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La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Previsión de
Riesgos Laborales (en adelante LPRi), dice en su disposi-
ción derogatoria única:

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a
la presente Ley, y específicamente ... d) los títulos 1 y III de
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, aprobados por Orden de 9 de marzo de 1971.

Lo que a contrario quiere decir que sigue en vigor el
Título 11 de la propia Ordenanza General de Seguridad e
Higiene, como, por lo demás, se apresura a confirmar el
párrafo 2° del mismo apartado d), que prosigue diciéndo-
nos:

En lo que no se oponga a lo previsto en esta Ley...,
continuará siendo de aplicación la regulación de las mate-
rias ....  que se contienen en el Título II de la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene.

La tal Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo (en adelante OSH), contiene 161 artículos, de los
cuales, el de vigencia mantenida Título 11, comprende los
artículos 13 a 151, ambos inclusive. Dato del que resulta
evidente que el bloque de la OSH sigue en vigor.

Resultando además que mientras que el Título 1 (12
artículos) se dedica a las que se llama Disposiciones gene-
rales, y el Título III (10 artículos) a Responsabilidades y
sanciones, el que hemos llamado bloque de la OSH, conte-
nido en el Título 11 (139 artículos) es, su tamaño aparte, el
verdaderamente sustantivo en cuanto a la materia objeto de
regulación, el que nos dice cuáles son las Condiciones gene-
rales de los centros de trabajo y de los mecanismos y medi-
das de protección, como reza su rúbrica.

De forma que, por decirlo ya de una vez, la LPRi es
una norma huera, falta del contenido esencial de una norma
sobre salud, seguridad e higiene (SyH en adelante) que, por
supuesto, tiene que estar formado por las medidas de segu-
ridad e higiene, o de seguridad y salud en la nueva termi-
nología, que deben ser observadas.

Lo dicho hasta aquí precisa una aclaración y una am-
pliación.

La aclaración -que rellena los huecos significados por
puntos suspensivos usados, al transcribir el párrafo 2° del
apartado d) de la disposición derogatoria- consiste en que
según éste la vigencia del Título 11 de la OSH se mantiene
"hasta que se dicten los Reglamentos" de la LPRi previstos
en su artículo 6°, especialmente hay que entender los pre-
vistos en su número 1, apartado a), requisitos mínimos que
deben reunir las condiciones de trabajo para la protección
de la seguridad y salud de los trabajadores, y apartado f)
condiciones de trabajo, medidas preventivas en trabajos
especialmente peligrosos ...

La LPRi, conforme a su disposición final 2", entra en
vigor a los tres meses de su publicación en el BOE (ocurrida
en 10 de noviembre de 1995). Cuando esto escribo, han
pasado ya los tres meses, la Ley ha entrado en vigor, pues, y
no se ha dictado ni un sólo reglamento, con lo que el bloque
sustantivo de SyH sigue estando en la OSH, Título II.

La ampliación consiste en que no sólo se mantiene la
vigencia de "la regulación de las materias" que se contiene
en el Título 11 de la OSH, sino también la de "otras normas
que contengan previsiones específicas sobre tales materias"
(de SyH), en espera también de "los Reglamentos". Normas
estas por cierto abundantísimas; baste citar, entre otras, las
medidas de seguridad y protección contra las radiaciones
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ionizantes, o sobre trabajo en cajones de aire comprimido, o
con productos que contengan benceno, o en trabajos con
riesgo de amianto, o en trabajos que supongan exposición al
plomo metálico y a sus componentes iónicos, etc. Todas
ellas reguladas en esas "otras normas" que, por tanto, siguen
en vigor. Lo que, si la paradoja expresiva se autoriza, com-
pleta el vacío normativo de la LPRi.

*********************

La oquedad, lo "vano, vacío y sin sustancia", que es
como el Diccionario define lo huero, se completa, siguiendo
con la paradoja, con la aproximación peculiarísima que en
la LPRi se hace a las Directivas comunitarias en esta mate-
ria. En esta materia, en la que son especialmente abundantes
si comparadas con la relativa penuria normativa de las Co-
munidades Europeas sobre materia laboral.

En su preámbulo, la LPRi nos dice, bien dicho, que "de
las directivas que configuran el acervo jurídico europeo
sobre la protección de los trabajadores en el trabajo ... la
más significativa es, sin duda, la 89/391/CEE ... que contie-
ne el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria".

Esta es la directiva, prosigue el preámbulo, que "se
transpone al Derecho español", junto con algunas otras que
también cita, a saber: la de 92/85, la de 94/33 y la 91/383,
respectivamente relativas a Seguridad y salud en el trabajo
de la mujer embarazada que haya dado a luz o en período
de lactancia; Protección de jóvenes en el trabajo; Seguri-
dad y salud de los trabajadores temporales o de empresas
de trabajo temporal.

Pero esto que la LRPi transpone es una ínfima parte de
lo transponible y de lo que se debe transponer. En efecto, la
"más significativa" denominada Directiva marco 89/931 ha
sido desarrollada, conforme a sus propias prescripciones
(artículo 16° y anexo) por hasta catorce directivas específi-
cas, de las cuales no se transponen por la LPRi ninguna,
salvo la décima (la 92/85), la relativa al trabajo femenino.
Todas las demás específicas, quedan sin transponer y, por
supuesto que en ellas reside el contenido sustantivo de la
normativa comunitaria sobre seguridad y salud de los tra-
bajadores que, respecto de la "marco", juegan el mismo
papel que el Título 11 de la OSH para el derecho interno.
Así, la directiva primera específica (89/654) es la relativa "a
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los luga-
res de trabajo"; la segunda específica (89/655) se refiere a
"disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utiliza-
ción por los trabajadores en el trabajo de los equipos de
trabajo" -; la tercera específica (89/656) a los "equipos de

protección individual para su utilización por los trabajado-
res en el trabajo"...; etc

1
.

Nada de esto ha sido transpuesto y, por consiguiente,
queda también en el vacío la referencia necesaria a las di-
rectivas comunitarias; mejor dicho, ni siquiera se hace.

En algún caso, lo que se acaba de decir llama muy es-
pecialmente la atención. El artículo 4, apartado 8° de la
LPRi contiene una definición del "equipo de protección
individual", que es transcripción literal de la contenida en el
artículo 2, apartado 1, de la Directiva 89/656, específica
tercera citada

2
 que el preámbulo, por cierto, no menciona.

Pero aquí empieza y acaba la "transposición". Esta Directi-
va contiene un anexo primero con arreglo al cual debe for-
mularse un inventario de los reglamentos para la utilización
de los equipos según sean físicos, químicos o biológicos (de
varios tipos cada uno de ellos), y unos formidables anexos
II (Texto indicativo y no exhaustivo de equipos de protec-
ción individual) y III (Texto indicativo y no exhaustivo de
actividades y sectores que pueden requerir la utilización de
equipos de protección individual).

Nada de esto se transpone; la transposición queda re-
ducida a la definición, en lo que ha sido singular la fortuna
de esta directiva específica tercera; porque respecto de las
demás, salvo la décima, ni la definición. En espera pues,
también aquí, de "los Reglamentos" o de ulteriores "trans-
posiciones" por vía reglamentaria u otra; o en espera de que
la Directiva sea publicada en el Boletín Oficial del Estado
para que así impere sin más, esto es, sin transposición

3
.

*********************

Conviene aquí abrir un paréntesis, a propósito de las
directivas sobre equipos de protección individual, para
                                                          
1
 En el volumen editado por la Dirección General de Salud Pública, del

Ministerio de Sanidad y Consumo, Decisiones adoptadas por la Unión
Europea en materia de salud (Serie de Informes Técnicos, n° 4, 1994)
pueden consultarse, bien ordenadas, todas estas directivas.
2
 LPRi, art. 4.8°: "a los efectos de la presente Ley... se entenderá por

equipo de protección individual, cualquier equipo destinado a ser llevado
o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos
que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como
cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin".
Directiva 89/656/CEE, art. 2.1: a los efectos de la presente Directiva... se
entenderá por equipo de protección individual, cualquier equipo destinado
a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno
varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo,
así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin".
Hay pues una transcripción literal de la directiva a la LPRi.
3
 Sobre las directivas, su ejecución normativa interna y los remedios en

caso de inejecución, R. Alonso García, Derecho Comunitario. Sistema
Constitucional y Administrativo de la Comunidad Europea, la. ed., Madrid,
1994, cap. IVA, pags. 224-238.
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evitar una posible confusión, a la que incluso los números
de identificación de las directivas se prestan.

A la directiva 89/656 ya su transposición ficticia ya
nos hemos referido.

Pero existe además una segunda directiva, ésta, la
89/686, también sobre "equipos de protección individual"
(en adelante EPIs)

4
; pero no precisamente sobre los equipos

de protección individual que se "utilizan por los trabajado-
res en el trabajo", sino sobre los "equipos de protección
individual", sin más o en general. Y esta segunda directiva
sí ha sido "transpuesta"; lo fue por el RD. 1407/1992, de 20
de noviembre, y al adoptarse nuevas directivas -
concretamente las 93/68 y la 93/65 sobre "cascos y viseras
destinados a los usuarios de vehículos de motor de dos o
tres ruedas" -se produjo una nueva transposición por el RD.
159/1995, de 3 de febrero, que modificó el ya citado
1407/1992, de 20 de diciembre.

Contrasta esta plétora normativa de "transposición" en
cuanto a los EPIs generales, con la penuria en cuanto a los
EPIs para el trabajo. Podría quizá argüírse, por lo menos en
cuanto a los cascos de los motoristas, que los accidentes en
las vías públicas son mucho más letales que los accidentes
en las fábricas. Lo que se demuestra por la enormidad de la
diferencia de los índices de gravedad de los accidentes de
trabajo in itinere respecto de los accidentes de trabajo, lla-
mémoslos ordinarios

5
.

*********************

Supongo que es innecesario proseguir esta vía la crítica
de la LPRi en cuanto Ley sin substancia, cuya "poca con-
fianza en sí misma" 5bis 

6
queda trasladada a su intérprete y,

se teme éste, a sus destinatarios.

Celebro que Mª Emilia Casas aborde el tema sobre las
"competencias administrativas", imaginando que dentro de
él está comprendida la distinción entre la LPRi en cuanto
"legislación laboral", conforme al artículo 149.1.78 de la
Constitución (como la disposición adicional 38 .1 cuida de

                                                          
4
 Abreviatura ésta con frecuencia usada; incluso legalmente se utiliza, por

ejemplo, en. los R.D. 1407/1992 Y 149/1995, que se citan más adelante en
el texto.
5
 Ver al respecto Alonso Olea - Tortuero Plaza, Instituciones de Seguridad

Social, 14ª edición, Madrid, 1995, págs. 70 a 77; en especial, la nota 115 en
pág. 75. A lo que allí se dice, puede añadirse que según la Memoria de la
Dirección General de Relaciones Laborales de la Xunta de Galicia, 1994,
pág 116, en Galicia, en 1994, los accidentes in itinere, que fueron el 6,1%
de los accidentes de trabajo totales, representaron el 16,6% de los graves y
el 19,5% de los mortales.
6
 S. Gonzá1ez Ortega y J. Aparicio Tovar, Comentarios a la Ley 31/1995

de Prevención de Riesgos Laborales, Madrid, 1996, pág. 330.

decir) por tanto competencia exclusiva del Estado, ella
misma como sus normas reglamentarias; y la LPRi en
cuanto aplicable al "personal civil con relación de carácter
administrativo o estatutario al servicio de las Administra-
ciones públicas" y, por tanto, como "legislación básica"
(como se cuida de decir el n° 2 de la misma disposición
adicional 38) en el sentido del artículo 149.1.188 de la
Constitución, habilitante para que las Comunidades Autó-
nomas puedan en general dictar normas complementarias.
Con la señalada particularidad que, así como las normas
reglamentarias de la legislación laboral son también en
general, en efecto, legislación laboral según jurisprudencia
constitucional inconcusa

7
 aquí, en cuanto a los funcionarios,

las normas reglamentarias que dicte el Gobierno participan-
do, es claro, del carácter de la norma reglamentada como
ella, "tendrán este mismo carácter básico" (LPRi disposi-
ción adicional 3a, número 1, apartado a), párrafo último), lo
que puede rellenar el vacío con una indescriptible confu-
sión, aparte de forzar a que cada reglamento diga cuál es su
naturaleza o cómo, según su naturaleza, se escinden sus
preceptos, todos los cuales no son básicos (ver el listado de
la propia disposición adicional3a, número 1, apartado a)).
Todo ello, salvo el mejor y más fundado parecer de quienes
conmigo participan en esta obra colectiva, señaladamente el
de la Profesora Casas Baamonde

8
.

Me referiré a continuación a las "algunas (reflexiones)
particulares" a que alude el título, eligiendo de entre las que
no creo que sean objeto de los trabajos de mis colegas.

La primera de ellas se refiere a las empresas de trabajo
temporal (E.U. en adelante) y a sus responsabilidades en
materia de seguridad y salud de los trabajadores y como se
combinan con las de la empresa usuaria (E.u. en adelante),
ligadas entre sí por el contrato innominado de "puesta a
disposición", y la primera al trabajador, que cede a la se-
gunda, en virtud de un contrato de trabajo atípico.

En la Ley de Empresas de Trabajo Temporal (Ley
14/1994, de 1 de junio; LTT en adelante) hay ya una indica-
ción al respecto sobre este problema; sobre este nada senci-
llo problema, habida cuenta de la disociación de las funcio-
nes y poderes empresariales entre la E.tt y la E.u.

El artículo 16, núm. 2 de la LIT nos dice en efecto:
                                                          
7
 La cuestión fue tempranamente resuelta en este sentido por las sentencias

del Tribunal Constitucional 18, 35 Y 85/1982, de 4 de mayo, 14 de junio y
23 de diciembre. Tengo comentadas estas sentencias en Jurisprudencia
Constitucional sobre Trabajo y Seguridad Social, tomo I, Madrid, "Civi-
tas", 1983, referencias 9, 13 Y 33.
8
 Se ha ocupado del tema con cierta amplitud, M.C: Palomeque, El nuevo

marco jurídico de la prevención de riesgos laborales, en "Actualidad labo-
ral", 8/19, pags. 202-206, estudio del que no dispuse al escribir éste.
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La empresa usuaria es responsable...

- de la seguridad e higiene en el trabajo ...

- así como del recargo de las prestaciones de seguridad
social a que se refiere el artículo 93 del Decreto 2065/1974,
de 3 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de Seguridad Social

9
, en caso de que el acci-

dente de trabajo o enfermedad profesional que tenga lugar
en su (de la E.u.) centro de trabajo durante la vigencia del
contrato de puesta a disposición (entre la E. T. T y la E. u. )
y traiga su causa de falta de medidas de seguridad e higiene.

De ambas fuentes de responsabilidad se hace eco la
LPRi.

De la primera: conforme a su artículo 28, núm. 5, la
E.u. es responsable "de las condiciones de ejecución del
trabajo en todo lo relacionado con la protección de la segu-
ridad y la salud de los trabajadores", básica regla que se
completa imponiendo también a la E.u. los deberes genera-
les de información sobre los riesgos a los que el trabajador
va a estar expuesto y los especiales de información respecto
de los trabajadores que hayan de ocuparse de las actividades
de protección o prevención.

La E.tt -todo esto, y algo más, también en el artículo
28.5 de la LPRi- tiene obligaciones de información simila-
res, que ha de cumplir "antes de la adscripción" de los tra-
bajadores afectados a la E.u.; y la obligación de vigilar
periódicamente el "estado de salud" de los propios trabaja-
dores.

Un reparto de responsabilidades éste entre las dos em-
presas, sin solidaridad ni subsidiaridad entre ellas, que no va
a ser fácil de delimitar en la práctica. Pero nada es sencillo
cuando hay que enfrentarse con "el fenómeno de la disocia-
ción de la función del empresario"

10
, entre la E.tt y la E.u.

Y no puede decirse que contribuya a simplificado el
Primer Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Trabajo
Temporal, publicado en el BOE de 21 de abril de 1995.

Partiendo de la confusión del Convenio, que reproduce
la de la Ley, a propósito de que las E.tt "cuya actividad
consiste en poner a disposición de otra, con carácter tempo-
ral, trabajadores por ella contratados", no obstante lo cual el
contrato de trabajo "celebrado entre la empresa de trabajo

                                                          
9
 La referencia hay que entenderla hoy hecha al art. 123 del Texto Refun-

dido aprobado por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (en adelante
LSS); modificado, aunque no en el tema que nos ocupa, por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre.
10

 A. Monteiro Fernandes, Noçoes Fundamentais de Direito do Trabalha, t.
I, 5". ed. Coimbra, 1983, pág. 70.

temporal y el trabajador para prestar sus servicios en empre-
sas usuarias, podrá contratarse por tiempo indefinido (LTT,
art 10.1), aplicándose "cuando el contrato se ha celebrado
por tiempo indefinido, la normativa de carácter general"
(¿?) (LTT, art 11.2), partiendo de esto, el Convenio nos dice
que a sus efectos, existen dos tipos de trabajadores:

a) El trabajador "en misión", aquél que preste sus ser-
vicios en la Eu., mediante contrato temporal, o en su caso,
por tiempo indefinido.

b) El "estructural" o "interno", aquél que con carácter
fijo o temporal, preste directamente su actividad en la E.t.t.

Prescindiendo de todo esto, digo, y de la confusión
inenarrable que caracteriza este Convenio, en él se nos dice
que las facultades de dirección y control corresponden a la
E.u., mientras que las facultades disciplinarias corresponden
a la E.u Una disociación que si comprensible respecto del
que llama trabajador "en misión" no lo es respecto del "es-
tructural".

Respecto de la seguridad e higiene en el trabajo, el art.
41 del Convenio reproduce en sustancia los preceptos de la
LTT, lo que, con todas sus deficiencias, sería aceptable si se
supiera cuál es el ámbito real de aplicación del Convenio. O
mejor dicho, sabiéndose que éste comprende al "estructu-
ral" o "interino" que con carácter fijo o temporal preste
directamente su actividad en la ETT, hay que llegar a la
conclusión que en este caso la responsabilidad se imputa
directamente a la E.u. y más si se tiene en cuenta que, por
hipótesis, el accidente de trabajo no ocurrirá, ni la enferme-
dad profesional se contraerá "en el centro de trabajo de la
E.u.", inexistente en el supuesto.

Dejo este tema aquí; no es exactamente que no lo pro-
siga porque "la argumentación exigiría un esfuerzo mayor
del que merece su objeto" que hubiera dicho Sócrates (Pla-
tón, Timeo, 38e) sino porque el objeto, el Convenio y sus
intríngulis, desbordan aquí el tema concreto de indagación,
las reglas sobre seguridad e higiene contenidas en el mismo,
no comprensibles fuera de su contexto total

*********************

La segunda reflexión particular, guarda una cierta co-
nexión con la anterior y se refiere al recargo de las presta-
ciones por accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales, hoy previstas y ordenadas por el art 123 de la LSS,
para "cuando la lesión se produzca por máquinas, artefac-
tos o instalaciones, centros o lugares de trabajo que carez-
can de los dispositivos de precaución reglamentarios, los
tengan inutilizados o en malas condiciones, o cuando no se
hayan observado medidas generales o particulares de segu-
ridad e higiene en el trabajo, o las elementales de salubri-
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dad o las de adecuación personal a cada trabajo, habida
cuenta de sus características y de la edad, sexo y demás
condiciones del trabajador".

Según el propio art. 123, se trata de un precepto san-
cionador -de una indemnización "punitiva", de punitive
damages, hablaría sin duda un jurista anglo-sajón -dado
que, prosigue la LSS (art. 123) "la responsabilidad del pago
del recargo establecido en el apartado anterior recaerá
directamente sobre el empresario infractor y no podrá ser
objeto de seguro alguno, siendo nulo de pleno derecho
cualquier pacto o contrato que se realice para cubrirla,
compensarla o transmitirla".

Es ésta una norma viejísima en nuestro Derecho, naci-
da con la primera Ley de Accidentes de Trabajo (figura en
el art. 5° regla 5" de la Ley de Accidentes de Trabajo de
1900),

11
 con una formidable historia doctrinal y jurispru-

dencial
12

.

El art 15 de la LPRi sobre Principios de la acción
protectora, concluye con un núm. 5 cuya redacción cabalís-
tica es la siguiente:

Podrán concertar operaciones de seguro que tengan
como fin garantizar como ámbito de cobertura la preven-
ción de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto
de sus trabajadores...

Digo que es cabalística esta redacción, porque no se vé
con claridad de qué se nos está hablando.

Indudablemente no se está hablando de que se asegu-
ren los accidentes de trabajo que son los "riesgos derivados
del trabajo" típicos, respecto de los cuales la cobertura es
por supuesto obligatoria; la empresa respecto de sus traba-
jadores no es ya que para asegurar su responsabilidad "pue-
da concertar operaciones de seguro" sino que tiene la obli-
gación estricta de concertadas.

Excluido lo anterior sigamos indagando qué se nos
quiere decir con esta redacción enrevesada: "operaciones de
seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo".

y hagámoslo para rechazar de plano que lo que se in-
tente sea permitir el aseguramiento -prohibido, como se vio,
por el art. 123.2 de la LSS- de los recargos de las indemni-
zaciones por accidente derivado del incumplimiento de las
normas de seguridad e higiene. En primer lugar, porque, si
                                                          
11

 Su texto puede consultarse en A. Martín Valverde et al., La Legislación
Social en la Historia de España, Madrid, 1987, págs. 225-257.
12

 Al respecto Alonso Olea - Tortuero Plaza, Instituciones n., cit., págs.
136 a 141.

tal hubiera sido la intención, hubiera sido preciso hacer
constar la derogación, en lo pertinente, del art. 123.2 de la
LSS, incapaz de ser sub sumida por su precisión y por su
aludida transcendencia normativa, dentro de la fórmula
general (de la que, como tantas otras normas, usa la LPRi,
disposición derogatoria única, inciso primero) de "opuestas
a la presente Ley". Pero es que, en segundo término, el art.
42, núm. 3 de la LPRi sigue hablando del recargo de presta-
ciones económicas del sistema de Seguridad Social",... de
conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de
dicho sistema", una referencia evidente a LSS, art. 123, que
permanece intocado. Por lo tanto, es evidente que las "ope-
raciones de seguro" de que habla la LPRi, art. 15.5, no se
refieren a las responsabilidades por deficiencias de seguri-
dad e higiene que siguen sin "poder ser objeto de seguro
alguno".

Si se quiere apurar la argumentación, hasta grotesco
resulta pensar que el barroquismo normativo sirva de apoyo
a una tesis conforme a la cual, la responsabilidad de que se
está hablando subsiste, pero puede ser asegurada. Porque
ello supondría una mutación radical en el carácter de la
responsabilidad, inconcebible sin precepto expreso y sin
que pueda pensarse que de lo que se trataría a la postre,
sería de derivar hacia el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, o hacia la

Tesorería General de la Seguridad Social, las deficien-
cias de este inaudito aseguramiento, contra una jurispruden-
cia consolidada conforme a la cual "el carácter sancionador
hace intransferible ... la responsabilidad del empresario
por falta de medidas de seguridad"

13
.

Y todo lo demás aparte y secamente dicho: si el recar-
go dejara de ser sanción, y en consecuencia se admitiera su
aseguramiento, carecería en absoluto de sentido que existie-
ra. La esencia del recargo esta en su carácter sancionador;
predicar la desaparición del carácter es predicar la desapari-
ción de lo caracterizado.

*********************

POST SCRIPTUM:
La instrucción de 26 de febrero de 1996, publicada en

el BOE de 8 de marzo, desarrolla la LPRi, aunque sólo
desde el punto de vista, llamémosle burocrático. Y referido
sólo a su aplicación a la Administración del Estado, para
cuyo ámbito dice con cierta pomposidad la Introducción de

                                                          
13

 Sentencias del TS, Sala 4" en unificación de doctrina, de 8 de marzo de
1993 (Art. 1714),31 de enero y 7 Y 8 de febrero de 1994 (Art. 398, 809 Y
815), deliberadas y entre otras.
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la Instrucción que "supone una novedad importante" y que
"constituye un avance cualitativo de primera magnitud".

El R.D. 150/1996, de 2 de febrero, publicado también
en el BOE de 8 de marzo, modifica el Reglamento de Nor-
mas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el R. D.
863/1995, norma que, como en general las relativas a "pre-
vención de riesgos profesionales en las explotaciones mine-
ras", quedan con "vigencia no afectada" por LPRi (disposi-
ción derogatoria única, párrafo último, que menciona expre-
samente el recién citado R.D. 863/1985).

"Transpone" el R. D. 150/1996, -con su formidable
anexo la directiva comunitaria 92/91 (11ª de las específicas)
relativa a SyH de los trabajadores en las industrias extrac-
tivas por sondeos. Transpone y más que transpone, porque
su contenido es mucho más amplio que el de la directiva
transpuesta. No contiene ninguna mención a LPRi. Deja de
transponer la directiva 92/104 sobre SyH de los trabajado-
res de la industria extractiva a cielo abierto o subterráneo,
que, parecería, debería haber sido objeto de transposición
simultánea.
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EELL  DDEEBBEERR  EEMMPPRREESSAARRIIAALL  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIOONN
AALL  TTRRAABBAAJJAADDOORR  EENN  MMAATTEERRIIAA  DDEE

SSEEGGUURRIIDDAADD  YY  SSAALLUUDD  LLAABBOORRAALL

Tomás Sala Franco
 Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

Universidad de Valencia

SSUUMMAARRIIOO::  11..  LLaa  ssiittuuaacciióónn  aanntteerriioorr  aa  llaa  LLeeyy  3311//11999955..  22..  LLaa  ccaarraacctteerriizzaacciióónn  ggeenneerraall  ddee  llaa  oobblliiggaacciióónn  eemmpprreessaarriiaall  ddee  pprrootteecccciióónn
eeffiiccaazz  ffrreennttee  aa  llooss  rriieessggooss  llaabboorraalleess  eenn  llaa  LLeeyy  3311//11999955..  33..  LLaass  ccoonnccrreettaass  oobblliiggaacciioonneess  eemmpprreessaarriiaalleess..  AA..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  eevviittaarr
eell  rriieessggoo..  BB..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  eevvaalluuaacciióónn  ddee  rriieessggooss  yy  ddee  ppllaanniiffiiccaacciióónn  pprreevveennttiivvaa..  CC..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  pprrooppoorrcciioonnaarr  eeqquuiippooss  ddee
ttrraabbaajjoo  yy  mmeeddiiooss  ddee  pprrootteecccciióónn  aaddeeccuuaaddooss..  DD..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess..  EE..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  ffoorrmmaacciióónn
ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess..  FF..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  eellaabboorraarr  uunn  ppllaann  ddee  eemmeerrggeenncciiaa..  GG..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  aaddooppttaarr  llaass  mmeeddiiddaass  nneecceessaarriiaass  eenn
ccaassoo  ddee  rriieessggoo  ggrraavvee  ee  iinnmmiinneennttee  ppaarraa  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess..  HH..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  vviiggiillaarr  ppeerriióóddiiccaammeennttee  eell  eessttaaddoo  ddee  ssaalluudd  ddee  llooss
ttrraabbaajjaaddoorreess..  ll..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn..  JJ..  LLaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  pprrootteecccciióónn  ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess  eessppeecciiaallmmeennttee  sseennssiibblleess  aa
ddeetteerrmmiinnaaddooss  rriieessggooss..  44..  EEll  pprriinncciippiioo  ddee  ccoooorrddiinnaacciióónn  ddee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  eemmpprreessaarriiaalleess  rreeaalliizzaaddaass  ddeennttrroo  ddee  uunn  mmiissmmoo  cceennttrroo  ddee
ttrraabbaajjoo..  55..  EEll  pprriinncciippiioo  ddee  eeqquuiippaarraacciióónn  ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess  tteemmppoorraalleess..

1. LA SITUACIÓN ANTERIOR A LA LEY
31/1995

1. Con anterioridad a la Ley 31/1995, la obligación
empresarial de protección al trabajador en materia de segu-
ridad y salud laboral venía configurada como una obliga-
ción contractual e integrada en el contenido básico del
contrato de trabajo

1
.

En efecto, el art. 4.2.d) del E.T. incluía entre los dere-
chos que los trabajadores poseen en la relación de trabajo
un ambiguo y abstracto derecho "a su integridad física y a
una adecuada política de seguridad e higiene" que, más
tarde, el art. 19 del E.T. concretaba en:

a) Un "derecho a una protección eficaz en materia de
seguridad e higiene" (párrafo primero).

b) Un "derecho a participar por medio de sus repre-
sentantes legales en el centro de trabajo... en la inspección
y control de dichas medidas que sean de observancia obli-

                                                          
1
 Ver, in extenso, L. FERNANDEZ MARCOS. La seguridad e higiene del

Trabajo como obligación contractual y como deber público. Ed. Servicio
de Publicaciones del Ministerio de trabajo. Madrid. 1975.

gada por el empresario... si no se cuenta con órganos o
centros especializados competentes en la materia a tenor
de la legislación vigente" (párrafo segundo).

c) Un derecho a que "el empresario (le facilite) una
formación práctica adecuada en materia de seguridad e
higiene en el momento de contratar, cuando cambie de
puesto de trabajo o tenga que aplicar una nueva técnica
que pueda ocasionar riesgos graves para el propio traba-
jador o para sus compañeros o terceros, ya sea con servi-
cios propios, ya sea con la intervención de los servicios
oficiales correspondientes" (párrafo cuarto).

d) Un derecho a que el empresario "adopte las medi-
das oportunas que hagan desaparecer el estado de riesgo"
en los casos de "probabilidad seria y grave de accidente
por la inobservancia de la legislación aplicable en la ma-
teria".

e) Un derecho de los trabajadores nocturnos y de
quienes trabajen a turnos a "gozar en todo momento de un
nivel de protección en materia de salud y seguridad adap-
tado a la naturaleza de su trabajo, incluyendo unos servi-
cios de protección y prevención apropiados y equivalentes
a los de los restantes trabajadores de la empresa" (art.
36.4 E.T.).
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f) Un derecho de los trabajadores nocturnos a "una
evaluación gratuita de su salud, antes de su afectación a
un trabajo nocturno y, posteriormente, a intervalos regula-
res, en los términos que se establezca en la normativa
específica en la materia. Los trabajadores nocturnos a los
que se les reconozca problemas de salud ligados al hecho
de su trabajo nocturno tendrán derecho a ser destinados a
un puesto de trabajo diurno que exista en la empresa y
para el que sean profesionalmente aptos. El cambio de
puesto de trabajo se llevará a cabo de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 39 y 41, en su caso, de la presente
Ley" (art. 36.4 E.T.).

g) Un derecho de los trabajadores que trabajen a cierto
ritmo a que el empresario organice el trabajo teniendo en
cuenta "el principio general de adaptación del trabajo a la
persona, especialmente de cara a atenuar el trabajo mo-
nótono y repetitivo en función del tipo de actividad y de las
exigencias en materia de seguridad y salud de los trabaja-
dores. Dichas exigencias deberán ser tenidas particular-
mente en cuenta a la hora de determinar los periodos de
descanso durante la jornada de trabajo" (art. 36.5 E.T.).

2. Por su parte, el art. 7 de la Ordenanza General de
Seguridad e Higiene en el trabajo, de 9 de marzo de 1971,
enumeraba las obligaciones generales del empresario del
siguiente modo:

1. Cumplir las disposiciones de esta Ordenanza y cuantas
en materia de seguridad e higiene del trabajo fueran de
pertinente aplicación en los centros o lugares de tra-
bajo de la empresa por razón de las actividades labo-
rales que en ella se realicen.

2. Adoptar cuantas medidas fueren necesarias en orden a
la más perfecta organización y plena eficacia de la de-
bida prevención de los riesgos que puedan afectar a la
vida, integridad y salud de los trabajadores al servicio
de la empresa.

3. Proveer cuanto fuere preciso tanto para el manteni-
miento de las máquinas, herramientas, material y útiles
de trabajo en debidas condiciones de seguridad como
para el normal funcionamiento de los servicios médi-
cos, instalaciones sanitarias y servicios de higiene para
los trabajadores de la empresa.

4. Facilitar gratuitamente a los trabajadores los medios
de protección personal de carácter preceptivo adecua-
dos a los trabajos que realicen.

5. Velar por la práctica de reconocimientos médicos,
iniciales y periódicos, a los trabajadores, conforme a lo
establecido en las disposiciones vigentes.

6. Observar con todo rigor y exactitud las normas vigen-
tes relativas a trabajos prohibidos a mujeres y menores
e impedir la ocupación de trabajadores en máquinas o
actividades peligrosas cuando los mismos sufran do-
lencias o defectos físicos, tales como epilepsia, calam-
bres, vértigos, sordera, anomalías de visión u otros
análogos, o se encuentren en estado o situaciones que
no respondan a las exigencias psicofísicas de sus res-
pectivos puestos de trabajo.

7. Determinar en los niveles jerárquicos definidos en el
Reglamento de Régimen Interior o, en su defecto, me-
diante instrucciones escritas, las facultades y deberes
del personal directivo, técnicos y mandos intermedios,
en orden a la prevención de accidentes y enfermedades
profesionales.

8. Establecer aquellos cauces constantes que, en cual-
quier momento, permitan obtener una información
adecuada sobre los defectos de prevención que se pro-
duzcan y los peligros que se adviertan.

9. Fomentar la cooperación de todo el personal a sus
órdenes para mantener las mejores condiciones de se-
guridad, higiene y bienestar de los trabajadores en la
empresa.

10. Promover la más completa formación en materia de
seguridad e higiene del trabajo del personal directivo,
técnicos, mandos intermedios y trabajadores al servi-
cio de la empresa.

11. Facilitar instrucción adecuada al personal antes de que
comience a desempeñar cualquier puesto de trabajo
acerca de los riesgos y peligros que en él puedan
afectarle, y sobre la forma, método y procesos que de-
ban observarse para prevenidos o evitarlos.

12. Consultar con el comité de seguridad e higiene del
trabajo, o, en su defecto, al vigilante de seguridad, so-
bre todas aquellas cuestiones relativas a dichas mate-
rias que puedan suscitarse con motivo de las activida-
des desarrolladas en la empresa.

13. Adoptar las medidas oportunas para el cumplimiento
de las recomendaciones del comité o vigilante a que se
refiere el número anterior e informados, en su caso, de
los motivos y razones por las cuales no fueron acepta-
das.

14. Tener a disposición de su personal un ejemplar de esta
Ordenanza y, en su caso, del Anexo o Anexos que co-
rrespondan a las actividades que en la empresa se rea-
licen; asimismo, habrá de facilitar los expresados
ejemplares al comité de seguridad e higiene del trabajo
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y a cada uno de sus miembros, y de no existir comité,
al vigilante de seguridad.

Aunque, realmente, la casi totalidad de los 161 artí-
culos de la O.G.S.H.T. venían a ser un compendio de las
obligaciones empresariales y de los correspondientes dere-
chos de los trabajadores sobre seguridad y salud en el tra-
bajo.

2. LA CARACTERIZACIÓN GENERAL DE
LA OBLIGACIÓN EMPRESARIAL DE
PROTECCIÓN EFICAZ FRENTE A LOS
RIESGOS LABORALES EN LA LEY 31/1995

3. Como ha señalado PALOMEQUE
2
, la protección

de la seguridad y salud de los trabajadores mediante la
prevención de los riesgos laborales se articula en base a
dos conceptos: 1) La definición de una política de preven-
ción de riesgos laborales a realizar por las Administracio-
nes Públicas y 2) el reconocimiento de un derecho del
trabajador a una protección de los trabajadores a su servi-
cio.

En efecto, la Ley 31/1995, establece expresamente la
existencia de un deber empresarial-"correlativo" de un
derecho de los trabajadores-, de protección «eficaz» del
trabajador en orden a garantizar su seguridad y su salud en
todos los aspectos relacionados con el trabajo, mediante la
adopción de cuantas medidas sean necesarias (art. 14.1 y 2
Ley), lo que parece indicar con toda claridad la naturaleza
contractual de tal obligación empresarial.

Así pues, la novedad no reside en el reconocimiento
de un deber u obligación de naturaleza contractual -ya
reconocido, como vimos, con anterioridad por la O.S.R.T.
y por el E.T.-, sino en su mayor delimitación y concreción

3
,

como podremos comprobar a continuación.

4. En primer lugar, se trata de una obligación genérica
compleja que se concreta en un haz de específicas obliga-
ciones, todas ellas previstas en la ley, que constituyen
medios para alcanzar el fin pretendido: la seguridad y salud
laborales.

                                                          
2
 Cfr. M.C. P ALOMEQUE LÓPEZ, El nuevo marco de la prevención de

riesgos laborales: La Ley 31/1995, de 8 de noviembre. Actualidad Labo-
ral. n° 8, Febrero 1996. pág. 206.
3
 En este mismo sentido, T. SALA FRANCO Y F. ARNAU NAVARRO.

Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ed. Tirant lo
Blanch. Valencia. 1996. págs. 77 y ss.; M.C. PALOMEQUE LÓPEZ. op.
cito pág. 208.

En este sentido, la obligación genérica empresarial de
garantizar que el trabajo sea seguro y que no ocasione
daños en la salud del trabajador se concreta en las siguien-
tes obligaciones de medio:

1ª) Obligación de evitar el riesgo (arts. l5.La), c) y f)
Ley).

2ª) Obligación de evaluar los riesgos que no se puedan
evitar y de planificar la acción preventiva en la empresa
(arts. 14.2, l5.Lb) Y 4 Y 16 Ley).

3ª) Obligación de proporcionar al trabajador los equi-
pos de trabajo y los medios de protección adecuados (arts.
15.Lh) y 17 Ley).

4ª) Obligación de dar información, consultar y dar
participación a los trabajadores (arts. 14.1 y 2, 15.1.i) Y 3
Y 18 Y Capítulo V Ley).

5ª) Obligación de proporcionar formación a los traba-
jadores individuales en materia preventiva (arts. 14.1 y 2 Y
19 Ley).

6ª) Obligación de elaborar un plan de emergencia
(arts. 14.2 y 20 Ley).

7ª) Obligación de adoptar las medidas necesarias en
caso de riesgo grave e inminente para los trabajadores
(arts. 14.1 y 2 Y 21 Ley).

8ª) Obligación de vigilar periódicamente el estado de
salud de los trabajadores (arts. 14.1 y 2 Y 22 Ley).

9ª) Obligación de documentación (art. 23 Ley).

10ª) Obligación de protección de los trabajadores es-
pecialmente sensibles a determinados riesgos (arts. 15.2.a),
25, 26 Y 27 Ley).

11ª) Obligación de constituir un sistema de preven-
ción (arts. 14.2 y Capítulo IV Ley).

Así lo demuestra la propia estructuración del art. 14
de la Ley, cuyo párrafo primero reconoce a los trabajadores
el "derecho a una protección eficaz en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo" y, más tarde, señala con rotundi-
dad que "los derechos de información, consulta y partici-
pación, formación en materia preventiva, paralización de
la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilan-
cia de su estado de salud, en los términos previstos en la
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores
a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en
el trabajo".

Esta complejidad de la obligación empresarial viene
igualmente avalada en términos aún más directos por el
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párrafo segundo del mismo artículo donde se establece
que" en cumplimiento del deber de protección, el empresa-
rio debe garantizar la seguridad y la salud de los trabaja-
dores a su servicio en todos los aspectos relacionados con
el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabi-
lidades, el empresario realizará la prevención de los ries-
gos laborales mediante la adopción de cuantas medidas
sean necesarias para la protección de la seguridad y la
salud de los trabajadores, con las especialidades que se
recogen en los artículos siguientes en materia de evalua-
ción de riesgos, información, consulta y participación y
formación de los trabajadores, actuación en casos de
emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la
salud y mediante la constitución de una organización y de
los medios necesarios en los términos establecidos en el
Capítulo IV de la presente Ley".

5. En segundo lugar, como consecuencia natural de
esta complejidad obligacional, la obligación contractual
genérica del empresario de protección eficaz del trabajador
en su trabajo será, a mi juicio, una obligación de medio y
no de resultado. Esto significa que el empresario cumplirá
con su obligación genérica cumpliendo todas las obligacio-
nes específicas en que aquella se concreta, poniendo todos
los medios necesarios para que no se produzcan daños,
aunque éste finalmente se produzca -esto es, una enferme-
dad profesional o un accidente de trabajo (o, si se quiere,
"enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u
ocasión del trabajo", es decir, "daños derivados del tra-
bajo": art. 4.30 Ley)-, y, en sentido contrario, que incum-
plirá su obligación genérica incumpliendo alguna de las
obligaciones específicas, aunque no se produzca un resul-
tado dañoso. Lo importante, a estos efectos, es, pues, poner
los medios -cumplir con las obligaciones específicas- y no
tanto que se produzca o no un resultado dañoso para el
trabajador.

Lo que tendrá como consecuencia jurídica lógica que
la exigencia de responsabilidad al empresario por incum-
plimiento no será nunca una responsabilidad objetiva sino
una responsabilidad subjetiva derivada de dolo o de culpa o
negligencia.

En sentido contrario, afirmando que la obligación em-
presarial es una obligación de resultado -"de forma que
sólo un resultado positivo, consistente en la ausencia de
daños o lesiones, hace que dicha obligación quede cumpli-
da en modo adecuado”

4
 -, parecen manifestarse GONZA-

                                                          
4
 Cfr. S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARICIO TOVAR. Comentarios a

la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. Ed. Trotta. Vallado-
lid. 1996. pág. 107.

LEZ ORTEGA y AP ARICIO TOV AR, alegando la lite-
ralidad de la ley que habla del empresario como "garante"
de la seguridad y de la salud de los trabajadores (art. 14.2
de la Ley en relación con el art. 5.1 de la Directiva Mar-
co)

5
, de que la protección debida por el empresario debe

ser “eficaz”
6
 y de que el empresario debe realizar "la pre-

vención de los riesgos laborales", adoptando "cuantas
medidas sean necesarias para la protección de la seguri-
dad y la salud de los trabajadores"

7
 - y el hecho de que el

art. 14.2 de la Ley, de acuerdo con el art. 6.1 de la Directi-
va Marco, obligue al empresario a desarrollar, en la actua-
ción de su deber de seguridad, "una acción permanente con
el fin de proporcionar los niveles de protección existentes
", obligación que se materializa en el imperativo de dispo-
ner "lo necesario para la adaptación de las medidas de
prevención... a las modificaciones que puedan experimen-
tar las circunstancias que inciden en la relación de traba-
jo", exigiendo del empresario una actualización constante
de las medidas de seguridad en razón de los cambios en el
entorno de trabajo.

Ello no obstante, estos mismos autores rebajan el
planteamiento anterior, afirmando a continuación que "el
que la obligación empresarial pueda, por lo dicho, califi-
carse de una obligación de resultado, de tal manera que se
considere objetivamente incumplida si se actualiza el daño
para la salud del trabajador, debe interpretarse en el sen-
tido de que tal incumplimiento objetivo determina la res-
ponsabilidad del empresario. Aunque no siempre. Por el
contrario, es posible que dicha responsabilidad exista sólo
cuando entre el incumplimiento y el daño causado se pro-
duzca el nexo de conexión que se concreta en la falta de
diligencia exigible; de forma que sólo entonces podrá
afirmarse que el empresario ha incumplido de manera a él
imputable su obligación de seguridad y se desencadenarán
las consecuencias previstas en el art. 42 de la Ley”

8
.

                                                          
5
 "No se trata ya sólo de que el empresario esté obligado a intentar que la

salud y la seguridad de los trabajadores no sufra merma ni lesión como
consecuencia del desempeño de su trabajo; la Ley da un paso más, muy
cualitativo, y exige al empresario la garantía de que tal resultado lesivo
no va a producirse" (op. Cit. pág. 107).
6
 "Y no existe otro modo de eficacia que la ausencia de lesión para los

trabajadores. Si, por el contrario, el riesgo se produce y, eventualmente,
la lesión o el daño se ocasiona, la protección no habrá sido eficaz y, en
consecuencia, el deber empresarial no se habrá cumplido" (op. Cit. pág.
107).
7
 “Lo que remite a la seguridad como resultado a obtener y hace que sea

en función de ese resultado como se precise el carácter necesario de las
propias medidas" (op. Cit. pág. 108).
8
 Op. Cit. pág. 108.
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En efecto, a mi juicio, lo que sucede es que, aún tra-
tándose de una obligación de medio y no de resultado y,
consiguientemente, de una responsabilidad subjetiva por
dolo o culpa y no objetiva, son de tal calibre las obligacio-
nes y la diligencia exigibles al empresario que ello hará
muy difícil eximirse de responsabilidad alegando haber
cumplido todas las obligaciones exigidas y con la diligen-
cia debida: a) Primero, son muchas las obligaciones de
medio (ver supra) que integran o concretan el deber genéri-
co del empresario de protección eficaz del trabajador en
materia de seguridad y salud laboral. b) Segundo, muchas
de estas concretas obligaciones empresariales son de una
gran amplitud y ambigüedad. Así, por ejemplo, la obliga-
ción de evitar el riesgo, combatiéndolo en su origen y sus-
tituyendo lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún
peligro (art. l5.La), c) y f) Ley) (ver infra) o la obligación
de velar por el uso efectivo de los medios de protección
adecuados (arts. l5.Lh) y 17 Ley). c) Tercero, la ley señala
que "la efectividad de los medios preventivos deberá pre-
ver las distracciones o imprudencias no temerarias que
pudiera cometer el trabajador" (art. 15.4 Ley), trasladando
así el riesgo del trabajador al empresario, ampliando nota-
blemente sus obligaciones y, con ello, sus eventuales res-
ponsabilidades, dado que el concepto de "imprudencia
temeraria" es siempre restrictivo y que casi todas las im-
prudencias son "profesionales". d) Finalmente, el carácter
dinámico de la obligación empresarial (art. 14.2 Ley) (ver
infra).

Todo lo cual, sin duda alguna, con base en los dere-
chos constitucionalmente protegidos, convierte la obliga-
ción empresarial en algo muy difícil de cumplir y a la
eventual responsabilidad en una responsabilidad de la que
será muy difícil escapar, sobre todo, en el caso de produ-
cirse un daño para el trabajador. Pero, aún así, todo ello no
justifica en términos técnico-jurídicos la calificación de la
obligación como de resultado y de la responsabilidad como
objetiva.

Y esta construcción legal no atenta, en mi opinión,
contra lo dispuesto en la Directiva Marco, ya que ésta
expresamente señala que "la presente Directiva no obsta-
culizará la facultad de los Estados Miembros para estable-
cer la exclusión o la disminución de la responsabilidad de
los empresarios por hechos derivados o de circunstancias
que les sean ajenas, anormales o imprevisibles o de acon-
tecimientos excepcionales, cuyas consecuencias no hubie-
ren podido ser evitadas a pesar de toda la diligencia des-
plegada" (art. 5.4 Directiva Marco). La ley lo que hace, en
este preciso sentido, es delimitar el ámbito de la exclusión
de la responsabilidad empresarial: Cuando se produzca el
resultado dañoso para el trabajador habiendo cumplido el

empresario todas las obligaciones exigidas por la concreta
normativa vigente, no existirá responsabilidad para éste
último.

6. En tercer lugar, el deber de protección empresarial
es un deber de contenido variable, esto es, de permanente
modificación en atención a las nuevas circunstancias labo-
rales y a los nuevos y perfeccionados mecanismos de pro-
ducción y de protección colectiva o individual.

De acuerdo con lo dispuesto en la Directiva Marco
9
, el

art. 14.2 de la ley, como ya vimos (ver supra), impone al
empresario una obligación de naturaleza dinámica, lo que
significa que el empresario viene obligado "a un papel
activo frente a la evolución de los riesgos" y "a la progre-
siva adaptación de las medidas adoptadas en materia de
salud y seguridad"

10
.

Ahora bien ¿cuál será el alcance de tal dinamicidad en
la obligación empresarial de seguridad? ¿Cumplirá el em-
presario con su obligación contractual cumpliendo las
distintas obligaciones de la normativa general de la Ley y
de la normativa específica jurídico-técnica frente a riesgos
particulares o, por el contrario, cuando las medidas u obli-
gaciones recogidas en la normativa no sean suficientes para
garantizar eficazmente la seguridad y salud laboral de los
trabajadores -habiéndose producido un daño-, la obligación
general de seguridad del empresario irá más allá del cum-
plimiento de tal normativa?

En mi opinión, la dinamicidad de la obligación em-
presarial constituye un principio inspirador de la normativa
genérica o específica en cuanto a las concretas obligacio-
nes empresariales en esta materia. Así, el desarrollo técnico
condicionará la obligación de evaluación de riesgos ("la
evaluación será actualizada cuando cambien las condicio-
nes de trabajo y, en todo caso, se someterá a considera-
ción y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los
daños para la salud que se hayan producido", dirá el art.
16.l.in fine Ley) o la obligación de vigilancia de la salud de
los trabajadores que deberáser periódica (art. 22.1 Ley) y
las necesarias modificaciones de las normas jurídico-
técnicas. Ahora bien, en el caso de que estas últimas hubie-
ran concretado obligaciones particulares, el empresario
afectado se liberará de responsabilidad con el cumpli-

                                                          
9
 "EI empresario deberá velar para que se adopten estas medidas a fin de

tener en cuenta el cambio de las circunstancias y tender a la mejora de las
situaciones exigentes" (art. 6.1 de la Directiva Marco).
10

 Cfr. F. PÉREZ DE LOS COBOS ORIHUEL. La Directiva Marco sobre
medidas de seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo y la adapta-
ción del ordenamiento español. La Ley. 1991. 1. pág. 1227.
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miento de éstas, sin que pueda exigírsele otras obligaciones
adicionales en base a su deber genérico de protección, en
aras de una seguridad jurídica mínima.

7. En cuarto lugar, se trata de un deber empresarial de
imposible traslado a otros sujetos implicados en la protec-
ción, ya sean éstos últimos trabajadores o terceros.

Así, de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva Mar-
co (art. 5.2 y 3 Directiva Marco), la ley señala que "las
obligaciones de los trabajadores establecidas en esta ley,
la atribución de funciones en materia de protección y pre-
vención a trabajadores o servicios de la empresa y el re-
curso al concierto con entidades especializadas para el
desarrollo de actividades de prevención complementarán
las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del
cumplimiento de su deber en esta materia sin perjuicio de
las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cual-
quier otra persona" (art. 14.4 Ley).

De esta manera, el incumplimiento de las correspon-
dientes obligaciones en materia de prevención de riesgos
de los trabajadores encargados o de los servicios de pre-
vención propios o concertados no liberará de responsabili-
dad al empresario, que resulta así intransferible, con inde-
pendencia de las acciones de resarcimiento que el empresa-
rio pudiera en su caso ejercitar contra los incumplidores.

8. En quinto lugar, finalmente, el costo de la protec-
ción laboral nunca podrá recaer sobre los trabajadores. Así,
el art. 14.5 de la Ley, de acuerdo con la Directiva Marco
(art. 6.5), dirá: "El coste de las medidas relativas a la segu-
ridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo
alguno sobre los trabajadores".

Este principio general se plasmará en las concretas
obligaciones empresariales: de evaluación de riesgos, de
proporcionar adecuados equipos de trabajo y medidas de
protección, de formación de los trabajadores, de vigilancia
de su salud o de constitución de un sistema de prevención
(ver infra).

3. LAS CONCRETAS OBLIGACIONES
EMPRESARIALES

9. Dejando a un lado aquellas obligaciones empresa-
riales de carácter organizativo -la constitución de un siste-
ma de prevención (art. 14.2 y Capítulo IV de la Ley)-, o
aquellas otras consistentes en medidas preventivas de ca-
rácter colectivo -la obligación de dar información, consul-
tar y dar participación a los trabajadores a través de sus
representantes (arts. 14.1 y 2, 15.I.i) Y 2 Y 18 Y Capítulo
V de la Ley)-, me referiré a continuación a aquellas otras

obligaciones empresariales en materia de prevención de
riesgos que inciden, directa o indirectamente, en la relación
individual de trabajo.

A. La obligación de evitar el riesgo.
10. El empresario, en primer término, viene obligado

a identificar los riesgos existentes en su empresa -"la posi-
bilidad de que el trabajador sufra un determinado daño
derivado del trabajo" (art. 4.2 de la Ley)-, -derivados de
las condiciones de trabajo- entendidas éstas en un sentido
amplio como "cualquier característica del (trabajo) que
pueda tener una influencia significativa en la generación
de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador",
quedando comprendidas las características referidas a lo-
cales, instalaciones, equipos (máquinas, aparatos o instru-
mentos) y productos, ambiente de trabajo y procesos de
producción (art. 4.7 de la Ley-, para evitarlos (art. 14.1.a)
de la Ley), combatiéndolos en su origen (art. 15.1.c) de la
Ley) y sustituyendo lo peligroso por lo que entraña poco o
ningún peligro (art. 15.1.f) de la Ley).

11. Obsérvese que la ley, desarrollando lo dispuesto
en la Directiva Marco (art. 6.2), no establece un parámetro
de razonabilidad en la obligación empresarial de evitar el
riesgo, sino que se refiere genéricamente a evitar los ries-
gos que sea posible evitar, teniendo en cuenta la evolución
de la técnica (art. 15.1.a), b) y e) Ley). Al ser, pues, la
"posibilidad" y no la "razonabilidad" el límite de la obli-
gación empresarial, será la técnica y no la economía la que
limite ésta última. Así, el empresario no podrá liberarse de
esta responsabilidad por razones económicas derivadas del
costo de las medidas de prevención sino que vendrá obli-
gado a dar la máxima seguridad tecnológicamente posi-
ble

11
, en línea con el sector jurisprudencial anterior a la Ley

que, con base en el art. 7.2 de la O.S.R.T., entendía que la
aplicación de las normas de protección era insensible eco-
nómicamente (por todas, S.T.S. de 7 de febrero de 1986).

Por ello, el art. 14.2 de la Ley establece que "el em-
presario realizará la prevención de los riesgos laborales
mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias
para la protección y la salud de los trabajadores", con el
único límite, previsto en el art. 15.4 de la Ley, de que
cuando las medidas preventivas pudieran implicar "riesgos
adicionales", sólo deberán adoptarse "cuando la magnitud
                                                          
11

 En este sentido, M. GONZÁLEZ LABRADA. La ley de prevención de
riesgos laborales y la obligación contractual de seguridad e higiene.
Actualidad Laboral. n° 7. Febrero. 1996. págs. 178 y ss.; D. SÁNCHEZ
CUBEL. Todo sobre la nueva Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Ed. Praxis. Barcelona. 1996. págs. 40 y ss.
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de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de las
que se pretende controlar y no existan alternativas más
seguras ", en cuyo caso el empresario se liberará de res-
ponsabilidad.

Así las cosas, un reglamento administrativo que en al-
gún aspecto referido a esta obligación empresarial, estable-
ciera algún tipo de limitación por razones económicas a la
misma, debería entenderse ilegal por contrario a lo estable-
cido por la ley y, por ello, nulo. Esto sucede, por ejemplo,
con el art. 2.1 del RD. 1316/1989, de 27 de octubre, sobre
protección de los trabajadores frente a los riesgos deriva-
dos de su exposición al ruido, donde se establece que "el
empresario está obligado a: r) Con carácter general, a
reducir al nivel más bajo técnica y razonablemente posible
los riesgos derivados de la exposición al ruido, habida
cuenta del progreso técnico y de la disponibilidad de me-
didas de control del ruido en particular, en su origen,
aplicadas a las instalaciones u operaciones existentes"

12

El incumplimiento de esta obligación genérica del
empresario viene configurada como infracción grave (art.
47.1, 9 y 16 Ley) o muy grave (art. 48. y 8 Ley) en función
de la gravedad e inminencia del riesgo.

B. La obligación de evaluación de riesgos y de
planificación preventiva.
12. Uno de los principios de la acción preventiva que

figura en el art. 15. 1.b) de la Leyes el de "evaluar los
riesgos que no se puedan evitar", principio que se con-
vierte en una de las obligaciones específicas del empresario
en materia de prevención de riesgos laborales.

En efecto, el art. 16 -"evaluación de los riesgos" -,
con una factura técnica realmente desafortunada por confu-
sa e iterativa, va desgranando el contenido de esta concreta
obligación empresarial que, sin duda alguna, constituye el
principio y base de toda la acción preventiva del empresa-
rio.

Se trata de una obligación que deberá concretarse en
el correspondiente Reglamento (art. 6.1.d) Ley).

Por "evaluación de riesgos" o "auditoría de seguri-
dad" habrá que entender el estudio de los potenciales ries-
gos para los trabajadores que el proceso productivo de una
empresa puede comportar, estudio mediante el cual se
                                                          
12

 En este sentido, J. AP ARICIO TOV AR. Las obligaciones del empre-
sario de garantizar la salud y la seguridad en el trabajo. Revista Española
de Derecho del Trabajo. n° 49. 1991. pág. 729; M. GONZÁLEZ LA-
BRADA. La ley de prevención, cit. pág. 180.

obtiene la información necesaria para que el empresario
tome las medidas preventivas oportunas; debiendo, en este
sentido, abarcarlo todo: locales, instalaciones, organización
productiva, materias primas, ambiente de trabajo y máqui-
nas, aparatos o instrumentos utilizados en el trabajo.

La evaluación habrá de referirse tanto a los riesgos
generales para todos los trabajadores -teniendo en cuenta la
naturaleza de la actividad y la normativa sobre protección
de riesgos específicos y actividades de especial peligrosi-
dad (industrias químicas

13
, amianto

14
, plomo metálico

15
,

ruido
16

, benceno
17

 o accidentes mayores en determinadas
actividades industriales

18
, como a los riesgos especiales a

que estén expuestos determinados trabajadores (art. 16.7
Ley).

Asimismo, la empresa vendrá obligada a evaluaciones
específicas de los riesgos para los trabajadores en situación
de embarazo o parto reciente

19
 y para los trabajadores jó-

venes menores de 18 años
20

.

13. El empresario está obligado a evaluar los riesgos
existentes en la empresa tanto inicialmente como con pos-
terioridad a efectos de actualización.

                                                          
13

 Cfr. Resolución de 20 de enero de 1991 (art. 3.4).
14

 Cfr. O.M. de 31 de octubre de 1984 (art. 4)
15

 Cfr. O.M. de 9 de abril de 1996 (art. 4).
16

 Cfr. R.D. 131/1989, de 27 de octubre (art. 4).
17

 Cfr. Resolución de 15 de febrero de 1977 (art. 4).
18

 Cfr. R.D. 88/1988, de 15 de julio (art. 5.2.).
19

 "La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la
presente Ley deberá comprender la determinación de la naturaleza, el
grado y la duración de la exposición de los trabajadores en situación de
embarazo o parto reciente, a agentes, procedimientos o condiciones de
trabajo que puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras
o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo
específico" (art. 26.1 Ley).
20

 "Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho
años, y previamente a cualquier modificación importante de sus condi-
ciones de trabajo, el empresario deberá efectuar una evaluación de los
puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la
naturaleza, grado y la duración de su exposición, en cualquier actividad
susceptible de presentar un riesgo específico al respecto, a agentes,
procesos o condiciones de trabajo que puedan poner en peligro la seguri-
dad o la salud de estos trabajadores.
A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos espe-
cíficos para la seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes deriva-
dos de su falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos
existentes o potenciales y de su desarrollo todavía incompleto" (art. 27.1
Ley).
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Por "evaluación inicial" habrá que entender la necesa-
ria evaluación a efectuar a la entrada en vigor de esta ley.
Y ello aunque la empresa en cuestión, con anterioridad a
ésta, hubiera ya realizado una evaluación de riesgos o una
"auditoría de seguridad", dado que la ley- o, mejor, el
reglamento de desarrollo (art. 6.l.d)-, establece sus propias
exigencias, debiendo probablemente revisar su anterior
evaluación para ajustada a la nueva Ley

21
 .

En este punto, sin embargo, surge el primer problema
de carácter transitorio. Dado que el reglamento sobre los
procedimientos de evaluación de los riesgos (normaliza-
ción de metodologías y guías de actuación preventiva) aún
no ha aparecido, se plantea la duda de si la empresa debe
hacer esta evaluación inicial de los riesgos que la ley exige
antes o después de su promulgación. En mi opinión, la
ausencia del previsto reglamento sobre servicios de pre-
vención y evaluación no excusa -aunque sí dificulta- al
empresario de su obligación de evaluación y planificación
preventiva posterior, de acuerdo con las normas vigentes
en este momento -y, singularmente, el título 11 de la
OSHT-, debiendo, en su caso, cuando el reglamento apa-
rezca adecuar una y otra al mismo.

14. Las evaluaciones posteriores habrán de hacerse en
los siguientes casos:

l°) Con ocasión de la elección de los equipos de tra-
bajo (máquinas, aparatos, instrumentos o instalaciones
utilizadas en el trabajo: art. 4.5° Ley), de las sustancias o
preparados químicos y del acondicionamiento de los luga-
res de trabajo (art. 16.1 Ley).

2°) Cuando cambien las condiciones de trabajo, en el
sentido del art. 4.7° de la Ley

22
 (art. 16.1 Ley).

                                                          
21

 En este mismo sentido, D. SÁNCHEZ CUBEL. Todo sobre la nueva
Ley de Prevención de Riegos Laborales. Ed. Praxis. Barcelona. 1996.
págs. 58 y ss.
22

 "Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica
del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación
de riesgos para la seguridad y la salud de! trabajador. Quedan específi-
camente incluidas en esta definición:
a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos,
productos y demás útiles existentes en el centro de trabajo.
b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes
en el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concen-
traciones o niveles de presencia.
c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados ante-
riormente que influyan en la generación de los riesgos mencionados. d)
Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a
su organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos
a que esté expuesto e! trabajador" (art. 4.70 Ley).

3°) Con ocasión de los daños a la salud de los trabaja-
dores que se hubieren producido (accidentes de trabajo o
enfermedades profesionales) (art. 16.1 Ley) o cuando, con
ocasión de la vigilancia de la salud de los trabajadores
prevista en el art. 22 de la Ley (ver infra), aparezcan indi-
cios de que las medidas de prevención resultan insuficien-
tes, debiendo el empresario llevar a cabo una investigación
al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.

15. Se trata de una obligación del empresario, de cuyo
incumplimiento será él el responsable. Ahora bien, la eva-
luación de riesgos podrá realizada el empresario por sí
mismo o asistido por los sistemas de prevención propios de
la empresa (los trabajadores designados para cumplir fun-
ciones preventivas -art. 30.1 Ley- o los servicios de pre-
vención propios -art. 31 Ley-) o por servicios de preven-
ción ajenos (Mutuas Patronales u otros acreditados) (art. 31
LP.L.)

23
.

Por lo demás, la Ley prevé la posibilidad de colabora-
ción en la evaluación de riesgos de una serie de sujetos en
diversos pasajes. Así:

a) Los trabajadores, directamente o a través de sus re-
presentantes legales, tienen un derecho de consulta, previa
a la adopción de las decisiones por el empresario (art. 33
Ley).

b) Los delegados de prevención poseen igualmente un
derecho a ser consultados por el empresario sobre estas
materias (art. 36.l.c) Ley) y un derecho a acompañar a los
técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del
medio ambiente de trabajo (art. 36.2.a) Ley).

c) El Comité de Seguridad y Salud tendrá derecho a
participar en la elaboración, puesta en práctica y evalua-
ción a los planes y programas de prevención de riesgos en
la empresa (art. 39.l.a) Ley).

d) Las Administraciones Públicas competentes en
materia laboral podrán informar y asesorar técnicamente
sobre estas materias (art. 7.1.a) Ley), especialmente, a
través del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
trabajo o de los órganos técnicos en materia preventiva de
las Comunidades Autónomas (art. 8.1.b) Ley) y de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social (art. 9. 1.b) Ley).

e) La Fundación adscrita a la Comisión Nacional de
Seguridad y Salud en el trabajo o las Fundaciones secto-
riales o autonómicas que se creen podrán, igualmente,
informar y asesorar técnicamente en estas materias, espe-

                                                          
23

 Ver D. SÁNCHEZ CUBEL. op. cit. págs. 57 y ss.
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cialmente a las pequeñas empresas (disposición adicional
quinta Ley).

16. Intimamente ligada con la obligación empresarial
de evaluación de los riesgos de la empresa se encuentra la
de planificar la prevención. A esta obligación se refieren
sucesivamente los arts. 15.1.g), 16,2 Y 23.1.a) de la Ley.

En el art. 15.1.g) se establece como uno de los princi-
pios de la acción preventiva la planificación de la preven-
ción, "buscando un conjunto coherente que integre en ella
la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de
trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los facto-
res ambientales en el trabajo".

El art. 16.2, por su parte, en línea casi literal con lo
dispuesto en la Directiva Marco (art. 6.3), señalará que si
los resultados de la evaluación los hicieran necesario, el
empresario realizará aquellas "actividades de prevención"
que garanticen un mayor nivel de protección de la salud y
seguridad de los trabajadores, incluidas las relacionadas
con los métodos de trabajo y de producción; añadiendo
que" estas actividades deberán integrarse en el conjunto
de las actividades de la empresa y en todos los niveles
jerárquicos de la misma "; lo que significa la obligación
empresarial de llevar a cabo una "seguridad integrada" en
toda la empresa.

El art. 23.1.a), en fin, se refiere a un "documento", es-
crito por tanto, sobre "planificación de la acción preventi-
va, conforme a lo previsto en el artículo 16 de la presente
ley".

El plan de prevención, que habrá de hacerse de acuer-
do con los "principios de la acción preventiva" del art. 15
de la ley, reflejará, de un lado, los riesgos detectados y, de
otro, las medidas de prevención adoptadas para paliados.

Esta planificación preventiva incluirá el "plan de
emergencia" a que se refiere el art. 20 de la ley (ver supra)
y las medidas de prevención en el origen, de protección
colectiva individual, de información y formación de los
trabajadores y representantes en materia preventiva y de
control periódico de la salud de los trabajadores, así como
las reglas de coordinación entre las empresas que realicen
actividades en un mismo centro de trabajo (ver infra).

Asimismo, parece lógico que el plan de prevención
explicite los recursos económicos precisos y los medios
humanos y materiales necesarios.

17. La ley incluye una obligación adicional a las ante-
riores, consistente en una "obligación de vigilancia y con-
trol" periódico de las condiciones de trabajo (en el sentido
del art. 4.7 de la Ley) y de la actividad de los trabajadores

en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones
potencialmente peligrosas (art. 16.1 Ley), consecuencia
natural del carácter variable y dinámico del deber genérico
contractual del empresario de protección eficaz al trabaja-
dor en esta materia.

18. El incumplimiento empresarial de las obligaciones
anteriores viene configurado como una infracción grave
(art. 47.1 y 4 Ley).

19. En todo caso, la novedad de la ley en orden a las
obligaciones empresariales de evaluación de riesgos y de
planificación preventiva reside en su generalización a todas
las empresas, dado que hasta ahora solo determinadas
reglamentaciones técnicas obligaban a ello (ruido, plomo
metálico, amianto, cloruro de vinilo monómero, etc.).

C. La obligación de proporcionar equipos de
trabajo y medios de protección adecuados.
20. Otro de los principios de la acción preventiva que

figura en el art. 15.1.h) de la Leyes el de "adoptar medidas
que antepongan la protección colectiva a la individual",
principio que se concreta igualmente en una obligación
específica del empresario consistente en proporcionar
equipos de trabajo y medios de protección adecuados.

Esta obligación legal proviene de dos Directivas co-
munitarias de desarrollo de la Directiva Marco, recogién-
dose lo sustancial de cada una de ellas. De un lado, la Di-
rectiva 89/655, de 30 de noviembre de 1989, relativa a las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utiliza-
ción por los trabajadores de los equipos de trabajo; de otro
lado, la Directiva 89/656, de 30 de noviembre de 1989,
relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de
salud para la utilización por los trabajadores de equipos de
protección individual.

En todo caso, se trata de Directivas que establecen
muchos más detalles que los recogidos en el art. 17 de la
Ley, por lo que no pueden entenderse transpuestas sufi-
cientemente por esta Ley, necesitando una futura transpo-
sición particular

24
.

21. Los equipos de trabajo (maquinarias, instrumen-
tos, aparatos o instalaciones utilizadas en el trabajo, art. 4.6
Ley) deberán ser "adecuados para el trabajo que deba
realizarse y convenientemente adoptados a tal efecto, de
                                                          
24

 En este sentido, S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARICIO TOV AR.
Op. cit. pág. 125 Y L. FERNÁNDEZ MARCOS. Comentarios a la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales (Salud laboral). Ed. Dykinson. 1996.
pág. 92.
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forma que garanticen la seguridad y la salud de los tra-
bajadores al utilizarlos" (art. 17.1 Ley).

Cuando la utilización de un equipo de trabajo presente
riesgos específicos para la seguridad y salud de los trabaja-
dores, el empresario está obligado a adoptar las medidas
necesarias para que:

a) la utilización del equipo de trabajo quede reservada
a los encargados de dicha utilización y b) los trabajos de
reparación, transformación, mantenimiento y conservación
sean realizados por los trabajadores específicamente capa-
citados para ello (art. 17.1 Ley). Se trata, como ha obser-
vado FERNANDEZ MARCOS

25
, de una manifestación o

concreción del más amplio principio de la acción preventi-
va establecido en el art. 15.2 de la Ley, que obliga al em-
presario a "tomar en consideración las capacidades profe-
sionales de los trabajadores en materia de seguridad y de
salud en el momento de encomendarles las tareas".

De esta manera, por lo primero, el empresario verá
limitada su movilidad funcional -especialmente respecto de
las encomiendas de funciones superiores o inferiores a la
contratada (cfr. art. 39 E.T.)-, y, por lo segundo, no podrá
obligarse al propio trabajador usuario de una determinada
maquinaria o instrumental a las necesarias operaciones de
mantenimiento y conservación, lo que exigirá probable-
mente disponer de personal propio o externo a la empresa
contratado específicamente para ello.

22. En toda esta materia, además, habrá que tener en
cuenta

26
:

a) En primer lugar, las obligaciones de los fabricantes,
importadores y suministradores de maquinaria, equipos,
productos y útiles de trabajo que el Capítulo VI (art. 41) de
la Ley establece.

b) En segundo lugar, en cuanto a las instalaciones, los
reglamentos técnicos de seguridad (instalaciones eléctri-
cas

27
, instalaciones contra incendios

28
, gases combusti-

bles
29

, calefacción y climatización
30

, almacenamiento de

                                                          
25

 Cfr. L. FERNÁNDEZ MARCOS. Comentarios, cito pág. 92.
26

 Ver D. SÁNCHEZ CUBEL, op, cit. págs. 68 y ss.
27

 Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, de instalaciones de alta ten-
sión, Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre y sus HC-MIE-BT, de
instalaciones de baja tensión, R.D. 7/1988, de 8 de enero, sobre material
eléctrico.
28

 R.D. 1942/1993, de 5 de noviembre y NBE-CPI-91, para actividades
específicas, establecimientos hoteleros, hospitales, etc.
29

 O.M. de 18 de noviembre de 1974.

productos químicos
31

 o salas de caldera y aparatos a pre-
sión

32
, y el RD. 1403/1986, de 9 de mayo, sobre señaliza-

ción de seguridad en los lugares de trabajo.

Encontrándose sin transponer, todavía, la Directiva
89/654/C.E.E., sobre lugares de trabajo, serán de aplica-
ción mientras tanto las disposiciones sobre la materia esta-
blecidas en el título II de la O.G.S.H.T. (disposición dero-
gatoria de la Ley).

c) En tercer lugar, en cuanto al ambiente de trabajo:
l°) Respecto de los agentes físicos: El R.D. 1316/1989, de
27 de octubre, sobre medidas de protección de los trabaja-
dores frente a los riesgos derivados de su exposición al
ruido, la O.M. de 26 de agosto de 1940, sobre normas para
iluminación de centros de trabajo, RD. 53/1992, de 24 de
enero, sobre protección sanitaria contra radiaciones ioni-
zantes o el RD. 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre
jornadas especiales. 2°) Respecto de los contaminantes
químicos: El R.D. 3613/1995, de 10 de marzo, sobre sus-
tancias peligrosas y el RD. 1078/1993, de 2 de julio, sobre
preparados peligrosos. 3°) Respecto de los factores bioló-
gicos, en tanto no se transpone la Directiva 90/679/c.E.E.,
de 26 de noviembre de 1990, sobre la protección de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes biológicos durante el trabajo, continuarán en
vigor los arts. 138 y 139 de la O.G.S.H.T.

d) En cuarto lugar, finalmente, en cuanto a los puestos
de trabajo, los arts. 36.1 del E.T. (sobre trabajo nocturno),
36.3 del E.T. (sobre trabajo a turnos), 36.5 del E.T. (sobre
ritmos de trabajo) y art. 23 del RD. 1561/1995, de 21 de
septiembre, sobre jornadas especiales (sobre reducción de
la jornada por exposición a riesgos ambientales).

El incumplimiento de esta obligación viene configu-
rado como una infracción grave (art. 47.7 Y 8 Ley) e, in-
cluso, como muy grave, de darse las circunstancias legal-
mente previstas en el art. 48.4.

23. En cuanto a los equipos de protección individual
(art. 4.8 de la Ley: "cualquier equipo destinado a ser lle-
vado o sujetado por el trabajador para que le proteja de
uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o
su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o
accesorio destinado a talfin"; gafas, guantes, cascos, etc.),
el empresario está obligado a lo siguiente (art. 17.2 Ley):

                                                                                       
30

 R.D. 1618/1980, de 4 de julio.
31

 R.D. 668/1980, de 8 de febrero.
32

 R.D. 1244/1979, de 4 de abril y sus HC-MIE-AP.
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1º) Ordenar su utilización, cuando los riesgos no se
puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por
medios técnicos de protección colectiva o mediante medi-
das, métodos o procedimientos de organización del trabajo.
La ley les atribuye así una aplicación subsidiaria, esto es,
en caso de inevitabilidad del riesgo y en ausencia de me-
dios de protección colectiva suficientes.

2°) Proporcionar a los trabajadores los equipos de
protección individual adecuados para el desempeño de sus
funciones.

A partir del 30 de junio de 1995 (O.M. de 16 de mayo
de 1994) los equipos de protección individual que se ad-
quieran han de tener la marca C.E., no así los adquiridos
con anterioridad a esta fecha, <;n cuyo caso deben llevar el
sello M.T. (O.M. de 17 de mayo de 1974). Si se utilizan
equipos de protección individual no homologados, a efec-
tos sancionatorios administrativos -y, en general, a efectos
de responsabilidad empresarial-, es como si no se usara
ninguno.

La Directiva 89/656/C.E.E., de 30 de noviembre de
1989, sobre disposiciones mínimas de seguridad y de salud
para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los
equipos de trabajo, aún no transpuesta en nuestro ordena-
miento, establece que, en todo caso, los equipos de protec-
ción individual deben: a) Ser adecuados a los riesgos de los
que haya de protegerse, sin suponer de por sí un riesgo
adicional. b) Responder a las condiciones existentes en el
lugar de trabajo. c) Tener en cuenta las exigencias ergonó-
micas y de salud del trabajador. d) Adecuarse al portador,
tras los necesarios ajustes (art. 5).

3°) Velar por el uso efectivo de los mismos cuando,
por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesa-
rios.

A estos efectos, el art. 23.1.b) de la Ley exige del em-
presario que documente "el material de protección que
deba utilizarse".

El empresario está obligado a garantizar que las in-
formaciones que los fabricantes, importadores y suminis-
tradores de equipos de protección individual están obliga-
dos a proporcionar a los empresarios para su utilización sin
riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores sean
facilitadas a los trabajadores en términos que resulten
comprensible s para los mismos (art. 41.2 Ley).

La obligación empresarial de vigilancia en el uso
efectivo de los equipos de protección individual deberá
tener en cuenta las distracciones o imprudencias no teme-
rarias que pudiera cometer el trabajador" (art. 15.4 Ley) y

sancionar disciplinariamente al trabajador que incumpla su
obligación de uso (art. 29.3 Ley).

El incumplimiento de estas obligaciones configura
una infracción grave sancionable administrativamente (art.
47.7 y 16 Ley).

D. La obligación de información de los
trabajadores.
24. En clara transposición de los arts. 10 y 11 de la

Directiva Marco, el art. 18.1 de la Ley establece que el
empresario viene obligado a adoptar las medidas adecuadas
para que los trabajadores reciban todas las informaciones
necesarias en relación con: a) Los riesgos laborales gene-
rales de la empresa y los riesgos específicos de cada puesto
de trabajo o función. b) Las medidas y actividades de pro-
tección y prevención aplicables a los riesgos anteriores. c)
Las medidas adoptadas para las situaciones de emergencia.
En definitiva, el empresario viene obligado a informar
suficientemente a los trabajadores del plan de prevención
elaborado por la empresa tras la correspondiente evalua-
ción de los riesgos (ver supra).

25. Los sujetos pasivos de la información serán los
propios trabajadores individuales en las empresas que no
cuenten con representantes y, en los que tengan represen-
tantes, la información se facilitará a través de los mismos,
salvo la información referida a los riesgos específicos que
afecten a un puesto de trabajo o función y sus correspon-
dientes medidas de protección y prevención que deberá
hacerse a cada trabajador (art. 28.1 Ley). También los
padres o tutores de los trabajadores jóvenes tendrán dere-
cho a ser informados respecto de los riesgos y medidas
específicas adoptadas (art. 27.1).

Esta obligación de información cumple una doble
función: De un lado, proporcionar al trabajador individual
un exacto conocimiento del medio en que desarrolla su
trabajo desde la perspectiva de los riesgos para que pueda
luchar contra ellos; de otro lado, posibilitar la participación
y consulta de los trabajadores en las decisiones empresa-
riales en esta materia.

33

Las obligaciones de consultar y de permitir la partici-
pación de los representantes de los trabajadores viene re-
gulada en el Capítulo V de la Ley (arts. 28.2 y 33.1 Ley).

                                                          
33

 En este sentido, ver S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARICIO TOV
AR. op. cit. págs. 130 y ss.
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26. La Ley se refiere, finalmente, al derecho de los
trabajadores individuales a efectuar propuestas al empresa-
rio, bien directamente, bien a través de los órganos de
participación y representación previstos en el Capítulo V
de la Ley, dirigidas a la mejora de los niveles de protección
de la seguridad y la salud en la empresa (art. 28.2 Ley).

27. El incumplimiento empresarial de esta obligación
de información a los trabajadores constituye una infracción
grave sancionable administrativamente (art. 47.8 y 11
Ley).

E. La obligación de formación de los
trabajadores.
28. El art. 19 de la Ley, inspirado en el art. 12 de la

Directiva Marco, establece la obligación del empresario de
garantizar que cada trabajador reciba una formación sufi-
ciente y adecuada, teórica y práctica en materia preventiva.

Esta formación deberá proporcionarse tanto en el
momento de su contratación como posteriormente cuando
se produzcan cambios en las funciones que desempeñe, se
introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los métodos
de trabajo y cuando evolucionen los riesgos y aparezcan
otros nuevos. y deberá estar centrada específicamente en el
puesto de trabajo o función de cada trabajador (art. 19.1
Ley).

29. En cuanto al tiempo dedicable a la formación por
parte de los trabajadores, la Ley señala únicamente que
deberá impartirse, "siempre que sea posible", dentro de la
jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con
el descuento en aquella del tiempo invertido en la misma
(art. 19.2 Ley).

A salvo lo que establezcan los reglamentos de desa-
rrollo o, en su caso, la negociación colectiva, el tiempo de
formación dependerá de lo establecido en el plan de pre-
vención elaborado por la empresa.

30. Esta formación podrá impartirse, según la Ley
(art. 19.2), por la empresa mediante medios propios o con-
certándo la con servicios ajenos, siendo, en este sentido,
los servicios de prevención los indicados para ello, inclu-
yendo la ley entre sus funciones de asistencia a la empresa
la de "formación de los trabajadores" (art. 31.3 Ley), pu-
diendo no obstante acudirse a otras instituciones (públicas
o privadas).

En todo caso, su coste no recaerá en ningún caso en
los trabajadores (arts. 14.5 y 19.2 Ley), lo que no excluye
la posibilidad de recibir subvenciones y ayudas para lle-

varla a efecto, especialmente por parte de las pequeñas
empresas (Fundaciones "ad hoc"; Disposición adicional
quinta de la Ley)

34

Debiendo interpretarse esta limitación en un sentido
amplio, tanto directo -de tener el trabajador que pagar la
formación como indirecto -alguna forma de reducción-.

31. El incumplimiento de esta obligación de forma-
ción viene configurado como infracción grave sancionable
administrativamente (art. 47.8 Ley).

Llama la atención, sin embargo, que no se exija para-
lelamente al trabajador de manera expresa en la ley (art.
29.2) la obligación de seguir la formación impartida

35
. Ello

no obstante, en mi opinión, tal conducta por parte del tra-
bajador puede ser reconducible sin dificultad a las restantes
previstas en el art. 29.2 de la Ley (1", 23, 33 Y 63).

F. La obligación de elaborar un plan de
emergencia.
32. El art. 20 de la Ley, inspirado en el art. 8.1 y 2 de

la Directiva Marco establece la obligación del empresario
de elaborar un plan de emergencia.

Este plan de emergencia, que tendrá en cuenta el ta-
maño, la actividad de la empresa y la posible presencia de
personas ajenas a la misma (caso de unos grandes almace-
nes, por ejemplo), supondrá en todo caso:

l°) Analizar las posibles situaciones de emergencia.

2°) Adoptar las medidas necesarias en materia de pri-
meros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los
trabajadores.

3°) Designar personal especializado encargado de po-
ner en práctica estas medidas, con la formación necesaria,
en número suficiente y con el material adecuado disponi-
ble, en función de las circunstancias señaladas.

4°) Comprobar periódicamente, en su caso, su co-
rrecto funcionamiento.

5°) Organizar las relaciones que sean necesarias con
servicios externos a la empresa, en particular, en materia de
primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salva-

                                                          
34

 En este sentido, S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARICIO TOVAR.
op. cit. pág. 135.
35

 Cfr. S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARICIO TOV AR. op. cit. págs.
136-137.
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mento y lucha contra incendios, "de forma que quede ga-
rantizada la rapidez y eficacia de las mismas".

Naturalmente, cuando exista normativa específica -
casos de lugares de pública concurrencia (hospitales o
centros docentes, por ejemplo) o en las industrias quími-
cas-, habrá que atenerse a ella. En general, habrá que espe-
rar a lo que establezca el reglamento administrativo corres-
pondiente (cfr. art. 6.1 Ley).

En muchos de los aspectos relativos a la elaboración
del plan de emergencia, deberán ser previamente consulta-
dos los representantes de los trabajadores (art. 33.l.c) Ley)
y aún los delegados de prevención (arts. 33 y 36 Ley).

33. El incumplimiento empresarial de esta obligación
será considerada infracción grave sancionable administra-
tivamente (art. 47. 1 O Ley).

G. La obligación de adoptar las medidas
necesarias en caso de riesgo grave e inminente
para los trabajadores.
34. Inspirado en el art. 8.3, 4 y 5 de la Directiva Mar-

co, el art. 21 de la Ley establece la obligación empresarial
de adoptar las medidas necesarias en caso de riesgo grave e
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores o
de terceros ajenos a la empresa.

La propia Ley define lo que deba entenderse a estos
efectos por "riesgo laboral grave e inminente" en su art.
4.4.°: "Se entenderá como riesgo laboral grave e inminente
aquel que resulte probable racionalmente que se materia-
lice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave
para la salud de los trabajadores. En el caso de exposición
a agentes susceptibles de causar daños graves a la salud
de los trabajadores, se considerará que existe un riesgo
grave e inminente cuando sea probable racionalmente que
se materialice en un futuro inmediato una exposición a
dichos agentes de la que puedan derivarse daños graves
para la salud, aun cuando éstos no se manifiesten de forma
inmediata ".

35. Las medidas que el empresario deberá adoptar en
tales casos serán las siguientes:

l°) Informar lo antes posible a todos los trabajadores
afectados de la existencia de dicho riesgo y de las medidas
adoptadas o a adoptar para su protección.

2°) Adoptar las medidas oportunas y dar las instruc-
ciones necesarias en orden a la interrupción de la actividad
por los trabajadores y, si fuera necesario, al abandono de
inmediato del lugar de trabajo, no pudiendo exigirse que

los trabajadores reanuden sus actividades mientras persista
el peligro, "salvo excepción debidamente justificada por
razones de seguridad y determinada reglamentariamente",
esto es, tratándose de trabajadores especializados en estas
situaciones de peligro.

3°) Disponer lo necesario para que el trabajador que
no pudiera ponerse en contacto con su superior jerárquico,
ante una situación de peligro grave e inminente para su
seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros a la
empresa, esté en condiciones, habida cuenta de sus cono-
cimientos y de los medios técnicos puestos a su disposi-
ción, de adoptar las medidas necesarias para evitar las
consecuencias de dicho peligro.

36. De no adoptar el empresario tales medidas, los re-
presentantes legales de los trabajadores -entendiendo por
tal al comité de Empresa o Delegados de Personal o, en su
caso, a los Delegados de Prevención "cuando no resulte
posible reunir con la urgencia requerida al órgano de
representación del personal" - por decisión mayoritaria de
sus miembros, podrán paralizar la actividad de los trabaja-
dores afectados por dicho riesgo, sin otra obligación que la
de comunicar su decisión de inmediato a la empresa y a la
Autoridad Laboral, la cual, en el plazo de 24 horas, anulará
o ratificará la paralización acordada. Los Delegados de
Prevención, por su parte, podrán proponer al órgano de
representación legal de los trabajadores la adopción del
acuerdo de paralización de actividades (art. 36.2.g. Ley)

Este precepto, pese al silencio de la disposición dero-
gatoria de la Ley en tal sentido, viene a derogar el art. 19.5
del E.T.

36
 que regulaba con anterioridad iguales supuestos,

con notables diferencias. A saber:

                                                          
36

 "Los órganos internos de la empresa competentes en materia de seguri-
dad y, en su defecto, los representantes legales de los trabajadores en el
centro de trabajo, que aprecien una probabilidad seria y grave de acci-
dente por la inobservancia de la legislación aplicable en la materia, reque-
rirán al empresario por escrito para que adopte las medidas oportunas que
hagan desaparecer el estado de riesgo; si la petición no fuese atendida en
un plazo de cuatro días, se dirigirán a la autoridad competente; ésta, si
apreciase las circunstancias alegadas, mediante resolución fundada,
requerirá al empresario para que adopte las medidas de seguridad apro-
piadas o que suspenda sus actividades en la zona o local de trabajo o con
el material en peligro. También podrá ordenar, con los informes técnicos
precisos, la paralización inmediata del trabajo si se estima un riesgo grave
de accidente.  Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de
las actividades podrá ser acordada por decisión de los órganos competen-
tes de la empresa en materia de seguridad o por el 75 por 100 de los
representantes de los trabajadores en empresas con procesos discontinuos
y de la totalidad de los mismos en aquéllas cuyo proceso sea continuo; tal
acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad
laboral, la cual, en veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización
acordada" (art. 19.5 del E.T.).
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1ª) Eran los órganos internos de la empresa compe-
tentes en materia de seguridad (Comité de Seguridad e
Higiene) y, en su defecto, los representantes legales de los
trabajadores los legitimados para actuar en estos casos.

2ª) El régimen de mayorías en orden a la toma de de-
cisiones era cualificado: 75 por 100 de los representantes
de los trabajadores en empresas con procesos discontinuos
y de la totalidad de los mismos en aquellos cuyo proceso
sea continuo.

37. En punto a la paralización inmediata de los traba-
jos, la nueva Ley plantea algunos problemas interpretativos
interesantes, dado que el art. 21 deberá cohonestarse con lo
dispuesto en los arts. 9.l.f) Y 44 de la Ley y con el art. 19.5
del E.T., en la parte no derogada por ésta, donde se prevé
la posibilidad de paralización inmediata de los trabajos por
parte del Inspector de Trabajo en idénticos supuestos de
riesgo grave e inminente para los trabajadores.

Paralelamente, el Inspector de Trabajo y Seguridad
Social podrá ordenar la paralización inmediata de los tra-
bajos cuando compruebe que la inobservancia de la nor-
mativa sobre prevención de riesgos laborales implica, a su
juicio, un riesgo grave e inminente para la salud y seguri-
dad de los trabajadores (arts. 9.l.f) y 44.1 Ley).

La medida será comunicada inmediatamente por el
Inspector a la Autoridad Laboral y a la empresa responsa-
ble, que lo pondrá en conocimiento inmediato de los tra-
bajadores afectados, del Comité de Seguridad y Salud, del
Delegado de Prevención o, en su ausencia, de los repre-
sentantes del personal (Comité de Empresa o Delegados de
Personal), debiendo dar cuenta al Inspector del cumpli-
miento de esta notificación.

La empresa deberá cumplir inmediatamente tal deci-
sión, pudiendo impugnada ante la Autoridad Laboral en el
plazo de 3 días hábiles y debiendo resolverse tal impugna-
ción en el plazo máximo de 24 horas. Tal resolución será
ejecutiva, sin perjuicio de los recursos que procedan.

La paralización de los trabajos se levantará bien por la
Inspección que la hubiera decretado, bien por el empresario
tan pronto como se subsanen las causas que la motivaron,
debiendo en este último caso comunicarlo inmediatamente
a la Inspección, la cual en el caso de no estar de acuerdo,
ordenará de nuevo la paralización de los trabajos.

Este precepto ha supuesto la derogación del art. 19.5
del E.T., donde se preveía la paralización inmediata del
trabajo por parte de la Autoridad Laboral, con los informes
técnicos precisos, si se estimaba la existencia de un riesgo
grave de accidente, tras la denuncia efectuada por los órga-

nos internos de la empresa competentes en materia de
seguridad y, en su defecto, los representantes legales de los
trabajadores en el centro de trabajo a la empresa, en caso
de inobservancia de la legislación aplicable en la materia, y
tras la denegación empresarial de la petición hecha por
estos de que adoptase las medidas oportunas que hicieran
desaparecer el estado de riesgo.

En estos casos, ciertamente, la Autoridad Laboral po-
día hacer tres cosas: lª) Requerir mediante resolución fun-
dada al empresario para que adoptase las medidas de segu-
ridad apropiadas. 2ª) La suspensión de actividades. 3ª) En
caso de riesgo grave de accidente, la paralización inme-
diata del trabajo.

38. Finalmente, con el precedente del art. 11.g) de la
O.S.H.T

37
, la Ley reconoce en todo caso, al trabajador

individual el derecho a "interrumpir su actividad y aban-
donar el lugar de trabajo, en caso necesario, cuando con-
sidere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inmi-
nente para su vida o su salud" (art. 21.2), reconociéndole
así un "ius resistentiae" frente al genérico deber de obe-
diencia al empresario.

39. La Ley acaba estableciendo que "los trabajadores
o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno
derivado de la adopción de las medidas (anteriores)... a
menos que hubieran obrado de mala fe o cometido negli-
gencia grave" (art. 21.4), que deberá probada el empresario
al sancionar.

Este último precepto puede, sin duda, plantear algunos
problemas en la práctica, cuando se produzcan sanciones
disciplinarias o despidos de trabajadores individuales o de
representantes que hubiesen interrumpido u ordenado la
interrupción de la actividad, alegando la empresa "mala fe"
o, más fácilmente, "negligencia grave".

En estos casos, para valorar la existencia de mala fe o
de negligencia grave habrá que tener en cuenta si de los
hechos se deducía razonablemente la existencia de un
"riesgo grave e inminente" en el momento de la toma de
decisión y no tanto en un momento posterior

38
.

                                                          
37

 "Todo trabajador, después de solicitar de su inmediato superior los
medios de protección de carácter preceptivo para la realización del
trabajo, queda facultado para demorar la ejecución de éste, en tanto no
le sean facilitados dichos medios, si bien deberá dar cuenta del hecho al
Comité de Seguridad e Higiene, o a uno de sus componentes, sin perjuicio
de ponerlo en conocimiento de la Inspección de Trabajo".
38

 Como han señalado, S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARICIO TOV
AR (op. cit. pág. 145), "la realidad del riesgo y de su valoración como
grave e inminente no puede someterse a un juicio a posteriori. Si así
fuera, quienes, por ejemplo, adopten paralizar la actividad de la empresa,
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40. En todos estos casos, a menos que hubieran obra-
do individualmente de mala fe o cometido negligencia
grave, tendrán derecho al salario por el tiempo no trabajado
por causa de paralización. Y ello con la única salvedad de
que el empresario hubiese suspendido los contratos de
trabajo por causa de fuerza mayor, con arreglo al procedi-
miento establecido en el art. 51.12 del E.T. y normas re-
glamentarias de desarrollo (arts. 45.1j) y 47.2 E.T.).

41. El incumplimiento de esta obligación empresarial
viene configurado como infracción muy grave, sancionable
administrativamente. Así:

a) Art. 48.3: "No paralizar ni suspender de forma in-
mediata, a requerimiento de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, los trabajos que se realicen sin observar
la normativa sobre prevención de riesgos laborales y que,
a juicio de la Inspección, impliquen la existencia de un
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los
trabajadores, o reanudar los trabajos sin haber subsanado
previamente las causas que motivaron la paralización".

b) Art. 48.7: "Las acciones u omisiones que impidan
el ejercicio del derecho de los trabajadores a paralizar su
actividad en los casos de riesgo grave e inminente, en los
términos previstos en el artículo 21 de esta Ley".

c) Art. 48.8: "No adoptar cualesquiera otras medidas
preventivas aplicables a las condiciones de trabajo en
ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos
laborales de las que derive un riesgo grave e inminente
para la seguridad y salud de los trabajadores".

H. La obligación de vigilar periódicamente el
estado de salud de los trabajadores.
42. Con base en el art. 14 de la Directiva Marco, el

art. 22 de la Ley establece la obligación empresarial de
vigilar periódicamente el estado de salud de sus trabajado-
res.

La mayor novedad de la Ley en este punto reside en
que, hasta ella, sólo había obligación de vigilancia de la
                                                                                       
correrían el albur de ver deslegitimada su decisión porque, más tarde, se
compruebe que lo que parecía ser un riesgo grave e inminente carecía
finalmente de dicha entidad. Por eso, el juicio a posteriori y su resultado
no puede servir para medir la justeza de la decisión de paralización (o de
interrupción de trabajo, si quien decide es el trabajador); por el contra-
rio, dicha decisión debe valorarse en el contexto circunstancial en que se
adopta. Influirán así factores como el sujeto que decide, su ubicación en
la estructura de la empresa, las informaciones de que dispone, su nivel de
conocimientos y experiencias, si han existido o no anteriores situaciones
de riesgo similares, los medios de protección que son puestos a su dispo-
sición, etc. ".

salud de los trabajadores en las empresas que dispusiesen
de Servicios Médicos de Empresa (de más de 100 trabaja-
dores) o en las que el convenio colectivo aplicable obligase
a ello; en la Ley se extiende la obligación a todas las em-
presas.

43. Los caracteres de esta importante obligación em-
presarial son los siguientes:

a) Se trata de una obligación de vigilancia periódica
del estado de salud de los trabajadores "en función de los
riesgos inherentes al trabajo". Por ello, no sólo distinta de
contenido en cada actividad sino, incluso, personalizada en
función de cada puesto de trabajo o función (art. 22.1 Ley).

b) La vigilancia sólo podrá llevarse a cabo "cuando el
trabajador preste su consentimiento", esto es, será volunta-
ria y no de imposición obligatoria por el empresario (art.
22.1 Ley).

De esta regla general se exceptuarán los siguientes
supuestos, en todo caso, previo informe de los represen-
tantes de los trabajadores, preceptivo pero no vinculante:
l°) Los supuestos en que la realización de reconocimienios
médicos sea "imprescindible para evaluar los efectos de
las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajado-
res " dado que la Ley exige luego responsabilidades a los
empresarios. 2°) Para verificar si el estado de salud del
trabajador puede constituir un peligro para él mismo, para
los demás trabajadores o para otras personas relacionadas
con la empresa. 3°) Cuando así se ha establecido en una
disposición legal en relación con la protección de riesgos
específicos y actividades de especial peligrosidad.

En esta última excepción hay que situar las exigencias
de vigilancia obligatoria establecida en las reglamentacio-
nes jurídico-técnicas (cloruro de vinilo monómero, bence-
no, amianto, radiaciones ionizantes o ruido) y en el art.
196.1 de la L.G.S.S., en relación con las enfermedades
profesionales.

De estas excepciones a la voluntariedad del control,
llaman la atención la primera de ellas, por su enorme am-
bigüedad; y, dentro de la segunda, la referida al supuesto
de verificación del estado de salud del trabajador por si
pudiera constituir un peligro "para él mismo", dado que,
como se ha señalado

39
, el trabajador" es libre de asumir

riesgos para sí mismo a consecuencia de su negativa a
someterse al control médico ", si bien" es cierto que, con
frecuencia, será imposible discernir hasta qué punto el

                                                          
39

 Cfr. S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARICIO TOYAR. op. Cit. págs.
152-153.
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riesgo que asume el trabajador negándose al reconoci-
miento se detiene en él o,se prolonga a terceros".

c) La realización de estos reconocimientos o pruebas
habrán de causar "las menores molestias al trabajador" y
habrán de ser "proporcionales al riesgo ".

d) Las medidas de vigilancia y control de la salud de
los trabajadores habrán de respetar siempre el derecho a la
intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la
confidencialidad de toda la información relacionada con su
estado de salud.

44. Para garantizar el respeto al derecho del trabajador
a la intimidad, dignidad y confidencialidad, la Ley estable-
ce:

1°) Que los resultados de la vigilancia" serán comuni-
cados a los trabajadores afectados ".

2°) Que los datos relativos a la vigilancia de la salud
de los trabajadores "no podrán ser usados con fines discri-
minatorios ni en perjuicio del trabajador".

3°) Que el acceso a la información médica de carácter
personal se limitará al personal médico y a las Autoridades
Sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los
.trabajadores, "sin que pueda facilitarse al empresario o a
otras personas sin consentimiento expreso del trabajador".

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u
órganos responsables en materia de prevención "serán
informados de las conclusiones que se deriven de los reco-
nocimientos efectuados en relación con la aptitud del tra-
bajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la
necesidad de introducir o mejorar las medidas de protec-
ción y prevención, a fin de que puedan desarrollar co-
rrectamente sus funciones en materia preventiva".

4°) El control y vigilancia sanitaria se llevará a cabo
por "personal sanitario con competencia técnica, forma-
ción y capacidad acreditada", verdadero "canto al sol" de
la Ley salvo que el desarrollo reglamentario concrete y
establezca determinadas condiciones al personal sanitario
para desempeñar estas funciones.

Pese a las garantías legales de la Ley en punto al res-
peto de la confidencialidad de la información relacionada
con el estado de salud de los trabajadores es fácil imaginar
que estos preceptos van a plantear problemas interpretati-
vos en la práctica respecto de situaciones concretas, dado
que el estado de salud de los trabajadores no sólo interesa a
éstos sino también al empresario, máxime si en los casos
de servicios de prevención en las empresas de menos de 6

trabajadores, el empresario puede asumir personalmente las
funciones de aquél (art. 30.5 Ley).

Por otra parte, la mera comunicación al empresario de
"las (meras) conclusiones que se deriven de los reconoci-
mientos efectuados en relación con la aptitud del trabaja-
dor para el desempeño del puesto de trabajo ", en la medi-
da en que el empresario podría proceder en consecuencia a
movilizar o despedir al trabajador inepto y ser demandado
procesalmente por éste por ello, plantea el problema de la
defensión procesal del empresario, desconocedor de las
razones médicas materiales o causales de la ineptitud.

45. Finalmente_ la Ley prevé que en los casos en que
la naturaleza de los riesgos lo exija, el trabajador tendrá
derecho a vigilancias periódicas de su estado de salud más
allá de la finalización del contrato, "en los términos que
reglamentariamente se determinen" (art. 22.5).

46. El incumplimiento empresarial de esta obligación
viene configurado como una infracción grave -si referido a
la no realización de los controles médicos o a la ausencia
de comunicación de sus resultados a los trabajadores afec-
tados (art. 47.2 Ley)-, o como una infracción muy grave -si
referido a la inobservancia del deber de confidencialidad
en el uso de los datos relativos a la vigilancia de la salud de
los trabajadores (art. 48.5 Ley)-.

I. La obligación de documentación.
47. El empresario viene obligado a "elaborar y con-

servar", a disposición de la Autoridad Laboral y de las
Autoridades Sanitarias, la siguiente documentación, de-
biendo remitida a la Autoridad Laboral en el momento de
cesación de su actividad empresarial (para su archivo) (art.
2.3 Ley):

1°) La evaluación de los riesgos y la planificación
preventiva a que se refiere el art. 16 de la Ley.

2°) Las medidas de protección y de prevención a
adoptar y, en su caso, el material de protección a utilizar.
Como formarán parte del Plan de Prevención, no necesita-
rán documento aparte.

3°) Los resultados de los controles periódicos de las
condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores
en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones
potencialmente peligrosas.

4°) La práctica de los controles del estado de salud de
los trabajadores previstos en el art. 22 de la Ley y las con-
clusiones derivadas de ellos en relación con la aptitud del
trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la
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necesidad de introducir o mejorar las medidas de protec-
ción y prevención.

5°) La relación de los accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales que hayan causado al trabajador una
incapacidad laboral superior a un día de trabajo (O.M. de
16 de diciembre de 1987).

6°) Los daños para la salud de los trabajadores produ-
cidos con motivo del desarrollo de su trabajo, "conforme al
procedimiento que se determine reglamentariamente".

48. El incumplimiento empresarial de esta obligación
de documentación viene configurado como una infracción
leve (art. 46.2 y 3 Ley) o grave (art. 47.3, 4, 11 Y 23 Ley),
según los casos.

J. La obligación de protección de los
trabajadores especialmente sensibles a
determinados riesgos.
49. En primer término, con base en el art., 15 de la

,Directiva Marco, la Ley establece una ambigua e incom-
pleta obligación empresarial de adoptar las medidas pre-
ventivas y de protección necesarias, llegando a no emplear
en determinados puestos de trabajo a aquellos trabajadores
que "por sus propias características personales o estado
biológico conocido, incluidos aquellos que tengan recono-
cida la situación de discapacidad física, psíquica o senso-
rial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados
del trabajo" y "puedan ellos, los demás trabajadores u
otras personas relacionadas con la empresa ponerse en
situación de peligro o, en general, cuando se encuentren
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que
no respondan a las exigencias psicofísicas de los respecti-
vos puestos de trabajo" (art. 25.1 Ley).

En particular, señala la Ley que en las evaluaciones
deberá el empresario tener en cuenta los factores de riesgo
que pudieran incidir en "la función de procreación de los
trabajadores y trabajadoras" y en concreto, "la exposición
a agentes físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer
efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación,
tanto en los aspectos para la fertilidad, como del desarro-
llo de la descendencia" (art. 25.2 Ley).

En el fondo, se trata de una concreción del principio
de la acción preventiva establecido en el art. 16.1 de la
Ley, según el cual el empresario deberá "adaptar el trabajo
a la persona".

Se trata de una obligación ambigua e incompleta por
cuanto la referencia al "no empleo" del "trabajador sensi-
ble a determinados riesgos" ("no serán empleados en

aquellos puestos de trabajo.. ") exigirá una movilidad
funcional y, en ocasiones, seguramente, hasta una movili-
dad geográfica que la Ley no prevé ni regula en cuanto a
sus condiciones y límites. ¿Significa esto que el trabajador
calificado de "sensible" a los riesgos derivados del puesto
de trabajo que ocupa tiene derecho a un cambio de funcio-
nes semejante al hasta ahora previsto por las normas re-
glamentarias sobre enfermedades profesionales (arts. 24 y
25 del Decreto de 13 de abril de 1961 y arts. 43 y 45 de la
O.M. de 9 de mayo de 1961, sobre enfermedades profesio-
nales) o por determinadas normas sectoriales convencio-
nales? ¿O significa, al contrario, que la empresa tendrá
derecho a extinguir su contrato de trabajo por ineptitud -
con las dificultades legales de reconducir este supuesto al
previsto en el art. 52.a) del E.T.-, perdiendo el trabajador
su contrato de trabajo?

El incumplimiento de estas obligaciones viene confi-
gurado como infracción grave o muy grave, en atención al
tipo de riesgo que se derive de la conducta empresarial
(como un riesgo grave e inminente para la seguridad y
salud de los trabajadores en el segundo caso) (arts. 47.7 y
48.8 Ley, respectivamente ).

50. En cuanto a la protección de la maternidad, en cla-
ra transposición de la Directiva 92/85/C.E.E., de 19 de
octubre, el art. 26 de la Ley viene a establecer la obligación
para la ,empresa de ,realizar una evaluación de los riesgos
específicos en relación con las trabajadoras en situación de
embarazo o part. reciente. Esta evaluación deberá com-
prender la determinación de la naturaleza, el grado y la
duración de la exposición de estas trabajadoras a agentes,
procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir
negativamente en la salud de las trabajadores o del feto, en
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo espe-
cífico.

Cuando las condiciones de trabajo puedan influir ne-
gativamente en la salud de la mujer durante el periodo de
embarazo o de lactancia o del feto o hijo, el empresario
deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la expo-
sición a dicho riesgo y para ello:

1°) Adaptará las condiciones de trabajo (entendidas en
el sentido del art. 4.7° de la Ley), de la trabajadora afecta-
da.

2°) O adaptará el tiempo de trabajo. Esta adaptación
supondrá, cuando resulte necesario, la no realización de
trabajo nocturno o de trabajo a turnos.

3°) Cuando la adaptación de las condiciones o del
tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal
adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudie-
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ran influir negativamente en la salud de la trabajadora
embarazada o lactante o del feto o hijo, y así lo certificase
el médico que en el régimen de seguridad social aplicable
asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desem-
peñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible
con su estado. Esta movilidad funcional habrá de llevarse a
cabo de acuerdo con lo dispuesto en el art. 39 del E.T. ("de
conformidad con las reglas y criterios que se apliquen en
los supuestos de movilidad funcional") y tendrá una dura-
ción temporal ("hasta el momento en que el estado de
salud de la trabajadora permita su reincorporación al
anterior puesto").

4°) En el supuesto de que no existiese puesto de tra-
bajo o función compatible, la trabajadora podrá ser desti-
nada a un puesto no correspondiente a su grupo o categoría
equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto de
retribuciones de su puesto de origen.

Queda sin resolver el supuesto -posiblemente fre-
cuente, sobre todo en la pequeña empresa que dispone de
puestos de trabajo ajustados-, en el que la movilidad fun-
cional no resulta técnica u objetivamente posible. Para
estos casos, los arts. 5.3 y 11 de la Directiva 92/85/c.E.E.
imponían al empresario el deber de dispensar del trabajo a
la trabajadora afectada "durante todo el periodo necesario
para la protección de su seguridad y salud", manteniendo
su derecho al salario o a una indemnización adecuada.
Simplemente, la Directiva en este punto no ha sido trans-
puesta.

A la vista de esta situación, cabría pensar, no obstante,
en la posibilidad de que la trabajadora interrumpiera su
trabajo, con derecho al salario con base en el art. 21.2 de la
Ley, relativo al derecho del trabajador a interrumpir su
actividad y abandonar el lugar de trabajo cuando considere
que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente
para su vida o su salud.

Obsérvese que la Ley utiliza unos términos delibera-
damente ambiguos en la regulación de esta materia -"el
empresario adoptará las medidas necesarias" (art. 26.1),
"ésta (la trabajadora) deberá desempeñar un puesto de
trabajo o función diferente y compatible con su estado"
(art. 26.2) o "la trabajadora podrá ser destinada" (art.
26.2)-, lo que lleva a plantear si estamos en presencia de un
simple derecho de la mujer trabajadora o de una obligación
del empresario con independencia de que la trabajadora lo
exija. La literalidad y también la "ratio legis" pretendida
inclinan a pensar que se trata de una obligación empresarial
que éste deberá cumplir si se dan las circunstancias del
supuesto de hecho, aunque eventualmente la trabajadora se

negase al cambio de condiciones, tiempo o puesto de tra-
bajo.

Por lo demás, para el cumplimiento de esta obligación
empresarial, la Ley establece dos coadyuvantes: 1 a) En la
evaluación de los riesgos de la empresa, el empresario
deberá incluir "la determinación de la naturaleza, el grado
y la duración de la exposición de los trabajadores en si-
tuación de embarazo o parto reciente, a agentes, procedi-
mientos condiciones de trabajo que puedan influir negati-
vamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo
específico" (art. 26.1). 2a) El empresario deberá determi-
nar, previa consulta con los representantes de los trabajado-
res, la relación de los puestos de trabajo de la empresa
exentos de riesgos a estos efectos (art. 26.2).

Paralelamente, la Ley establece el derecho de la tra-
bajadora embarazada a un permiso retribuido "para la
realización de exámenes prenatales y técnicas de prepara-
ción al parto", sometido al mismo régimen jurídico de los
restantes permisos retribuidos previstos en el art. 37.3 del
ET., esto es, el previo aviso al empresario y la justificación
de la necesidad de su realización dentro de la jornada de
trabajo.

La Disposición adicional undécima de la Ley, preci-
samente, procede a modificar el art. 37.3 del E.T., añadien-
do una letra f) del presente tenor: "Por el tiempo indispen-
sable para la realización de exámenes prenatales y técni-
cas de preparación al parto que deban realizarse dentro de
la jornada de trabajo".

El incumplimiento empresarial de estas obligaciones
viene configurado como una infracción muy grave en el
art. 48.1 de Ley.

51. En cuanto a la protección de los menores, el art.
27 de la Ley establece dos obligaciones para el empresario
y un mandato para el Gobierno.

Por lo que se refiere al empresario (art. 27.1 Ley):

l°) Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes
menores de 18 años, y previamente a cualquier modifica-
ción importante de sus condiciones de trabajo, deberá
efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a desem-
peñar por los mismos, "a fin de determinar la naturaleza,
el grado y la duración de su exposición, en cualquier acti-
vidad susceptible de presentar un riesgo específico al res-
pecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que
puedan poner en peligro la seguridad o la salud de estos
trabajadores".
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La evaluación tendrá en cuenta especialmente los
riesgos específicos derivados de la falta de experiencia, de
la inmadurez del joven para evaluar los riesgos existentes y
potenciales y de su desarrollo todavía incompleto.

2°) Deberá informar a los jóvenes y a sus padres o
tutores que hayan intervenido en la contratación (art. 7.2
del E.T.) de los posibles riesgos y de todas las medidas de
protección adoptadas.

Por lo que respecta al Gobierno (art. 27.2 Ley), éste,
teniendo en cuenta los factores de riesgo señalados ante-
riormente, establecerá las limitaciones a la contratación de
jóvenes menores de 18 años en trabajos que presenten
riesgos específicos. En tanto no aparezca el nuevo Regla-
mento, continuará vigente el viejo Decreto de 26 de julio
de 1957, sobre prohibiciones absolutas y relativas a meno-
res (Disposición Derogatoria Ley).

El incumplimiento empresarial de estas obligaciones
viene configurado como una infracción muy grave en el
art. 48.2 de la Ley.

4. EL PRINCIPIO DE COORDINACIÓN DE
LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES
REALIZADAS DENTRO DE UN MISMO
CENTRO DE TRABAJO.

52. El art. 27 de la Ley viene a establecer la obliga-
ción del empresario titular del centro de trabajo donde
desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas
o trabajadores autónomos de "adoptar las medidas necesa-
rias de coordinación" para que los otros empresarios que
desarrollan actividades en su centro reciban la información
e instrucciones adecuadas respecto de los riesgos existentes
en el centro de trabajo y de las medidas de protección y
prevención correspondientes así como de las medidas de
emergencia a adoptar para su traslado a sus respectivos
trabajadores (art. 24.1,2 Y 5 Ley). El supuesto legal abarca
todos los casos de contratas y subcontratas -aunque sean de
distinta actividad que la de la empresa principal- y afecta
también a los trabajadores autónomos (importancia en el
sector de la construcción). La Ley, a estos efectos, prevé
reuniones conjuntas del Comité de Seguridad y Salud y de
los delegados de prevención de todas las empresas actuan-
tes (art. 39.3 Ley).

Hay, pues, dos obligaciones distintas: 1") La de la
empresa titular del centro de informar suficientemente a las
restantes empresas o trabajadores autónomos que operan en
éste. 2 a) La de estas empresas de informar a sus respecti-
vos trabajadores, responsabilidad que únicamente cederá

en caso de incumplimiento de la obligación de informar de
la empresa titular del centro de trabajo.

Estas obligaciones tienen su origen en el art. 6.4 de la
Directiva Marco

40
, si bien, propiamente, ya estaban implí-

citas en el convenio n° 155 de la O.I.T., ratificado por
España, cuyo art. 17 establece que "siempre que dos o más
empresas desarrollen simultáneamente actividades en un
mismo lugar de trabajo tendrán el deber de colaborar en
aplicación de las medidas previstas en el presente conve-
nio ",precepto, no obstante, incumplido hasta ahora en
nuestro ordenamiento.

41

53. En relación con las empresas que contraten o sub-
contraten con otras la realización de obras o servicios co-
rrespondientes a la propia actividad de aquella -supuesto
previsto en el art. 42 del E.T.-, y que se desarrollen en sus
propios centros de trabajo, la Ley llega más lejos y exige
de aquellos una obligación de vigilancia en el cumpli-
miento por dichos contratistas o subcontratistas de la nor-
mativa de prevención de riesgos laborales (art. 24.3 Ley),
consecuencia de lo cual será la responsabilidad solidaria
establecida entre la empresa principal y los contratistas y
subcontratistas, durante el período de la contrata, respecto
de las obligaciones impuestas por la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales en relación con los trabajadores que
estos últimos ocupen en los centros de trabajo de la empre-
sa principal, siempre que la infracción se haya producido
en el centro de trabajo de dicho empresario principal (art.
42.2 Ley).

54. Finalmente, las obligaciones de facilitar y recabar
información por/de los fabricantes, importadores y sumi-
nistradores para que la utilización y manipulación de la
maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de
trabajo se produzcan sin riesgos para la seguridad y salud
de los trabajadores así como para que los empresarios
puedan cumplir con sus obligaciones de información res-
pecto de los trabajadores (art. 41.1 in fine Ley) son tam-
bién de aplicación, respecto de las operaciones contratadas,
en los supuestos en que los trabajadores de la empresa
contratista o subcontratista no presten servicios en los
                                                          
40

 "Sin perjuicio de las demás disposiciones de la presente Directiva,
cuando en un mismo lugar de trabajo estén presentes trabajadores de
varias empresas, los empresarios deberán cooperar en la aplicación de
las disposiciones relativas a la seguridad, la higiene y la salud, así como
habida cuenta el tipo de actividades, coordinarse con vistas a la protec-
ción y prevención de riesgos profesionales, informarse mutuamente de
dichos riesgos e informar a sus trabajadores respectivos y/o sus repre-
sentantes" (art. 6.4 de la Directiva Marco).
41

 En este sentido, PÉREZ DE LOS COBOS ORIHUEL, op. Cit. pág.
1.231.
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centros de trabajo en la empresa principal, siempre que
tales trabajadores deben operar con maquinaria, equipos,
productos, materias primas o útiles proporcionados por la
empresa principal (art. 24.4 Ley).

5. EL PRINCIPIO DE EQUIPARACIÓN DE
LOS TRABAJADO RES TEMPORALES.

55. El art. 28 de la Ley establece expresamente el
principio de equiparación de la protección de los trabajado-
res temporales con los fijos, en un intento de transposición
de la Directiva 911383/c.E.E., de 25 de junio.

En efecto, tanto los trabajadores temporales contrata-
dos directamente como los contratados por empresas de
trabajo temporal deberán disfrutar del mismo nivel de
protección en materia de seguridad y salud que los trabaja-
dores fijos de la empresa, sin que la duración de su con-
trato justifique una diferencia de trato, debiendo aplicarse
plenamente la Ley y sus disposiciones de desarrollo (art.
28.1 Ley).

Con una defectuosa técnica jurídica, el art. 28, des-
pués de afirmar en su párrafo primero que respecto de estos
trabajadores temporales el empresario tendrá las mismas
obligaciones en materia de prevención, acaso innecesaria-
mente e iterativamente, se refiere en los párrafos segundo y
tercero a las concretas obligaciones de información, forma-
ción y vigilancia periódica de su estado de salud, estable-
ciendo su derecho a ellas.

Acaso, únicamente destacar las dificultades que se
presentarán en la práctica para cumplir la obligación de dar
"formación suficiente y adecuada a las características del
puesto de trabajo a cubrir", dado que habrá de proporcio-
narse, según el art. 19 de la Ley, durante la jornada laboral
o descontando de la misma el tiempo dedicado a esta for-
mación.

La Ley establece la concreta obligación del empresa-
rio de informar al Servicio de Prevención o, en su caso, a
los trabajadores designados para ocuparse de las activida-
des de protección de la incorporación de los trabajadores
temporales, con el fin de que puedan desarrollar adecua-
damente sus funciones respecto de ellos (art. 28.4 y 5. in
fine Ley).

56. Por último, en el caso de relaciones de trabajo a
través de empresas de trabajo temporal, la ley reparte las
obligaciones y responsabilidades en materia de prevención
de riesgos laborales, como ya hacía la Ley 14/1994, de 1 de
junio (art. 12.2 y 16. 1). Así, la empresa usuaria será res-
ponsable de la información y de la protección de la salud y
seguridad de los trabajadores temporales y la empresa de
trabajo temporal de la formación y de la vigilancia de la
salud (art. 28.5 Ley).

Acaso, destacar aquí también la existencia de dudas
razonables acerca de la posibilidad real de ofrecer forma-
ción adecuada por las empresas de trabajo temporal a los
trabajadores temporales antes de la efectiva puesta a dispo-
sición de las empresas usuarias.
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LA PROTECCIÓN DEL TRABAJADOR
FRENTE A LOS RIESGOS LABORALES

Manuel-Carlos Palomeque López
Catedrático de Derecho del Trabajo Universidad de Salamanca

SSUUMMAARRIIOO::  11..  EEll  ddeerreecchhoo  ddeell  ttrraabbaajjaaddoorr  aa  uunnaa  pprrootteecccciióónn  eeffiiccaazz  ffrreennttee  aa  llooss  rriieessggooss  llaabboorraalleess  yy  ssuu  ccoonnssttrruucccciióónn  lleeggiissllaattiivvaa..  1111..
EEll  áámmbbiittoo  lleeggaall  ddee  llaa  pprrootteecccciióónn..  111111..  EEll  iinnccuummpplliimmiieennttoo  ppoorr  eell  eemmpprreessaarriioo  ddee  llaass  oobblliiggaacciioonneess  ddee  pprrootteecccciióónn  yy  ssuuss  ccoonnsseeccuueenn--
cciiaass..  33..11..  LLaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddeell  eemmpprreessaarriioo::  ccllaasseess  yy  oorrddeennaacciióónn  ddee  ssuu  ccoonnccuurrrreenncciiaa..  33..22..  LLaa  ddeetteerrmmiinnaacciióónn  ddeell  eemmpprreessaarriioo
rreessppoonnssaabbllee  eenn  ssuuppuueessttooss  eessppeecciiaalleess..  33..33..  LLaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  aaddmmiinniissttrraattiivvaa::  iinnffrraacccciioonneess  yy  ssaanncciioonneess..  33..44..  LLaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd
ppeennaall..  33..55..  LLaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  cciivviill  ggeenneerraall  ppoorr  ddaaññooss  yy  ppeerrjjuuiicciiooss..  33..66..  LLaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  eessppeeccííffiiccaa  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  pprreessttaacciioonneess
ddee  sseegguurriiddaadd  ssoocciiaall..

1. EL DERECHO DEL TRABAJADOR A UNA
PROTECCIÓN EFICAZ FRENTE A LOS
RIESGOS LABORALES Y SU
CONSTRUCCIÓN LEGISLATIVA

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de
riesgos laborales (LPRL en adelante) tiene por objeto,
verdaderamente, promover la seguridad y la salud de los
trabajadores "mediante la aplicación de medidas y el desa-
rrollo de las actividades necesarias para la prevención de
riesgos derivados del trabajo" (art. 2.1.1 LPRL). A tal
efecto, esta Ley establece los "principios generales" relati-
vos a la prevención de riesgos laborales para la protección
de la seguridad y de la salud en el trabajo (art. 2.1.2
LPRL), para cuyo cumplimiento regula las "actuaciones a
desarrollar por las Administraciones públicas", así como
"por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas
organizaciones representativas" (art. 2.1.3 LPRL).

La articulación jurídica de la protección de la seguri-
dad y la salud de los trabajadores, mediante la prevención
de los riesgos laborales, descansa propiamente sobre una
doble noción legislativa desarrollada con amplitud por la
Ley 31/1995: 1) la definición de los objetivos y del conte-
nido de la política de prevención de riesgos laborales a
cargo de las Administraciones Públicas: y 2) la formula-
ción de una relación obligatoria básica en el ámbito del
contrato de trabajo o de la relación funcionarial, construida
legislativamente sobre el derecho del trabajador a una
protección eficaz frente a los riesgos laborales y el correla-

tivo deber del empresario de protección de los trabajadores
a su servicio.

Así pues, los trabajadores tienen derecho a una pro-
tección eficaz en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo (art. 14.1 LPRL). La Ley 31/1995 formula de este
modo un derecho del que nuestro ordenamiento jurídico
conocía ya, sin embargo, varias expresiones normativas del
más alto nivel:

1ª. El derecho constitucional (fundamental) de todos
"a la vida y a la integridad física y moral" (art.15 CE), que
proyecta su eficacia naturalmente a cualesquiera ámbitos
de actuación del ser humano. Al propio tiempo, los poderes
públicos habrán de velar, como principio rector de la polí-
tica social y económica, "por la seguridad e higiene en el
trabajo" (art. 40.2 CE).

2ª. El derecho de los trabajadores, en la relación de
trabajo, " a su integridad y a una adecuada política de segu-
ridad e higiene" (art. 4.2 d) LET).

3ª. El derecho de los trabajadores, en la prestación de
sus servicios, "a una protección eficaz en materia de segu-
ridad e higiene" (art. 19.1 LET).

La aportación fundamental de la Ley 31/1995 no radi-
ca propiamente en este punto, como se ve, en la mera for-
mulación normativa del derecho de los trabajadores a una
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el
trabajo, bien que sean razones de carácter sistemático (la
promulgación de una Ley unitaria sobre la prevención de
riesgos laborales) las que hagan imprescindible la nueva
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proclamación legislativa, que utiliza incluso los mismos
términos ya contenidos en el artículo 19.1 LET (sin otra
variación que el empleo de la expresión "seguridad y sa-
lud" en el trabajo en vez de "seguridad e higiene" en el
mismo).

La transcendental novedad de la nueva regulación le-
gislativa hay que buscada, sin embargo, en la determina-
ción del contenido del derecho a la protección eficaz en
materia de seguridad y salud en el trabajo. ¿Cuál es real-
mente el alcance objetivo de la exigencia del trabajador
acerca de su protección frente a los riesgos laborales?,
¿hasta dónde puede llegar en sus pretensiones judiciales en
la materia? La Ley establece, por lo pronto, a través de un
entendimiento amplio del contenido del derecho de los
trabajadores a la protección eficaz, que forman parte del
mismo "los derechos de información, consulta y participa-
ción, formación en materia preventiva, paralización de la
actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia
de su estado de salud", en los términos previstos en la
propia Ley (art. 14.1. LPRL).

Con todo, la Ley opta técnicamente por construir el
contenido del derecho de los trabajadores a partir del co-
rrelativo deber del empresario de protección de los traba-
jadores frente a los riesgos laborales (art. 14.1 LPRL, "el
citado derecho supone la existencia de un correlativa deber
del empresario de protección", también de las Administra-
ciones públicas "respecto del personal a su servicio). En
cumplimiento del cual, el empresario deberá "garantizar la
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en
todos los aspectos relacionados con el trabajo", debiendo a
estos efectos, y en el marco de sus responsabilidades, reali-
zar la prevención de los riesgos laborales mediante "la
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la pro-
tección de la seguridad y la salud de los trabajadores", con
las especialidades recogidas en la propia Ley (arts. 14.2 y,
sobre la documentación relativa a las medidas de protec-
ción, 23.1 b) LPRL).

Lejos de limitarse a las formulaciones de carácter ge-
nérico mencionadas (garantía de la seguridad en "todos"
los aspectos del trabajo, adopción de "cuantas medidas
sean necesarias" para la protección de la seguridad, etc), la
Ley acomete positivamente, en cumplimiento de las exi-
gencias de la seguridad jurídica (art. 9.3 CE), la identifica-
ción del alcance y contenido de las obligaciones del empre-
sario en la materia, encaminadas a garantizar y hacer efec-
tivo el derecho de los trabajadores a la protección frente a
los riesgos laborales. De este modo, la configuración jurí-
dica del deber de protección del empresario descansa así

en hasta doce especificaciones legales de su régimen jurí-
dico:

1. La expresión legal de los principios generales de la
acción preventiva (art. 15 LPRL), con arreglo a los cuales
deberá el empresario aplicar las medidas que integran su
deber general de prevención y que, a fin de cuentas, cons-
tituyen criterios interpretativos en la materia.

2. La evaluación de los riesgos (arts. 16 y 23.1 a) y c)
LPRL) o planificación de la acción preventiva en la empre-
sa, con la consiguiente facilitación a los trabajadores de
equipos de trabajo y de medios de protección individual
adecuados para el desempeño de sus funciones (arts. 17 y
23.1 b) LPRL).

3. La formación de los trabajadores (art. 19 LPRL),
de modo que el empresario debe garantizar que cada tra-
bajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente
y adecuada, en materia de prevención de riesgos, centrada
específicamente en su puesto de trabajo o función.

4. La actuación en situaciones de emergencia (art. 20
LPRL) y de riesgo grave e inminente (art. 21 LPRL).

5. La vigilancia periódica del estado de salud de los
trabajadores en función de los riesgos inherentes al trabajo
(arts. 22 y 23.ld) LPRL).

6. La protección de trabajadores especialmente sensi-
bles a determinados riesgos (art. 25 LPRL), es decir, de
quienes, por sus propias características personales o estado
biológico conocido (incluidos aquellos que tengan recono-
cida la situación de discapacidad física, psíquica o senso-
rial), "sean especialmente sensibles a los riesgos derivados
del trabajo".

7. La protección de la maternidad (art. 26 LPRL), pa-
ra las trabajadoras en situación de embarazo o de part.
reciente (también durante el período de lactancia, si las
condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la
salud de la mujer o del hijo) expuestas a agentes, procedi-
mientos o condiciones de trabajo que pudieran influir ne-
gativamente en su salud o del feto, en cualquier actividad
susceptible de presentar un riesgo específico.

8. La protección de los menores (art. 27 LPRL), esto
es de trabajadores menores de dieciocho años.

9. La protección de los trabajadores temporales ("tra-
bajadores con relaciones de trabajo temporal o de duración
determinada") y los contratados por empresas de trabajo
temporal (art. 28 LPRL), que deberán disfrutar del mismo
nivel de protección en materia de seguridad y salud que los
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restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus
servicios.

10. La organización de la prevención y la constitución
de servicios de prevención (arts. 30 a 32, cap. IV, LPRL).

11. La intervención colectiva de los trabajadores en la
realización de la prevención de riesgos laborales (colectivi-
zación de la prevención). Por lo pronto, la LPRL atribuye a
los trabajadores el derecho a participar en la empresa "en
las cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos en
el trabajo" (art. 34.1). De este modo, los trabajadores tie-
nen derecho a efectuar propuestas al empresario ya los
órganos de representación y participación, "dirigidas a la
mejora de los niveles de protección de la seguridad y la
salud en la empresa" (art. 18.2 LPRL). Así también, el
empresario deberá informar a los trabajadores acerca de los
riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo (los que
afecten a la empresa en su conjunto y a cada tipo de puesto
de trabajo o función) y de las medidas y actividades de
protección y prevención aplicables de los riesgos; y deberá
informar directamente a cada trabajador, asimismo, "de los
riesgos específicos que afectan a su puesto de trabajo o
función y de las medidas de protección y prevención apli-
cables de dichos riesgos" (art. 18.1 LPRL). Por otra parte,
deberá consultar a los trabajadores y permitir su participa-
ción "en el marco de todas las cuestiones que afecten a la
seguridad y a la salud en el trabajo", de conformidad con lo
dispuesto en el capítulo V ("consulta y participación de los
trabajadores") de la Ley (art. 18.2 LPRL). Por último, los
trabajadores (también sus representantes) podrán recurrir a
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, "si consideran
que las medidas adoptadas y los medios utilizados por el
empresario no son suficientes para garantizar la seguridad
y la salud en el trabajo" (art. 40.1 LPRL).

Con todo, y sin perjuicio de los casos mencionados de
intervención individual, la participación de los trabajado-
res en la prevención de riesgos se canaliza legalmente a
través de las estructuras colectivas de representación de
intereses de aquéllos, produciéndose así un supuesto gene-
ral de colectivización de la participación. Se señala así, de
modo general, que la participación de los trabajadores "se
canaliza a través de sus representantes y de la representa-
ción especializada" que se establece, naturalmente cuando
las empresas o centros de trabajo cuenten con dichos órga-
nos por tener seis o más trabajadores (art. 34.1 LPRL). Y,
específicamente para las relaciones de información, ésta (la
información debida) "se facilitará por el empresario a los
trabajadores (en las empresas que cuenten con represen-
tantes de los trabajadores) a través de dichos representan-
tes", no obstante la información que proceda realizar de

modo directo a cada trabajador (art. 18.1 LPRL). En tanto
que las preceptivas consultas de los trabajadores por parte
del empresario (arts. 18.2 y 33.1 LPRL) "se llevarán a cabo
(en las empresas que cuenten con representantes de los
trabajadores) con dichos representantes" .

La dimensión colectiva de la participación de los tra-
bajadores en la prevención de riesgos laborales se concreta
institucionalmente, así pues, en los siguientes supuestos:

1) Una relación de información y consulta de los tra-
bajadores, en la que el órgano de representación de los
mismos puede adoptar verdaderamente una doble posición
jurídica: a) activa o de emisión de informe u opinión, que
se concreta en los casos en que el empresario debe consul-
tar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción
de las decisiones relativas a los extremos previstos legal-
mente (arts. 18.2 y 33 LPRL); y b) pasiva o de recepción
de información, la que correlativamente está obligado a
facilitar el empresario ("todas las informaciones necesa-
rias"), a fin de dar cumplimiento al deber de protección, en
relación con las cuestiones asimismo previstas por la nor-
ma (art. 18.1 LPRL).

2) Una representación específica de los trabajadores
en materia de prevención de riesgos laborales, creada no-
vedosamente a partir de los delegados de prevención (arts.
34 a 37 LPRL) , sin perjuicio de las actuaciones generales
de los órganos de representación unitaria y sindical de los
trabajadores (delegados de personal, comités de empresa,
juntas de personal y delegados sindicales), que podrán
ejercer, en defensa de sus intereses en materia de preven-
ción de riesgos laborales, "las competencias que dichas
normas establecen en materia de información, consulta y
negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones
ante las empresas y los órganos y tribunales competentes"
(art. 34.2 LPRL). Los delegados de prevención integran,
así pues, un supuesto técnico de representación de los
trabajadores ("son los representantes de los trabajadores
con funciones específicas en materia de prevención de
riesgos en el trabajo", art. 35.1 LPRL) Y no, propiamente,
de participación institucional en la empresa (como es el
caso del "comité de seguridad y salud", al que seguida-
mente se aludirá), bien que ofrezcan el cauce para la inter-
vención (o la "participación", en la expresión legal) de los
trabajadores en las materias de seguridad y salud laborales
en la empresa. Así pues, una cosa es que el genérico dere-
cho de los trabajadores a "participar" (intervenir, estar
presentes) en la empresa en las cuestiones relacionadas con
la prevención de riesgos en el trabajo (art. 34.1 LPRL) se
canalice legalmente (siempre que existan, naturalmente) a
través de los representantes de los trabajadores (art. 34.1
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LPRL) Y otra, muy distinta y además errónea, que los
delegados de prevención deban ser tenidos técnicamente
por órganos de participación institucional, como en ocasio-
nes la propia Ley parece apuntar de modo precipitado,
siéndolo tan sólo de representación de intereses.

3) Un supuesto (ésta vez sí, desde el punto de vista
técnico) de participación institucional de los trabajadores
en la empresa, a partir de la también novedosa creación
legal del comité de seguridad y salud (arts. 38 y 39 LPRL),
como "órgano paritario y colegiado de participación desti-
nado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de
la empresa en materia de prevención de riesgos" (art. 38.1
LPRL), formado (en todas las empresas o centros de tra-
bajo que cuenten con cincuenta o más trabajadores) por los
delegados de prevención, de una parte, y por el empresario
y/o sus representantes en número igual al de los delegados
de prevención, de la otra (art. 38.2 LPRL).

12. La coordinación de actividades empresariales
(art. 24 LPRL), para los supuestos en que trabajadores de
dos o más empresas desarrollen actividades en un mismo
centro de trabajo.

Y, en fin, la efectividad del derecho de los trabajado-
res a una protección eficaz en materia de seguridad y salud
en el trabajo exige adicionalmente la afectación de otros
sujetos distintos del propio empresario, a los que la Ley
impone obligaciones específicas en este campo:

l. Obligaciones de los trabajadores en materia de pre-
vención de riesgos (art. 29 LPRL), ya que corresponde a
cada uno de ellos en general "velar, según sus posibilidades
y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención
que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y
salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las
que puede afectar su actividad profesional, a causa de sus
actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su
formación y las instrucciones del empresario" (art.29.1
LPRL), y, específicamente, el cumplimiento de las obliga-
ciones singulares impuestas por la norma (art. 29.2 LPRL).
El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones
en la materia tendrán la consideración de incumplimiento
contractual laboral (art. 58.1 LET) o, para el caso de los
funcionarios públicos o del personal estatutario, de falta
administrativa.

2. Obligaciones de los fabricantes, importadores y
suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles
de trabajo (art. 41, cap. VI, LPRL), que están obligados en
general a "asegurar que éstos no constituyan una fuente de
peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y
utilizados en las condiciones, forma y para los fines reco-

mendados por ellos", sin perjuicio de las obligaciones
específicas previstas en dicho precepto.

II. EL ÁMBITO LEGAL DE LA PROTECCIÓN
La Ley 31/1995 es, por lo pronto, una disposición le-

gal perteneciente al ordenamiento jurídico laboral, cuyo
objeto reconocido no es otro, ya se ha dicho, que la promo-
ción de "la seguridad y la salud de los trabajadores me-
diante la aplicación de medidas y el desarrollo de las acti-
vidades necesarias para la prevención de riesgos derivados
del trabajo"(art. 2.1 LPRL) y, en definitiva, la efectividad y
garantía del derecho de los trabajadores a una protección
eficaz en materia de seguridad e higiene en el lugar de la
prestación del trabajo (arts. 4.2 d) Y 19 LET).

De este modo, la propia Ley reconoce de modo expre-
so, así como para sus normas reglamentarias, su pertenen-
cia a la "legislación laboral", a los efectos de la distribu-
ción de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas en materia laboral (art. 149.1.7' CE, al amparo
del cual ha sido promulgada, tal como señala la disp. ad.
3'.1 LPRL). Por lo tanto, corresponde al Estado en exclusi-
va la legislación sobre prevención de riesgos laborales (por
constituir una partida singular de la legislación laboral
ciertamente), sin perjuicio de su ejecución por los órganos
de las Comunidades Autónomas. Y es que una interpreta-
ción sistemática del término "legislación" a lo largo de los
sucesivos apartados del artículo 149.1 CE ha permitido al
Tribunal Constitucional, como se sabe, entender la expre-
sión legislación laboral en su aceptación material y no
formal constreñida a las leyes o normas que emanan del
poder legislativo (o supuestos asimilados por delegación o
excepción), comprensiva así de la potestad legislativa y de
la reglamentaria. De este modo, cuando la Constitución
emplea aquella expresión "incluye también en el término
los reglamentos tradicionalmente llamados ejecutivos, es
decir, aquellos que aparecen como desarrollo de la ley y,
por ende, como complementarios de la misma, pues si ello
no fuera así se frustraría la finalidad del precepto constitu-
cional de mantener una uniformidad en la ordenación jurí-
dica de la materia, que sólo mediante una colaboración
entre Ley y Reglamento (...) puede lograrse" (SSTC
18/1982, 35/1982, 39/1982, 57/1982, 7/1985,249/1988,
etc.)

La Ley 31/1995 asegura, al propio tiempo, una con-
cepción normativa unitaria y global en la materia, en la
medida en que, además de abordar la regulación del régi-
men jurídico general de la prevención de riesgos laborales
(la Ley "establece los principios generales relativos a la
prevención de los riesgos profesionales para la protección
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de la seguridad y de la salud", art. 2.1 LPRL), procede a la
definición del propio cuerpo normativo de prevención de
riesgos laborales, de su alcance y contenido. Determina así,
unitariamente, que dicho cuerpo normativo ("la normativa
sobre prevención de riesgos laborales") está constituido por
la presente Ley, sus disposiciones de desarrollo o comple-
mentarias "y cuantas otras normas, legales o convenciona-
les, contengan prescripciones relativas a la adopción de
medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de
producidas en dicho ámbito" (art. 1 LPRL). Sin perjuicio
de la tautológica formulación gramatical utilizada (normas
sobre prevención de riesgos laborales son todas aquellas,
no importa su origen y carácter, que contienen prescripcio-
nes relativas a la adopción de medidas preventivas), lo
cierto es que la Ley otorga carta de naturaleza legal, dentro
de un orden jurídico global y unitario relativo a la preven-
ción de riesgos laborales, a la distinción entre normas labo-
rales y normas técnicas en la materia.

Por último, las disposiciones laborales de la Ley
31/1995, al igual que las de sus reglamentos, tienen en todo
caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponi-
ble, "pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los conve-
nios colectivos" (art. 2.3 LPRL). Se diseñan así dos tipos
de relaciones entre la Ley (norma estatal) y el convenio en
materia de prevención de riesgos laborales: 1) de suple-
mentariedad, en que la norma estatal es relativamente inde-
rogable por convenio, o derogable in melius para el traba-
jador, en cuya virtud el convenio tiene atribuida la función
de mejorar los mínimos establecidos por la ley, que resul-
tan de este modo inderogables in peius por el convenio (las
normas pactadas deberán respetar en todo caso, así lo se-
ñala el artículo 3.3 LET, "los mínimos de derecho necesa-
rio"); y 2) de complementariedad, en que la norma estatal
determina las líneas básicas de la materia, que desde luego
la negociación colectiva habrá de respetar, para remitir la
regulación de especificación o desarrollo al convenio co-
lectivo.

Pero, además, en segundo lugar, la Ley 31/1995 es
una disposición legal de naturaleza administrativa, al pro-
yectarse su ámbito de aplicación (al igual que el de sus
normas de desarrollo) tanto a las relaciones laborales re-
guladas por la LET, como, sin perjuicio de determinadas
peculiaridades previstas, a las relaciones administrativas
de los funcionarios públicos y del personal estatutario
("relaciones de carácter administrativo o estatutario del
personal civil al servicio de las Administraciones Públi-
cas", art. 3.1 LPRL). Al amparo de este nuevo supuesto de
laboralización de la función pública y en el ámbito norma-
tivo de la prevención de riesgos laborales, la noción de
"trabajadores" comprende también, lógica y extensiva-

mente, a los funcionarios públicos y al personal estatutario
(al "personal civil con relación de carácter administrativo o
estatutario"), en tanto que la de "empresarios", lo hace, por
su parte, a la Administración Pública para la que aquéllos
prestan servicios (art. 3.1 LPRL).

Las peculiaridades anunciadas por la Ley para la apli-
cación del nuevo marco normativo a las relaciones admi-
nistrativas o estatutarias ("con las peculiaridades que, en
este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus nor-
mas de desarrollo", art. 3.1 LPRL) encubren en realidad, a
pesar de la suavidad de la expresión, diferentes supuestos
técnicos de gran trascendencia a la hora de juzgar el alcan-
ce real de la aplicación de la Ley a las relaciones adminis-
trativas:

1) Exclusiones o supuestos en que la Ley "no será de
aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo
impidan" en el ámbito de las funciones públicas de policía,
seguridad y resguardo aduanero, así como en servicios
operativos de protección civil y peritaje forense en los
casos de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública. (art.
3.2 LPRL). La excepción no alcanza ciertamente a la fun-
ción administrativa en su conjunto (policía, seguridad,
resguardo aduanero, protección civil o peritaje forense),
sino tan sólo a las actividades de la misma cuyas particula-
ridades impidan la aplicación de la normativa general. La
contemplación restrictiva de tales supuestos por la propia
Ley se pone de manifiesto, una vez más, cuando para la
presencia material de alguno de ellos (los servicios opera-
tivos de protección civil y el peritaje forense) se exige
además la concurrencia de circunstancias excepcionales
como son el grave riesgo, la catástrofe o la calamidad pú-
blica. En cualquier caso, y como prescripción de garantía,
la Ley 31/1995 deberá inspirar la normativa específica que
se dicte "para regular la protección de la seguridad y la
salud de los trabajadores que presten sus servicios en las
indicadas actividades" (art. 3.2 LPRL).

2) Regulaciones especiales para determinadas activi-
dades administrativas incluidas dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley, a las que se atribuye sin embargo la fun-
ción de establecer "particularidades" o de acometer "adap-
taciones" a la regulación general contenida en la Ley
31/1995. Es el caso, por un lado, de los centros y estable-
cimientos militares, respecto de los que será de aplicación
lo dispuesto en la dicha Ley, bien que "con las particulari-
dades previstas en su normativa específica" (art. 3.3
LPRL). Y, por otro, de los establecimientos penitenciarios
y de aquellas de sus actividades "cuyas características
justifiquen una regulación especial", que se "adaptarán a la
presente Ley (31/1995)" a través de los pactos y acuerdos
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colectivos de la función pública" ("lo que se llevará a
efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de
julio, sobre negociación colectiva y participación en la
determinación de las condiciones de trabajo de los emplea-
dos públicos", art. 3.3 LPRL).

3) Condiciones de aplicación general de la Ley al
resto de las actividades y dependencias administrativas
("respecto del personal civil con relación de carácter admi-
nistrativo o estatutario al servicio de las Administraciones
públicas, la presente Ley será de aplicación en los siguien-
tes términos" disp. ad. 3' 2 LPRL):

a) Atribución legal de carácter de normas básicas, "en
el sentido previsto en el artículo 149.1.18' de la Constitu-
ción", de hasta treinta y dos artículos y disposiciones de la
Ley, en todo o en parte (disp. ad. 3'.2 a) y 3). Quiere ello
decir, naturalmente, que el Estado tiene competencia ex-
clusiva sobre las materias contenidas en los artículos,
apartados y párrafos relacionados en la mencionada dispo-
sición adicional, así como en las correspondientes normas
de desarrollo reglamentario, por tratarse de "bases del
régimen jurídico de las Administraciones públicas y del
régimen estatutario de sus funcionarios".

b) Posibilidad de atribución a órganos diferentes ( de
los legalmente previstos), en el ámbito de las Comunidades
Autónomas y las entidades locales, de las funciones de la
Ley atribuye a "las autoridades laborales y a la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social"(disp. ad. 3' 2b) LPRL).

c) Aplicación general subsidiaria de los restantes pre-
ceptos, en defecto de "normativa específica" dictada por las
Administraciones públicas, a excepción de lo que "resulte
inaplicable a las mismas por su propia naturaleza jurídico-
laboral" (disp. ad. 3'.2c) LPRL).

III. EL INCUMPLIMIENTO POR EL
EMPRESARIO DE LAS OBLIGACIONES DE
PROTECCIÓN Y SUS CONSECUENCIAS

3.1 La responsabilidad del empresario: clases y
ordenación de su concurrencia

El incumplimiento por el empresario de las obligacio-
nes que integran su deber legal de protección de los traba-
jadores frente a los riesgos laborales abre, ciertamente, el
camino de las responsabilidades y sanciones en que aquél
puede incurrir como consecuencia de la correspondiente
infracción normativa, cuya regulación jurídica completa
por lo demás el articulado de la LPRL (cap VII, "responsa-

bilidades y sanciones", Arts. 42 a 54). La LPRL sitúa de
este modo el incumplimiento de sus obligaciones legales
como el elemento desencadenante de la responsabilidad del
empresario y de sus diversas expresiones posibles: "el
incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en
materia de prevención de riesgos laborales dará lugar a
responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y
perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento"
(art. 42.1 LPRL). Además, por cierto, del eventual recargo
de prestaciones económicas del sistema del sistema de
seguridad social que pueda ser establecido de acuerdo con
la legislación específica reguladora (art. 42.3 LPRL).

De modo que, en suma, la responsabilidad empresarial
en materia de prevención de riesgos laborales puede adop-
tar una tipología plural:

1. Responsabilidad administrativa (arts. 42 y ss
LPRL).

2. Responsabilidad penal (arts. 42.1 LPRL Y 147 a
152 y 316 a 318 Código Penal).

3. Responsabilidad civil general por daños y perjui-
cios (arts. 109 y ss Código Penal y 1101 Código Civil).

4. Responsabilidad específica en materia de presta-
ciones de seguridad social (arts. 123 y 195 a 197 Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado
por RD Legislativo 1/1994, de 20 de junio, LGSS).

Por lo demás, la concurrencia de responsabilidades de
distinto tipo, y su eventual compatibilidad, por un mismo
incumplimiento empresarial está contemplada legalmente a
través de determinadas reglas de ordenación de la misma:

1. La compatibilidad legal de las responsabilidades
administrativas que se deriven del procedimiento sancio-
nador por infracción de las normas de prevención de ries-
gos laborales "con las indemnizaciones por los daños y
perjuicios causados y de recargo de prestaciones económi-
cas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fija-
das por el órgano competente de conformidad con lo pre-
visto en la normativa reguladora de dicho sistema" (art.
42.3 LPRL). Es decir, compatibilidad plena entre respon-
sabilidades administrativa y civil ("por los daños y perjui-
cios que puedan derivarse de dicho incumplimiento", art.
42.3 LPRL). Si el "recargo de prestaciones económicas" de
seguridad social no es tenido legalmente por responsabili-
dad administrativa, al ser declarada de modo expreso com-
patible su percepción con esta última (art. 42.3 LPRL) Y
no resultar convincente desde el punto de vista lógico la
declaración de compatibilidad de responsabilidades admi-
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nistrativas entre sí, todo parece apuntar a que la Ley ha
querido decantar la cuestión relativa a la naturaleza de la
institución en favor del carácter indemnizatorio o resarcito-
rio (y civil, por lo tanto) del recargo, que abandonaría le-
galmente así su consolidada calificación jurisprudencial de
sanción administrativa para poder presentarse como una
manifestación singular y reforzada de la indemnización
general por daños y perjuicios. La posibilidad de asegura-
miento del pago del recargo, y consiguiente derogación de
la prohibición existente en la materia (art. 123.2 LGSS) por
el artículo 15.5 LPRL, a que me referiré más adelante, no
haría sino confirmar por cierto la nueva configuración
legislativa de la institución.

Aun cuando el Tribunal Constitucional había venido
afirmando, haciéndose eco de la dilatada jurisprudencia del
extinto Tribunal Central de Trabajo a propósito del artículo
93 de la precedente LGSS, que el recargo de prestaciones
económicas de seguridad social constituye una responsabi-
lidad a cargo del empresario extraordinaria y puramente
sancionadora, que por ello debe ser interpretada de manera
estricta (STC 158/1985 y AATC 596/1991), lo cierto es
que no dejaba de reconocer recientemente y de modo signi-
ficativo, meses antes de la promulgación de la LPRL, el
carácter polémico de la cuestión doctrinal sobre la natura-
leza jurídica de esta figura, sobre la que por cierto excusa
su pronunciamiento en dicho instante (STC 81/1995, de 5
de junio, "(...) es innecesario terciar en la polémica doctri-
nal sobre la naturaleza jurídica de esta figura esclareciendo
concretamente si en puridad se trata de una genuina san-
ción administrativa, ya que la palmaria inconsistencia de
los reproches formulados nos exime de entrar en este tipo
de consideraciones").

Por otra parte, se establece un principio de vincula-
ción entre los órdenes jurisdiccionales contencioso-
administrativo y social, en cuya virtud "la declaración de
hechos probados que contenga una sentencia firme del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, relativa a
la existencia de infracción a la normativa de prevención de
riesgos laborales, vinculará al orden social de la jurisdic-
ción, en lo que se refiere al recargo, en su caso, de la pres-
tación económica del sistema de Seguridad Social" (art.
42.5 LPRL).

2. El cumplimiento del principio non bis in idem y de
la derivada incompatibilidad entre las responsabilidades
penal y administrativa del empresario, de acuerdo con el
cual "no podrán sancionarse los hechos que ya hayan sido
sancionados penal o administrativamente, en los casos en
que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento"
(art. 42.4 LPRL). Así, en los casos de concurrencia con el

orden jurisdiccional penal, será de aplicación lo dispuesto
en el artículo 3 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre in-
fracciones y sanciones en el orden social (LISOS), a cuyo
contenido remite de modo expreso la propia LPRL (art.
42.4), de modo que, cuando las infracciones pudieran ser
constitutivas de delito, la Administración "pasará el tanto
de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio
Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento sanciona-
dor mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme o
resolución que ponga fin al procedimiento" (art. 3.1 LI-
SOS), mientras que, de no haberse estimado la existencia
de delito, la Administración "continuará el expediente
sancionador en base a los hechos que los Tribunales hayan
considerado probados" (art. 3.2 LISOS), debiendo cumplir-
se en todo caso y de modo inmediato "las medidas admi-
nistrativas adoptadas para salvaguardar la seguridad e
higiene de riesgo inminente" (art. 3.3 LISOS). Para cuya
efectividad, la autoridad laboral y la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social "velarán por el cumplimiento de los
deberes de colaboración e información con el Ministerio
Fiscal" (art. 42.4 LPRL).

3.2 La determinación del empresario responsable
en supuestos especiales

La determinación del empresario responsable por in-
cumplimiento de las obligaciones legales en la materia es
objeto, por lo pronto, de especificaciones legales para dos
casos singulares:

1. Supuestos de contratas o subcontratos entre empre-
sas. El empresario responsable del incumplimiento, cuando
las empresas contraten o subcontraten con otras la realiza-
ción de obras o servicios, correspondientes a la propia
actividad de aquéllas (art. 24.3 LPRL), lo será tanto el
empresario principal como el contratista y subcontratista,
quienes responderán solidariamente durante el período de
la contrata "de las obligaciones impuestas por esta Ley en
relación con los trabajadores que aquéllos ocupen en los
centros de trabajo de la empresa principal, siempre que la
infracción se haya producido en el centro de trabajo de
dicho empresario principal" (art. 42.2 LPRL).

La LPRL se aparta en este punto, por cierto, de la so-
lución adoptada en su momento por el artículo 40.2 de la
LISOS, que es derogado de modo expreso por aquélla
(disp. derogatoria única a ) LPRL), no otra que la respon-
sabilidad directa e independiente, y no solidaria, del em-
presario principal por incumplimiento de las obligaciones
establecidas en materia de seguridad e higiene respecto de
los trabajadores del contratista o subcontratista ocupados
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en su centro de trabajo, volviéndose así a la fórmula tradi-
cional de la responsabilidad solidaria en tales casos (arts.
153.2 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo de 1971). La sustitución de una responsabilidad
directa del empresario principal, saludada en su día como
un paso adelante en la garantía del derecho de los trabaja-
dores de las empresas contratistas o subcontratistas a la
protección eficaz en materia de seguridad e higiene en el
trabajo, por una responsabilidad solidaria de ambos empre-
sarios no ha dejado, así pues, de ser calificada de regresiva,
también en relación con los precedentes legales de la nor-
ma, que no exigían el requisito de "propia actividad".

Con todo, la responsabilidad solidaria se desencadena
cuando concurren los siguientes elementos:

a) La contratación (o subcontratación) por una empre-
sa principal de la realización de obras o servicios corres-
pondientes a la propia actividad de aquélla (relación em-
presario principal/contratistas o subcontratistas). La exi-
gencia de que las obras o servicios contratados o corres-
pondan a la "propia actividad" de la empresa principal
(operativa en virtud de la remisión que el artículo 42.2
LPRL efectúa al 24.3 de la misma, donde se menciona
dicho requisito) se opone como límite u obstáculo a la
generalización de la responsabilidad solidaria a todos los
supuestos de contratación de obras o servicios y no deja de
plantear además el problema de la determinación del al-
cance de la noción. La jurisprudencia, que no se ha caracte-
rizado precisamente en este punto por una posición clara y
uniforme, parece decantarse de modo mayoritario (a pro-
pósito del artículo 40.2 LISOS) por considerar como acti-
vidad "propia" la que tiene que ver de modo directo con el
proceso productivo de la empresa y no con las operaciones
complementarias del mismo (limpieza, transporte, vigilan-
cia, obras de infraestructura o de reparación de locales,
etc).

b) La ocupación de trabajadores de la empresa con-
tratista o subcontratista en centros de trabajo (entendidos
como "unidades productivas con organización específica",
de acuerdo con el art. 1.5 LET, o como simples lugares
donde se produce la prestación del trabajo, STAS 18-4-
1992, A. 4849) de la empresa principal.

c) La producción de la infracción relativa a las obli-
gaciones en materia de seguridad y salud laborales en rela-
ción con los trabajadores de la empresa contratista en el
centro de trabajo del empresario principal y durante el
período de vigencia de la contrata.

En otro orden de cosas, la responsabilidad del pago
del recargo de las prestaciones económicas de seguridad

social,que tengan su causa en accidente de trabajo o en-
fermedad profesional, cuando la lesión se haya producido
por falta de las medidas de seguridad exigidas, recaerá
directamente sobre el "empresario infractor" (art. 123.2
LGSS). Y, en caso de contratas o subcontratas entre em-
presas (en que "la determinación o aplicación del concepto
de "empresario infractor" se complica sobremanera, sur-
giendo siempre en cada supuesto la interrogante de si al-
canza sólo al empresario directo o propio, o sólo al princi-
pal, o ambos a la vez"), el Tribunal Supremo ha concluido
en casación para la unificación de doctrina que la respon-
sabilidad "recae conjunta y solidariamente sobre la empre-
sa principal (...) y sobre el contratista" (STS 18-4-1992, A.
4849, a la que corresponden los textos entrecomillados
recogidos en este párrafo, confirmada en amparo por la
STC 81/1995). Se razona así por el Alto Tribunal que "lo
que no parece correcto es excluir, por sistema y en todo
caso, de responsabilidad a la empresa principal( como
hacían las sentencias de contraste analizadas en casación),
pues esta simplista solución en primer lugar prescinde de la
realidad en la que siempre es posible que la causa del si-
niestro se encuentre en la conducta negligente o culposa de
este empresario principal, y la sustituye por unas objetivas
y rígidas, y en segundo lugar no se compagina con las
distintas normas legales en que se declara y proclama la
responsabilidad de éste".

2. Supuestos de actividad laboral de las empresas de
trabajo temporal. Así, en las relaciones de trabajo en la
empresa de trabajo normal, la empresa usuaria será res-
ponsable de la protección en materia de seguridad y salud
en el trabajo (art. 42.2 LPRL). La Ley 14/1994, de 1 de
junio, por la que se regulan las empresas de trabajo tempo-
ral, había establecido ya por su parte, después de imponer-
le, con carácter previo al inicio de la prestación de servi-
cios, la obligación de informar al trabajador "sobre los
riesgos derivados de su puesto de trabajo, así como las
medidas de protección y prevención contra los mismos", la
responsabilidad de la empresa usuaria "de la protección en
materia de seguridad e higiene en el trabajo así como del
recargo de prestaciones de seguridad social (a que se refie-
re el art. 123 de la vigente Ley General de la materia), en
caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional que
tenga lugar en su centro de trabajo durante la vigencia del
contrato de puesta a disposición y traigan su causa de falta
de medidas de seguridad e higiene" (art. 16, 1 y 2).
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3.3 La responsabilidad administrativa: infracciones
y sanciones

Son infracciones administrativas a la normativa en
materia de prevención de riesgos laborales "las acciones u
omisiones de los empresarios que incumplan las normas
legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los con-
venios colectivos en materia de seguridad y salud laboral
sujetos a responsabilidad conforme a la presente Ley" (art.
45.1 LPRL).

La tipificación de las infracciones administrativas,
exigida por la aplicación al ámbito del Derecho adminis-
trativo sancionador del principio constitucional de legali-
dad (nadie puede ser sancionado por acciones u omisiones
que en el momento de producirse no constituyan infracción
administrativa, según la legislación vigente en aquel mo-
mento, arts. 25.1 CE y 45.1 LPRL, "las infracciones tipifi-
cadas conforme a la presente Ley serán objeto de sanción
(...)"), se lleva a cabo legalmente mediante la calificación
de su gravedad (leves, graves y muy graves), "en atención
a la naturaleza del deber infringido y la entidad del derecho
afectado", de conformidad con lo establecido en la propia
LPRL (art. 45.2 LPRL), que deroga de modo expreso las
normas relativas a "infracciones en materia de seguridad e
higiene y salud laborales " de la LISOS (esto es, los art. 9,
10 Y 11, disp. derogatoria única, 1 a) LPRL):

1. Infracciones leves (art. 46 LPRL), relativas en ge-
neral y residualmente, en los cinco apartados del precepto,
a incumplimientos de carácter formal o documental que no
estén calificados como graves o muy graves, así como a
aquellos otros que "carezcan de transcendencia grave para
la integridad física o la salud de los trabajadores".

2. Infracciones graves (art. 47 LPRL), relativas en los
diecinueve apartados del artículo a incumplimientos em-
presariales que crean un riesgo grave para la integridad
física o la salud de los trabajadores afectados, desde no
llevar a cabo las "evaluaciones de riesgos" y, en su caso,
los "controles periódicos" de las condiciones de trabajo y
de la actividad de los trabajadores que procedan o no reali-
zar aquellas actividades de prevención que hicieran necesa-
rias los resultados de las evaluaciones (art. 47.1 LPRL),
hasta, finalmente, no someter en los términos reglamenta-
riamente establecidos el sistema de prevención de riesgos
de la empresa al "control de una auditoría o evaluación
externa", cuando no se hubiera concertado el servicio de
prevención con una entidad especializada ajena a la empre-
sa (art. 47.19 LPRL).

3. Infracciones muy graves (art. 48 LPRL), relativas
por último, en los ocho supuestos previstos en el precepto,

a incumplimientos de normas preventivas de los que se
derive un riesgo muy grave e inminente para la seguridad y
salud de los trabajadores, tales como la inobservancia de
las normas específicas en materia de "protección de las
trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia"
(art. 48.1 LPRL), o de "protección de la seguridad y la
salud de menores" (art. 48.2 LPRL), la no paralización o
suspensión de forma inmediata a requerimiento de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social de "los trabajos que
se realicen sin observar la normativa sobre prevención de
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los
trabajadores", o reanudar los trabajos "sin haber subsanado
previamente las causas que motivaron la paralización" (art.
48.3 LPRL), o, en fin, la no adopción de "cualesquiera
otras medidas preventivas "aplicables a las condiciones de
trabajo en ejecución de la normativa sobre prevención de
riesgos laborales de las que se derive "un riesgo grave e
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores"
(art. 48.8 LPRL).

La prescripción de las infracciones administrativas a
la normativa en materia de prevención de riesgos laborales
se produce, por lo demás, en función de la calificación de
su gravedad (art. 51 LPRL): las infracciones leves prescri-
birán al año, las graves a los tres años y las muy graves a
los cinco años, contados en todos los casos desde la fecha
de la infracción.

Las infracciones tipificadas legalmente serán objeto
de sanción administrativa tras la instrucción de oportuno
procedimiento sancionador a propuesta de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con el proce-
dimiento administrativo especial establecido en la LISOS,
"sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que
puedan concurrir" (art. 45.1 LPRL). La regulación de cuyo
procedimiento se contiene, por cierto, en los artículos 50 a
53 de la propia LISOS (cap. VIII, "procedimiento sancio-
nador") y en el Reglamento sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones en el orden social
y para la extensión de actas de liquidación de cuotas de la
seguridad social, aprobado por el RD 396/1996, de 1 de
marzo.

No obstante, en el ámbito de las relaciones de carác-
ter administrativo o estatutario del personal civil al servi-
cio de las Administraciones Públicas, las infracciones ad-
ministrativas que tengan lugar serán objeto de responsabi-
lidades a través de la imposición, por resolución de la auto-
ridad competente, de la realización de las medidas co-
rrectoras de los correspondientes incumplimientos (y no
lógicamente de la imposición de sanciones pecuniarias),
"conforme al procedimiento que al respecto se establezca"
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(art. 45.1. LPRL). la LPRL formula, sin embargo, los prin-
cipios generales a que deberá ajustarse la regulación de
dicho procedimiento por el Gobierno en el ámbito de la
Administración General del Estado (art. 45.1): a) el proce-
dimiento se iniciará por el órgano competente de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social "por orden superior",
bien por propia iniciativa o a petición de los representantes
del personal; b) la Inspección efectuará, a raíz de su actua-
ción, un "requerimiento sobre las medidas a adoptar y
plazo de ejecución de las mismas", del que se dará traslado
a la unidad administrativa inspeccionada a efectos de for-
mular alegaciones; y c) en caso de "discrepancia entre los
Ministerios competentes como consecuencia de la aplica-
ción de este procedimiento", se elevarán las actuaciones al
Consejo de Ministros para su "decisión final".

La comprobación por la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social de la existencia de una infracción a las nor-
mas sobre prevención de riesgos laborales desencadenará,
ciertamente, una doble actuación inspectora:

1. Actuación cautelar, consistente en la formulación
al empresario presuntamente responsable de la infracción
de un requerimiento para la subsanación de las deficien-
cias observadas, señalándose por escrito en el mismo "las
anomalías o deficiencias apreciadas con indicación del
plazo para su subsanación" y poniendo a los delegados de
prevención en conocimiento del mismo. Salvo que, "por la
gravedad e inminencia de los riesgos ", procediese acordar
la paralización de los trabajos, y todo ello sin perjuicio de
la propuesta de sanción que pudiera corresponder en su
caso. El incumplimiento del requerimiento formulado dará
origen, "persistiendo los hechos infractores" y "de no ha-
berlo efectuado inicialmente", al levantamiento por los
mismos de la correspondiente acta de infracción (art. 43. 1
Y LPRL).

Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social
compruebe, así pues, que la inobservancia de la normativa
sobre prevención de riesgos laborales implica, a su juicio,
un "riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud
de los trabajadores", podrá ordenar la paralización inme-
diata de tales trabajos o tareas (art. 44.1 LPRL). Esta me-
dida será comunicada por el Inspector (art. 44.1 LPRL):

1) A la empresa responsable, que a su vez la pondrá
en conocimiento inmediato de los trabajadores afectados,
del comité de seguridad y salud, del delegado de preven-
ción o, en su ausencia, de los representantes del personal,
dando cuenta al Inspector actuante del cumplimiento de
esta notificación. La empresa podrá, sin perjuicio del
"cumplimiento inmediato" de tal decisión, impugnarla ante
la autoridad laboral en el plazo de tres días hábiles, debien-

do resolverse tal impugnación en el plazo máximo de vein-
ticuatro horas y siendo la resolución ejecutiva, sin perjuicio
de los recursos que procedan.

2) A la autoridad laboral, a la que el Inspector "dará
traslado de su decisión de forma inmediata".

La paralización de los trabajos podrá ser levantada,
"tan pronto como se subsanen las causas que la motiva-
ron": a) por el Inspector que la hubiera decretado; y b) por
el empresario, debiendo éste en tal caso "comunicarlo
inmediatamente a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social "(art. 44. 1 LPRL). Los supuestos de paralización de
trabajos se entenderán en todo caso, en fin, "sin perjuicio
del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan
y de las medidas que puedan arbitrarse para su garantía"
(art. 44.2 LPRL).

La paralización de actividades podrá ser acordada,
asimismo, por los representantes legales de los trabajadores
(eventualmente por los delegados de prevención) en el
supuesto en que los trabajadores estén o puedan estar ex-
puestos a un "riesgo grave o inminente con ocasión de su
trabajo", y cuando el empresario "no adopte o no permita la
adopción" de las medidas necesarias para garantizar la
seguridad y la salud de los trabajadores, en los términos
previstos por la nueva disciplina legal en la materia (arts.
21.3 y 36.1 d) Y 2g) LPLRL) , que modifica de modo
sustancial el régimen jurídico precedente contenido en el
artículo 19.5 LET, materialmente derogado en este punto
(hay que entender) aun cuando la disposición derogatoria
única de la LPRL no lo contemple.

2. Actuación sancionadora, mediante la propuesta de
la sanción que corresponda en su caso (art. 45.1 LPRL) ,
sin perjuicio naturalmente del requerimiento o la paraliza-
ción de trabajos antes mencionados. La LPRL tipifica, por
su parte, las siguientes sanciones:

1. Multa pecuniaria, cuya graduación ("las sanciones
por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores
podrán imponerse en los grados mínimo, medio y máxi-
mo", art. 49.1 LPRL) se realiza atendiendo a diversos cri-
terios legales (art. 49.1 LPRL): a) la peligrosidad de las
actividades desarrolladas en la empresa o centro de trabajo;
b) el carácter permanente o transitorio de los riesgos inhe-
rentes a dichas actividades; c) la gravedad de los daños
producidos o que hubieran podido producirse por la ausen-
cia o deficiencia de las medidas preventivas necesarias; d)
el número de trabajadores afectados; e) las medidas de
protección individual o colectiva adoptadas por el empre-
sario y las instrucciones impartidas por éste en orden a la
prevención de los riesgos; f) el incumplimiento de adver-
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tencias o requerimientos previos de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social; g) la inobservancia de las pro-
puestas realizadas por los servicios de prevención, los
delegados de prevención o el comité de seguridad y salud
de la empresa para la corrección de las deficiencias legales
existentes; y h) la conducta general seguida por el empre-
sario en orden a la estricta observancia de las normas en
materia de prevención de riesgos laborales. Estos criterios
legales, de entre los cuales aquellos que fueran tenidos en
cuenta para la graduación de la sanción deberán ser expli-
citados en el acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad
que inicie el expediente sancionador y en la resolución
administrativa que recaiga en su momento (art. 49.3
LPRL), no podrán atenuar o agravar la calificación de la
infracción cuando lógicamente "estén contenidos en la
descripción de la conducta infractora" (art. 49.2 LPRL). Y,
de no considerarse relevante a estos efectos ninguna de las
circunstancias contenidas en tales criterios de graduación,
la sanción deberá imponerse en el grado mínimo en su
tramo inferior (art. 49.3 LPRL).

Las sanciones podrán oscilar en su cuantía, de acuer-
do con su graduación y a través de hasta nueve escalones
legales (art. 49.4 LPRL) que agravan de forma considera-
ble los límites generales previstos por el artículo 37 LISOS
(de 5.000 a 15.000.000 de pesetas), desde 50.000 pesetas
(para las infracciones leves en grado mínimo) hasta
100.000.000 de pesetas (para las infracciones muy graves
en grado máximo), sin perjuicio del incremento resultante
de los supuestos de reincidencia. Existe reincidencia, por
lo demás, cuando se comete una infracción del "mismo tipo
y calificación que la que motivó una sanción anterior en el
término de un año" desde la comisión de ésta, siempre que
la resolución sancionadora hubiese adquirido firmeza (art.
50.1 LPRL). En tal caso, la cuantía ordinaria de las sancio-
nes podrá incrementarse "hasta el duplo del grado de la
sanción correspondiente a la infracción cometida", sin
exceder en ningún caso del tope máximo previsto para las
infracciones muy graves (art. 50.2 LPRL).

En el ámbito de las competencias del Estado, las in-
fracciones serán sancionadas (art. 52.1 LPRL), a propuesta
de la inspección de Trabajo y Seguridad Social y de acuer-
do con los límites de cuantía legalmente previstos, por el
órgano del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social terri-
torialmente competente (por el Director Provincial hasta
5.000.000 de pesetas, por el Director General de Trabajo
hasta 15.000.000 de pesetas, y por el Ministro hasta
50.000.000 de pesetas) o por el Consejo de Ministros (a
propuesta del de Trabajo y Seguridad Social, hasta
100.000.000 de pesetas). En los supuestos de pluralidad de
infracciones recogidas en un único expediente sancionador,

corresponde la competencia sancionadora por la totalidad
de las infracciones al órgano que fuera competente para
imponer la sanción de mayor cuantía (art. 52.2 LPRL). Por
otra parte, el ejercicio de la potestad sancionadora que
corresponda a las autoridades laborales de las Comunida-
des Autónomas con competencias en materia de ejecución
de la legislación laboral se efectuará naturalmente de
acuerdo con su "regulación propia", en "los términos y con
los límites previstos en sus respectivos Estatutos de Auto-
nomía y disposiciones de desarrollo y aplicación" (art. 52.4
LPRL). Todo ello, por cierto, sin perjuicio de las compe-
tencias sancionadoras que pudieran tener atribuidas otras
Administraciones Públicas (art. 52.3 LPRL).

2. Suspensión temporal de las actividades laborales o,
en caso extremo, cierre del centro de trabajo, que podrán
ser acordados por el Gobierno o, en su caso, los órganos de
gobierno de las Comunidades Autónomas con competencia
en la materia, cuando "concurran circunstancias de excep-
cional gravedad en las infracciones en materia de seguridad
y salud en el trabajo", y sin perjuicio en todo caso del pago
del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las
medidas que puedan arbitrarse para su garantía (art. 53
LPRL).

3. Limitaciones a la facultad de contratar con la Ad-
ministración, por la "comisión de delitos o por infracciones
administrativas muy graves en materia de seguridad y
salud de trabajo", cuya aplicación se regirá por lo estable-
cido en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas (art. 54 LPRL, que remite de
modo expreso a dicha Ley). Esta solución normativa de
remisión en bloque a la Ley administrativa, acogida final-
mente por el precepto y procedente de una enmienda pre-
sentada por el grupo parlamentario socialista durante la
tramitación del proyecto de ley en el Senado, eludía así la
regulación del supuesto, a diferencia de lo pretendido en
origen por el proyecto legislativo, que no dejaba de esta-
blecer la prohibición de contratar para los casos de delito y
la suspensión de la clasificación hasta cinco años para los
de infracciones muy graves con daños a la salud de los
trabajadores.

La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(LCAP) distingue, por su parte, dentro de la regulación que
efectúa en su título II de los "requisitos para contratar con
la Administración", un doble supuesto general de limita-
ciones a la facultad de contratar con la misma:

1. Prohibición de contratar (art. 20 LCAP), de modo
que "en ningún caso podrán contratar con la Administra-
ción" las personas en quienes concurra, entre otras legal-
mente previstas, la circunstancia de "haber sido condena-
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das por sentencia firme por delitos contra la seguridad e
higiene en el trabajo", o "haber sido sancionadas con ca-
rácter firme por (..)

infracción muy grave en materia social, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 8/1988, de 7 de abril" (art. 20 d)
LCAP). La prohibición de contratar alcanza, por cierto, en
el caso de condena penal, a las personas jurídicas "cuyos
administradores o representantes, vigente su cargo o repre-
sentación, se encuentren en la situación mencionada por
actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas
personas jurídicas o en las que concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspondiente
figura de delito para ser sujeto activo del mismo" (art. 20
a), párrafo 2°, LCAP, en la redacción proporcionada por la
Ley 9/1996, de 15 de enero, por la que se adoptan medidas
extraordinarias, excepcionales y urgentes en materia de
abastecimientos hidráulicos como consecuencia de la per-
sistencia de la sequía, de aplicación por remisión del párra-
fo d) de dicho precepto). Así pues, la modificación legal
mencionada restringe el alcance del supuesto al período de
vigencia del cargo o de la representación del administrador
o representante penalmente responsable, al propio tiempo
que suprime como causa de prohibición de contratar que el
capital de la empresa pertenezca mayoritariamente a las
personas que hayan sido condenadas penalmente por las
conductas mencionadas.

La condena firme por delitos contra la "seguridad e
higiene en el trabajo" a que alude la norma mencionada (en
realidad, los delitos de lesiones que pudieran cometer quie-
nes "por infracciones graves de las leyes o reglamentos de
seguridad e higiene y de trabajo ocasionen quebranto apre-
ciable en la salud o en la integridad física de los trabajado-
res", art. 427 Código Penal de 1973) debe ser referida en la
actualidad, de acuerdo con el nuevo Código Penal (LO
10/1995, de 23 de noviembre), al también nuevo tipo de los
delitos contra los derechos de los trabajadores (título XV
del libro 11), en su modalidad penal contenida en el artí-
culo 316 CP, en que incurren "los que, con infracción de
las normas de prevención de riesgos laborales y estando
legalmente obligados, no faciliten los medios necesarios
para que los trabajadores desempeñen su actividad con las
medidas de seguridad e higiene adecuadas, de forma que
pongan así en peligro grave su vida, salud o integridad
física".

Por otra parte, la referencia legal a la sanción admi-
nistrativa firme por infracciones muy graves "en materia
social" ("de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/1988",
LISOS,) que comprende sin duda la materia de seguridad e
higiene y salud laborales (arts. 9 a 11 LISOS), debe ser

entendida hoy desde luego, una vez derogado entre otros el
artículo 11 de esta disposición legal (infracciones muy
graves en materia de seguridad e higiene y salud laborales),
al artículo 48 LPRL, en que se tipifican las infracciones
muy graves a la normativa de prevención de riesgos labo-
rales, expresivas en general de incumplimientos empresa-
riales de los que se derivan un "riesgo grave e inminente
para la seguridad y salud de los trabajadores".

2. Suspensión de la clasificación de la empresa reque-
rida para contratar con las Administraciones Públicas en
determinados supuestos (art. 25 LCAP), que podrá ser
decidida por el Ministro de Economía y Hacienda, a pro-
puesta de la Junta Consultiva de Contratación Administra-
tiva y previa formación de expediente administrativo con
audiencia del interesado, por tiempo no superior a cinco
años, cuando concurran, entre otras, las siguientes causas
(art. 34.3 LCAP): 1) incurrir en el supuesto previsto, entre
otros, en la letra d) del artículo 20 de la propia Ley (art.
34.3 c) LCAP), esto es, el ya contemplado como causa de
prohibición de contratar, por lo que la misma causa puede
dar origen, así pues, a una doble respuesta del ordena-
miento jurídico (prohibición de contratar y suspensión de
la clasificación de la empresa); y 2) haber sido sancionado,
con carácter firme, por infracción muy grave que haya
ocasionado daños a la salud de los trabajadores, como
consecuencia del "incumplimiento de obligaciones en ma-
teria de seguridad y salud laboral, previstas en la normativa
sobre prevención de riesgos laborales" (art.34.3 d) LCAP).
Este último supuesto, en el que se menciona de modo ex-
preso la producción efectiva de daños a la salud de los
trabajadores como consecuencia de la infracción empresa-
rial, no añade materialmente nada, sin embargo, que no
pudiera estar comprendido en el supuesto anterior (sancio-
nes administrativas por infracciones muy graves a la nor-
mativa de prevención de riesgos laborales de las que se
derive un "riesgo grave e inminente" para la seguridad y
salud de los trabajadores), por lo que no se acierta a com-
prender la diferencia específica del supuesto, que contribu-
ye más bien a enmarañar una regulación casuística que
debiera ser inequívoca en la determinación de los supues-
tos contemplados.

3.4. La responsabilidad penal
La responsabilidad penal a que puede dar lugar el in-

cumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en
materia de prevención de riesgos laborales (art. 42.1
LPRL), incompatible como se sabe con la responsabilidad
administrativa ("no podrán sancionarse los hechos que ya
hayan sido sancionados penal o administrativamente") en
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los casos en que se aprecie "identidad de sujeto, hecho y
fundamento" (art. 42.4 LPRL), puede derivar ciertamente,
de acuerdo con el nuevo Código Penal (y frente a los tres
tipos penales que protegían la integridad física del trabaja-
dor en el Código de 1973, cuales eran los delitos contra la
seguridad en el trabajo (art. 348 bis a, introducido en la
reforma de 1983), de lesiones laborales (art. 427) y de
imprudencia (art. 565, también la falta de art. 586 bis)), de
la comisión de un doble tipo de delito:

1. Delito (genérico) de lesiones, en que se integra el
precedente y específico de lesiones laborales, que comete
quien, por cualquier medio o procedimiento, "causara a
otro una lesión que menoscabe su integridad corporal o su
salud física o mental" (art. 147.1 CP). Si la lesión requiere
objetivamente para su sanidad, "además de una primera
asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico" (la
"simple vigilancia o seguimiento facultativo" del curso de
la lesión no se considerará tratamiento médico), el reo del
delito será castigado con la pena de prisión de seis meses a
tres años (art. 147.1 CP). En tanto que con la pena de
arresto cuando el hecho descrito "sea de menor gravedad,
atendidos el medio empleado o el resultado producido"
(art. 147.2 CP). Estos delitos, así como los agravados tipi-
ficados en los artículos 149 y 150 CP (pérdida o inutilidad
de un órgano, miembro o sentido, impotencia, esterilidad,
grave deformidad o grave enfermedad somática o psíqui-
ca), que son de comisión dolosa, pueden ser cometidos
también por imprudencia grave o profesional (art. 152 CP),
con la consiguiente reducción de las penas previstas legal-
mente. Sin perjuicio, en fin, de las faltas de lesiones (arts.
617 y 621 CP).

2. Delito contra el derecho de los trabajadores a una
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el
trabajo, en que incurren de modo específico (como tipo
penal singular perteneciente al título relativo a los "delitos
contra los derechos de los trabajadores", título XV del libro
11 CP) los que, "con infracción de las normas de preven-
ción de riesgos laborales y estando legalmente obligados,
no faciliten los medios necesarios para que los trabajadores
desempeñen su actividad con las medidas de seguridad e
higiene adecuadas, de forma que pongan así en peligro
grave su vida, salud o integridad física" (art. 316 CP). Este
delito, que es de riesgo y no de resultado y cuyo bien jurí-
dico protegido es la seguridad y salud del trabajador en la
prestación de su actividad laboral (la producción de lesio-
nes del trabajador dará origen en su caso a un concurso de
delitos), puede ser cometido ciertamente por dolo, siendo
castigado el responsable en tal supuesto con penas de pri-
sión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses
(art. 316 CP), o por imprudencia grave, en cuyo caso co-

rresponderá la pena inferior en grado (art. 317 CP). Si los
hechos constitutivos del referido delito se atribuyeran a
personas jurídicas, se impondrá la pena señalada a "los
administradores o encargados del servicio quehayan sido
responsables de los mismos y a quienes, conociéndolos y
pudiendo remediado, no hubieran adoptado medidas para
ello" (art. 318 CP).

3.5. La responsabilidad civil general por daños y
perjuicios

La responsabilidad civil del empresario por incum-
plimiento de las obligaciones de protección puede revestir,
por su parte y en su caso, las siguientes manifestaciones:

1. Responsabilidad civil derivada de la penal, en la
medida en que toda persona criminalmente responsable de
un delito o falta "lo es también civilmente si del hecho se
derivaran daños o perjuicios" (art. 116.1 CP). De este mo-
do, la ejecución de un hecho descrito por la Ley como
delito o falta obliga a reparar los daños y perjuicios por él
causados (art. 109 CP) y esta responsabilidad comprende
(art. 110 CP): 1) la restitución del mismo bien, siempre que
sea posible, con "abono de los deterioros y menoscabos
que el Juez o Tribunal determinen" (art. 111 CP); 2) la
reparación del daño, que podrá consistir en "obligaciones
de dar, de hacer o de no hacer" que el Juez o Tribunal esta-
blecerá atendiendo a la naturaleza de aquél y a las condi-
ciones personales y patrimoniales del culpable, "determi-
nando si han de ser cumplidas por él mismo o pueden ser
ejecutadas a su costa" (art. 112 CP); y 3) la indemnización
de perjuicios materiales y morales, que comprenderá "no
sólo los que se hubieran causado al agraviado, sino tam-
bién los que se hubieran irrogado a sus familiares o a terce-
ros" (art. 113 CP).

Por lo demás, son responsables civilmente, en defecto
de los que lo sean criminalmente (responsabilidad civil
subsidiaria), las personas naturales o jurídicas dedicadas a
cualquier género de industria o comercio, por los delitos o
faltas que "hayan cometido sus empleados o dependientes,
representantes o gestores en el desempeño de sus obliga-
ciones o servicios (art. 120.4° CP).

2. Responsabilidad civil contractual, por cuanto (aun-
que los hechos no sean constitutivos de delito o falta) que-
dan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios
causados "los que en el cumplimiento de sus obligaciones
incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de
cualquier modo contravinieran el tenor de aquéllas" (art.
1101 CC). Esta responsabilidad es naturalmente incompa-
tible, por la identidad de su fundamento consistente en
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resarcir el daño producido, con la derivada de la responsa-
bilidad penal antes mencionada, por lo que el perjudicado
por el hecho delictivo podrá optar en todo caso por exigir
la responsabilidad civil ante la jurisdicción civil (art. 109.2
CP).

La obligación empresarial de protección del trabaja-
dor deriva siempre, como se sabe, de una relación de pres-
tación de servicios retribuidos (contrato de trabajo o rela-
ción funcionarial), por lo que la responsabilidad civil ex-
tracontractual o aquiliana, de quien "por acción u omisión
causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia" y está
por ello "obligado a reparar el daño causado" (art. 1902
CC), que sería exigible no sólo por los actos u omisiones
propios, sino también por los de "aquellas personas de
quienes se debe responder" (art. 1903.1 CC), como son,
entre otros, los "dueños o directores de un establecimiento
o empresa respecto de los perjuicios causados por sus de-
pendientes en el servicio de los ramos en que los tuvieran
empleados, o con ocasión de sus funciones" (art. 1903.4
CC).

3.6 La responsabilidad específica en materia de
prestaciones de seguridad social

En este ámbito es preciso consignar un doble supues-
to:

1. Recargo de prestaciones económicas de seguridad
social por faltas de medidas de seguridad en el trabajo.
Todas las prestaciones económicas del régimen general de
la seguridad social que tengan su causa en accidente de
trabajo o enfermedad profesional se aumentarán, según la
gravedad de la falta, de un 30 a un 50 por 100, cuando "la
lesión se produzca por máquinas, artefactos o en instala-
ciones, centros o lugares de trabajo que carezcan de los
dispositivos de precaución reglamentarios, los tengan inu-
tilizados o en malas condiciones, o cuando no se hayan
observado las medidas generales o particulares de seguri-
dad e higiene en el trabajo, o las elementales de salubridad
o las de adecuación personal a cada trabajo, habida cuenta
de 'sus características y de la edad, sexo y demás condicio-
nes del trabajador" (art. 123.1. LGSS).

A este supuesto se equipara, asimismo, respecto de los
accidentes de trabajo que en tal caso pudieran producirse,

el incumplimiento por parte de las empresas de las decisio-
nes de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de las
resoluciones de la Autoridad laboral "en materia de parali-
zación de trabajos que no cumplan las normas de seguridad
e higiene" (art. 195 LGSS).

La responsabilidad del pago del recargo de prestacio-
nes, cuya naturaleza civil indemnizatoria parece afirmar de
forma novedosa el artículo 42.3 LPRL, como se ha apunta-
do, recaerá "directamente sobre el empresario infractor"
(art. 123.2 LGSS, recaerá conjunta y solidariamente sobre
la empresa principal y sobre el contratista en los casos de
contratas y subcontratas entre empresas, STS 18-4-1992),
además de "independiente y compatible" con las de todo
orden, incluso penal, que puedan derivarse de la infracción
(art. 123.3 LGSS). y así, en la línea de nueva naturaleza
legal estrenada por la figura, la prohibición de asegura-
miento del pago del recargo, contenida en el artículo 123.2
LGSS (esta responsabilidad "no podrá ser objeto de seguro
alguno, siendo nulo de pleno derecho cualquier pacto o
contrato que se realice para cubrirla, compensarla o trans-
mitirla"), debe considerarse seguramente derogada por el
posterior artículo 15.5 LPRL, a pesar de su genérica e
indeterminada redacción. De acuerdo con este precepto, las
empresas podrán respecto de sus trabajadores (también los
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las so-
ciedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad
consista en la prestación de su trabajo personal) "concertar
operaciones de seguro que tengan como fin garantizar
como ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados
del trabajo", sin que se mencione excepción alguna ni se
recuerde la vigencia de una prohibición antigua.

2. Responsabilidad directa de las prestaciones por
enfermedad profesional. El incumplimiento por parte de la
empresa que haya de cubrir puestos de trabajo con riesgo
de enfermedades profesionales de la obligación de efectuar
los reconocimientos médicos previos o periódicos de los
trabajadores que vayan a ocupar aquéllos (art. 196 LGSS)
la constituirá en responsable directa de "todas las presta-
ciones que puedan derivarse, en tales casos, de enfermedad
profesional", tanto si la empresa estuviera asociada a una
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales, como si tuviera cubierta la protección de dicha con-
tingencia en una entidad gestora (art. 197.2 LGSS).
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EELL  DDEEBBEERR  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  YY  LLOOSS
SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  PPRREEVVEENNCCIIÓÓNN  DDEE

RRIIEESSGGOOSS  LLAABBOORRAALLEESS

Manuel Álvarez de la Rosa
Catedrático de Derecho del Trabajo Universidad de La Laguna

SSUUMMAARRIIOO::  II..  DDeell  ddeebbeerr  ddee  pprrootteecccciióónn  aall  ddeebbeerr  ddee  pprreevveenncciióónn..  IIII..  EEll  ddeebbeerr  ddee  pprreevveenncciióónn  eenn  eemmpprreessaass  ddee  mmeennooss  ddee  sseeiiss  ttrraabbaa--
jjaaddoorreess..  IIIIII..  DDeessiiggnnaacciióónn  ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess  ppaarraa  ggeessttiioonnaarr  eell  ddeebbeerr  ddee  pprreevveenncciióónn..  IIVV..  SSeerrvviicciiooss  ddee  pprreevveenncciióónn  iinntteerrnnooss  yy  eexxtteerrnnooss..
VV..  AAccttuuaacciióónn  pprreevveennttiivvaa  ddee  llaass  MMuuttuuaass  ddee  AAcccciiddeenntteess  ddee  TTrraabbaajjoo  yy  EEnnffeerrmmeeddaaddeess  PPrrooffeessiioonnaalleess..

1.- DEL DEBER DE PROTECCIÓN AL
DEBER DE PREVENCIÓN.-

Después de una larga espera, el legislador español ha
acometido la tarea de redactar y aprobar una Ley, con
vocación de cuerpo unitario, para regular la prevención de
riesgos laborales, Ley 31/1995, de 8 de noviembre (LPRL).
Es posible, y realmente sencillo, encontrar las tres razones
que movieron a aprobar esta ley: a) el necesario desarrollo
de los principios rectores que contienen los artículos 40.2
CE (los poderes públicos velarán por la seguridad e higiene
en el trabajo) y los concordantes 43.1 CE (protección a la
salud) y 45 CE (derecho al medio ambiente en su específi-
ca manifestación de tener un ambiente adecuado de traba-
jo)

1
; b) la imprescindible armonización con la legislación

de la Unión Europea (art. 118 A del Tratado de la CEE,
introducido en 1986 por el Acta Única) en especial la Di-
rectiva 89/391 CEE (el plazo para transponer había venci-
do el 31-12-1992)

2
; y, e) acomodar la legislación española

                                                          
1
 Sobre la importancia del mandato constitucional como fundamento de la

LPRL, vid. PALOMEQUE LOPEZ, M.e.: "El nuevo marco jurídico de la
prevención de riesgos laborales: la Ley 31/1995" en AL 1996, núm. 8
págs. 199 y sigts. El autor destaca como novedad de la LPRL la identifi-
cación, alcance y contenido del derecho a la protección eficaz en materia
de seguridad y salud laborales.
2
 La Directiva 89/391 CEE (DOCE 29-6-1989), relativa a la aplicación de

medidas para promover la mejora de la Seguridad y de la salud de los
trabajadores en el trabajo, es conocida como Directiva-marco en materia
de salud laboral. La propia LPRL transpone directamente otras Directivas:
la 92/85 CEE, para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el
trabajo de las trabajadoras embarazadas, que hayan dado a luz o en perío-

al Convenio 155 de la OIT de 22 de julio de 1977, ratifica-
do por España (BDE 11-11-1985).

La Ley 31/1995 es una muestra más (vid. Ley
53/1984, sobre incompatibilidades; Ley 11/1985, orgánica,
sobre libertad sindical o las leyes anuales de Presupuestos
al regular el incremento de retribuciones) de la interacción
entre el ordenamiento jurídico laboral y el funcionaria!. La
LPRL introduce una común regulación para ambos tipos de
empleo público, trabajadores y funcionarios, en materia de
prevención de riesgos laborales. La decisión legislativa de
acometer una norma común tiene, además, una importante
faceta competencial: como legislación laboral, es compe-
tencia exclusiva del Estado (art. 149.1.7ª CEE) y como
regulación legislativa del régimen estatutario de los fun-
cionarios tienen, algunos de sus preceptos, carácter básico
(art. 149.1.18ª CE Y disposición adicional tercera LPRL).

                                                                                       
do de lactancia (DOCE 28-11-1992); la 94/33 CEE sobre la protección de
los jóvenes en el trabajo (DOCE 20-8-1994) Y la 91/383 CEE sobre la
protección de la seguridad y salud de trabajadores con contrato de dura-
ción determinada o en empresas de trabajo temporal (DOCE 29-7-1991).
Sobre la Directiva Marco, vid. especialmente, ALONSO OLEA, M.:
"Directivas comunitarias y normas nacionales (El carácter mínimo de las
directivas sobre seguridad e higiene y la posible mayor protección de la
norma nacional)" en IX Jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del
Trabajo y Relaciones Laborales, Sevilla, 1992; SALA FRANCO Y otros,
Derecho Social Comunitario, ed. Tirant lo blanch, Valencia, 1995, pág.
437 Y sigts; PÉREZ DE LOS COBOS ORIHUEL, F.: "La Directiva-
marco sobre medidas de seguridad y salud de los trabajadores en el tra-
bajo y la adaptación del ordenamiento español, en Relaciones Laborales,
Tomo 1, 1991. En la cuantiosa bibliografía extranjera sobre la directiva
pueden destacarse: ROCCELLA y TREU, Diritto del lavoro della CEE,
ed. Cedan, Padua, 1995, págs. 287 y sigts y AA.VV.: Tutela dell' ambiete
di lavoro e diritte CEE (a cura di M. Biagi), ed. Maggioli, Rimini, 1991
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Desde la perspectiva jurídico-laboral, la LPRL está
concebida como regulación de la protección de la salud y
ambiente laboral del trabajador en razón al vínculo del
contrato de trabajo. Los trabajadores tienen derecho a una
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el
trabajo y el correlativo deber del empresario de protegerlos
frente a los riesgos laborales (art. 14.1 LPRL). Resulta
evidente que la conducta del empresario en materia de
salud laboral tiene su fundamento en el contrato de trabajo,
pero su contenido se impone normativamente, rellenando,
así, simultáneamente los correlativos derechos y deberes de
empresario y trabajador (arts. 4.1, d, 5, b, 19 LET Y 14 Y
15 LPRL).

Una sobresaliente y básica manifestación del deber de
protección se concreta en la obligación del empresario, si
no puede o quiere ejercer la posibilidad de asumir perso-
nalmente la organización de tal protección, de: a) designar
uno o varios trabajadores que se ocupen de la prevención
de riesgo; b) constituir un servicio de prevención (expre-
sión técnica y, de este modo, de alcance preciso), o, e),
concertar tal servicio con una entidad especializada ajena a
la empresa (art. 30 LPRL). Este sistema de cristalizar el
deber de protección en concretas conductas no hace, por
otra parte, otra cosa que seguir la pauta marcada en el artí-
culo 7 de la Directiva 89/391/CEE que también construye
una idéntica trinidad: asunción personal por el empresario;
trabajadores designados específicamente para ocuparse de
protección y prevención; servicios internos de prevención y
servicios externos de prevención (personas o servicios
ajenos a la empresa, dice el art. 7.3 de la Directiva
89/391)

3
.

En cualquier caso, tanto desde la perspectiva de la Di-
rectiva como, especialmente, desde la regulación de la
LPRL, se trata de una función pública que exige actuacio-
nes concretas de los poderes públicos (arts. 5 a 11 LPRL)

4
,

pero es también un conjunto de exigencias que se impone
normativamente al empresario desde el momento que sus-
cribe contrato de trabajo. Desde esta perspectiva ha de
estudiarse el cumplimiento del deber de prevención que
permite (como su modelo, la Directiva 89/391 CEE) varios
posibles sistemas organizativos para adaptarse a los varia-

                                                          
3
 Ciertamente se trata de lograr una actividad preventiva que se adapte, en

continuo progreso, a la evolución de los riesgos, cfr. PÉREZ DE LOS
COBOS ORIHUEL, F. "La Directiva Marco sobre medidas de seguridad
y salud de los trabajadores,"cit, pág. 1227.
4
 Cfr. la ampliación del ámbito material de la actuación de la Inspección

de Trabajo en BERNARDO JIMÉNEZ, I.: "La actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social en materia de Prevención de Riesgos
Laborales", AL 1996, núm. 23, págs. 453 sigts.

bles tipos de empresas y al diferente nivel de riesgos que
pueden provocar las distintas actividades industriales o de
servicios.

La modulación del sistema organizativo que concreta
el deber de protección ha de examinarse de más simple a
más complejo. En razón al tamaño de la empresa, a los
riesgos a que están expuestos (arts. 30.5 y 31.1 LPRL),
puede resolverse la obligación del empresario en alguno (o
algunos como se verá) de los modelos siguientes: asunción
personal del empresario del cumplimiento del deber de
prevención; designación de uno o varios trabajadores o,
finalmente, constitución de un servicio de prevención que,
a su vez, puede ser propio o concertado con una entidad
especializada ajena.

La organización de la prevención no es otra cosa que
la consecuencia directa e inmediata del principio legal que
informa el deber general de prevención del empresario.
Organizar la prevención equivale a planificarla, a convertir
la política de seguridad y salud laboral en una tarea ordina-
ria dentro de la actividad normal de la empresa buscando
un conjunto coherente que integre la técnica, la organiza-
ción del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones
sociales y de influencia de los factores ambientales en el
trabajo (art. 15.1 g LPRL)

5
. Sin olvidar, evidentemente,

que por prevención debe entenderse "el conjunto de activi-
dades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de
actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los
riesgos derivados del trabajo" (art. 4.1ª LPRL) Y por riesgo
laboral "la posibilidad de que un trabajador sufra un deter-
minado daño derivado del trabajo" (art. 4.20 LPRL).

La planificación de la acción preventiva, el cumplir
con el deber de protección, no puede realizarse si el empre-
sario no arranca de una "evaluación inicial de los riesgos"
(o sea, identificar qué riesgos laborales afectan a la empre-
sa y ordenados por su mayor o menor capacidad de con-
vertirse en siniestros) que se realizará con carácter general,
teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad (art. 16.1
LPRL)

6
. De este modo, el deber de protección comienza

                                                          
5
 La necesidad de integrar en la organización de la prevención diversas

técnicas es, sin más, un mandato legal. La prevención de riesgos o seguri-
dad en el trabajo (art. 16 LPRL, deber de evaluar los riesgos); la higiene
(art. 4.7ª LPRL, al definir "la condición de trabajo"); la ergonomía (art.
15.1 LPRL, adecuar las condiciones de trabajo al trabajador); la psicolo-
gía (art. 25.1 LPRL, como necesidad de adaptar el trabajo a las caracterís-
ticas o discapacidades psíquicas de los trabajadores).
6
 La evaluación deberá ser referida tanto a riesgos generales que puedan

afectar a todos los trabajadores como a riesgos de específicos trabajadores
o de singular peligrosidad. Por ejemplo, industrias químicas, Resolución
de 20-1-1991; amianto, OM 31-10-1984; plomo metálico, OM 9-4-1996;
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con la obligación del empresario de evaluar, como presta-
ción de actividad y poniendo la diligencia debida, los ries-
gos de su empresa. El deber de protección debe realizarse,
además, conforme a las condiciones o principios que im-
pone el artículo 15.1 LPRL. El empresario tiene la obliga-
ción del deber de protección, pero debe hacerlo con los
instrumentos señalados en las letras a) a i) del citado artí-
culo 15.1 LPRL. La protección se concreta, primordial-
mente, en la prevención o actividades preventivas

7
.

El deber de protección, finalmente, tiene por objetivo
garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, pero el
empresario habrá de cumplido, en el marco de la LPRL, de
acuerdo con las medidas exigidas para la prevención de
riesgos por el artículo 14.2 LPRL: evaluación de riesgos,
información, consulta, participación y formación de los
trabajadores o sus representantes, vigilancia de la salud y
actuación en casos de emergencia y riesgo grave o, por
último, constituyendo la organización con los medios pre-
cisos de los denominados, en general, servicios de preven-
ción, que son un instrumento del deber de protección del
empresario, pero su constitución no liberará, sin duda, al
empresario de su responsabilidad en materia de seguridad y
salud laborales. Tan es así que incluso el empresario ven-
drá obligado no sólo a una "evaluación inicial" de los ries-
gos sino a una evaluación o evaluaciones posteriores cuan-
do aparezcan nuevos equipos de trabajo, sustancias o pre-
parados químicos, cambien las condiciones de trabajo o
con ocasión de daños a la salud de los trabajadores que se
hubiesen producido (art. 16.1 LPRL).

II. EL DEBER DE PREVENCIÓN EN
EMPRESAS DE MENOS DE SEIS
TRABAJADORES.-

Como no puede ser de otra manera, la construcción
legislativa de la posibilidad de radicar en el propio empre-
sario la gestión del deber de prevención va de posibilidades
abiertas a situaciones concretas. En efecto, la Directiva
89/391 CEE establece que en razón a la actividad de la
empresa y a su tamaño (ambos datos conjuntamente), los
Estados miembros "podrán definir las categorías de empre-
sas en las cuales el empresario, si tiene las capacidades
necesarias, podrá asumir personalmente las funciones de

                                                                                       
ruido, RD 1316/1989,27-10; benceno, Resolución 17-2-1977; cloruro de
virilo manómero, OM de 9-4-1986, etc.
7
 Actividades de prevención o actividades preventivas es terminología de

la propia LPRL (arts. 14.4, 16.2,30.3. Y disposición adicional octava
LPRL).

protección y prevención de riesgos profesionales" (art. 7.7
de la Directiva 89/331).

El artículo 30.5 LPRL concreta más la opción posible
de la Directiva refiriéndose a empresas de menos de seis
trabajadores y a una asunción que, como en la Directiva, ha
de ser "personal" del empresario. Estos dos requisitos fija-
dos en la LPRL son paredes maestras para el futuro regla-
mento y una se refiere al número de trabajadores (sea cual
sea la naturaleza, temporal, indefinida o a tiempo parcial,
del contrato) que no puede superar a seis y, otra, el carácter
personal que, aparentemente, parece concretar el supuesto
al empresario persona física. De prosperar esta última
consideración, dará como resultado una disminución del
ámbito del supuesto que no parece necesaria: puede referir-
se el término personal a órganos representativos de empre-
sas con formas de sociedad (como caso límite, las socieda-
des mercantiles de un sólo socio, sociedad unipersonal,
regulada en la Ley 2/1995, de 23 de marzo).

Lo personal de la gestión no es t<lompoco una mera
imputación formal sino que requiere de un añadido: el
empresario debe desarrollar de forma habitual su actividad
en el centro de trabajo. Ya sea la persona física ya el órga-
no societario, deben trabajar, desplegar su actividad, en el
establecimiento donde se desarrolla el deber de protección.
La asunción personal se refiere a la imputación no de la
responsabilidad, que como se vio está indisolublemente
asociada a la calidad de empresario, sino a la gestión o
encargo de cumplir el deber de protección.

Añade el artículo 30.5 LPRL, y es el mismo camino
del artículo 7.7 de la Directiva 89/391, que la empresa no
sólo ha de ser de pequeño tamaño en el número de trabaja-
dores sino que el empresario responsable de la gestión ha
de tener "la capacidad necesaria, en función de los riesgos
a que están expuestos los trabajadores y la peligrosidad de
las actividades". Reglamentariamente (art. 6.1 e y f, LPRL)
deberá determinarse la lista de trabajos especialmente
peligrosos, pero, en todo caso, la normativa reglamentaria
deberá considerar "las peculiares de las pequeñas empresas
con el fin de evitar obstáculos innecesarios".

III. DESIGNACIÓN DE TRABAJADORES
PARA GESTIONAR EL DEBER DE
PREVENCIÓN.-

En la flexible y escalonada construcción normativa
sobre la gestión del deber de prevención, la LPRL regula,
entre las opciones del empresario, la designación de uno o
varios trabajadores para ocuparse de las actividades que
rodean al deber de prevención. Surge esta posibilidad sólo
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cuando la norma deja un espacio al arbitrio de la empresa.
La concreción del espacio de libertad comienza siendo un
derecho del empresario si se trata de empresas de menos de
seis trabajadores y su actividad no está listada en razón a
específicos riesgos. En tal ámbito el empresario elige li-
bremente si asume la gestión, si nombra trabajadores o si
monta un servicio de prevención, interno o externo. A
partir de este supuesto de máxima elección empresarial, la
designación de trabajadores precisa cumplir un mandato
previo: que el empresario no esté, por razón de riesgos
específicos, obligado a constituir un servicio de preven-
ción, propio o externo. Incluso, y por último, pueden de-
signarse trabajadores y, al tiempo, un servicio de preven-
ción en cuyo caso deberán "colaborar entre sí" (art. 30.2
LPRL)

8
.

El nombramiento de trabajadores ha de responder, en
primer lugar, a las concretas necesidades que genera la
gestión del servicio de prevención. El número de trabajado-
res será el suficiente (art. 30.2 LPRL). El correspondiente
reglamento deberá optar entre dejar la indeterminación (el
número será el necesario para desarrollar las funciones) o
fijar un número en razón al baremo de la plantilla.

Sea el número el necesario, pero en cualquier caso, los
designados han de ser trabajadores "con la capacidad nece-
saria" (art. 30.2 LPRL). Qué capacidades son las exigibles
a los trabajadores designados (la expresión correcta, sería
la de contratados; o lo son para esa función específica o se
trata de un pacto novatorio de funciones con trabajadores
que ya prestaban sus servicios en la empresa) serán defini-
tivamente fijadas en el reglamento (art. 6.1, e, LPRL). Sin
embargo, la indeterminación tiene unas paredes interpreta-
tivas: aptitudes necesarias; disponer de tiempo y de medios
precisos, todo ello en relación con los riesgos a que estén
expuestos los trabajadores (art. 30.2 LPRL). Las aptitudes
deben ir, según las necesidades (art. 7.5 de la Directiva),
desde niveles básicos de conocimiento al desempeño de
funciones especializadas sobre seguridad en el trabajo,
medicina del trabajo o psicología aplicada. Y esas aptitu-
des, además, no pueden suponerse sino que han de acredi-
tarse con los cursos o con la especialidad requerida (por
ejemplo, medicina del trabajo es una especialidad regulada

                                                          
8
 La designación de trabajadores, la constitución o contratación de servi-

cios de prevención (internos o externos) se realiza para ejercer funciones
técnicas, pero es difícil sostener que sea neutro (o "por encima" del propio
empresario) pues casi no es posible sustraedos a una sustancial subordina-
ción con el empresario "que sólo la natural solidaridad con los destinata-
rios de la protección (los trabajadores) podría atenuado o eludido" vid.
MONTUSCHI, L. "La sicurezza nei luoghi di lavoro ovvero l'arte del
possibile", en Lavoro e Diritto, 1995, núm. 3, pág. 408.

en el RD 127/1984, de 11 de enero y en la OM de 9 de
septiembre de 1988). No sólo tendrán los trabajadores las
aptitudes precisas sino que el empresario "deberá facilitar a
los trabajadores designados el acceso a la información y
documentación a que se refieren los artículos 18 y 23
LPRL".

La información es toda la que se relaciona con los
riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, ya en
el conjunto de la empresa ya en cada tipo de puesto o fun-
ción; la que se refiere a las medidas y actividades de pro-
tección y prevención aplicable a los citados riesgos y, fi-
nalmente, las medidas de emergencia (situaciones de
emergencia y medidas en materia de primeros auxilios,
lucha contra incendios y evacuación de trabajadores).

La documentación tiene que ver con la evaluación de
los riesgos y la planificación de la acción preventiva (la
evaluación de los riesgos del artículo 16 LPRL; este entre-
tejido de remisiones hace que la Ley pueda ser calificada,
en medida no pequeña, de asistemática); con las medidas
de protección y prevención y el material a utilizar para las
mismas; sobre los controles periódicos de las condiciones
de trabajo (qué debe entender por "condición de trabajo",
art. 4.70 LPRL); sobre la práctica de controles de salud (la
vigilancia de la salud a que se refiere el art. 22 LPRL) y,
finalmente, relación de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales que hayan causado a un trabajador inca-
pacidad laboral superior a un día de trabajo.

Por lo que se refiere a la necesidad de que los trabaja-
dores designados dispongan de tiempo y de los medios
precisos (art. 30.2 LPRL) deberán ser términos de la inde-
terminación legal que concrete el oportuno reglamento (art.
6.1 e LPRL).

El artículo 7.2 de la Directiva 89/391 y el artículo
30.4 LPRL dicen lo mismo: "los trabajadores designados
no podrán sufrir un perjuicio derivado de sus actividades
de protección y prevención de los riesgos profesionales".
La LPRL concreta esta genérica protección, que se hace
necesaria por el posible choque de intereses entre quien
tiene la responsabilidad de la organización del deber de
protección (los trabajadores designados) y quien tiene el
deber de protección (el empresario), en un conjunto de
garantías que, en esencia, igualan en protección a los tra-
bajadores de la prevención con los representantes unitarios
o sindicales en la empresa (art. 30.4 LPRL). En particular,
esas garantías son las siguientes:

a) Derecho a instrucción de expediente contradictorio
en caso de sanciones por faltas graves o muy graves, así
como el derecho de audiencia al comité de empresa, dele-
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gados de personal o, en su caso, delegados sindicales (arts.
68 a LET y 10.3 LOLS).

b) Prioridad de permanencia en la empresa o centro de
trabajo respecto a los demás trabajadores, en los supuestos
de suspensión o extinción por causas tecnológicas o eco-
nómicas (arts. 68, b; 47.1; 49, i y 1; 51.7 y 52, c LET). e)
Derecho a no ser despedido ni sancionado durante el ejer-
cicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a la expi-
ración de sus funciones siempre que el despido se funda-
mente en la acción del trabajador en el ejercicio de sus
tareas de prevención (art. 68, c LET).

d) A no ser discriminado en su promoción económica
y profesional en razón, precisamente, del desempeño de
sus funciones de prevención (art. 68,c LET).

e) Si fuese despedido el trabajador designado para ta-
reas de prevención y, en la revisión judicial del despido,
éste fuese declarado improcedente, la opción entre readmi-
sión o indemnización no corresponderá como de ordinario
al empresario sino al trabajador que si opta por la readmi-
sión ésta será obligada (art. 56.4 LET).

f) Los trabajadores designados deberán guardar sigilo
profesional sobre la información relativa a la empresa a la
que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de
sus funciones (art. 30.4 LPRL; sobre el alcance del sigilo,
arts. 37.3 LPRL y 65.2 LET).

En razón al carácter de regulación común (trabajado-
res y funcionarios en el empleo público), resulta evidente
la posibilidad de designar por las Administraciones em-
pleados para organizar el deber de prevención. Así, la
Instrucción de 26 de febrero de 1996 de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, para la aplicación
de la LPRL (BOE del 8 de marzo), resuelve potenciar la
utilización de los recursos propios existentes en las Admi-
nistraciones Públicas y, de este modo, los órganos compe-
tentes podrán designar uno o varios empleados públicos
para ocuparse de la actividad de prevención de riesgos
profesionales. Cuando se opte por la designación de em-
pleados públicos para la realización de actividades de pre-
vención, tal opción debe ser consultada con los órganos de
representación del personal.

IV. SERVICIOS DE PREVENCIÓN
INTERNOS Y EXTERNOS.-

El artículo 7.3 de la Directiva 89/391 contempla el
supuesto de que resulten insuficientes los trabajadores
designados para organizar el deber de protección, ya por
tamaño de la empresa, ya por complicación de la tarea. En

tal caso el empresario deberá recurrir a personas o servicios
ajenos a la empresa o al centro de trabajo. Este no es exac-
tamente el contenido de lo que dispone el art. 31.1 LPRL,
pues deja la posibilidad al empresario de organizar su pro-
pio servicio de prevención (mayor complicación organiza-
tiva, sin duda, que el sistema de designación de trabajado-
res) o recurrir a una organización ajena. Será, en cualquiera
de los supuestos de servicios de prevención, propio o aje-
no, la actividad reglamentaria (art. 6.1 e LPRL) la que
disponga qué tamaño de empresa requerirá el servicio de
prevención (seguramente, tamaño fundado en el número de
trabajadores de su plantilla) qué actividades requieran
organizar la protección con el sistema de los servicios de
prevención o a qué se denomina distribución de riesgos en
la empresa (art. 31.4 LPRL).

Los servicios de prevención, como unidad organizada,
tienen una definición legal, la del art. 31.2 LPRL: "se en-
tenderá por servicio de prevención el conjunto de medios
humanos y materiales necesarios para realizar las activida-
des preventivas a fin de garantizar la adecuada protección
de la seguridad y salud de los trabajadores asesorando y
asistiendo para ello al empresario y a sus representantes y a
los órganos de representación especializados".

La organización de prevención que monte o concierte
mercantilmente el empresario tiene como objetivo cumplir
con las funciones legales que le asigna el artículo 31.3
LPRL: diseñar, aplicar y coordinar las actividades preven-
tivas; evaluar los riesgos; determinar las prioridades en la
adopción de medidas preventivas y vigilar su eficacia;
informar y formar a los trabajadores; prestar los primeros
auxilios y poner en marcha los planes de emergencia y,
finalmente, vigilar la salud de los trabajadores. Es, tanto el
servicio de prevención interno como el externo, una orga-
nización del empresario para su asesoramiento y apoyo,
para que este pueda cumplir sus obligaciones (capítulo III
LPRL)

9
.

Las funciones diseñan, sin género de duda, un órgano
de carácter interdisciplinario "debiendo sus medios ser
apropiados para cumplir sus funciones "(art. 31 LPRL).
Estos servicios habrán de ser, con toda seguridad, algo más
que los servicios médicos de empresa. Tendrán la organi-
zación propia de tales servicios médicos en la medida en

                                                          
9
 En este sentido, GONZÁLEZ ORTEGA, S. y APARICIO TOYAR, J.,

Comentarios a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. ed.
Trotta, Madrid, 1996, pág 202.
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que vigilan la salud, pero al ir su labor más allá de tal vi-
gilancia, la organización será más complicada

10
.

El sistema organizativo descrito como sistema propio
de prevención debe tener acceso (ser facilitado por el em-
presario, art. 31.2 LPRL) a la información y documenta-
ción referida en los artículos 18 y 23 LPRL, pero será su
propia complejidad la que explique como el empresario
puede acordar la organización de su deber de protección
con uno o varios servicios de prevención, propios o ajenos,
que "colaboren cuando sea necesario" (art. 31.1 LPRL).

El artículo 30.4 LPRL, por su parte, dispone que tam-
bién a los trabajadores del servicio de prevención propio
alcancen las garantías que para los representantes de los
trabajadores establecen los artículos 68, a, b, c y 56.4 LET.

El régimen jurídico para la actuación preventiva de
uno u otro servicio, interno o externo, es diferente. El ser-
vicio de prevención externo, esto es una organización em-
presarial puesta en el mercado a la que recurren empresa-
rios concretos para atender sus obligaciones en materia de
seguridad y salud laborales, requiere para poder actuar de
una previa autorización administrativa: "para poder actuar
como servicios de prevención las entidades especializadas
deberán ser objeto de acreditación por la Administración
Laboral, mediante la comprobación de que reúnan los
requisitos que se establezca reglamentariamente y previa
aprobación de la Administración sanitaria en cuanto a los
aspectos de carácter sanitario" (art. 31.5 LPRL).

La autorización administrativa será una actividad re-
gulada de la Administración, a partir del desarrollo regla-
mentario, que habrá de ejercerse teniendo en cuenta las
exigencias legales de que los servicios de prevención ha-
brán de ser suficientes y adecuados a las actividades pre-
ventivas a desarrollar, en función de las siguientes cir-
cunstancias: a) tamaño de la empresa; b) tipos de riesgo a
los que puedan encontrarse expuestos los trabajadores y e)

                                                          
10

 Vienen, hasta la fecha, obligadas a constituir servicio médico propio
sólo las empresas que cuenten con una plantilla superior a mil trabajado-
res y, mancomunadamente, entre las empresas que ocupen más de cien
trabajadores sin llegar a mil (art. 2 Decreto 1036/1959, de 10 de julio).
Estos servicios médicos han ejercido funciones variadas no sólo estricta-
mente sanitarias referidas a la higiene, a la formación de trabajadores y al
asesoramiento al llamado Comité de Seguridad e Higiene. La disposición
derogatoria única de la LPRL dispone que "continuarán vigentes las
disposiciones reguladoras de los servicios médicos de empresa hasta tanto
se desarrollen reglamentariamente las previsiones de esta Ley sobre
Servicios de Prevención. El personal perteneciente a dichos servicios en la
fecha de entrada en vigor de esta Ley se integrará en los servicios de
Prevención de las correspondientes empresas, cuando estos se constitu-
yan, sin perjuicio de que continúen efectuando aquellas funciones que
tuvieran atribuidas distintas de las propias del servicio de prevención".

distribución de riesgos en la empresa (art. 31.4 LPRL). En
ningún caso, excepto las Mutuas de Accidentes, podrán
funcionar sin acreditación las empresas que oferten servi-
cios de prevención.

El régimen jurídico del servicio de prevención interno
no necesita, tras ser organizado por el empresario, de nin-
guna acreditación administrativa para funcionar. Los servi-
cios de prevención propios han de someterse a la auditoría
o evaluación externa: el empresario que no hubiese con-
certado el servicio de prevención con una entidad especia-
lizada ajena a la empresa deberá someter su sistema de
prevención al control de una auditoría o evaluación externa
en los términos que reglamentariamente se determine (art.
30.6 LPRL).

La importantísima remisión reglamentaria tiene aún
otras exigencias legales que hacen del futuro reglamento
un instrumento indispensable para la regulación de este
sistema de evaluación o auditoría del servicio propio de
prevención. El artículo 6 e LPRL remite a la potestad re-
glamentaria las modalidades de organización, funciona-
miento y control de los servicios de prevención, conside-
rando las peculiaridades de las pequeñas empresas con el
fin de evitar obstáculos innecesarios para su creación y
desarrollo. La auditoría será emitida por quien puede ha-
cerlo tras el reconocimiento de la norma. ¿La auditoría será
función pública o privada, periódica o no?

11
.

V. ACTUACIÓN PREVENTIVA DE LAS
MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y
ENFERMEDADES PROFESIONALES.

El Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, que
aprobó el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social (en adelante, Mutuas), admite ya la posi-
bilidad de que las Mutuas colaboren con las empresas
asociadas en materia de seguridad y salud laborales (art. 13
RD 1993/1995). Será la LPRL la que enmarque definiti-
vamente la enorme importancia futura de la actividad de
las Mutuas ya que podrán desarrollar para las empresas a
ellas asociadas las funciones correspondientes a los servi-
cios de prevención (art. 32 LPRL).

La propia LPRL coloca, además, a las Mutuas en una
situación ventajosa de partida. Así, la disposición transito-
ria segunda dispone que "en tanto se aprueba el reglamento

                                                          
11

 En este sentido, GONZÁLEZ ORTEGA-APARICIO TOVAR, Co-
mentarios ......... cit, pág. 199.
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de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales se
entenderá que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades de la Seguridad Social cumplen el requisito
previsto en el artículo 31.5 de la presente Ley". Esto es, se
presume, por obra de la Ley, que las Mutuas tienen la acre-
ditación para ejercer de servicios de prevención (sin duda,
si no tienen los medios o estos son insuficientes la Admi-
nistración laboral podrá desautorizarlas). Incluso, para que
las Mutuas puedan hacer frente a la inversión que supondrá
afrontar estos servicios de prevención, la disposición adi-
cional decimotercera permite que los recursos del Fondo de
Prevención y Rehabilitación (art. 73 LGSS) se destinen "en
la cuantía que se fije reglamentariamente" a las actividades
referidas a los servicios de prevención. En cualquier caso,
será una actividad no gratuita que prestan las Mutuas.

Común a todos los sistemas de organización legal-
mente posibles de servicios de prevención (asunción di-
recta, designación de trabajadores, servicios de prevención,
interno, externo o por Mutua de Accidentes) es el deber del
empresario consultar con los trabajadores "la organización

y desarrollo de las actividades de protección en la salud y
prevención de los riesgos en la empresa, incluida la desig-
nación de los trabajadores encargados de dichas activida-
des o el recurso a un servicio de prevención externo" (art.
33.1 b LPRL). La consulta será expresa a los delegados de
prevención (art. 36.1 c LPRL; estos delegados, además,
están facultados para acompañar a los técnicos en las eva-
luaciones, art. 36.2 a LPRL. En las empresas de cincuenta
o más trabajadores en las que se constituirán Comités de
Seguridad y Salud, este organismo, formado por los dele-
gados de prevención y el empresario, debatirá sobre el
desarrollo de las actividades de protección y prevención y
proyecto y organización de la formación en materia pre-
ventiva, art. 39.1 a LPRL).

El párrafo final del artículo 32 LPRL dispone un sis-
tema específico, no ya de consulta, sino de participación en
el control y seguimiento de los representantes de los traba-
jadores (y de los empresarios, además) sobre la gestión
desarrollada por las Mutuas en materia de prestación de
servicios de prevención en las empresas asociadas.
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LLAA  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS
TTRRAABBAAJJAADDOORREESS  EENN  LLAA  LLEEYY  DDEE

PPRREEVVEENNCCIIÓÓNN  DDEE  RRIIEESSGGOOSS  LLAABB  OORRAALLEESS

Fernando Valdés Dal-Ré
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Universidad Complutense de Madrid

SSUUMMAARRIIOO::  11..  IInnttrroodduucccciióónn  22..  PPaarrttiicciippaacciióónn,,  ddeerreecchhooss  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  yy  ddeerreecchhoo  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  33..  CCoonnffiigguurraacciióónn  ggeenneerraall  ddee
llooss  ddeerreecchhooss  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  44..  EEll  ddeerreecchhoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  55..  EEll  ddeerreecchhoo  ddee  ccoonnssuullttaa  66..  EEll  ddeerreecchhoo  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn::  ggeenneerraalliiddaa--
ddeess  77..  LLooss  DDeelleeggaaddooss  ddee  PPrreevveenncciióónn  aa..  AAssppeeccttooss  oorrggaanniizzaattiivvooss  yy  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  aa''..  EEll  mmooddeelloo  lleeggaall  bb''..  EEll  ppaappeell  ddee  llaa  nneeggoo--
cciiaacciióónn  ccoolleeccttiivvaa  bb..  CCoommppeetteenncciiaass  yy  ffaaccuullttaaddeess..  cc..  GGaarraannttííaass  yy  ddeebbeerreess  88..  EEll  CCoommiittéé  ddee  SSeegguurriiddaadd  yy  SSaalluudd..

1. INTRODUCCIÓN
1. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención

de riesgos laborales (LPRL) dedica su capítulo V a "la
consulta y participación de los trabajadores". En una pri-
mera impresión pudiera pensarse que, bajo semejante rú-
brica, el texto legal regula el conjunto de derechos com-
prensivos de la intervención de los trabajadores, de sus
representantes o de ambos en las cuestiones relativas a la
seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo. O por
decido con el difundido lenguaje del ordenamiento comu-
nitario, disciplina los derechos de "información, consulta y
participación", derechos éstos, por cierto, sobre los que las
autoridades de la hoy Unión Europea han venido ejercien-
do un intenso activismo

1
 con vistas a lograr la armoniza-

ción de las .legislaciones de los países miembros.

Es ésta, sin embargo, una falsa correspondencia que
quiebra por defecto y por exceso. Ni en el capitulo V de la
ley se disciplinan todas las modalidades participativas de
los trabajadores en lo que a la prevención de riesgos labo-
rales concierne ni todo el contenido normativo de los pre-
ceptos que integran su articulado pertenece a esta común
familia de derechos, al menos si se les entiende como dere-
chos de ejercicio horizontal en la empresa.

Por lo pronto y apartándose de la sistemática que el
párr. segundo del art. 2° de la ley ya sugiere al formular el

                                                          
1
 Cfr. ROCELLA,M.- TREU, T., "Diritto del Lavoro della ComunitáEu-

ropea", 2a ed., Milán (Ed. Cedam) 1995, pág. 394.

cuerpo de "principios generales relativos a la prevención de
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad
y de la salud", entre los que precisamente se mencionan "la
información, la consulta (y) la participación de los trabaja-
dores (...) en materia preventiva"

2
, y que el último párrafo

del art. 14.1 reitera; y separándose igualmente de la rúbrica
del art. 18, cuyo título coincide plenamente con el de aquél
principio general, el Capítulo V se ocupa solamente de dos
derechos participativos. o por enunciar la idea con mayor
rigor, el de información no tiene una concreción formal
distinta de la que le atribuye el propio art. 18, el cual, no
obstante, remite sus formas de ejercicio y su contenido a
las previsiones estatuidas en dicho capítulo. Guiada acaso
por un exagerado y reverencial mimetismo con la dicción
empleada por la Directiva Marco

3
 o movida tal vez por el

designio de afirmar una y otra vez su condición de norma
de transposición, la LPRL termina sacrificando su estructu-
ra y sistemática internas.

Pero además de ello, el Capítulo V contiene un pre-
cepto, el art. 40, cuyo contenido normativo, bien que insti-
tuye fórmulas de intervención de los trabajadores en mate-
rias preventivas, no se inscribe o no sólo se inscribe en una
relación de horizontalidad entre empresarios y trabajadores

                                                          
2
 Reproduciendo con ello lo previsto en el art. 1.2 de la Directiva

89/39l/CEE del Consejo, de 12 de junio, relativa a la aplicación de las
medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los
trabajadores en el trabajo.
3
 Cfr. la rúbrica del art. 11 de la Directiva 89/39 l/CEE.
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en el marco interno de las organizaciones productivas. Su
finalidad, con la que se da cumplida satisfacción a lo pre-
visto en el art. 11.6 de la Directiva Marco, es instaurar
cauces de información y consulta de los trabajadores ende-
rezados a promover y garantizar la efectividad de las fun-
ciones de control sobre la seguridad y salud en el trabajo
por parte de la Inspección de Trabajo en un doble nivel: en
el de cada empresa en concreto y en el de un conjunto de
empresas definidas por algún denominador común (activi-
dad o dimensión, por ejemplo) y que plasma en la elabora-
ción de programas y planes periódicos de vigilancia.

El objeto del presente estudio no es examinar la inte-
gridad de derechos de naturaleza participativa regulados
por la LPRL. Con menor ambición, me propongo analizar
este tipo de derechos, vengan o no regulados en el Capítulo
V de la Ley 31/1995, pero limitadamente a su ejercicio en
el ámbito de la empresa, entendida la expresión en su sen-
tido más estricto y riguroso. Extramuros de éste estudio
quedan, primeramente, las fórmulas de participación insti-
tucional de trabajadores y empresarios a través de sus or-
ganizaciones más representativas en materia de prevención
de riesgos laborales

4
. y en segundo lugar, los derechos de

participación de los que son titulares los funcionarios y el
personal estatutario de las Administraciones Públicas. y es
que, como es bien sabido, el ámbito de imputación norma-
tiva de la legislación en materia de prevención de riesgos,
constituido por la LPRL y sus disposiciones de desarrollo,
no coincide con el que tiene como propio el ordenamiento
laboral. Dicha legislación igualmente se aplica, bien que
con ciertas peculiaridades, en las Administraciones Públi-
cas y en las sociedades cooperativas, peculiaridades a las
que en ésta ocasión no prestaré atención.

2. PARTICIPACIÓN, DERECHOS DE
PARTICIPACIÓN Y DERECHO DE
PARTICIPACIÓN

2. Aún cuando el término participación pertenece al
catálogo de aquellas instituciones laborales de las que es
dable predicar unos contornos conceptuales imprecisos y
unos contenidos sustantivos ambiguos, la literatura viene
designando por tal el conjunto de instrumentos a través de
los cuales los trabajadores intervienen de algún modo en
las decisiones del empresario. O como dijera hace ya tiem-
po el Libro Verde de la Comisión de las Comunidades
Europeas, "el conjunto de medios de que disponen los
trabajadores en las decisiones que adopta la empresa para

                                                          
4
 Vid. arts. 12 y 13 de la LPRP

la que trabajan"
5
 y que forman un heterogéneo grupo de

derechos que suele presentarse a modo de escala, limitada
en sus grados inferior y superior, respectivamente, por el
derecho de información y por las fórmulas de cogestión
paritaria. La participación de los trabajadores en la empresa
aparece así como un derecho de contenido complejo en el
que se cobijan distintas modalidades que, teniendo como
denominador común su capacidad de incidir en las políti-
cas de gestión empresarial, difieren en el modo y en la
intensidad con la que se manifiesta esa capacidad.

Es ésta, ciertamente, una noción de participación típi-
camente "descriptiva"

6
 en la que quedan sin cerrar aspectos

de capital importancia. Pero frente a otros conceptos más
prescriptivos

7
, el que ahora se ofrece tiene algunas ventajas

nada desdeñables, al margen de la que le presta su genera-
lizada difusión y aceptación. En primer lugar, abre un
abanico de opciones que, a la postre, representan otros
tantos modelos o, al menos, vías de concreción y desarrollo
de la propia idea de participación de los trabajadores en las
decisiones empresariales. Y en segundo lugar y en un or-
den de consideraciones más cercano a nuestro ordena-
miento, facilita su conversión en concepto normativo, pues
la participación que enuncian los arts. 129.2 CE y 4.1.g ET
responde a esta orientación descriptiva y amplia.

No es ésta, al menos en apariencia, la perspectiva ele-
gida por la LPRL que no sólo alude en diversos pasajes de
modo diferenciado, conjunta o separadamente, a los dere-
chos de información, consulta y participación; también los
trata diferenciadamente, pretendiendo así dotar a cada uno
de un contenido sustantivo y autónomo. Pudiera pensarse,
en suma, que el texto legal incurre en ese tropo consistente
en confundir la parte con el todo (pars pro toto)

8
.

No obstante y si se logra vencer la tentación de los
nominalismos, se advierte que la LPRL, en cuantas ocasio-
nes se refiere a ella (arts. 2, 14.1, 18.2,34 y 38), está utili-
zando la expresión "participación" no como género que
ampara una pluralidad de medios a través de los cuales se

                                                          
5
 Cfr. Comisión de las Comunidades Europeas, "Libro Verde sobre parti-

cipación de los trabajadores y estructura de las empresas", Madrid (Ed.
Ministerio de Trabajo), 1976, pág. 37.
6
 La calificación la tomo de RODRIGUEZ-SAÑUDO, F., "La participa-

ción de los trabajadores en la empresa", RPS núm. 121 (1979), pág. 417.
7
 Un amplio cuadro de definiciones, en DE LA VILLA GIL, LE., "La

participación de los trabajadores en la empresa" Madrid (IEE) 1980, págs.
19 y ss.
8
 "Así lo entienden SALA FRANCO, T.- ARNAU NAVARRO, F.,

"Comentarios a la Ley de prevención de riesgos laborales", Valencia (Ed.
Tirant lo b1anch) 1996, pág. 137.
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articula la intervención de los trabajadores en materia pre-
ventiva sino como una singular modalidad de incidencia de
los trabajadores en las políticas empresariales de seguridad
laboral. En los términos de la rúbrica del art. 34, la partici-
pación es la expresión jurídica del derecho reconocido a los
trabajadores de instituir o de incorporarse a unos órganos
de dimensión empresarial, especializados en el área de la
prevención de riesgos laborales y en los que domina, hasta
erigirse en nota característica, la idea de cooperación y
colaboración.

Las consideraciones expuestas no terminan de dar
cuenta, sin embargo, de las complejas relaciones que la ley
establece entre el derecho de participación y las restantes
modalidades participativas. Ni tampoco de las diferencias
que existen, si alguna, entre aquél y el derecho de repre-
sentación. En lo que concierne al primer aspecto y sin
perjuicio de cuanto ha de indicarse más adelante, conviene
ya anticipar que la participación ex art. 34 LPRL es al
tiempo un derecho autónomo, que se sustancia, conforme
ya se ha hecho notar, en una vertiente orgánica, y un dere-
cho instrumental, pues sirve, en determinados casos, como
cauce obligado para el ejercicio de otras fórmulas de parti-
cipación, señaladamente la información y la consulta. Por
este lado, se evidencian las diferencias estructurales entre
los derechos de información y consulta, por una parte, y el
de participación, por otra. Mientras que aquellos primeros
tienen una dimensión dinámica y funcional, ejerciéndose
cada vez y cuantas veces concurran los supuestos de hecho
enunciados en la norma, éste otro, además de aquél alcan-
ce, adiciona una dimensión estática y orgánica, la cual, por
una parte, se ejerce una sola vez dentro de un determinado
período, y, por otra, actúa como precondición jurídica para
la satisfacción del derecho de participación, en su vertiente
funcional.

En lo que toca al segundo punto, un sector de la doc-
trina ha avanzado la siguiente hipótesis: mientras la ley
utiliza siempre el término "participación" para referirse a
los órganos de presencia de los trabajadores en materia de
seguridad laboral que ella misma instituye, la "representa-
ción" se reserva para aludir a los órganos, unitarios o sindi-
cales, "de defensa de los intereses de los trabajadores en la
empresa”

9
. Una estricta inteligencia del párr. segundo del

art. 34.1 del texto legal, a tenor del cual "la participación
de éstos (de los trabajadores) se canalizará a través de sus
representantes y de la representación especializada que se

                                                          
9
 Cfr. GONZÁLEZ ORTEGA, S.- AP ARICIO TOY AR, J., "Comenta-

rios a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales", Madrid (Ed.
Trona) 1996, pág. 230.

regula en este capítulo", no solamente no avala el criterio
de diferenciación propuesto sino que lo contradice abier-
tamente. Con la fórmula "representación especializada" se
está de seguro aludiendo a los órganos de actuación especí-
ficos; esto es, al derecho de participación que la ley enun-
cia y organiza. Pese a ello, se trata de una hipótesis orde-
nadora y racionalizadora del formidable embrollo semánti-
co que el legislador propicia y que puede compartirse; pero
más como útil criterio hermenéutico que como expresión
normativizada.

Resumiendo todo lo hasta aquí expuesto, cabe con-
cluir afirmando que la participación de los trabajadores. en
las cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos en
el trabajo se articula en dos grandes áreas: de un lado, en el
interior de las empresas y, de otro, fuera de ellas, en un
ámbito más propiamente institucional. En el marco de la
empresa, la participación se manifiesta, básicamente, a
través de una triada de derechos: información, consulta y
constitución de órganos especializados. Para éste último es
para el que la ley reserva el nomen iuris de "participa-
ción".

10

3. CONFIGURACIÓN GENERAL DE LOS
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN

3. Ya se ha hecho notar que la LPRL enuncia una se-
rie de derechos a través de los cuales se pretende promover
la intervención de los trabajadores en el campo de la segu-
ridad y salud laborales, intervención ésta que, a su vez,
forma parte del más genérico derecho a la "protección
eficaz" de los trabajadores en éste campo (párr. 4°, art.
14.1). Cada uno de estos derechos cuenta, de su lado, con
un régimen jurídico propio, cuyo examen pormenorizado
se acometerá más adelante. El propósito de las observacio-
nes que a continuación siguen es ofrecer una visión general
de todos ellos.

El primer interrogante que conviene plantear y al que
hay que dar respuesta es el relativo a la titularidad de los
mencionados derechos de participación. En relación con
éste aspecto, la Directiva Marco mantiene una calculada
indefinición, atribuyendo los derechos de información,
consulta y participación a los trabajadores, a sus represen-
tantes o a ambos de manera simultánea

11
. No parece haber

                                                          
10

 En el presente estudio, utilizaremos el término "derechos de participa-
ción" para referimos al concepto amplio y descriptivo de participación,
reservando la expresión "derecho de participación" para aludir al concepto
legal de participación.
11

 Vid. arts. 10 ("El empresario adoptará las medidas adecuadas para que
los trabajadores y/o sus representantes en la empresa <...>"), 11.1 (los
empresarios consultarán a los trabajadores y/o a sus representantes y
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sido ese el criterio mantenido por nuestro legislador, que
descarta las concepciones orgánicas de los derechos de
participación. Así lo sugiere terminantemente el empleo de
dicciones tales como "los derechos de información, con-
sulta y participación <...> forman parte del derecho de los
trabajadores <...>" (art. 14.1), "el empresario adoptará las
medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas
las informaciones necesarias <...>" (art. 18.1), "el empresa-
rio deberá consultar a los trabajadores, y permitir su parti-
cipación <...>" (art. 18.2), "el empresario deberá consultar
a los trabajadores <...>" (art. 33.1) o, en fin, "los trabajado-
res tienen derecho a participar en la empresa <...>" (art.
34.1).

De titularidad personal de los trabajadores, los dere-
chos de participación que consagra la LPRL no siempre se
ejercen uti singuli. El sistema ideado por la ley no respon-
de, sin embargo, al típico esquema de división entre titula-
ridad individual y ejercicio colectivo

12
; obedece a otro algo

más complicado en cuya construcción intervienen distintas
variables, la principal de las cuales es la existencia de lo
que, con criticable ambigüedad, el texto legal denomina
"representantes de los trabajadores". Sin entrar por el mo-
mento a discernir quiénes son esos representantes - si los
generales, unitarios o sindicales, o los específicos que la
LPRL instituye -, el ejercicio de los derechos de informa-
ción, como regla general, y de consulta, sin excepción,
corresponde a dichos representantes, cuando los haya y a
los trabajadores uti singuli, en otro caso. Respecto del
derecho de información, así lo dispone el párr. 2° del art.
18.1 que, no obstante, enuncia en su inciso final una ex-
cepción que opera en el área de la información relativa a
"los riesgos específicos que afecten al puesto de trabajo o
función y a las medidas de protección y prevención aplica-
bles a dichos riesgos", que ha de suministrarse a cada tra-
bajador. Y en relación con el derecho de consulta, así tam-
bién lo establecen, con no menor contundencia, los arts.
18.2 y 33.2. Por último, el ejercicio del derecho de partici-
pación tampoco corresponde a los trabajadores. En su
dimensión estática u orgánica, pertenece a los "represen-
tantes del personal", entendiendo por tales, como se razo-
nará más adelante, los órganos de representación unitaria; y

                                                                                       
permitirán su participación <...> ") 11.2 (los trabajadores o los represen-
tantes de los trabajadores <...> participarán de forma equilibrada") y 11.6
("Los trabajadores y/o sus representantes tendrán el derecho de recurrir
<...>").
12

 Así parece entenderlo FERNÁNDEZ MARCOS, L, "El contenido de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales: puntos críticos", AL núm. 48
(1995), pág. 827 Y "Comentarios a la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales" Madrid (Ed. Dykinson) 1996, pág. 165.

en su vertiente dinámica y funcional, a los órganos de
"representación especializada".

4. De cuanto se acaba de exponer, cabe extraer una
primera e importante conclusión. En el conjunto de los
derechos de participación que instituye y regula la LPRL,
la condición de "derecho-estrella" la ostenta el derecho de
participación. y ello no sólo o no tanto por situarse en el
tramo superior de la escala que gradúa la intensidad de la
intervención de los trabajadores en las políticas empresa-
riales de prevención de riesgos laborales. La importancia
de esta modalidad participativa se debe a razones más
propiamente normativas, derivadas de las ya comentadas
relaciones entre ésta y las restantes variedades de partici-
pación.

Pese al atributo asignado, el brillo del derecho de par-
ticipación es, en su dimensión orgánica, de tono menor; o,
si se prefiere, de segundo grado o reflejo. De entre las
distintas posibilidades que al legislador se le ofrecían a la
hora de configurar los órganos encargados de encarnar el
derecho de participación, la definitivamente elegida es la
más conservadora, aún cuando probablemente es, también,
la más razonable

13
. Descartada que fue a lo largo del dila-

tado proceso de elaboración de la ley la opción relativa a la
constitución de unos órganos de participación distintos y
desvinculados de los de carácter general, la solución final-
mente plasmada en el texto legal ha sido la de aprovechar
las estructuras de representación ya existentes, atribuyendo
a ciertos representantes de los trabajadores, en su condición
de tales, las funciones específicas que en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo la ley establece. Solamente en
un sentido impropio o derivado cabe hablar, tal y como
hace el art. 34.1, de "representación especializada", adjeti-
vo éste que corresponde, con mayor propiedad, a las fun-
ciones. Como con toda razón se ha señalado por los prime-
ros comentaristas de la LPRL, la norma no crea un nuevo
órgano de representación que entre en concurrencia con los
ya previstos por la legislación; más bien potencia las fun-
ciones de éstos "mediante una particular identificación
competencial" de algunos de sus miembros

14
.

Si orgánicamente la solución legal resulta conservado-
ra, este mismo juicio merece la opción normativa desde

                                                          
13

 Vid. las atinadas observaciones que sobre las distintas posibilidades
que se le abrían al legislador con anterioridad a la promulgación de la
LPRL hace CRUZ VILLALON, J., "La representación de los trabajadores
en materia de prevención de riesgos laborales", Temas Laborales núm. 26
(1993), págs. 14 y SS.
14

 Cfr. GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR, "Comentarios..."
cit. pág. 218.
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una vertiente funcional. La LPRL no solamente se ha aho-
rrado la constitución de nuevas instituciones de representa-
ción en el interior de las empresas a través del expediente
de especializar a algunos componentes de la representación
unitaria en tareas de seguridad y salud laborales. Renun-
ciando a llevar hasta sus últimas consecuencias este princi-
pio de especialización, la LPRL ni ha atribuido a las ins-
tancias de actuación ad hoc en materia preventiva todas y
cada una de las funciones y cometidos en el campo de la
prevención de riesgos laborales ni ha canalizado a través de
tales instancias la integridad de los derechos de participa-
ción que el ordenamiento confiere a los trabajadores en
esta misma área. El principio de especialización, bien que
intenso, no es completo.

Y no lo es por cuanto los delegados de prevención y
los Comités de Seguridad y Salud (CSL) exclusivamente
asumen las funciones y encauzan los derechos de partici-
pación que la LPRL instituye ex navo o remodela sobre la
plantilla de la vieja Ordenanza General de Seguridad e
Higiene en el Trabajo. Dicho en otras palabras, la ley no ha
procedido a transferir a los "nuevos" órganos de participa-
ción las competencias que en materia de seguridad y salud
laboral las leyes postconstitucionales (ET, LORAPA y
LOLS) habían ido confiriendo a las instituciones de repre-
sentación general, tanto a las unitarias como a las sindica-
les. Tal es el terminante sentido del art. 34.2 LPRL, que
mantiene en la esfera de los representantes genéricos las
competencias que aquellas disposiciones legales les reco-
noce "en materia de información, consulta y negociación,
vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empre-
sas y los órganos y tribunales competentes".

En relación con la negociación colectiva y con el ejer-
cicio de acciones, la medida parece de todo punto acertada.
Una solución distinta, además de introducir un formidable
factor de confusión y complejidad añadida en dos de las
instituciones clave de nuestro entero sistema de relaciones
laborales, habría resultado extravagante o errática en el
marco de los criterios de colaboración y cooperación que
informan la actuación de los representantes específicos.
Como con toda razón ha hecho notar Cruz Villalón, el
fortalecimiento de los órganos de representación en materia
de prevención de riesgos laborales pide un "contexto de
separación, orgánica o funcional, de las relaciones estric-
tamente de conflicto" de aquellas otras que afectan a la
seguridad y salud labora1

15
.

                                                          
15

 Cfr. CRUZ VILLALON, "La representación... "cit. pág. 8.

Juicio bien distinto merece aquélla medida respecto de
las otras materias que enuncia, formulado ese juicio en
términos de racionalidad y racionalización funcionales.
Probablemente, las causas de la ruptura del principio de
especialización funcional deban buscarse en los espacios
de la oportunidad política; esto es, en la voluntad del le-
gislador de no alterar los equilibrios de poder ya alcanza-
dos entre los dos canales tradicionales de representación de
los trabajadores en la empresa. En la medida en que, en
efecto y al menos en el diseño legal, la representación
especializada surge de la representación unitaria, de la que
es una mera prolongación funcional, la concentración en
los delegados de prevención del ejercicio de todos los
derechos de información y consulta en materia preventiva
hubiera significado vaciar de competencias a la representa-
ción sindical.

5. Antes de dar por concluida esta panorámica general
de los derechos de participación instituidos por la LPRL, es
conveniente aludir a un último punto; a saber: el papel de
la autonomía negocial en la conformación y desarrollo de
esos derechos.

En este orden de consideraciones, no estará de más
comenzar por recordar, por obvio que ello resulte, que la
seguridad y salud laboral constituye una materia que puede
ser objeto de tratamiento por la negociación colectiva. Es
esta una posibilidad directamente deducible, en primer
lugar, del derecho a la negociación colectiva constitucio-
nalmente consagrado en el art. 37.1 CE, de cuyo contenido
esencial forma parte la libertad de contratación. Y en se-
gundo lugar, de lo establecido en dos pasajes del ET: en el
art. 82.2., que atribuye genéricamente a los convenios
colectivos la finalidad de disciplinar "las condiciones de
trabajo", entre las que se ubica la seguridad y salud de los
trabajadores; y en el art. 85.2, que confiere a la actividad
negocial colectiva la facultad, enunciada en términos no
menos genéricos, de regular 11 materias de índole econó-
mica, laboral, sindical y, en general, cuantas otras afecten a
las condiciones de empleo".

Como cualquier otro derecho, incluidos los derechos
constitucionales, la facultad reconocida a los "represen-
tantes de los trabajadores y a los empresarios" de estable-
cer reglas ordenadas a prevenir los riesgos profesionales no
es absoluta. La libertad de que disponen los grupos sociales
organizados de incorporar al contenido de sus pactos co-
lectivos condiciones relativas a la seguridad y salud de los
trabajadores tiene su límite natural en "el respeto a las
leyes", conforme ordena el propio art. 85.1 ET. La expre-
sión "respeto a las leyes" comprende la exigencia de ate-
nerse a los mínimos de derecho necesario, entendidos, en
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su versión primera y esencial, como conjunto de garantías
enderezadas a promover un estado de salud y a preservar la
integridad de quienes prestan un trabajo por cuenta ajena,
incorporándose a una organización productiva. Compro-
metidos los poderes públicos, por expreso mandato cons-
titucional (art. 40.2 CE), a velar por la seguridad e higiene
en el trabajo, la normativa dictada por el Estado, tanto de
carácter general y básico como especial y complementario,
ha sido extensa. Esta normativa actúa frente a la autonomía
colectiva, en su mayor parte, como un bloque normativo
inderogable en sentido relativo. Por otra parte, a la legisla-
ción estatal nacional ha venido a sumarse la legislación
procedente de la Unión Europea, dotada de importantes
competencias en esta materia por obra de lo previsto en el
art. 118 A del Tratado, reformado por el Acta única"

16
, y a

cuyo amparo el Consejo aprobó por unanimidad la Directi-
va 89/391 cuyos mandatos también resultan inderogables
para nuestra negociación colectiva

17
.

Pese a que la seguridad y salud en el trabajo ha venido
mereciendo la atención por parte de los poderes públicos,
el ámbito de actuación de la negociación colectiva en este
terreno es amplio. El convenio colectivo puede, primera-
mente, cumplir la tradicional función de mejorar las condi-
ciones fijadas en el ordenamiento estatal, en lo que toca
tanto a la vertiente individual de la seguridad e higiene
como a su dimensión colectiva

18
. Pero también puede la

norma colectiva cumplir otras funciones no menos rele-
vantes; e, incluso, más relevantes en aquellos casos en los
que, como ha venido sucediendo tradicionalmente en Es-
paña hasta la promulgación de la ley 31/1995, la interven-
ción del Estado ha girado básicamente en torno a una con-
cepción defensiva, en lugar de ofensiva, de la seguridad
laboral. Tales relevantes funciones son: la aplicativa o de
ejecución de esa legislación; la integrativa o de regulación
de los aspectos no tratados por las normas estatales o, en
fin y en relación no exhaustiva, la complementaria o de
desarrollo de los aspectos básicos fijados en dichas normas.
Precisamente estas últimas funciones - que piden, normal-
mente, una más estrecha relación de colaboración entre los
órdenes normativos estatal y convencional - han recibido

                                                          
16

 Vid. SALISH, Y.H., "Sulla nozione di ambiente di lavoro e sul campo
de aplicazione dell'art. 118 A del Trattato CEE, Rivista di Diritto Europeo
1990, pp. 146 y ss.
17

 Cfr. PÉREZ DE LOS COBOS, F., "La Directiva Marco sobre medidas
de seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo y la adaptación en el
ordenamiento español", RL núm. 8 (1991), pág. 48.
18

 Sobre esta doble vertiente, vid. GONZÁLEZ ORTEGA, S., "Derecho a
la salud y control de los trabajadores", RL núms. 6-7 (1990), págs. 83 y
ss.

un nada desdeñable impulso por parte de la Directiva Mar-
co, que incentiva, para la ejecución de sus mandatos, la
concurrencia de estos dos órdenes, asignando a las fuentes
estatales la misión de ejecutar "el contenido prioritario de
la directiva" y atribuyendo a los convenios colectivos el
cometido de complementar y desarrollar dicho contenido

19
.

La apenas recién estrenada normativa nacional no se
caracteriza, al menos en su enunciado formal, por fomentar
o estimular fórmulas de activismo negocial en el área que
disciplina. Aparte de la calificación de las disposiciones
sobre seguridad y salud laboral contenidas en convenios
colectivos como "normativa sobre prevención de riesgos
laborales" (art. 1.1) calificación ésta cuyo efecto más im-
portante se refleja en el campo de la vigilancia y control

20
 -

, la LPRL se limita a destacar "el carácter mínimo de dere-
cho necesario indisponible" de las disposiciones laborales
enunciadas en la propia ley y sus normas reglamentarias,
pudiendo ser una y otras "mejoradas y desarrolladas por los
convenios colectivos" (art.2.2).

Al margen de esta mención y salvo error u omisión, la
ley no contiene ninguna otra remisión o llamada a la nego-
ciación colectiva. Cierto es que la cláusula utilizada abre a
nuestra negociación un importante campo de posibilidades,
máxime si se tiene en cuenta que las funciones expresa-
mente encomendadas, que son la de suplementar y com-
plementar el bloque de la legalidad estatal, nacional o su-
pranacional, sólo pueden ser entendidas como excluyentes
de aquella otra que contraría la naturaleza atribuida a dicho
bloque; esto es, la función de supletoriedad. Pero es igual-
mente cierto el valor promocional que juegan las técnicas
de remisión expresa a los efectos permitidos, sobre todo
ponderando la tradicional y crónica mendicidad reguladora
de la prevención de riesgos laborales que aqueja a nuestra
negociación colectiva

21
.

La configuración de las normas laborales estatales
como derecho necesario relativo experimenta, sin embargo,
una importante excepción, que afecta al derecho de partici-
pación en sentido estricto. Más adelante se han de analizar
los términos de esta excepción. Lo que interesa hacer notar
ahora es que, apartándose de lo que constituye la regla
general, el art. 35.4 atribuye a la autonomía negocial la

                                                          
19

 Cfr. PÉREZ DE LOS COBOS, "La Directiva Marco..., cit. pág. 48
20

 Vid. por ejemplo, arts. 7.1 y 9.1 LPRL.
21

 Vid. GOERLICH PESET, J.M., "Aproximación al estado de la seguri-
dad e higiene en la negociación colectiva", RPS núm. 143 (1984), págs.
23 y ss y VALDES DAL-RÉ, F., "La prevención de riesgos profesionales
en la negociación colectiva", RL 1994-1, págs. 13 y ss.
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facultad de desplazar la regulación orgánica de los delega-
dos de prevención que la propia ley instituye y que, por
consiguiente, se convierte en norma dispositiva. En esta
materia y sólo en ella, la negociación colectiva puede abrir
con la ley un diálogo de supletoriedad.

Para cerrar esas consideraciones generales respecto
del papel de la autonomía negocial en la regulación de los
derechos de participación relativos a la seguridad y salud
laboral, una última resta aún por realizar. Es bien sabido
que la ley 11/1994 ha modificado intensa y extensamente
las bases normativas de la estructura contractual colectiva,
sobre todo en lo que concierne a las relaciones entre las
distintas unidades de contratación y a las reglas de la con-
currencia con vencional

22
. Con vistas a facilitar la descen-

tralización contractual en el doble ámbito territorial y fun-
cional, el principio de no-afectación de un convenio por
otro, durante su vigencia, ha perdido su condición de regla
universal, bien que de carácter dispositivo o de segundo
grado, para la solución de los conflictos de concurrencia
opositiva entre normas colectivas, habiendo procedido el
nuevo art. 84 ET a diversificar los criterios ahora utiliza-
bles para sustanciar ese tipo de conflictos. En lo que aquí
importa destacar, el párr. 2° de ese precepto quiebra el
monopolio aplicativo hasta entonces conferido al convenio
prior in tempore, habilitando al convenio (y al acuerdo)
supraempresarial posterior e inferior a modificar lo esta-
blecido en el anterior superior siempre que la decisión de
afectación hubiere obtenido" el respaldo de las mayorías
exigidas para constituir la comisión negociadora en la
correspondiente unidad de negociación". Es ésta, sin em-
bargo, una facultad limitada por razón de los contenidos,
declarándose una serie de "materias no negociables" entre
las que se mencionan "las normas mínimas en materia de
seguridad e higiene en el trabajo".

Qué deba entenderse por "normas mínimas", expre-
sión ésta que actúa sintácticamente como un sustantivo de
lo que la ley 31/1995 ha venido a denominar prevención de
riesgos laborales, es un interrogante que no se presta a una
respuesta ni rápida ni sencilla. Instalada en un precepto
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 Vid. CASAS BAAMONDE, M.E., "La estructura de la negociación
colectiva y las nuevas reglas de sobre competencias y concurrencia de los
convenios colectivos", en Casas/Valdés (Coord.), "La reforma del Esta-
tuto de los Trabajadores", Madrid (Ed. La Ley) 1994, pp. 292 Y ss; y
ALDES DAL-RE, F., "Notas sobre el nuevo marco legal de la estructura
de la negociación colectiva", en Del Rey Guanter (Coord.), "La reforma
de la negociación colectiva", Madrid (Ed. M. Pons) 1995, pp. 119 Y ss Y
MARTIN VALVERDE, A., "Concurrencia de los convenios colectivos de
trabajo", en Borrajo (Coord.) "Comentario a las leyes laborales. El Esta-
tuto de los Trabajadores" t. XII, vol. 2°, 2a ed., Madrid (Edersa) 1995, pp.
3 y ss.

cuya finalidad no es simplemente ordenar las relaciones
entre convenios colectivos de distinto nivel sino, adicio-
nalmente, enunciar un principio de exclusión competencial
entre convenios de distinto nivel, esta cláusula no puede
referirse ni a regulaciones establecidas en el bloque de la
legalidad estatal ni, tampoco, a todo el contenido conven-
cional sobre seguridad y salud laboral pactado en el conve-
nio anterior superior. Una interpretación distinta pugnaría
no sólo con la dicción legal sino con la propia lógica a la
que obedece la prohibición de negociar.

Ausente de nuestro ordenamiento cualquier indicación
o pista sobre la materia de seguridad e higiene constitutiva
de normas mínimas ex 84.3 ET, entiendo que corresponde
a la competencia de la unidad negocial superior su defini-
ción, tarea ésta en la que habrá de respetarse un doble re-
quisito. Desde un punto de vista formal, el convenio o
acuerdo que pretenda hacer uso de la cláusula de exclusión
competencial ha de mencionar de modo expreso cuáles, de
entre las estipulaciones pactadas sobre seguridad y salud
laboral, tienen la condición de mínimas. Desde un punto de
vista material, esa reserva ha de resultar congruente y ser-
vir a la finalidad perseguida por el legislador al excepcio-
nar un grupo de condiciones de trabajo del general princi-
pio de descentralización. Ha de tratarse, en suma, de una
materia que por sus singularidades sea refractaria a ser
tratada en niveles descentralizados. Más adelante hemos de
verificar si, respecto de los derechos de participación, al-
guna materia reúne esta característica. Por el momento,
baste con haber dejado apuntado el problema y su genérica
solución.

4. EL DERECHO DE INFORMACIÓN
6. Ubicado en los umbrales inferiores de la escala que

gradúa los medios de que disponen los trabajadores para
incidir en las decisiones adoptadas por el empresario, el
derecho de información en materia de prevención de ries-
gos laborales es, en su versión primera, un instrumento
ordenado a promover la participación. En cuanto que su
objeto versa sobre hechos o datos con relevancia en la
seguridad y salud laboral, este derecho, además de tener
una sustantividad propia, actúa como soporte lógico y
jurídico para el ejercicio de otras fórmulas de participación
más intensas

23
.

Pero el derecho de información no sólo tiene una ver-
tiente participativa. También contribuye a la más adecuada
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 Vid., ampliamente, MONEREO PÉREZ, J.L, "Los derechos de infor-
mación de los representantes de los trabajadores", Madrid. (Ed. Civitas)
1992, especialmente págs. 98 y ss.
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y eficaz protección de los trabajadores en la medida en que
les facilita un conocimiento de los elementos ambientales
de su lugar de trabajo y de las circunstancias en las que han
de ejecutar su prestación laboral. Es esta segunda perspec-
tiva la que, precisamente, aparece con un mayor énfasis en
el art. 18.1 de la LPRL, que desde su inicio establece una
estrecha vinculación entre el derecho de información de los
trabajadores y la deuda de seguridad que recae sobre el
empresario. "A fin de dar cumplimiento al deber de protec-
ción establecido en la presente ley - comienza diciendo el
citado pasaje legal -, el empresario adoptará las medidas
adecuadas para que los trabajadores reciban las informa-
ciones necesarias (...)".

El art. 18.1 de la ley 31/1995 constituye el precepto de
cabecera del derecho de información en materia de preven-
ción de riesgos laborales, pues instituye el marco general
de su régimen jurídico: define el modo de ejercicio y enun-
cia el contenido. Pero la LPRL también se ocupa de este
derecho en otros lugares, primando en unos casos la ver-
tiente participativa (por ejemplo, arts. 36.2.c. y 39.2) y en
otros la vertiente de protección individual (así, art. 22.3).

En el marco del art. 18.1 LPRL, sujeto receptor de la
información y contenido de los hechos o datos sobre los
que la información versa son elementos del derecho de
información estrechamente relacionados entre sí. El es-
quema de la leyes dualista, diferenciando entre informa-
ciones de carácter general, que afectan al conjunto o a un
grupo de trabajadores, e informaciones singulares, que
atañen a cada trabajador uti singuli.

En la primera hipótesis, los receptores de las informa-
ciones son, si los hay, los "representantes de los trabajado-
res", expresión ésta que ha de ser referida, primeramente, a
los representantes específicos (delegados de prevención) y,
caso de no contar la empresa con ellos, a los representantes
comunes, unitarios o sindicales, cuyas competencias en
materia preventiva ex LPRL son siempre de segundo gra-
do; tienen un carácter subsidiario, ejerciéndose en tanto no
se constituya el órgano de representación ad hoc.

De no existir representantes de los trabajadores en el
sentido expuesto, el empresario no queda liberado de su
deber de informar; antes al contrario, el deudor de seguri-
dad ha de adoptar todas aquellas medidas necesarias para
que la información llegue a conocimiento de los trabajado-
res. La prevalencia que el art. 18.1 atribuye a la vertiente
protectora de este tipo de información avala esta interpre-
tación. Por lo demás, contenido de éste primer grupo de
informaciones son: a) los riesgos para la seguridad y salud
en el trabajo, tanto los que afectan a la empresa en su con-
junto como a "cada tipo de puesto de trabajo o función"; b)

las medidas de prevención y protección aplicables a esos
riesgos y c) las medidas adoptadas en las situaciones de
emergencia reguladas en el art. 20

24
. A este catálogo, ha de

adicionarse la información relativa a los "riesgos graves e
inminentes" así como a las medidas adoptadas o que se
vayan a adoptar para su protección (art. 20.1.a.).

En la segunda hipótesis, el receptor de la información,
haya o no delegados de prevención, es siempre el trabaja-
dor individual, que ha de conocer los riesgos que afecten a
su puesto de trabajo y las medidas de protección y preven-
ción adoptadas. En el contexto del art. 18.1, la expresión
riesgo ha de ser entendida como equivalente a "posibilidad
de que un trabajador sufra un determinado daño derivado
del trabajo" (art. 4.2°). Extramuros de éste contenido que-
da, pues, la información relativa al "riesgo grave e inmi-
nente".

5. EL DERECHO DE CONSULTA
7. Situado éste derecho en un tramo intermedio en la

escala de los medios de intervención de los trabajadores en
la gestión de la empresa, en la regulación que de él hace la
LPRL prima la vertiente participativa. Así lo confirma la
literalidad del art. 33.1 a tenor del cual el empresario ha de
consultar a los trabajadores "la adopción de las decisiones"
que seguidamente se indican.

Atribuido a los trabajadores con el resuelto designio
de permitirles influir en las decisiones que sobre la preven-
ción de riesgos laborales acuerde el empresario, la materia
sobre la que versa la consulta no responde, en el diseño
legal, a un esquema dualista sino unitario. Sí sigue siendo
dualista, sin embargo, el modo de ejercicio del derecho.

Comenzando el análisis del derecho de consulta por
este último aspecto, el art. 33.2 de la LPRL, reiterando el
criterio ya previamente afirmado en el art. 18.2, dispone
que "en las empresas que cuenten con representantes de los
trabajadores", las consultas se llevarán a cabo con ellos.
Haciendo uso de una calculada indefinición, el legislador
utiliza una y otra vez una dicción abierta a plurales inter-
pretaciones. Al menos las tres siguientes, ya sostenidas por
los primeros comentaristas de la ley. Cabe entender, prime-
ramente, que "representantes de los trabajadores" son los
representantes ad hoc que la propia ley instituye; es decir,
los delegados de prevención

25
. Pero también puede atri-

buirse esa condición acumulativamente a los representantes
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 El art. 18.1 transpone el art. 10.1 de la Directiva Marco.
25

 Así lo entiende FERNÁNDEZ MARCOS, L, "Comentarios a la Ley..."
cit. pág. 163.
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comunes, unitarios o sindicales, de la empresa y a los espe-
cíficos en materia de seguridad y salud labora1

26
. Final-

mente, para un sector de la doctrina el derecho de consulta
se satisface mediante la audiencia preceptiva por parte del
empresario a los representantes unitarios de la empresa

27
.

Una adecuada respuesta a la cuestión abierta requiere,
a mi juicio, traer a colación algunos de los principios que
informan los derechos de participación. Una interpretación
conjunta o sistemática de esos principios puede arrojar luz
sobre el interrogante enunciado. En este orden de cosas, ya
se ha señalado que la ley ha optado por un principio de
especialización funcional, encomendando a ciertos compo-
nentes de la representación unitaria, salvo que otra cosa se
disponga en la negociación colectiva, el ejercicio de las
nuevas competencias participativas que la ley estatuye en
materia de seguridad laboral. Siendo ello así, como me
parece que es, el ejercicio del derecho de consulta queda
reservado, en las empresas que cuenten con ellos, a los
delegados de prevención. Así se deduce sin margen alguno
de incertidumbre de lo dispuesto en el art. 36.l.c. del texto
legal, que expresamente se remite a las decisiones mencio-
nadas en el art. 33. Con éste reenvío, la ley no está recono-
ciendo a las opiniones vertidas por los delegados de pre-
vención una posición de preeminencia en caso de discre-
pancia con las que pudieran sostener los órganos de repre-
sentación común

28
. El reenvío tiene un carácter funcional-

mente excluyente, de modo que, habiendo delegados de
prevención, es a ellos y sólo a ellos a los que el empresario
debe dar audiencia. Y sólo su parecer ha de ser tomado en
consideración previamente a la adopción de las oportunas
decisiones.

El verdadero problema se plantea a la hora de discer-
nir si, en el supuesto posible aún cuando poco probable de
no haber órganos de representación específica, el precepti-
vo trámite de consulta ha de abrirse con los órganos de
representación común y, en caso afirmativo, con ambos de
manera simultánea o con uno solamente. La respuesta a
este interrogante ha de sustanciarse, nuevamente, con el
auxilio de los principios generales que rigen los derechos
de participación. En la medida en que la representación
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 Esta tesis es la defendida por GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO
TOVAR, "Comentarios a la Ley... ", cit., pág. 208, para quienes la con-
sulta es acumulativa.
27

 Cfr. SALA FRANCO - ARNAU NAVARRO, "Comentarios a la ley...
" cit. pág. 134, que expresamente excluyen a los delegados sindicales pero
sin mencionar a los de prevención.
28

 Como así lo entienden GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR,
"Comentarios...", cit. págs. 208-209.

específica no es sino una prolongación orgánica de la re-
presentación unitaria, caracterizada por un principio de
especialización funcional, aquél trámite ha de cumplimen-
tarse obligadamente con los representantes unitarios - co-
mité de empresa o delegados de personal - si los hubiere.
Dado, sin embargo, que los representantes sindicales tienen
derecho, ex art. 10.3.35 de la LOLS, a ser "oidos por la
empresa previamente la adopción de medidas de carácter
colectivo que afecten a los trabajadores en general", tam-
bién los delegados sindicales, en la hipótesis que ahora se
contempla, habrán de ser consultados. Entonces y sólo
entonces, el empresario vendrá obligado a escuchar a los
representantes comunes, cuya actuación en el ámbito de las
competencias y funciones establecidas por la LPRL es,
como ya se ha indicado, subsidiaria y no simultánea res-
pecto de la intervención de los representantes específicos.

En defecto de todos ellos, el deber de consulta a cargo
del empresario habrá de cumplimentarse mediante fórmu-
las de consulta directa con los trabajadores. La LPRL no
establece regla alguna sobre este procedimiento de consulta
directa, que puede instrumentarse a través de muy diversas
modalidades. La asamblea es una de ellas, pero no la úni-
ca

29
. La finalidad de la consulta directa no es la formación

de una opinión mayoritaria de los trabajadores sino permi-
tirles a todos ellos expresar su parecer con vistas a influir
en la adopción de las decisiones que adopte el empresario.
Y esa finalidad también puede satisfacerse, sin merma
alguna del interés protegido, mediante reuniones o conver-
saciones informales. En última instancia, la regularidad
jurídica del procedimiento utilizado y, con ello, el cumpli-
miento del trámite por parte del empresario son cuestiones
que habrán de responderse con criterios de razonabilidad y
proporcionalidad, ponderando aspectos tales como la di-
mensión de la empresa, la materia sobre la que verse la
consulta, su complejidad técnica o la efectiva emisión por
todos los trabajadores de un juicio sobre la decisión que se
pretenda adoptar.

8. En su vertiente pasiva, la consulta se configura co-
mo un deber a cargo de la dirección de la empresa que nace
cada vez y cuantas veces se pretenda adoptar una medida
empresarial relativa a la prevención de los riesgos labora-
les. El art. 33.1 LPRL se encarga de enumerar las decisio-
nes empresariales que, antes de su adopción, han de ser
objeto de consulta. El sistema empleado no responde, sin
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 No son de este parecer SALA FRANCO - ARNAU NAVARRO,
"Comentarios a la ley...", cit. pág. 134, para quienes, además, en tales
casos, juegan "las disposiciones del ET acerca del derecho de reunión".
En el mismo sentido que el que aquí se mantiene, GONZÁLEZ ORTEGA
- APARICIO TOVAR, "Comentarios a la ley...", cit. pág. 209.
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embargo, al sistema de materias cerradas o tasadas; antes al
contrario, se combina éste criterio con el de una cláusula
general

30
 a tenor de la cual el empresario vendrá obligado a

escuchar el juicio o parecer en "cualquier otra acción que
pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la
salud de los trabajadores" (apar. D. Si a este dato se adi-
ciona que algunas de las decisiones constitutivas de la lista
vienen definidas, como se razonará de inmediato, en térmi-
nos enormemente genéricos, la conclusión que cabe extraer
es la amplitud con la que la ley enuncia el objeto del dere-
cho de consulta, que cubre prácticamente todos los pro-
yectos de gestión empresarial con significativa incidencia
sobre la seguridad y salud laboral.

Al margen de la cláusula general, el deber de consulta
recae sobre cinco grupos o tipos de materias, cuyo enun-
ciado viene formulado con un grado distinto de concreción:
muy amplio en los casos previstos en los apar. a) y b) del
art. 33.1 y más preciso en los restantes supuestos, todos los
cuales hubieran entrado, sin violencia interpretativa alguna,
en el apar. b), pues no son sino singularizadas manifesta-
ciones relativas a la organización y desarrollo de las activi-
dades de protección. La referencia separada tal vez se ex-
plica por ese designio de nuestro legislador de transponer
miméticamente el contenido de la Directiva Marco, olvi-
dando, no obstante, que el art. 33.1.b. de nuestra ley no
tiene equivalente en ninguno de los apartados del art 11.1
de la norma comunitaria. O mejor todavía, los comprende a
todos ellos, a excepción del que forma el pendant de nues-
tra cláusula general. Sea como fuere, esas referencias autó-
nomas contribuyen a dotar de mayor certeza al contenido
del derecho de consulta y, de seguro, servirán para ahorrar
algunos conflictos. El riesgo de las cláusulas abiertas es
que pueden terminar disolviéndose en su propia generici-
dad a resultas de esa inexorable ley no escrita sobre el
juego de la relación inversamente proporcional que existe
entre el grado de cumplimiento de un deber y su concre-
ción: a menor concreción, mayores son los márgenes para
la inobservancia.

Conforme establece el art. 33.1, las decisiones some-
tidas a consulta son las siguientes: a) "La planificación y la
organización del trabajo en la empresa y la introducción de
nuevas tecnologías", siempre que la innovación tecnológi-
ca repercuta sobre la seguridad y salud de los trabajadores.
Se trata de una decisión que, en realidad, comprende todos
los aspectos de la actividad productiva, máxime dadas las
circunstancias que el propio precepto menciona como
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 Reproducción de lo previsto en art. 11.2.a de la Directiva Marco.

susceptibles de producir riesgos
31

 y que son "la elección de
los equipos de trabajo"

32
, "la determinación y la adecua-

ción de las condiciones de trabajo"
33

 y "el impacto de los
factores ambientales en el trabajo". b) "La organización y
desarrollo de las actividades de protección de la salud y
prevención de los riesgos laborales", fórmula ésta que,
rectamente entendida, abarca la totalidad de las decisiones
que el empresario deba adoptar en el marco de la propia
LPRL. No obstante esta amplitud, la ley menciona de mo-
do expreso, probablemente por su singular relevancia y
significación, dos supuestos concretos reconducibles a este
grupo. De un lado, la designación de los trabajadores en-
cargados de atender las actividades de protección; esto es,
el servicio de prevención interno (art. 30); de otro, "el
recurso a un servicio de prevención externo" (art. 31). c)
"La designación de los trabajadores encargados de las
medidas de emergencia", de las que se ocupa el art. 20.d)
"Los procedimientos de información y documentación" a
que se refieren, respectivamente, los arts. 18.1 y 23.1 de la
ley. Repárese que en ésta hipótesis la consulta no recae,
obviamente, sobre el contenido ni de la información ni de
la documentación sino sobre los aspectos formales de una y
otra; esto es y por ilustrar la idea con un ejemplo, sobre el
modo como se va a facilitar esa información o conservar la
documentación (en soporte papel o soporte informático) y
e) "El proyecto y la organización de la formación en mate-
ria preventiva", términos éstos que comprenden la integri-
dad del régimen de los deberes de formación a cargo del
empresario que enuncian los arts. 19 y 37.2 para con los
trabajadores y los delegados de prevención, respectiva-
mente.

9. Bien escasas son las reglas relativas al procedi-
miento del derecho de consulta. Por lo pronto y por lo que
se refiere a sus aspectos temporales, el art. 33.1 exige al
empresario que la consulta tenga lugar "con la debida an-
telación", sin concretar plazo alguno. Con no mayor preci-
sión se manifiesta el art. 36.1.c. que, al enunciar las com-
petencias de los delegados de prevención, incluye la relati-
va a "ser consultados por el empresario, con carácter previo
a su ejecución, acerca de las decisiones" a que se refiere
aquél otro precepto.
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 Cfr. GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR, "Comentarios a la
ley... ", cit. pág. 212.
32

 La LPRL entiende por equipo de trabajo "cualquier máquina, aparato,
instrumento o instalación utilizada en el trabajo" (art. 4. 5°).
33

 La condición de trabajo se define como "cualquier característica del
mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de
riesgos para la seguridad y la salud del trabajador" (art. 4.7°).
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La "debida antelación" constituye un estándar jurídico
del que el legislador se sirve para delimitar temporalmente
el correcto cumplimiento por parte del empresario del
deber de consulta. Por consiguiente, la tarea de enjuiciar si
el preceptivo trámite de audiencia se ha atenido o no a la
exigencia legal es una tarea que apela al método del caso
concreto. Primeramente, a la valoración de las concretas
circunstancias de la consulta, entre otras la materia sobre la
que versa, la complejidad técnica de la misma, las caracte-
rísticas de las actividades y procesos productivos de la
empresa y el grado de incidencia de la decisión a adoptar
sobre la seguridad y salud de los trabajadores. En segundo
lugar, también será preciso ponderar si, con el plazo con-
cedido, la finalidad del derecho de consulta ha quedado
razonablemente satisfecha. Ya se ha dicho y repetido que
el derecho de consulta es un medio de participación de los
trabajadores en la toma de decisiones por parte de la direc-
ción de la empresa con el que se pretende que aquellos o
sus representantes tengan la oportunidad de expresar su
parecer y, con ello, poder influir en la adopción de la pro-
pia decisión, que queda aplazada interina y pasajeramente
hasta que no concluya el proceso consultivo. Desde esta
perspectiva, la consulta se habrá producido con "debida
antelación" cuando las ideas y pareceres hayan satisfecho
su objetivo primero y esencial, integrándose "lealmente" en
el proceso de decisión

34
. Una consulta tardía equivale a una

decisión no participada.

La LPRL no contiene prescripción alguna sobre la
forma a la que ha de atenerse la consulta, que en verdad
puede expresarse de maneras muy variadas: informes o
dictámenes, consultas conjuntas o examen conjunto y au-
diencia previa, entre otras

35
. De seguro, la petición de con-

sulta por escrito por parte de la dirección de la empresa y la
respuesta igualmente por escrito por los trabajadores o sus
representantes puede resultar la opción más aconsejable

36
,

ya que acredita fehacientemente, en un supuesto, el hecho
mismo de su solicitud y el momento en que ésta se produjo
y, en el otro, el contenido de las opiniones, ideas y parece-
res vertidos sobre los proyectos empresariales. En todo
caso y si la contestación a la consulta se formalizase por
escrito por los delegados de prevención, su informe habrá
de elaborarse "en un plazo de quince días o en el tiempo
imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigi-
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 Cfr. GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR, "Comentarios a la
ley...", cit. pág. 211.
35

 Vid. MONEREO, "Los derechos de información... ", cit. pág. 104.
36

 Vid. GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR, "Comentarios a la
ley...", cil. pág. 211.

das a prevenir riesgos inminentes", transcurrido el cual sin
haberse formulado, "el empresario podrá poner en práctica
su decisión" (art. 36.3). El plazo de quince días cumple así
una doble función; delimita el periodo mínimo de antela-
ción con que el empresario ha de recabar el parecer de los
representantes con funciones especializadas en materia
preventiva y define el periodo máximo del que disponen
éstos para formular su dictamen.

El incumplimiento por parte del empresario del deber
de consulta, que es preceptivo pero no vinculante, es una
conducta constitutiva de infracción grave (art. 47. 11),
sancionable en vla administrativa. Pero la gran cuestión
que cabe suscitar es la de discernir si la omisión del citado
deber produce o no la ineficacia de la decisión empresarial
adoptada y ejecutada. Es ésta una cuestión, cuya inteligen-
cia y solución remite a otra previa y más general, que
afecta a la configuración del derecho de consulta en la
LPRL.

La consulta puede obedecer, en efecto, a dos distintos
modelos o sistemas. Puede entenderse, primeramente,
como una forma de control externo al procedimiento de
elaboración de los proyectos de gestión empresarial. Pero
también puede concebirse como un trámite interno incor-
porado al proceso de adopción de la propia decisión em-
presarial

37
 La configuración del derecho de consulta con-

forme a un u otro sistema tiene una transcendental impor-
tancia en orden a delimitar de las responsabilidades del
empresario por la inobservancia del correlativo deber de
consulta que sobre él recae. En la primera hipótesis, el
incumplimiento de éste deber no lleva aparejado una san-
ción jurídica de ineficacia de la decisión empresarial, lo
que sí sucede en la segunda hipótesis, en la que la omisión
de la consulta produce una irregularidad en el proceso de
adopción de la correspondiente decisión empresarial, en el
que cabe apreciar la vulneración de un principio de proce-
dimentalización.

A cuál de estos modelos responde el derecho de con-
sulta regulado en el art. 33 LPRL, es interrogante abierto a
distintas interpretaciones o, lo que es igual, refractario a
soluciones categóricas. Con todo, entiendo que la facultad
consultiva atribuida en ese precepto aparece configurada
más como un mero control externo que como un trámite
interno, inserto en el procedimiento de toma de decisiones
empresariales. La generalidad y amplitud con la que se
configura el propio derecho de consulta, la naturaleza del
órgano de representación con funciones especializadas en
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 Cfr. MONEREO PÉREZ, "Los derechos de información,..."cit., pág.
111.
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materia preventiva y, sobre todo, la ausencia en la ley de
reglas precisas de procedimentalización son indicios que
fundamentan este criterio. Todo ello, claro es, sin perjuicio
de que la negociación colectiva haya procedido a incorpo-
rar el derecho de consulta, en todos o en algunos supuestos,
a un procedimiento interno, en cuyo caso la omisión podría
significar la invalidez del acto empresarial.

6. EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN:
GENERALIDADES

10. Tercero y último de los medios puestos a disposi-
ción de los trabajadores para intervenir en las políticas
empresariales en materia de prevención de riesgos labora-
les, el derecho de participación tiene, en el marco de la
LPRL y como ya se ha hecho notar, dos vertientes. La
primera, de carácter orgánico y que actúa como condición
necesaria y suficiente para la activación de la segunda, se
sustancia en el derecho de los trabajadores a contar con
órganos de representación propios, que se colocan en una
posición ajena o externa a la estructura jurídica de la em-
presa aún cuando, lógicamente, operan en el ámbito de
ésta. La segunda vertiente es de carácter funcional, mani-
festándose mediante el ejercicio, por parte de esos órganos,
de determinadas funciones o cometidos de muy diversa
naturaleza.

Pese a que los arts. 14.1, 18.2 Y 34.1 de la LPRL con-
fieren el derecho a participar en la empresa "a los trabaja-
dores", sin introducir mayores distinciones ni matizaciones,
no es éste un derecho de alcance tan general. En realidad
su ámbito se ciñe a los trabajadores que presten su activi-
dad en "empresas o centros de trabajo" con un bien defini-
do umbral de efectivos humanos; en concreto, en aquellas
que cuenten con seis o más trabajadores (párr. 2°, art.
34.1). Posponiendo para más adelante la interpretación del
sintagma "empresas o centros de trabajo", lo que ahora
importa destacar es el carácter limitado del derecho de
participación, cuyo presupuesto de hecho queda vinculado
legalmente a un dato externo y ajeno a la condición de
trabajador por cuenta ajena, cual es el censo de la empresa.

Dispone el párr. 2° del art. 34.1 LPRL que la partici-
pación de los trabajadores "se canalizará a través de sus
representantes y de la representación que se regula en este
capítulo". Apreciado desde su dicción literal, el precepto
transcrito parece estar enunciando la existencia de dos
cauces orgánicos de participación: de un lado, los repre-
sentantes y, de otro, la representación especializada. Las
dudas nacen cuando se pretende llenar de contenido sus-
tantivo ambos conceptos normativos, cuyo empleo una vez
más vuelve a poner de manifiesto la calculada y, en oca-

siones, irritante imprecisión de la que hace gala el legisla-
dor. Las opciones que se abren al intérprete, nada fáciles de
despejar y que pueden terminar poniendo en discusión el
dualismo orgánico proclamado, son numerosas. La expre-
sión representantes: ¿alude exclusivamente a los delegados
de prevención, a los que el art. 35.1 define como "repre-
sentantes de los trabajadores con funciones específicas en
materia de prevención de riesgos en el trabajo?, ¿compren-
de a los representantes comunes, unitarios o sindicales, o
sólo a éstos? El término representación especializada: ¿es
redundante respecto del de representantes?; ¿se refiere a
los delegados de prevención, al Comité de Seguridad y
Salud o a ambos simultáneamente?

Descartando la hipótesis de que la ley haya querido
utilizar las expresiones a examen de modo sinónimo, cabe
intentar una reconstrucción de este embrollo semántico. A
mi juicio, el párr. 2° del art. 34.1 de la LPRL está enun-
ciando dos canales de participación, cada uno de los cuales
se corresponde con las dos instancias representativas en
materia de prevención de riesgos laborales que la ley ins-
tituye: de un lado, los delegados de prevención, a los que,
como ya se ha hecho notar, la norma atribuye la cualidad
de "representantes"; de otro, el Comité de Seguridad y
Salud, al que la ley también configura como "órgano de
participación de la empresa" (art.38.l).

Delegados de prevención y Comité de Seguridad y
Salud son los cauces a través de los cuales se ejerce el
derecho de participación de los trabajadores en materia de
prevención de riesgos laborales

38
. Sin embargo y como

también se ha razonado, no son los únicos, ya que la LPRL
no ha llevado hasta sus últimas consecuencias el principio
de especialización funcional. Los órganos de representa-
ción común, unitarios y sindicales, también articulan ese
derecho, aún cuando de forma limitada y residual.

En el ámbito de imputación normativa de la ley
31/1995, las relaciones entre. los representantes comunes y
los delegados de prevención no responden al esquema de la
concurrencia funcional sino de la división funciona1

39
.

Aquellos primeros conservan sus facultades informativas,
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 En sentido diferente al aquí sostenido, SALA FRANCO-ARNAU
NAVARRO, "Comentarios a la Ley..." cit., pág. 136, para quienes los
términos "representantes" y "representación especializada" aluden, res-
pectivamente, a los representantes comunes y a los delegados de preven-
ción.
39

 Vid. otra interpretación en GONZÁLEZ ORTEGA - AP ARICIO
TOVAR, "Comentarios a la ley... ", cit. págs. 217 y ss, quienes defienden
la tesis de que las competencias de participación pertenecen a la repre-
sentación general (unitaria o sindical), sin que la LPRL las haya limitado
o reducido.
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consultivas y de vigilancia y control que sus normas regu-
ladoras les han atribuido. Estos otros actúan con competen-
cia originaria el conjunto de derechos de participación
reconocidos por la LPRL. Por lo demás, la circunstancia de
que los delegados de prevención acumulen, en el diseño
legal, que es dispositivo para la negociación colectiva, la
cualidad de representantes unitarios o, incluso, lleguen en
algún caso a confundirse con ellos no altera las bases del
modelo expuesto. El derecho de participación se canaliza a
través del delegado de prevención, categoría ésta que no se
limita a añadir un plus funcional a la de representante uni-
tario; constituye la condición jurídica para el ejercicio de
las competencias y de las facultades atribuidas en el art. 36
de la LPRL.

7. LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN
11. Configurados legalmente como los representantes

genuinos o por excelencia de los trabajadores en los asun-
tos relativos a la seguridad y salud laboral, su régimen
jurídico se contiene en los arts. 35 a 37 de la LPRL.

a. Aspectos organizativos y de funcionamiento

a' . El modelo legal

12. De conformidad con lo dispuesto en el art. 35.2
LPRL, "los Delegados de Prevención serán designados por
y entre los representantes del personal, en el ámbito de los
órganos de representación previstos en las normas a que se
refiere el artículo anterior <...>". Utilizando una dicción
que no es ningún modelo de claridad, el presente pasaje
legal regula el régimen de designación de los delegados de
prevención al tiempo que delimita su base organizativa de
constitución y fija su composición.

El modo de designación de los delegados de preven-
ción constituye, de seguro, el aspecto más debatido de
cuantos componen la regulación legal del derecho de parti-
cipación, habiendo sido avanzadas por la doctrina todas las
hipótesis imaginables, incluidas algunas privadas de razo-
nable consistencia jurídica

40
. Desde luego, no cabe plantear

                                                          
40

 Tal ocurre con la tesis que atribuye la condición de electores de los
delegados de prevención a la representación unitaria o a la representación
sindical, entendiendo por tallas secciones sindicales legalmente constitui-
das en la empresa. Cfr. AGUT GARCÍA, C., "La designación de los
delegados de prevención en el ámbito de la representación de los trabaja-
dores en la empresa", Comunicación presentada al VII Congreso Nacional
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, "La prevención de
riesgos laborales., funciones, contenido, efectos", Valladolid 1996, págs. 3
y ss (de su ejemplar mimeografiado). Las secciones sindicales son, desde
luego, órganos de representación sindical, pero en modo alguno ostentan
la categoría de "representantes del personal", que actúa como condición

duda alguna sobre la inteligencia del giro gramatical "por y
entre", con el que no otra cosa se quiere poner de mani-
fiesto la coincidencia entre el cuerpo de electores y el de
elegibles, que es único y el mismo. Los problemas de in-
terpretación se concentran en la delimitación de ese cuerpo,
al que la ley se refiere con el término "representantes del
personal".

No es cuestión ahora de abrir debate sobre la ya vieja
polémica abierta entre nosotros acerca del sentido y alcan-
ce del término "representantes" de los trabajadores, debate
que ha de considerarse zanjado en favor de una interpreta-
ción amplia, de suerte que ostentan esa cualidad tanto los
representantes unitarios como los estrictamente sindica-
les

41
. De lo que se trata es de discernir, a los limitados

efectos del art. 35.2 LPRL, el cuerpo de electores y elegi-
bles de los delegados de prevención, cuerpo que, en mi
opinión, está compuesto exclusivamente por los represen-
tantes unitarios

42
.

En favor de ésta tesis milita, primeramente, una inter-
pretación literal del art. 35.2, que, a diferencia de otros
pasajes legales (párr. 2°1 art. 18.1; art. 33.2 y párr. 2°, art.
34.1), no emplea la más genérica y omnicomprensiva no-
ción de "representantes de los trabajadores" o, más senci-
llamente, la de "representantes". La expresión ahora utili-
zada es la de "representantes del personal". En este sintag-
ma, el complemento del nombre tiene un claro sentido
delimitativo. Si personal es el conjunto de trabajadores al
servicio de una empresa y no de los afiliados a un sindicato
que prestan servicio en una misma empresa, sus represen-
tantes no pueden ser otros que los unitarios.

A esta misma conclusión se llega en base a lo estable-
cido en la Disposición Adicional 4" de la LPRL. Este pre-

                                                                                       
jurídica para demarcar el cuerpo de electores y elegibles de los delegados
de prevención. A ello no obsta que el art. 35.2 se remita al art. 34.2, el
cual a su vez alude a los "representantes sindicales". Sin entrar a discutir
que ha de entenderse por tales, lo que importa señalar es que el reenvío
que aquél precepto hace a éste otro no es a efectos de designación de
delegados sino, y ello es bien distinto, a efectos de delimitación del ám-
bito organizativo en el que la designación misma se produce. En breve, a
los efectos de la definición de la base de constitución de los representantes
específicos en materia de prevención de riesgos laborales.
41

 Por todos, vid. los términos de éste debate en CASAS BAAMONDE,
M.E., "Los nuevos derechos de información de los representantes legales
de los trabajadores. ¿Qué representantes?", RT núm. 100 (1990), págs.,
335 y ss.
42

 Es ésta interpretación mayoritaria en la doctrina. Vid. SALA FRANCO
- ARNAU NAVARRO, "Comentarios a la ley..", cit. pág. 141; GONZÁ-
LEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR, "Comentarios a la ley...", cit. pág
223; FERNÁNDEZ MARCOS, L, "Comentarios a la Ley...", cit. pág.
170.
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cepto enuncia una regla especial en lo que a la designación
de delegados de prevención toca en un supuesto de hecho
que se define del modo siguiente: "en los centros de trabajo
que carezcan de representantes por no existir trabajadores
con la antigüedad suficiente para ser electores o elegibles
en las elecciones para representantes del personal <...>".
De la dicción literal de la norma se evidencia que, en el
contexto normativo de la LPRL, la noción de representan-
tes del personal se utiliza en su sentido más técnico y rigu-
roso, como equivalente a representantes elegidos por todos
los componentes de la comunidad laboral (empresa o cen-
tro de trabajo) y no por una fracción de ella, delimitada por
un principio de afiliación sindical.

En tercer lugar, la Disposición Transitoria 12.2 de la
LPRL también corrobora esta interpretación. Conforme a
lo previsto en esta norma intertemporal, los convenios
colectivos que estuvieran vigentes en la fecha de entrada en
vigor de la ley que regularan órganos específicos en mate-
ria de prevención de riesgos laborales podrán continuar,
bajo ciertas condiciones que no hace ahora al caso reseñar,
en el ejercicio de sus funciones, en sustitución de los dele-
gados de prevención, "salvo que por el órgano de repre-
sentación legal de los trabajadores se decida la designación
de éstos conforme al procedimiento del artículo 35". En
esquemática síntesis y en lo que ahora importa destacar, el
sentido del precepto transcrito es claro: la continuidad o no
de los representantes especializados, distintos de los legal-
mente previstos y constituidos con amparo en cláusulas
convencionales, depende de la voluntad de un órgano que,
sea cual fuere, ha de coincidir con aquél que tiene la fa-
cultad de designar ex art. 35.2 a los delegados de preven-
ción

43
. Ahora bien, dicho órgano -y repárese que la ley

habla de órgano de representación, y no de representantes -
se define como el de la "representación legal de los traba-
jadores", cualidad ésta que sólo la ostenta la representación
unitaria. Cierto es que tanto la representación unitaria co-
mo la sindical son objeto de regulación legal. Pero es más
cierto que aquella es la única que tiene una base legal en su
constitución, dependiendo la constitución de la otra de la
voluntad estatutaria de las organizaciones sindicales.

Por último y por si los argumentos anteriores no hu-
bieran despejado definitivamente las dudas interpretativas
sobre el órgano de representación que designa a los dele-
gados de prevención, el párr. 2° del art. 35.2 resulta con-
cluyente. En esencia, éste pasaje legal no hace otra cosa
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 Vid. SALCEDO BELTRAN, M.C., "El concepto de representantes de
los trabajadores en la elección de los delegados de prevención", en VII
Congreso Nacional..., cit., pág. 9 (de su ejemplar mimeografiado)

que concretar, respecto de las empresas con un censo de
trabajadores inferior a cincuenta, las previsiones que en
relación con el modo de designación de los delegados de
prevención (y el número de estos) establece el párr. 15 de
ese mismo art. 35.2. En tales supuestos, el delegado de
prevención es elegido "por y entre los Delegados de Perso-
nal".

La designación de los delegados de prevención por los
representantes unitarios se configura como una regla gene-
ral que la LPRL excepciona en el supuesto de hecho de no
haber trabajadores con la antigüedad suficiente para ser
electores o elegibles en las elecciones para representantes
del personal. En ésta limitada hipótesis, que en realidad se
reduce a los supuestos de hecho de empresas o centros de
trabajo en las que, contando con seis o más trabajadores,
no se hubieren podido celebrar elecciones por no concurrir
los requisitos de ejercicio del sufragio activo o pasivo
(empresas de nueva creación o empresas con altas tasas de
rotación)

44
, la ley autoriza a los trabajadores, constituidos

en asamblea, a elegir a uno de entre ellos para que ejerza
las competencias propias de los delegados de prevención,
cesando en sus funciones una vez que han sido removidos
los obstáculos legales para la aplicación del régimen gene-
ral.

Al margen de los efectos derogatorios que ésta regla
especial produce sobre el modo legalmente establecido de
designación del delegado de prevención, dicha regla tam-
bién excepciona o modera el principio general de vincula-
ción entre la representación unitaria y los representantes de
los trabajadores con funciones especializadas en materia de
prevención de riesgos laborales. Se trata, en realidad, del
único supuesto contemplado por la ley en el que delegado
de prevención cuenta con un perfil orgánico, y no ya me-
ramente funcional, autónomo y sustantivo.

Girando ahora el razonamiento hacia otras considera-
ciones, ya se ha comentado el carácter limitado del derecho
de participación reconocido a los trabajadores, que sólo
alcanza a las empresas que cuenten con un censo laboral
superior a seis trabajadores. También se ha hecho notar que
la ley define como cuerpo de electores y elegibles de los
delegados de prevención a los representantes unitarios. De
estas dos previsiones normativas no se infiere de un modo
mecánico, sin embargo, que en todas aquellas empresas
que superen ese umbral mínimo concurran las condiciones
necesarias para que los trabajadores pueden ejercer su
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 Vid. art. 69.2 ET. Vid. la acertada crítica que a la definición del su-
puesto de hecho hacen GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR,
"Comentarios a la ley... ", cit. 317 y ss.
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derecho de participación en los asuntos de seguridad y
salud laboral a través del cauce que brinda el delegado de
prevención. Ello se debe a que, como es bien sabido, en
aquellas empresas o centros de trabajo que cuenten entre
seis y diez trabajadores, la decisión de contar o no con
delegados de personal queda remitida a la voluntad mayo-
ritaria del personal (art. 62.1 ET). Si en este tipo de mi-
croempresas no hay delegado de personal, tampoco hay
delegado de prevención (párr. 3°, art. 35.1 LPRL). La au-
sencia de disposiciones legales al respecto fuerzan a esta
conclusión, siendo de todo punto criticable que el legisla-
dor haya mantenido en términos tan férreos el principio de
correspondencia entre la existencia de la representación
unitaria y la del representante especializado en materia de
prevención. Esta discordancia o falta de sintonía entre las
prescripciones de los arts. 34.1 LPRL y 62.1 ET puede
producir, dada la estructura de nuestro tejido productivo,
una merma de las garantías no tanto o no sólo participati-
vas cuanto materiales o de efectiva protección frente a los
riesgos laborales que la figura del delegado de prevención
(sus competencias y facultades) aporta. Una vez más, co-
rresponde a la negociación colectiva cubrir los huecos o
vacíos dejados por el legislador. Pero de ello se hablará
más adelante.

13. Como ya se ha hecho notar, el art. 35.2. de la
LPRL no se limita a enunciar el modo de designación de
los delegados de prevención. También define la base de
constitución de los representantes con funciones específi-
cas en materia de seguridad y salud laboral y su composi-
ción.

La base de constitución de los delegados de preven-
ción se rige por un sencillo principio. Es éste el principio
de correspondencia o correlación entre los ámbitos de
organización de aquellos y de quiénes forman su cuerpo de
electores y elegibles. Si el de éste es el (un) centro de tra-
bajo (comité de empresa o delegados de personal), el cen-
tro de trabajo será igualmente la unidad en la que han de
designarse los delegados de prevención. Si lo son varios
centros de trabajo (comité de empresa conjunto), serán
también éstos los que han de formar la estructura organiza-
tiva de actuación y funcionamiento de los citados delega-
dos.

Este ámbito de organización de los representantes con
funciones específicas, delimitado per relationem al ámbito
de los representantes unitarios, es el relevante, a los efectos
de cálculo del censo de trabajadores y, lógicamente, de
determinación del número de delegados de personal con
arreglo a la escala que el propio art. 35.2 contiene y que se
mueve entre dos y ocho delegados. Para las empresas (o

centros de trabajo) con un censo inferior a 50 trabajadores
pero superior a seis, la ley contempla un único delegado de
prevención, que, en las empresas de hasta treinta trabajado-
res, coincide además con la persona del representante co-
mún.

El art. 35.3 formula unas reglas complementarias para
computar los trabajadores temporales a efectos de fijar la
dimensión de la plantilla y que no vienen a ser sino una fiel
reproducción de las establecidas en el art. 72.2 ET a simila-
res efectos, bien que en relación con los representantes
comunes. Un sector de la doctrina ha criticado estas reglas,
calificándolas de superfluas por entender que, dado el
modo de designación de los delegados de prevención por
los representantes unitarios y la coincidencia de los ámbi-
tos de organización de unos y otros, solo en casos "excep-
cionales" o si la designación de aquellos primeros se reali-
za en una secuencia temporal distante de la elección de
estos segundos, puede "tener sentido un nuevo cómputo de
la plantilla

45
. La inutilidad de estas prescripciones no re-

sulta, sin embargo, tan evidente como pudiera pensarse en
una primera interpretación.

Lo primero que conviene señalar es que nos encon-
tramos ante unas reglas que tienen, desde el punto de vista
de su estructura lógico-formal, una doble y bien definida
naturaleza que se oculta en razón de su ubicación sistemá-
tica. Se trata, primeramente, de reglas con una vocación de
ordenación permanente, enderezadas a facilitar, cada vez y
cuantas veces tenga lugar la designación de delegados de
prevención, el cálculo del censo de trabajadores. Pero
además de esta primera naturaleza, que comparte con las
restantes previsiones de su entorno, el art. 35.3 establece
unas reglas de carácter provisional (regla una tantum),
entendiendo por tales aquellas que regulan de forma pasa-
jera situaciones jurídicas nuevas con el objetivo de facilitar
la aplicación definitiva de la nueva ley

46
. Las disposiciones

del art. 35.3 no pueden reputarse superfluas, sea cual fuere
la perspectiva de análisis que se acometa.

En cuanto normas provisionales (que no transitorias),
las reglas del art. 35.3 de la LPRL han de ser utilizadas
obligadamente, al menos, la primera vez que, en cualquier
empresa del territorio nacional, se proceda a la designación
de los delegados de prevención con arreglo a las previsio-
nes que la propia ley instituye. Para calcular el número de
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 Cfr. GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR, "Comentarios a la
ley...", cit. pág. 224.
46

 Vid. VIVER PI-SUNYER, C., "Disposiciones transitorias", en
AA.VV., "La calidad de las leyes" Vitoria (Ed. Parlamento Vasco) 1989,
págs. 256 y ss.
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representantes con funciones específicas, no valdrá por
tanto en esa ocasión remitirse al censo elaborado con oca-
sión de la celebración de las elecciones a representantes
unitarios; será preciso actualizarlo conforme a lo que prevé
el art. 35.3, teniendo en cuenta las oscilaciones a la baja o
al alza que hubieron podido producirse.

Pero tampoco atendiendo a su naturaleza más común
u ordinaria, puede afirmarse con rotundidad que la aplica-
ción del art. 35.3 resulta excepcional. Cierto es que, una
vez designados los primeros delegados de prevención, lo
normal será que los posteriores nombramientos coincidan
cronológicamente con la elección de representantes unita-
rios, por lo que el censo preparado para éstos puede valer
para aquellos otros. Pero ésta situación de normalidad
solamente es predicable en aquellos casos en los que el
modelo legal de representante con funciones específicas no
haya sido modificado por la negociación colectiva. Y esta
no sólo ha sido habilitada para alterar el cuerpo de electo-
res y elegibles de los delegados de prevención. También lo
está, como más adelante ha de razonarse, para crear otros
nuevos desvinculados de las estructuras de representación
general tanto desde una perspectiva orgánica como, y es lo
que aquí interesa destacar, desde sus respectivos ritmos de
elección y mandato. En tales supuestos de falta de coinci-
dencia temporal de las elecciones a representantes comunes
y específicos, el art. 35.3 de la LPRL se convierte en regla
de aplicación ordinaria. Lejos de resultar inútiles, estas
previsiones legislativas tienen el resuelto propósito de
cubrir todas las posibles hipótesis (la legal, pero también
las convencionales), que no hubieran sido posibles de aten-
der, más que con el recurso a la analogía, por el art. 72.2
ET. E indican claramente que el momento hábil para com-
putar los trabajadores temporales - cuya movilidad es ocio-
so recordar, sobre todo en empresas con ciclos de actividad
muy acusados - a los efectos de fijar la dimensión de la
empresa es, en cualquier circunstancia, la elección de los
representantes con funciones específicas.

Cuestión distinta es que a las reglas del art. 35.3 de la
LPRL le puedan resultar aplicables, no por vía de la analo-
gía sino mediante interpretaciones analógicas (argumenta-
ciones del tipo asimile), los criterios hermeneúticos elabo-
rados a propósito del art. 72.2 ET

47
. En todo caso, la simi-

litud de los contenidos de ambos preceptos no puede ni
debe hacer olvidar el ámbito de imputación normativa
autónomo y propio de cada uno de estos preceptos.
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 Por todos, vid. RODRÍGUEZ RAMOS, M.J. - PÉREZ BORREGO, G.,
"Procedimiento de elecciones a representantes de trabajadores y funciona-
rios", Pamplona (Ed. Aranzadi) 1995, pp. 266 Y ss.

Cuestión estrechamente relacionada con las que ahora
son objeto de consideración es la relativa a determinar la
duración del mandato del representante con funciones
específicas, extremo éste sobre el que la LPRL mantiene
un acertado silencio. En aquellos casos en los que la figura
del delegado de prevención responde al patrón legal (de-
signación por y entre los representantes unitarios, en el
ámbito de organización de éstos), va de suyo que su man-
dato, carente de autonomía propia y diferenciada, sigue las
vicisitudes del de origen. Este criterio no resultará aplica-
ble, sin embargo, en todas aquellas hipótesis en las que el
convenio colectivo, haciendo uso de las facultades que le
confiere el art. 35.4, haya procedido bien a modificar el
cuerpo de electores o de elegibles (o de ambos simultá-
neamente) de los delegados de prevención bien a constituir
estructuras de representación específicas, des vinculadas
orgánicamente de las comunes. El convenio colectivo ha-
brá de contener, entonces, cláusulas reguladoras sobre la
duración del mandato.

La LPRL no contiene previsiones relativas al funcio-
namiento de los delegados de prevención. Pese al silencio
legal, no parece discutible el carácter unipersonal de éste
órgano de participación. La denominación elegida así lo
sugiere. Como tampoco resulta discutible que sus funcio-
nes y facultades se ejercen mancomunadamente. Los dele-
gados de prevención actúan de común acuerdo, bien que ha
de reputarse admisible la decisión por mayoría, en caso de
discrepancia

48
.

b'. El papel de la negociación colectiva

14. Ya se ha hecho notar en reiteradas ocasiones que
la LPRL, al regular la figura del representante con funcio-
nes especificas, se aparta de la genérica función asignada a
las normas estatales en materia de seguridad y salud labo-
rales. En concreto y por lo pronto, el criterio de designa-
ción del delegado de prevención legalmente diseñado
constituye una norma dispositiva para la negociación co-
lectiva. Dispone, en efecto, el párr. 10 del art. 35.4 del
texto legal que "en los convenios colectivos podrán esta-
blecerse otros sistemas de designación de los Delegados de
Prevención, siempre que se garantice que la facultad de
designación corresponde a los representantes del personal o
a los trabajadores".

El precepto transcrito contiene una clara habilitación
al convenio colectivo para modificar el régimen de elec-
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 La decisión mayoritaria la exige la LPRL en alguna ocasión, como por
ejemplo para la paralización de las actividades de los trabajadores ex-
puestos a riesgos graves e inminentes (art. 21.3).
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ción de los representantes con funciones específicas en
materia de prevención de riesgos laborales, modificación
ésta que puede alterar la integridad de los elementos cons-
titutivos de la regla general de origen legal dentro del res-
peto, no obstante, de unas garantías. que han de estimarse
de orden público. Por lo pronto, puede cambiar el cuerpo
de electores, atribuyendo la elección a los trabajadores
mayores de dieciséis años mediante un sistema de sufragio
personal, directo, libre y secreto, limítadamente a quienes
tengan la antigüedad de, al menos, un mes en la empresa

49

o incondicionadamente a todos. Más dudoso resultar deci-
dir si el convenio puede establecer fórmulas de designación
conjunta entre representantes del personal y los propios
trabajadores (por ejemplo, elección por los trabajadores de
entre una lista elaborada por los representantes) o, incluso,
de repart. entre ambos (por ejemplo, asignando a cada
colectivo la elección por mitades o por otra proporción del
total de delegados de prevención). El empleo por el art.
35.4 de la partícula disyuntiva "o", en lugar de la copulati-
va "y", es un argumento que milita en contra de esta posi-
bilidad. Pero cabe entender, y me parece la interpretación
más plausible, que aquella partícula, en la economía inter-
na del precepto, no introduce una regla de disyunción entre
la elección por representantes o por trabajadores sino que
su finalidad es externa; esto es, persigue definir los límites
de la habilitación modificativa conferida al convenio.

El art. 35.4 no sólo autoriza a la negociación colectiva
a cambiar el cuerpo de electores; también faculta para
alterar el otro elemento del sistema de designación que el
art. 35.2 enuncia: el cuerpo de elegibles, sin que, en tal
caso, la norma legal incorpore a su articulado restricciones.
Delegado de prevención podrá ser un trabajador no repre-
sentante o un representante no unitario. Por el aparente-
mente modesto procedimiento de modificar el sistema de
designación de los delegados de prevención, la negociación
colectiva dispone de un ancho campo para proceder a la
constitución de representantes en materia de prevención de
riesgos profesionales cuyo perfil de especialización sobre-
pase el ámbito estrictamente funcional, alcanzando a la
vertiente orgánica. En semejante hipótesis, dichos repre-
sentantes tendrán la condición de delegados de prevención
en plenitud de efectos; esto es, ejercerán, ostentarán y
disfrutarán, como mínimo, las competencias, funciones y
garantías legalmente establecidas.

15. Con mucho mayor calado, el párr. 2° del mencio-
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 Por convenio colectivo creo que no se podrían introducir mayores
plazos de antigüedad que los previstos para los representantes unitarios ex
art. 69.2 ET.

nado pasaje legal lleva a cabo una completa dispositiviza-
ción del régimen de ordenación de éste representante, ha-
bilitando a ciertos instrumentos contractuales a constituir
órganos de participación a los que pueden encomendárseles
las "competencias" que la ley reconoce en favor de las
instancias representativas que instituye. Muchos y variados
son los problemas que plantea esta autorización legal. Al
estudio de los principales se dedican las observaciones que
siguen.

Por lo pronto, la habilitación parece conferirse a dos
diferentes instrumentos contractuales: a "la negociación
colectiva", de un lado, y "a los acuerdos a que se refiere el
artículo 83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores",
de otro. Así parece sugerirlo el empleo de la partícula "o",
interpuesta entre aquella y estos. La formulación técnica
elegida no ha podido ser, sin embargo, más defectuosa, ya
que enuncia dos instituciones que no se encuentran en
posición disyuntiva: los acuerdos ex art. 83.3 ET no son
algo distinto, y menos opuesto, a la negociación colectiva,
pues de ella nacen. De seguro, el propósito de la ley ha
sido abrir la modificación del régimen legal del delegado
de prevención al par convenio colectivo/ acuerdo colectivo
concertado en el marco del art. 83.3 ET; Y de hacerlo en
régimen de paridad. Pero por encima de las facultades que
ha de reconocerse a uno y otro instrumento contractual
para apartarse de la disciplina instituida por la ley, la ex-
presa invocación por el párr. 2° de los acuerdos colectivos
- que, a mi juicio, tiene un carácter declarativo y no cons-
titutivo

50
 -insinúa, más que formula, un doble principio,

con el que no se persigue imponer restricciones a la auto-
nomía colectiva sino ofrecerle pistas o criterios de orienta-
ción no normativizados.

El primero es la preferencia por la propia figura de los
acuerdos, a la que probablemente se la contempla, en aten-
ción a los requisitos de legitimación requeridos por el ET,
como el medio negocial más apto para organizar fórmulas
de participación de los trabajadores en materia de preven-
ción de riesgos laborales distintas a las establecidas en la
ley. El segundo principio afecta a la distribución de com-
petencias entre niveles contractuales. La limitada referen-
cia que hace el párr. lOa los convenios colectivos, silencia-
do la alusión a los acuerdos, así como la pedagógica con-
creción que el párr. 2° hace de las facultades modificativas
que se atribuyen a convenios y acuerdos son datos que,
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 En razón de que la diferencia entre convenio y acuerdo no es, en nues-
tro ordenamiento, sustantiva sino de contenidos. Así he tenido oportuni-
dad de razonado más ampliamente en el "Preámbulo" a los "Comentarios
al Convenio General de la Construcción", Madrid (Fundación Anastasio
de Gracia) 1993, págs. 17 y ss.
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interpretados sistemáticamente, quieren dibujar, sin termi-
nar de hacerlo, fórmulas de repart. funcional entre niveles
de negociación en los espacios dispositivizados por la ley.
Mientras que la modificación de los modos de designación
de los delegados de prevención parece labor más apropiada
de niveles descentralizados (empresa o sector territorial
provincial), la alteración de los elementos más estructura-
les del modelo legal es tarea más apta para los niveles
centralizados (acuerdos o convenios estatales o de Comu-
nidad Autónoma).

Enormemente amplio es el contenido de la habilita-
ción, que ya no se limita, como hace el enunciado normati-
vo del párr. l°, a un aspecto parcial de la regulación heteró-
noma de los representantes con funciones específicas en
materia de prevención de riesgos laborales; antes al contra-
rio, alcanza a la regulación en su conjunto, incluidos los
elementos estructurales o definidores del modelo legal, a
los que ya nos hemos referido. Con una mera finalidad
orientativa, la ley ha procedido a especificar que los órga-
nos de representación en materia preventiva creados por la
negociación colectiva podrán asumir, en los términos que
se pacten, "competencias generales respecto del conjunto
de los centros de trabajo incluidos en el ámbito de aplica-
ción del convenio o del acuerdo, en orden a fomentar el
mejor cumplimiento en los mismos de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales". Como ya ha sido adverti-
do por los primeros comentaristas de la ley, con semejante
concreción la ley está expresamente reconociendo la posi-
bilidad de constituir estructuras de representación de ca-
rácter supraempresaria1

51
 con las que poder cubrir la au-

sencia de representantes con funciones específicas en las
empresas de pequeñas dimensiones (de censo inferior a
seis). A la negociación colectiva se la habilita, en suma,
para romper las propias barreras del derecho a la participa-
ción establecidas por la ley mediante la creación de figuras
al estilo de los delegados territoriales de prevención.

Dos últimas cuestiones quedan aún por despejar. La
primera es la relativa a discernir si los órganos de repre-
sentación en materia de seguridad y salud laboral de ex-
tracción convencional se encuentran o no equiparados a
todos los efectos, desde la propia LPRL, a los delegados de
prevención constituidos con arreglo al modelo legal. En
una primera impresión y a tenor de la dicción del párr. 2°
del art. 35.4, pudiera acaso entenderse que dicha equipara-
ción tiene un carácter limitado a las "competencias", esti-
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 Vid. SALA FRANCO - ARNAU NAVARRO, "Comentarios a la ley..
", cit. pág. 142 Y GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR, "Co-
mentarios a la ley.. ", cit. pág. 227.

mando estrictamente como tales las que la propia LPRL
enuncia en el art. 36.1. Sin perjuicio de lo que se dirá de
inmediato, no me parece ésta la interpretación dotada de
mayor consistencia jurídica. Las competencias, facultades
y garantías legalmente previstas se atribuyen genérica-
mente y sin distinción alguna a los delegados de preven-
ción (arts. 36.1,36.2 y 37) y ésta condición la ostentan, de
manera indiferenciada en atención a su fuente constitutiva,
tanto los órganos ad hoc que hubieren podido implantarse
por la negociación colectiva como los representantes unita-
rios con funciones específicas en meteria de prevención de
riesgos. La excepción a esta regla general se establece
respecto de los órganos a los que un convenio o acuerdo
colectivo les haya asignado "competencias generales" en el
ámbito supraempresarial. En tal caso, las funciones, los
poderes y las garantías serán las previstas en la norma
colectiva; todas ellas se ejercerán y disfrutarán "en los
términos y conforme a las modalidades que se acuerden".

Mayores dificultades - y se trata de la segunda de las
cuestiones a examen - comporta el decidir si la regulación
convencional sobre delegados de prevención que altera el
modelo legal tiene o no la naturaleza de "bases mínimas de
seguridad e higiene" a los efectos de lo prevenido en el
párr. 3° del art. 84 ET. Aún cuando como ya se ha hecho
notar la LPRL no ofrece pauta alguna para descifrar tan
enigmática expresión, me incIino por una respuesta negati-
va salvo, acaso, en las hipótesis en las que el convenio o el
acuerdo colectivo hubieron decidido atribuir al órgano de
representación creado unas competencias generales que
sobrepasan el ámbito supraempresarial. La ordenación
llevada a cabo por el convenio o acuerdo anterior superior
cumple aquí las condiciones materiales que pueden justifi-
car la moderación al principio general de descentralización
contractual.

16. Hasta el presente se ha venido reflexionando sobre
la incidencia de la negociación colectiva en el modelo legal
de delegados de prevención. Ahora conviene reflexionar
sobre los efectos de la LPRL sobre los órganos de repre-
sentación en materia de prevención de riesgos laborales
introducidos por los convenios colectivos que estuvieren
vigentes en la fecha de su entrada en vigor.

El problema apenas apuntado, de carácter típicamente
intertemporal, viene resuelto por la Disp. Transitoria 12.2
de la ley 31/1995, que ha optado por una solución que ha
de calificarse como equilibrada respecto de los intereses en
presencia: de un lado, el respeto a la autonomía negocial;
de otro, la afirmación del carácter mínimo de las compe-
tencias, funciones y garantías que la propia ley confiere a
los delegados de prevención. El resultado de la conjunta
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valoración de estos intereses no puede haber sido más
acertado. La regla general es la del mantenimiento de los
órganos de representación de origen convencional, siempre
que sus competencias, funciones y garantías respeten el
contenido mínimo establecido en los arts. 36 y 37 de la ley,
y a los que luego nos hemos de referir. No obstante ello, se
confiere a los representantes unitarios la facultad de supri-
midos y configurar otros nuevos con arreglo al sistema
legal.

b. Competencias y facultades
17. En otro lugar del presente estudio, ya se ha hecho

notar que el principio de especialización funcional, que
actúa como eje de la política legislativa que informa el
derecho de participación de los trabajadores en materia de
prevención de riesgos laborales, no se ha llevado por la
LPRL hasta sus últimas consecuencias. En nuestro orde-
namiento jurídico, tanto los representantes comunes como
los representantes con funciones específicas tienen atribui-
das funciones en el campo de la seguridad y salud labora-
les. Sin embargo y como también se ha hecho notar, las
actuaciones de unos y otros responden más a un principio
de división funcional que de concurrencia funcional.

Aún cuando la LPRL no termina de dibujar con niti-
dez las relaciones entre ambos órganos de representación,
sí ofrece suficientes pistas para intentar una reconstrucción
teórica de las bases sobre las que se asienta el enunciado
principio de división funcional.

Por lo pronto, se aprecia un designio del legislador de
mantener a los delegados de prevención al abrigo de posi-
ciones de conflicto o, lo que es igual, una voluntad de
ubicados en zonas más propias de la colaboración que de la
confrontación con el empresario. De ahí, que las funciones
más propiamente reivindicativas en asuntos de prevención
de riesgos, como son la negociación colectiva y el ejercicio
de quejas y acciones, se mantengan como privativas de los
representantes comunes, asignándose a los representantes
específicos aquellas otras funciones de naturaleza coopera-
tiva.

Pero en segundo lugar y como claro reflejo del propó-
sito legislativo de no alterar el statu quo entre las repre-
sentaciones comunes unitarias y las sindicales, las funcio-
nes cooperativas reconocidas a los delegados de preven-
ción son sólo las nuevas que la propia LPRL instituye y no
las que otras normas hubieran podido conferir a aquellas
representaciones comunes. Dicho en otras palabras, la ley
31/1995 no ha operado una subrogación o transferencia de
anteriores competencias y funciones estrictamente partici-

pativas en favor de los delegados de prevención.

Este principio de división funcional tampoco se ha
llevado a sus últimas consecuencias, pues en ocasiones se
confiere una misma competencia a los representantes tanto
comunes como específicos, que entran así en situación de
concurrencia. Con todo, dicha situación no tiene idéntica
significación en todas las hipótesis que cabe imaginar: es
más aparente que real cuando en una misma persona coin-
ciden ambas representaciones (modelo legal) y, por el
contrario, es más efectiva que ficticia en aquellos supuestos
de desvinculación del órgano de participación con funcio-
nes específicas de las estructuras representativas de carác-
ter unitario (modelo convencional). Como de inmediato se
dirá, éste régimen concurrencial se produce en relación con
la función relativa a la vigilancia y control sobre el cum-
plimiento de la normativa en materia de prevención de
riesgos laborales. Por este lado, el citado principio de divi-
sión funcional, al estilo del de especialización, termina
actuando más como una tendencia que como una regla
rígidamente normativizada.

18. Apartándose del esquema unitario formulado en el
art. 64 ET, el art. 36 de la LPRL adopta una estructura
dual, diferenciando entre "competencias" y "facultades".
Aquellas delimitan el marco funcional de actuación de los
delegados de prevención; éstas segundas, de natutaleza
instrumental, definen los poderes que se ponen a disposi-
ción de los delegados para el ejercicio de sus funciones. En
todo caso, el cuadro legal de competencias y facultades
tiene carácter mínimo, mejorable pro futuro través de la
negociación colectiva

52
.

El listado de competencias viene enunciado, como
probablemente no podía ser de otro modo, en términos de
amplitud. y también refleja la ya comentada voluntad del
legislador de configurar el derecho de participación como
un instrumento de cooperación al servicio de la protección
de la seguridad y salud de los trabajadores en el ámbito de
la empresa. A esta orientación responden las competencias
consistentes en "colaborar con la dirección de la empresa
en la mejora de la acción preventiva" (36.1.a.), "promover
y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecu-
ción de la normativa sobre prevención de riesgos laborales"
(art. 36.1.b.) y "ser consultados por el empresario, con
carácter previo a su ejecución, acerca de las decisiones a
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 Pro pasado, la Disposición Transitoria 12.1 LPRL señala que las
competencias, facultades y garantías de los delegados de prevención
recogidas en sus arts. 36 y 37 "se entenderán sin perjuicio del respeto a las
condiciones más favorables para el ejercicio de los derechos de informa-
ción, consulta y participación" previstas en los convenios colectivos
"vigentes en la fecha de su entrada en vigor".
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que se refiere el artículo 33" de la propia LPRL (art.
36.1.c).

En el borde o, incluso, extramuros de las funciones
más propiamente participativas, se ubica la competencia
consistente en "ejercer una labor de vigilancia y control
sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de
riesgos laborales" (art. 36.1.d.). Dos importantes precisio-
nes han de realizarse en relación con dicha competencia.
Por lo pronto, la misma, como ya se ha anticipado, quiebra
o modera el principio de división funcional que regula las
relaciones entre representantes unitarios y específicos en
materia de seguridad y salud laboral, pues reitera, bien que
concretando, la que con carácter omnicomprensivo atribu-
ye el art. 64.9.a. ET a los comités de empresa y delegados
de personal. Por otra parte, por "normativa de prevención
de riesgos laborales" ha de entenderse, conforme dispone
el art. 12 de la LPRL, la constituida no sólo por la propia
ley y sus normas de desarrollo o complementarias sino,
más ampliamente, por "cuantas otras normas, legales o
convencionales, contengan prescripciones relativas a la
adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o
susceptibles de producirlas en dicho ámbito". Por lo demás,
en la expresión "normas legales" han de incluirse tanto las
de derecho interno como las de derecho comunitario, de
directa aplicación.

Las competencias que se acaban de mencionar forman
el capítulo de funciones comunes y mínimas atribuidas a
todos los delegados de prevención. A ellas han de añadirse,
en las empresas que no cuenten con Comité de Seguridad y
Salud, por no alcanzar el número mínimo de trabajadores,
las que legalmente se reconocen a éste otro órgano de par-
ticipación colegiada y paritario. En tales hipótesis, los
mencionados delegados actúan como único cauce a través
del cual se canaliza el derecho de los trabajadores a parti-
cipar en la empresa en los asuntos relativos a la prevención
de riesgos laborales (art. 34.1) y, por consiguiente, acu-
mulan la totalidad de las funciones en esta materia.

19. A diferencia de la genericidad con la que la LPRL
menciona las competencias de los delegados de preven-
ción, las facultades o poderes de que éstos disponen para el
desempeño de sus funciones se enuncian por el art. 36.2
con un notable grado de concreción. Pese a que éste pre-
cepto contiene el núcleo duro de los derechos atribuidos a
los representantes específicos, la relación no es exhaustiva.
A las facultades allí mencionadas, han de adicionarse las
que se recogen en otros pasajes legales.

No obstante su variedad, el conjunto de derechos, en-
tendiendo por tales los sistemáticos y los extrasistemáticos,
puede ser agrupado a efectos de claridad expositiva en

cuatro grandes apartados: informativos; de propuesta; de
comunicación y actuación y de decisión.

a) Forman parte del primer grupo, las facultades con-
tenidas en los apars. b), c) y d) del art. 36.2 LPRL. Por lo
pronto, los delegados de prevención tienen derecho a acce-
der "a la información y documentación relativa a las condi-
ciones de trabajo que sean necesarias para el ejercicio de
sus funciones" (apar. b.). La norma alude expresamente a
la información a la que se refiere el art. 18, que ya ha sido
objeto de estudio, y a la documentación descrita en el art.
23. Pero el contenido de este derecho no se circunscribe a
una y otra, comprendiendo cuantos hechos y noticias y
cuantos documentos afecten a las materias de seguridad y
salud en el trabajo, siempre que concurra un doble requi-
sito, que definen los límites materiales del ejercicio de la
facultad misma. El primero, de carácter interno, consiste en
que el acceso a la información y documentación resulte
obligado para poder ejercer la función consultiva, la tarea
de control de las normas de prevención o, más en general,
cualquiera de las competencias propias de los representan-
tes específicos. El segundo, de carácter externo, deja ex-
tramuros de éste derecho los datos relativos a "la vigilancia
de la salud de los trabajadores", de acceso reservado al
personal médico y a las autoridades sanitarias y en relación
a los cuales la información que pueden obtener tanto el
empresario como los representantes se ciñe a las conclu-
siones que se deriven respecto de "la aptitud de trabajador
para el desempeño del puesto de trabajo" (art. 22.4). Este
límite, en realidad, constituye una garantía del derecho a la
intimidad del trabajador.

En este mismo grupo de facultades, entra el derecho
que asiste a los delegados de prevención a ser informados
"por el empresario sobre los daños producidos en la salud
de los trabajadores una vez que aquél hubiere tenido cono-
cimiento de ellos" (apar. c). Por daño ha de entenderse, tal
y como prescribe el art. 4.3° LPRL, toda enfermedad, pa-
tología o lesión, sufrida con motivo u ocasión del trabajo.
Por consiguiente, la información no sólo obliga al empresa-
rio a comunicar la producción de un accidente laboral sino,
además, la manifestación de una enfermedad profesional,
comunicación ésta, de otro lado, que ha de ser suministrada
tan pronto como llegue a conocimiento del empresario. La
inmediatez en facilitar la información se erige en elemento
esencial para enjuiciar el cumplimiento del deber de infor-
mar; máxime si se tiene en cuenta que dicha información
puede resultar instrumental para el eficaz ejercicio de las
funciones encomendadas, tales como la vigilancia de la
normativa en materia de prevención de riesgos o la con-
sulta sobre la organización de las actividades de protección
de la salud. De ahí, 'la facultad atribuida al representante de
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presentarse, aún fuera de su jornada laboral, "en el lugar de
los hechos para conocer las circunstancias de los mismos".

El capítulo de derechos informativos alcanza, final-
mente, a los datos obtenidos por el empresario procedentes,
de un lado, "de las personas u órganos encargados de las
actividades de protección y prevención en la empresa";
esto es, de los servicios de prevención, al margen de su
naturaleza interna o externa. De otro, "de los organismos
competentes para la seguridad y la salud de los trabajado-
res" (apar. d), con independencia de la que pueden haber
allegado directamente los representantes específicos de la
Inspección de Trabajo en virtud de lo prevenido en el art.
40.3 de la propia ley 31/1995.

En la segunda categoría de facultades, cabe agrupar
aquellas que confieren a los delegados de prevención un
derecho de propuesta dirigido, primeramente, al empresa-
rio o al Comité de Seguridad y Salud a fin de que por aquél
se adopten y por éste otro se discutan las medidas de ca-
rácter preventivo" y para la mejora de los niveles de pro-
tección de la seguridad y salud de los trabajadores" (apar.
f). Pero el derecho de propuesta también puede tener como
destinatario a los representantes unitarios con vistas a que
por éstos se acuerde, conforme a lo prevenido en el art.
21.3, la paralización de las actividades de los trabajadores
afectados por un riesgo grave e inminente (apar. g).

c) Dos son los derechos que entran en el capítulo de lo
que se ha denominado facultades de comunicación y actua-
ción. El primero se sustancia en el poder de acompañar a
los técnicos encargados de efectuar las evaluaciones de
carácter preventivo del medio ambiente del trabajo así
como a la Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las
visitas que éstos realicen al centro de trabajo, a los que
pueden formular las observaciones que estimen pertinentes
(apar. a). Es éste un derecho que no puede ser desconocido
por el empresario, pero que, en relación con las actuaciones
inspectoras, puede ser moderado por éstos funcionarios
cuando, a su juicio, la comunicación con los representantes
pudiera perjudicar "el éxito de sus funciones" (art. 40.21,
in fine). El segundo de los derechos, de contenido clara-
mente instrumental para el ejercicio de las labores de vigi-
lancia del cumplimiento de la normativa en materia de
prevención y de control del estado de las condiciones de
trabajo, consiste en realizar visitas a los lugares de trabajo,
accediendo a "cualquier zona de los mismos" y comuni-
cándose con los trabajadores "durante la jornada, de mane-
ra que no se altere el normal desarrollo del proceso pro-
ductivo" (apar. e).

d) Por último, los delegados de prevención están fa-
cultados para acordar la paralización de las actividades de

los. trabajadores expuestos aun riesgo grave e inminente
siempre que "no resulte posible reunir con la urgencia
requerida al órgano de representación del personal" (párr.
2°, art.21.3). Se trata de una facultad excepcional, cuya
adopción ha de tomarse, además por decisión mayoritaria
de los delegados de prevención"

53
.

c. Garantías y deberes
20. Uno de los aspectos más relevantes de cuantos

afectan al ejercicio de lo que, en términos deliberadamente
amplios, cabe denominar como funciones de participación
y representación en la empresa es el relativo a la protección
de quienes las desempeñan: esto es, la tutela establecida a
fin de posibilitar de manera efectiva y real el desarrollo de
dichas funciones. A ello es a lo que la LPRL, siguiendo la
ya acuñada fórmula de síntesis del ET y en ejecución de lo
prevenido en el art. 11.5 de la Directiva Marco, se refiere
bajo la rúbrica de "garantías".

El principio general del que parte la ley 31/1995 tiene,
al menos en su apariencia, una factura jurídica impecable.
"En su condición de representantes de los trabajadores", a
los delegados de prevención les resulta de aplicación el
conjunto de garantías contenidas en el art. 68 ET, recono-
cidas directamente en favor de los representantes unitarios
y per relationem a los delegados sindicales (art. 10.3
LOLS)

54
. A estas alturas de nuestro estudio, resulta ocioso

señalar, sin embargo, que éste precepto no opera o, mejor
todavía, no siempre opera una equiparación de garantías
entre delegados de prevención y representantes comunes.
No ocurre ello, desde luego, en lo que hemos venido en
denominar el modelo legal de delegado de prevención. En
ésta hipótesis, el representante con funciones específicas ya
es titular, a todos los efectos, de las garantías del art. 68
ET, pues a la condición de delegado de prevención antece-
de y se superpone la de miembro del comité de empresa o
delegado de personal. O enunciada la idea desde otra pers-
pectiva, la comentada equiparación tan sólo produce efica-
cia constitutiva en aquellos supuestos en los que la nego-
ciación colectiva, haciendo uso de las facultades dispositi-
vas que le confiere la ley, haya procedido a desvincular
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 En las empresas en las que hay sólo 2 delegados de prevención, el
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 Aún cuando el art. 37.1 se remita, al enunciar las garantías de los
delegados de prevención, al art. 68 ET, no me parece dudoso que los
representantes con funciones específicas también disfrutan de aquellas
otras garantías que el ET recoge extramuros de ese precepto, como por
ejemplo la contenida en el art. 40.5 relativa a la prioridad de permanencia
en los casos de movilidad geográfica.
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ambas representaciones. En el bien entendido que la equi-
paración, entonces, se produce por mandato legal. Sea cual
fuere la fuente de constitución del delegado de prevención,
el art. 37 tiene el carácter de norma de derecho necesario
relativo.

55

No son éstos momento ni lugar adecuados para entrar
a analizar, ni tan siquiera superficialmente, el contenido de
todas y cada una de las garantías de los representantes del
personal que consagra el art. 68 ET. ss A los limitados
efectos que aquí interesa, bastará con detenerse en las pres-
cripciones que la LPRL enuncia sobre el disfrute de la
concreta garantía consistente en el crédito horario por parte
de los delegados de prevención en quienes coincida la
cualidad de representante unitario. En éstas hipótesis, la
regla general es la no duplicación del crédito horario. Tal
es el terminante sentido del párr. 2° del art. 37.1, que im-
puta "el tiempo utilizado por los Delegados de Prevención
para el desempeño" de sus funciones específicas al crédito
horario que les corresponde en virtud del mandato repre-
sentativo antecedente.

Esta solución, cuya lógica interna responde a un crite-
rio de economía en el uso del crédito horario, suscita dudas
de ajuste con respecto a las previsiones de la Directiva
Marco, cuyo art. 11.5 parece formular un mandato de apli-
cación directa

56
. Pero aún cuando fuera distinta la inter-

pretación de la norma comunitaria, el criterio legal no
favorece o promueve o puede no favorecer o promover,
sobre todo en empresas de grandes dimensiones o cuyas
actividades, procesos, operaciones, equipos o productos
sean "potencialmente peligrosos" en el sentido que a ésta
expresión da el art. 4.5°, el deseable equilibrio en la dedi-
cación del delegado de prevención entre sus funciones
específicas en materia de seguridad y salud de los trabaja-
dores y sus funciones de representación general.

La regla que se viene de comentar tiene un carácter
general que la LPRL modera o cede en una serie de casos,
en los que el tiempo dedicado a prevención de riesgos no
es imputable al crédito horario. Tales supuestos correspon-
den al tiempo dedicado a: las reuniones del Comité de
Seguridad y Salud (art. 37.1); a cualesquiera otras reunio-
nes convocadas por el empresario y que tengan relación
con la seguridad y salud de los trabajadores (art. 37.1);
formación (art. 37.2); a presentarse en los lugares donde se
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 Para un examen de conjunto, vid. TUDELA CAMBRONERO, G., "Las
garantías de los representantes de los trabajadores en la empresa" 2" ed.,
Madrid (Tecnos) 1991.
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 Así lo entienden GONZÁLEZ ORTEGA - APARICIO TOVAR,
"Comentarios a la ley...", cito págs. 241 y ss.

han producido daños a la salud de los trabajadores (art.
37.1, en conexión con el art. 36.2.c) y a acompañar a los
especialistas en evaluaciones del medio ambiente de tra-
bajo y a los Inspectores de Trabajo en sus visitas y verifi-
caciones para comprobar el cumplimiento de la normativa
sobre prevención (art. 37.2 en conexión con el art. 36.2.a.).

21. Al margen del cuadro de garantías que al delegado
de prevención se le reconoce por su condición de repre-
sentante, la LPRL incluye, en el precepto dedicado a regu-
lar este aspecto, una garantía adicional y autónoma, direc-
tamente vinculada con las funciones específicas y que se
justifica en razón de la complejidad técnica de los asuntos
relativos a la seguridad y salud de los trabajadores. Se trata
de lo que la Directiva Marco denomina "derecho a una
formación adecuada" (art. 12.3) y cuyo régimen jurídico se
contiene en el art. 37.2 de la ley de transposición.

Por lo pronto, sujeto obligado a proporcionar la for-
mación a los delegados de prevención es el empresario,
bien mediante el sistema de concierto con organismos o
entidades especializadas bien por sus propios medios. La
formación, que lógicamente ha de versar sobre "la materia
preventiva", ha de ser la necesaria "para el ejercicio de sus
funciones". Las competencias se convierten, así, en el
módulo de evaluación del contenido de la formación im-
partida, que ha de adaptarse, por otra parte, "a la evolución
de los riesgos y a la aparición de otros nuevos". Por este
lado, el legislador configura la formación como un derecho
deber continuo, que no se satisface en un sólo acto sino
mediante una sucesión de actos. Así lo indica de modo
rotundo la ley, cuando señala que la formación habrá de
repetirse "periódicamente, si fuera necesario". Y lo será
cada vez y cuantas veces cambien las actividades, proce-
sos, equipos o productos y se introduzcan nuevas tecnolo-
gías. Por lo demás y como ya se ha señalado, el tiempo
dedicado a la formación tiene la consideración legal de
"tiempo de trabajo a todos los efectos", estando expresa-
mente vedada toda fórmula a través de la cual se desplace,
en todo o en parte, el coste formativo a la esfera del repre-
sentante.

22. La equiparación que lleva a cabo la LPRL entre
representantes con funciones específicas y representantes
comunes no se detiene en el ámbito de las garantías. El art.
37.3 de ese texto legal también la extiende al deber de
sigilo profesional que el art. 65.2 ET impone a los miem-
bros de los comités de empresa y delegados de personal
respecto de "las informaciones a que tuviesen acceso (los
delegados de prevención) como consecuencia de su actua-
ción en la empresa".

Dada la amplitud de su formulación, pudiera pensarse
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en una primera impresión que la presente obligación de
guardar secreto comprende todo el caudal informativo
conocido por los delegados de prevención en asuntos rela-
tivos a la seguridad y salud laboral; esto es, el conjunto de
hechos, noticias o datos transmitidos u obtenidos de forma
oral o suministrados mediante cualquier tipo de soporte
documental en materia de prevención de riesgos laborales
que afecte a la empresa. Semejante interpretación, sin em-
bargo, ha de ser descartada de inmediato y, en su lugar, ha
de mantenerse otra, que no ha de ser calificada como más
flexible sino, sencillamente, como más adecuada o ajustada
a la naturaleza de los datos que los delegados de preven-
ción llegan a conocer en el ejercicio de sus funciones.

A la indiferenciada o indiscriminada inclusión de todo
tipo de información en el ámbito del deber de sigilo se
opone, por lo pronto, el régimen de titularidad de los dere-
chos de información que la propia LPRL instituye. Como
ya se ha hecho notar en otro lugar del presente estudio, las
potestades informativas no pertenecen o, mejor aún, no
sólo pertenecen a los delegados de prevención; también
corresponden a los trabajadores.

Así lo dispone terminantemente, para las informacio-
nes que menciona, el art. 18.1 del texto legal. Más aún, éste
precepto, reiterando lo ya enunciado en el art. 14.1, no se
limita a configurar el derecho de información como un
derecho de titularidad individual al decir que "el empresa-
rio adoptará las medidas adecuadas para que los trabajado-
res reciban las informaciones necesarias en relación con"
los aspectos que indica. Igualmente declara que, en las
empresas que cuenten con representantes, las anteriores
informaciones "se facilitarán por el empresario a los traba-
jadores a través de dichos representantes"; previsión nor-
mativa ésta que, constituye un expreso reconocimiento de
que los destinatarios últimos de ese conjunto de datos si-
guen siendo los trabajadores individualmente considerados,
como no podía ser de otro modo pues el conocimiento de
tales datos sirve al cumplimiento, por parte del empresario,
de su deuda de protección. Desde el momento en que no
pertenece a la libertad de los representantes transmitir o no
a sus representados las informaciones recibidas por el em-
presario ex art.  18.1 LPRL, el deber de sigilo no puede
invocarse para moderar o restringir la comunicación des-
cendente de este tipo de informaciones.

Por otra parte, al deber de sigilo sobre las informacio-
nes en materia de prevención de riesgos laborales le resul-
tan aplicables, adicionalmente, los límites generales predi-
cables del deber de sigilo derivado del ejercicio de las
funciones representativas. Para que éste opere, es condi-
ción necesaria una declaración de confidencialidad por

parte del empresario. Pero no basta con requerir del empre-
sario la confirmación del carácter reservado de la informa-
ción suministrada; es preciso que se trate "de una informa-
ción objetivamente reservada", entendiendo por tal aquella
cuya divulgación puede ocasionar daños para la empresa

57

8. EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
23. Al igual que los representantes específicos, el

Comité de Seguridad y Salud (CSS) se configura como el
segundo órgano a través del cual se "canaliza" el derecho
de los trabajadores a la participación en los asuntos relati-
vos a la prevención de riesgos laborales. La común perte-
nencia de unos y otros al área del derecho de participación
constituye, de seguro, el más importante de los elementos
que comparten ambas instancias representativas que se
diferencian, entre otros aspectos de tono menor, en su
estructura, composición, competencias y funciones.

El art. 38.1 de la LPRL define al CSS como el "órga-
no paritario y colegiado de participación destinado a la
consulta regular y periódica de las actuaciones de la em-
presa en materia de prevención de riesgos". Pese a su ca-
rácter descriptivo, es ésta una noción que pretende conden-
sar, aún cuando no acierte en el empeño, los rasgos orgáni-
cos y funcionales del CSS, al que la Exposición de Motivos
de la ley reconoce heredero de "la experiencia de actuación
de una figura arraigada y tradicional de nuestro ordena-
miento laboral". Bajo la solemnidad de la fórmula emplea-
da, el legislador se está refiriendo, con toda evidencia, al
viejo Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo creado
en 1944 y recogido luego por la parcialmente derogada
Ordenanza homónima.

El CSS no es un órgano de pura representación de los
trabajadores; se trata, antes al contrario, de un órgano de
estructura mixta, en el que toman asiento, como miembros
de pleno derecho, representantes de los trabajadores y del
empresario. Órgano mixto, el Comité es además una insti-
tución paritaria. Probablemente guiado por el designio de
realzar los rasgos cooperativos del derecho de participación
que el CSS encarna, el legislador ha optado por dotar al
Comité de la manifestación más estricta y externa del pa-
ritarismo; esto es, la que alude a su vertiente orgánica y no
solamente decisional. El CSS es paritario no por cuanto el
voto de cada representación tiene igual valor sino por estar
compuesto a partes iguales por representantes de los tra-
bajadores y del empresario. Así lo dispone terminante-
mente el párr. 2° del art. 38.2 de la LPRL, del que se infie-
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re que el número total de componentes del Comité depen-
derá del número de delegados de prevención, todos los
cuales tienen la condición de miembros de pleno derecho.

Los delegados de prevención y el empresario o sus re-
presentantes, en número igual al de aquellos, forman el
núcleo duro del CSS. Pero a sus reuniones pueden asistir,
con voz pero sin votos, otras personas. En primer lugar, los
Delegados Sindicales, cuya presencia en el Comité no
podía ser orillada en virtud de lo previsto en el art. 10.3.25
de la LOLS. En segundo lugar, los responsables técnicos
de la prevención en la empresa, es decir, los miembros del
servicio interno de prevención siempre y cuando no forma-
ran parte ya del Comité como miembros de pleno derecho
por su condición de representantes del empresario o de
delegados de prevención. Finalmente, también pueden
participar en las discusiones del Comité aquellos trabajado-
res de la empresa que cuenten con una especial cualifica-
ción o información respecto de las cuestiones que se deba-
tan así como "técnicos en prevención ajenos a la empresa"
si fuere solicitada su presencia por alguna de las represen-
taciones estables o permanentes del propio Comité.

En otro orden de consideraciones, la LPRL atribuye al
CSS la competencia de dictar su reglamento de funciona-
miento, limitándose a. señalar la periodicidad trimestral de
sus reuniones, bien que condicionadamente a "que lo soli-
cite alguna de las representaciones en el mismo" (art. 38.3).
Nada dice la ley sobre el modo de adopción de acuerdos,
aspecto éste que queda abierto a variadas hipótesis. Cabe,
primeramente, que el Comité tome sus decisiones por ma-
yoría de sus miembros; pero también cabe que la mayoría
se predique de los componentes de cada una de las repre-
sentaciones estables. En éste supuesto, el voto habrá de ser
per capita, sin que, en modo alguno, puedan aplicarse
fórmulas de proporcionalidad en atención a la corriente
sindical de cada delegado de prevención que ostente, al
tiempo, la condición de representante unitario. La naturale-
za participativa y de especialización del CSS pugna con
ésta formula de ponderación del voto del "banco" social.

24. Al estilo de lo que ocurre con los delegados de
prevención, tampoco el derecho a la participación a través
del CSS es un derecho abierto a los trabajadores de todas
las empresas sino limitado a ciertas de entre ellas. En con-
creto, el art. 38.2 ordena la constitución de comités de esta
naturaleza "en todas las empresas o centros de trabajo con
más de 50 trabajadores" .

El ámbito de organización del CSS coincide, en virtud
de lo previsto en el precepto transcrito, con el propio de los
delegados de prevención. Y ambos son plenamente coinci-
dentes, como no podía ser de otro modo a la vista de las

opciones que han informado el modelo legal de participa-
ción, con la base de constitución de los órganos de repre-
sentación unitaria: la empresa o el centro de trabajo, caso
del comité de empresa, o varios centros de trabajo, caso del
comité de empresa conjunto. La alineación organizativa del
CSS y del órgano colegiado de la representación unitaria
llega a tal extremo que la LPRL contempla una figura
semejante a la del Comité Intercentros del art. 63.3 ET. En
este sentido, la ley establece que las empresas "que cuenten
con varios centros de trabajo dotados de Comité de Seguri-
dad y Salud podrán acordar con sus trabajadores la crea-
ción de un Comité Intercentros, con las funciones que el
acuerdo le atribuya" (párr. 2°, art. 38.3).

De entre los numerosos interrogantes que plantea la
figura de éste Comité de segundo grado, la LPRL tan sólo
ha querido resolver uno muy concreto, cual es el relativo a
sus competencias: serán las que expresamente se acuerden.
Nada dice la norma acerca de su composición o de su fun-
cionamiento; e, incluso, no se precisa si las funciones en-
comendadas han de tener - y tal parece la tesis más plausi-
ble o no un - ámbito que comprenda a toda la empresa.
Corresponde pues al acuerdo llenar de contenido sustantivo
y adjetivo al Comité Intercentros, sin que a mi juicio pueda
invocarse una mimética aplicación de las reglas normativas
que rigen el otro Comité Intercentros o de los criterios de
interpretación que se han elaborado al respecto. Así y por
ilustrar la idea con un ejemplo, la previsión del art. 63.3 ET
según la cual en la constitución del comité que regula se ha
de "guardar la proporcionalidad de los sindicatos según los
resultados electorales considerados globalmente" no con-
viene al comité de la LPRL, cuyo perfil representativo,
acusado en aquél, cede en beneficio de un componente más
participativo y especializado.

Tal vez el punto más problemático sobre la constitu-
ción de este Comité de Comités de Seguridad y Salud es el
relativo a determinar cuál es el instrumento contractual de
constitución. A diferencia de la precisión empleada por el
art. 63.3 ET, que reserva la constitución al convenio colec-
tivo -"sólo por convenio colectivo", comienza rezando ese
pasaje- estatutario el art. 38.3 de la LPRL utiliza el poco
expresivo término de "acuerdo", que además ha de con-
certarse con los trabajadores.

Desde luego, la naturaleza no colectiva del "acuerdo"
es una conclusión que ha de descartarse de manera rotunda.
Sea cual fuere el instrumento de creación, el mismo ha de
suscribirse no con una inorgánica representación de los
trabajadores sino con sus representantes, unitarios o sindi-
cales. Más dudoso resulta afirmar que la ley ha querido
reservar al convenio colectivo y no al acuerdo de empresa
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la decisión de constituir éste Comité; antes al contrario,
más bien parece que ambas posibilidades son conformes a
la ley. La literalidad de la norma así lo confirma.

25. Manteniendo el esquema formal legalmente esta-
blecido para delimitar las funciones y derechos de los dele-
gados de prevención, el art. 38 vuelve a diferenciar, al
regular este mismo aspecto en el ámbito del CSS, entre
competencias y facultades.

En cuanto a las primeras, al CSS corresponde, prime-
ramente, "participar en la elaboración puesta en práctica y
evaluación de los planes y programas de prevención de
riesgos en la empresa". Es ésta una fórmula amplia, que en
realidad engloba el conjunto de proyectos a través de los
cuales el empresario cumple los distintos aspectos de su
compleja deuda de seguridad o, por decido en los términos
legales, "su deber general de protección". En relación no
exhaustiva, entran en la dicción legal los planes relativos a
la evaluación inicial de los riesgos y su actualización, a la
formación de los trabajadores, a la adopción de medidas en
casos de emergencia, a la introducción de nuevas tecnolo-
gías o a la organización del trabajo. Y también le compete,
en segundo lugar, "promover iniciativas sobre métodos y
procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos,
proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la
corrección de las deficiencias existentes".

y a se ha señalado que la LPRL define al CSS como
órgano colegiado de participación "destinado a la consulta
regular y periódica de las actuaciones de la empresa en
materia de prevención de riesgos". Un cotejo entre esta

noción y las competencias asignadas manifiesta una re-
suelta voluntad del legislador de convertir al CSS, al me-
nos avant la lettre, en un órgano encargado del asesora-
miento al empresario en los asuntos relativos a la seguridad
y salud laboral; esto es, de emitir, previo debate, opiniones
y pareceres así como de formular propuestas y sugerencias,
dirigidas a la consecución de una efectiva y real protección
de los trabajadores frente a los riesgos laborales.

En el ejercicio de sus funciones consultivas, el CSS se
configura como un órgano no de control externo al proce-
dimiento de elaboración de los planes y proyectos sobre los
que formula dictamen sino de control interno, cuya inter-
vención queda incorporada al proceso de adopción de la
correspondiente decisión empresarial. En razón de ello,
entiendo que la omisión del trámite de consulta constituye
una irregularidad jurídica que afecta a la eficacia de la
decisión misma.

Para el desempeño de estas competencias, el art. 38.2
confiere al CSS hasta cuatro distintas facultades, todas las
cuales tienen un claro denominador común: la puesta a
disposición por el empresario, para su conocimiento, de
hechos, datos, informes o documentos. En tal sentido, el
CSS ha de conocer "la situación relativa a la prevención de
riesgos en el centro de trabajo" (apar. a), la documentación
sobre el estado de las condiciones de trabajo y sobre la
actividad del servicio de prevención (apar. b), los daños
producidos en la salud de los trabajadores (apar. c) y, en f
in, la memoria y la programación anual de servicios de
prevención (apar. d).
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RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADDEESS  EEMMPPRREESSAARRIIAALLEESS
EENN  MMAATTEERRIIAA  DDEE  SSAALLUUDD  LLAABBOORRAALL

Joaquín García Murcia
Catedrático de Derecho del Trabajo Universidad de Oviedo

SSUUMMAARRIIOO::  II..  CCOONNSSIIDDEERRAACCIIOONNEESS  PPRREELLIIMMIINNAARREESS::  11..  LLaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  eemmpprreessaarriiaall  eennttrree  llooss  mmeeccaanniissmmooss  ddee  rreeffuueerrzzoo
ddee  llaa  sseegguurriiddaadd  yy  ssaalluudd  eenn  eell  ttrraabbaajjoo..--  22..  RReessppoonnssaabbiilliiddaaddeess  ddeell  eemmpprreessaarriioo  yy  rreessppoonnssaabbiilliiddaaddeess  ddeell  ttrraabbaajjaaddoorr..--  33..  LLooss  ddiivveerrssooss
ttiippooss  ddee  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  eemmpprreessaarriiaall  yy  ssuuss  ddiissttiinnttaass  ffuueenntteess  ddee  rreegguullaacciióónn..--  IIII..  LLAA  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA::
AALLCCAANNCCEE  YY  CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  EESSEENNCCIIAALLEESS::  11..  RReegguullaacciióónn  bbáássiiccaa  yy  nnoorrmmaattiivvaa  ssuupplleettoorriiaa..--  22..  LLaass  iinnffrraacccciioonneess  aaddmmii--
nniissttrraattiivvaass::  ccoonncceeppttoo  yy  ggrraadduuaacciióónn..--  33..  TTiippiiffiiccaacciióónn  lleeggaall  ddee  llaass  iinnffrraacccciioonneess  aaddmmiinniissttrraattiivvaass..--  44..  SSaanncciioonneess::  ggrraadduuaacciióónn  yy  ccoonnttee--
nniiddoo..--  55..  PPrroocceeddiimmiieennttoo  ddee  iimmppoossiicciióónn  ddee  ssaanncciioonneess..--  IIIIII..  OOTTRROOSS  TTIIPPOOSS  DDEE  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD::  11..  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  cciivviill
oo  ppaattrriimmoonniiaall..--  22..  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  ppeennaall..--  33..  RReessppoonnssaabbiilliiddaaddeess  ddee  sseegguurriiddaadd  ssoocciiaall..--  IIVV..  OOTTRROOSS  AASSPPEECCTTOOSS  DDEE  LLAA  RREESS--
PPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  EEMMPPRREESSAARRIIAALL::  11..  CCoonnccuurrrreenncciiaa  yy  aarrttiiccuullaacciióónn  ddee  rreessppoonnssaabbiilliiddaaddeess..--  22..  SSuuppuueessttooss  ddee  ccoonnccuurrrreenncciiaa  yy
pplluurraalliiddaadd  ddee  eemmpprreessaarriiooss..--  33..  EEll  ccaassoo  eessppeecciiaall  ddee  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  ppúúbblliiccaass..--  44..  RReeggllaass  ddee  ccoommppeetteenncciiaa  jjuurriissddiicccciioonnaall..

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES.

1. La responsabilidad empresarial entre los
mecanismos de refuerzo de la seguridad y salud en
el trabajo.

En mayor grado quizá que otros conjuntos normati-
vos, la regulación de la seguridad y salud en el trabajo ha
ido acompañada tradicionalmente de una serie de meca-
nismos que, sin perjuicio de su distinta naturaleza y de la
diversidad de sus campos de actuación, han tenido como
objetivo común controlar, verificar y garantizar su cum-
plimiento efectivo, principalmente por parte del empresa-
rio. Los derechos de información y participación de los
trabajadores, la creación de órganos y servicios de vigilan-
cia en las empresas, las facultades de control y propuesta
de sanciones reconocidas a la Inspección de Trabajo, las
posibilidades de paralización de la actividad de la empresa
en circunstancias de riesgo grave e inminente, y, en fin, las
responsabilidades de naturaleza pública y patrimonial exi-
gibles a los sujetos infractores, son los principales ele-
mentos de esa maquinaria de refuerzo.

Dentro de esta amplia panoplia de instrumentos la
exigencia de responsabilidades juega un papel fundamen-
tal, por varias razones. En primer término, porque permite
castigar de forma inmediata y directa al infractor, al mismo
tiempo que cumple fines ejemplarizantes y de prevención

general, como ocurre con las sanciones administrativas o
penales. En segundo lugar, porque puede facilitar la com-
pensación de los daños y perjuicios causados a la víctima,
como sucede con la responsabilidad patrimonial o con el
recargo de prestaciones de seguridad social. Todo ello pone
de relieve que se trata de un mecanismo complejo y plural,
que tiene muy diversos fines y manifestaciones, y que
puede alcanzar a muy distintos sujetos, aunque, por unos u
otros motivos, gire fundamentalmente en torno al empresa-
rio. Tal diversidad se ha plasmado tradicionalmente en
nuestro ordenamiento, que sigue previendo en la actualidad
una amplia serie de responsabilidades, con distinta natura-
leza jurídica, diferentes objetivos y diversa configuración
legal.

Sin duda, la responsabilidad más directa y segura-
mente también la de mayor uso y trascendencia en este
contexto, es la de tipo administrativo. Es una responsabili-
dad que ya venía prevista en los arts. 156 y siguientes de la
Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de
marzo de 1971 (OSHT), que fue contemplada posterior-
mente por la Ley 8/1988, de 7 de abril, de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (LIS), y que se recoge en la
actualidad en los artículos 42 y siguientes de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales (LPRL). Es el tipo de responsabilidad que, por
consiguiente, cuenta con regulación específica dentro de la
normativa de seguridad y salud en el trabajo, y el que, por
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ello mismo, va a concitar en mayor medida nuestra aten-
ción.

En su regulación actual, ésta es, por lo demás, la res-
ponsabilidad típica y exclusiva de los empresarios, como se
desprende del art. 42 LPRL. Lo cual no quiere decir, ni
mucho menos, que dichos sujetos no puedan incurrir en
otras responsabilidades. Por supuesto, a ellos se dirige
también la responsabilidad en materia de seguridad social,
que se regula hoy en día en el artículo 123 de la Ley Gene-
ral de Seguridad Social (LGSS) y que también es caracte-
rística del sujeto empresarial. Y a ellos se dirigen sin duda,
aunque en estos casos no sean los únicos destinatarios, los
restantes tipos de responsabilidad a los que anteriormente
hemos hecho referencia: la responsabilidad patrimonial,
exigible conforme a las reglas generales del Derecho co-
mún; y la responsabilidad penal, prevista en el Código
Penal. Buena prueba de ello es el cuadro de responsabili-
dades diseñado en el art. 42 LPRL, que, tomando como
referencia el sujeto empresarial, alude a esos distintos tipos
de responsabilidad.

2. Responsabilidades del empresario y
responsabilidades del trabajador.

Como se sabe, la regulación de la seguridad y salud en
el trabajo atribuye deberes y obligaciones a los distintos
sujetos implicados en el desarrollo de la actividad corres-
pondiente. La seguridad y salud en el trabajo suele con-
templarse en primer término como derecho del trabajador
(art. 40 Const., arts. 4 y 19 ET, art. 14 LPRL), que genera
los consiguientes deberes para el empresario. Pero también
implica obligaciones para ese sujeto de la relación laboral
(art. 29 LPRl), así como, en su caso, para otras personas
implicadas en el proceso productivo correspondiente, como
es el caso de los trabajadores autónomos (art. 24.5 LPRL),
o de los fabricantes, importadores y suministradores de
productos y equipos de trabajo (art. 41 LPRL).

Ello quiere decir que la infracción de normas de segu-
ridad y salud en el trabajo puede derivar de cualesquiera de
esos sujetos, y que, en hipótesis al menos, las responsabili-
dades consiguientes podrían ser imputadas a unos u otros,
o a todos ellos conjuntamente, según su grado de participa-
ción. Con todo, no es ésta exactamente la línea de regula-
ción de nuestro ordenamiento; habría que decir, más bien,
que la posición de trabajador y empresario frente a la exi-
gencia de responsabilidades es desigual y asimétrica, espe-
cialmente por lo que se refiere a las responsabilidades de
tipo administrativo.

Ciertamente, la regulación más tradicional de la segu-
ridad y salud en el trabajo, haciéndose cargo de la posible
implicación de todos esos sujetos, preveía para todos ellos
no sólo responsabilidades patrimoniales, sino también
sanciones de tipo administrativo. Muy significativos a este
respecto eran los artículos 158 y 160 de la OSHT, en los
que se contemplaba la posible inhabilitación para cargos
directivos o la imposición de sanciones "correctoras" a los
trabajadores, a propuesta de la Inspección de Trabajo.
Tales responsabilidades se añadían, así, a la tabla de san-
ciones prevista para los empresarios (arts. 156 y 157
OSHT), y respondían a la postre a la idea básica de que a
todos esos sujetos se atribuían obligaciones (de relevancia
pública) en esta materia y, en consecuencia, todos ellos
debían ser "socialmente" responsables en caso de incum-
plimiento (arts. 7, 10 y 11 OSHT).

Pero esa atribución generalizada de responsabilidades
no era obstáculo, a fin de cuentas, para que las responsabi-
lidades públicas (de tipo administrativo) del empresario
tuvieran un tratamiento más esmerado y detenido que las
de los restantes sujetos, lo cual sin duda estaba justificado,
por razones fáciles de comprender. En primer lugar, porque
el empresario es el primer obligado en esta materia, el que
asume mayor número de deberes y obligaciones, y el que
cuenta con mayores facultades no sólo para adoptar las
medidas pertinentes sino también para vigilar el cumpli-
miento de las normas de seguridad e higiene dentro de su
ámbito de actividad. En segundo lugar, porque, sin perjui-
cio de que pudieran utilizarse otras vías, para los casos de
excepcional gravedad, la responsabilidad de los trabajado-
res puede exigirse de forma más rápida y efectiva a través
de otros mecanismos, singularmente mediante el uso de la
potestad disciplinaria atribuida al empresario. En tercer
lugar por razones de efectividad y solvencia, ya que si la
empresa es capaz de soportar en condiciones habituales
una sanción económica, ello es mucho más dudoso cuando
trata de aplicarse al trabajador. Y en cuart. lugar, en fin,
por la interferencia de los derechos profesionales, que
afloran en mayor medida por el lado de los trabajadores y
que podrían quedar seriamente afectados por la exigencia
de responsabilidades de tipo público o administrativo.

Lo cierto es que, dejando a un lado esos antecedentes,
la legislación más moderna muestra una clara tendencia
hacia la concentración de sus reglas sobre responsabilidad
en la parte empresarial. Esa tendencia pudo advertirse, en
primer lugar, dentro de la LIS, donde las infracciones a las
normas de seguridad e higiene en el trabajo venían inclui-
das en el cuadro de "infracciones laborales", imputables
exclusivamente al empresario. Y se advierte desde luego,
con mayor claridad aún, dentro de la LPRL, cuyo Capítulo
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VII, dedicado a "responsabilidades y sanciones", contem-
pla en exclusiva las responsabilidades que pudieran surgir
del "incumplimiento por los empresarios de sus obligacio-
nes en materia de prevención de riesgos laborales" (art. 42
LPRL). En este nuevo marco legal, así pues, ya no se hace
referencia alguna a la posible responsabilidad administrati-
va de los trabajadores, ni siquiera a la de los directivos o
mandos intermedios, que, como vimos, sí aparecía de for-
ma expresa en los preceptos de la OSHT.

Ello no significa, desde luego, que los trabajadores
queden exentos de toda responsabilidad en esta materia. Es
verdad que en la situación normativa actual ya no cabe
exigirles responsabilidad de tipo administrativo, ni tampo-
co responsabilidades en el ámbito de la seguridad social,
que son imputables por definición al empresario. Pero sí
podrían, llegado el caso, quedar sujetos a responsabilidad
penal o patrimonial, puesto que, a diferencia de la respon-
sabilidad administrativa (arts. 42 y 45 LPRL), las normas
correspondientes no tomaban en cuenta, al menos en prin-
cipio, la condición o posición contractual del sujeto in-
fractor. Lo cual no quiere decir que estas otras responsabi-
lidades ofrezcan la misma dimensión para el empresario y
el trabajador. Si bien se mira, no es difícil llegar a la con-
clusión de que también estas otras responsabilidades van a
proyectar sus efectos, principalmente, sobre el lado empre-
sarial, y no tanto sobre los trabajadores; en parte, por la
distinta posición de cada uno de esos sujetos en el proceso
productivo, y en parte, por su distinta consideración desde
el punto de vista patrimonial.

A la postre, el principal mecanismo de exigencia refe-
rido a los trabajadores se deriva -tanto en ésta como en la
generalidad de aspectos referidos a su relación de trabajo-
de la potestad disciplinaria del empresario, que se recoge
de forma expresa y para este terreno específico en el art. 29
LPRL, Y que conecta con la cláusula general del art. 58 ET
en lo que se refiere a las relaciones de trabajo, y con las
potestades disciplinarias reconocidas a la Administración
pública en el art. 31 Ley 30/1994 y disposiciones comple-
mentarias, en lo que se refiere a su personal funcionario y
de régimen administrativo. En efecto, tal precepto legal,
tras enumerar los deberes de los trabajadores en el terreno
de la seguridad y salud en el trabajo, dispone que el in-
cumplimiento de los mismos "tendrá la consideración de
incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artí-
culo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores", o de "falta"
conforme a lo establecido en la normativa disciplinaria de
los funcionarios públicos y personal asimilado.

De esa forma, la nueva regulación de la responsabili-
dad administrativa por incumplimiento de las normas de

seguridad y salud en el trabajo viene a distinguir dos posi-
bles esferas: la esfera interna a la empresa y la esfera exte-
rior. El empresario aparece en todo caso como responsable
último del cumplimiento de las reglas y del buen funcio-
namiento de la empresa, hasta el punto de que el incum-
plimiento del trabajador no le exime de responsabilidad
(art. 14.3 LPRL). Pero si hacia el exterior es el único res-
ponsable y el único sujeto susceptible de sanción adminis-
trativa, hacia el interior puede poner en marcha, llegado el
caso, mecanismos de exigencia de responsabilidades res-
pecto de los trabajadores o empleados que incumplan sus
obligaciones, mediante el uso de la potestad disciplinaria.
Una ecuación similar puede apreciarse, asimismo, en
aquellas reglas que tras imputar a la empresa responsabili-
dad patrimonial por actos de sus empleados, le permiten
repetir frente a éstos el coste de las correspondientes in-
demnizaciones.

3. Los diversos tipos de responsabilidad
empresarial y sus distintas fuentes de regulación.

Como ya hemos dicho, el empresario puede incurrir
en diversos tipos de responsabilidad por infracción de las
normas de seguridad y salud en el trabajo. Tal variedad de
responsabilidades constituye ya una línea de regulación
clásica de nuestro ordenamiento, aunque ha sido la LPRL
la norma que por primera vez la ha consagrado de manera
formal, expresa y sistemática. El precepto clave a estos
efectos es el art. 42 LPRL, que aborda esta cuestión en dos
de sus párrafos: en su párrafo primero, dispone que el in-
cumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en
materia de prevención de riesgos laborales "dará lugar a
responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y
perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento";
y en su párrafo tercero, recuerda que, sin perjuicio de esas
otras responsabilidades, el beneficiario de prestaciones
económicas de seguridad social podrá solicitar, con arreglo
a la legislación específica de ese sistema, el "recargo"
correspondiente.

Así pues, y frente a la regulación tradicional, la LPRL
ha optado por reseñar, de manera global y con ánimo de
exhaustividad, el cuadro de posibles responsabilidades del
empresario en esta materia: administrativa, penal, patrimo-
nial y de seguridad social. Cada una de estas responsabili-
dades presenta, sin embargo, características propias, y cada
una de ellas, por ésa u otras razones, sigue conservando su
anterior fuente de regulación. La LPRL tan sólo aborda la
regulación de la responsabilidad administrativa, sustitu-
yendo así a la normativa que procedía de la Ley de Infrac-
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ciones y Sanciones de 1988. El resto de responsabilidades
mantiene su regulación tradicional.

La responsabilidad administrativa tiene en principio
fines retributivos, de control y de efectividad de las previ-
siones legales, aunque también puede contribuir a los obje-
tivos de ejemplaridad social y de prevención general de los
ilícitos. Se manifiesta ordinariamente en la imposición de
sanciones pecuniarias al sujeto infractor, si bien puede ir
acompañada de otras sanciones accesorias (inhabilitaciones
profesionales, limitaciones para la contratación de obras
públicas) y puede tener eventualmente otras manifestacio-
nes más drásticas y rigurosas (suspensión de actividades o
cierre de los centros de trabajo). Se regula básicamente en
los artículos 45 y siguientes LPRL, que han de completarse
con las normas que regulan los procedimientos administra-
tivos y, en particular, el procedimiento de imposición de
sanciones. Por otra parte, no son infrecuentes las remisio-
nes expresas o implícitas de la LPRL a la ya citada Ley
8/1988 (LIS); Ley que, al ocuparse con carácter general de
las infracciones y sanciones en el orden social, va a seguir
jugando un importante papel en esta materia, como una
especie de normativa supletoria de la LPRL.

La responsabilidad civil tiene un contenido eminen-
temente patrimonial, pues busca ante todo el resarcimiento
de los daños y perjuicios sufridos por la víctima. En el
supuesto más ordinario será exigible conforme a las reglas
generales del Derecho común: los artículos 1101 y si-
guientes del Código Civil si se exige en el marco del con-
trato de trabajo (responsabilidad contractual), o los artícu-
los 1902 y siguientes de ese mismo cuerpo legal, si se
exigiera fuera de ese contexto (responsabilidad extracon-
tractual o aquiliana). Si los daños fuesen imputables a entes
de naturaleza administrativa podrían ser de aplicación,
asimismo, las normas que específicamente se ocupan de la
responsabilidad patrimonial de las Administraciones públi-
cas.

La responsabilidad penal está prevista para aquellas
conductas de especial gravedad o de singular reprobación
desde el punto de vista social, y tiene fines tanto retributi-
vos como de prevención general. Conlleva básicamente
penas de privación de libertad y de multa, aunque también
puede acarrear sanciones accesorias, entre ellas inhabilita-
ciones y limitaciones para contratar con las Administracio-
nes públicas, así como medidas que impliquen la suspen-
sión o clausura de actividades. Hasta ahora venía contem-
plada en diversos preceptos del Código Penal de 1973
(arts. 348 bis, a y 427), y en la actualidad es exigible con-
forme a los artículos 316 y 317 del Código Penal de 1995
(Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre), sin perjuicio

de la posible aplicación de otros preceptos de ese mismo
cuerpo legal.

La responsabilidad en materia de seguridad social, fi-
nalmente, conjuga fines sancionatorios, preventivos y de
resarcimiento del daño causado. Hoy en día es exigible
conforme al artículo 123 de la vigente LGSS, consiste en la
imposición de recargos a las prestaciones económicas de
seguridad social causadas por la víctima, y está prevista
para aquellos casos en que las prestaciones principales
tienen su causa en accidente de trabajo o enfermedad pro-
fesional originados por la infracción de medidas en seguri-
dad y salud en el trabajo.

II. LA RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA: ALCANCE Y
CARACTERÍSTICAS' ESENCIALES.

1. Regulación básica y normativa supletoria
Dejando al margen ahora otros antecedentes menos

significativos, la responsabilidad administrativa en materia
de seguridad e higiene en el trabajo estuvo inicialmente
contemplada en el Título III de la OGSH. Aunque no se
llegó a producir una derogación formal de esos preceptos
reglamentarios -lo cual, dicho sea de paso, dio origen a
numerosas controversias y problemas interpretativos-,
dicha responsabilidad posteriormente pasó a estar regulada
en la LIS, que dedicaba a esta materia tres bloques norma-
tivos: de un lado, los artículos 9 a 11 LIS, en los que se
tipificaban las infracciones "laborales" específicas de esta
materia; de otro, los artículos 40 y 41, referidos a los casos
de concurrencia de empresarios y al valor, desde el punto
de vista sancionador, de las normas jurídico-técnicas con
incidencia en las condiciones de trabajo; y de otro, en fin,
los arts. 36.2 y 39, que preveían criterios específicos de
graduación de las sanciones y la suspensión o cierre de
locales como sanción extrema, para compensar de alguna
forma la ausencia de una tabla específica de sanciones en
esta materia, que obligaba a la aplicación de las reglas
generales (arts. 36 a 38 LIS).

La aprobación de la LPRL ha supuesto la derogación
de los arts. 9, 10, 11, 36.2 Y 39 LIS, así como del párrafo
segundo de su art. 40; también ha supuesto la derogación
formal y expresa del Título III OSHT. De esa manera, la
LPRL ha procedido prácticamente a la sustitución íntegra
de la regulación anterior en esta materia. También ha su-
puesto importantes innovaciones de fondo. Si bien se mira,
la nueva legislación contiene una regulación de la respon-
sabilidad administrativa en materia de seguridad y salud en
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el trabajo que muestra notables diferencias respecto de sus
precedentes.

En primer lugar, se trata de una regulación mucho
más amplia y ambiciosa, por varias razones. De un lado,
porque extiende sensiblemente la relación de conductas
infractoras e incrementa de forma espectacular la cuantía
de las sanciones. De otro, porque se ocupa de la responsa-
bilidad empresarial con un enfoque mucho más complejo y
diversificado, prueba de lo cual es, por ejemplo, su cone-
xión formal con la actuación de la Inspección de Trabajo
en el ejercicio de sus funciones de control y vigilancia
(requerimientos, órdenes de paralización de trabajos, etc.).

En segundo lugar, se ha dado nueva formulación a
parte de las reglas que ya se encontraban en la LIS, lo cual,
bien es cierto, no ha supuesto en todos los casos la deroga-
ción del correspondiente precepto de la LIS, que a veces
sigue vigente para otros ámbitos materiales. Ejemplo de la
sustitución íntegra, con un profundo cambio de formula-
ción, 10 ofrece la nueva regulación de la responsabilidad
empresarial en los casos de contratas y subcontratas de
obras o servicios, donde el párrafo segundo del art. 40 LIS
ha sido derogado y sustituido por la LPRL. Ejemplo señero
de cambio de formulación sin derogación formal lo ofrecen
las reglas sobre prescripción de infracciones, donde la
LPRL aporta nuevas reglas pero sin afectar in tato a la
regla general del art. 4 LIS, que sigue vigente para el resto
de infracciones en el orden social.

Y en tercer lugar, la LPRL se ha hecho cargo de di-
versos acontecimientos normativos que han tenido lugar
posteriormente a la entrada en vigor de la LIS. Ese es el
caso de las reglas sobre imputación de responsabilidades a
la Administración pública (por influencia de la Directiva
89/391, de 12 de junio), sobre distribución de responsabili-
dades entre las empresas de trabajo temporal y las empre-
sas usuarias (por influencia de la Ley 14/1994, de 1 de
junio), o sobre la tramitación de los procedimientos san-
cionadores (por influencia de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y normas de desarrollo).

Por supuesto, nada de ello significa, como ya dijimos,
que la LIS haya perdido toda relevancia en este campo de
la seguridad y salud en el trabajo. La LIS sigue teniendo
efectos en esta materia, bien es verdad que ya no como
regulación directa sino más bien como norma supletoria de
la regulación específica de la LPRL, unas veces por remi-
sión expresa de la LPRL y otras por su condición de nor-
mativa común de las infracciones y sanciones en que, en
desarrollo de la LIS, regula en la actualidad el procedi-
miento administrativo de imposición de sanciones (RD
396/1996, de 1 de marzo).

2. Las infracciones administrativas: concepto y
graduación.

Siguiendo las pautas establecidas con carácter general
por el art. 1 LIS, el art. 45.1 LPRL considera que son in-
fracciones administrativas en materia de prevención de
riesgos laborales "las acciones u omisiones de los empresa-
rios que incumplan las normas legales, reglamentarias y
cláusulas normativas de los convenios colectivos en mate-
ria de seguridad y salud laboral sujetas a responsabilidades
conforme a la presente Ley".

También se ajusta a los principios generales de la LIS
-y a los precedentes más inmediatos, recogidos precisa-
mente en los arts. 9 a 11 de esa Ley- la clasificación de
dichas infracciones en tres grandes grupos: leves, graves y
muy graves. Esta primera clasificación, además, es objeto
de una matización indirecta a través de la graduación de las
sanciones recogida en el art. 49.1 LIS, Y al igual que éste,
proporciona diversos criterios para graduar, dentro de sus
límites cuantitativos, la sanción correspondiente. De todas
formas, ofrece algunas diferencias notables respecto de su
antecesor inmediato.

Por de pronto, si el art. 36.2 LIS se limitaba a ofrecer
una serie de criterios aptos para la graduación de las san-
ciones, el art. 49.1 LPRL ofrece también los términos de
dicha graduación, que se conecta con una nueva y suple-
mentaria clasificación en la que, a efectos de determinar la
cuantía de la sanción, se distinguen los grados mínimo,
medio o máximo, cada uno de los cuales lleva ya apareja-
da, de antemano, una cuantía determinada. Así pues, el
margen de graduación de la autoridad laboral queda ahora
mucho más reducido, pues, en principio, ya no puede mo-
verse libremente entre las cantidades correspondientes a
cada uno de aquellos tipos (leves, graves o muy graves),
sino que ha de optar necesariamente por uno de estos gra-
dos suplementarios.

Adicionalmente, el art. 49.1 LIS ha incrementado de
forma notable el número de factores de graduación. Reco-
ge, desde luego, los que ya estaban presentes en el art. 36.2
LIS, bien es verdad que con algún cambio de formulación.
Pero, además, añade un contingente muy numeroso de
conductas, y cierra su relación con una cláusula genérica
que apela a la "conducta general seguida por el empresario
en orden a la estricta observancia de las normas en materia
de prevención de riesgos laborales".

Aparte de esta última referencia, los criterios de gra-
duación en la normativa vigente son los siguientes: peli-
grosidad de las actividades desarrolladas en la empresa o
centro de trabajo, carácter permanente o transitorio de los
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riesgos inherentes a dichas actividades, gravedad de los
daños producidos o que hubieran podido producirse por
ausencia o deficiencia de las medidas preventivas necesa-
rias, número de trabajadores afectados, medidas de protec-
ción individual o colectiva adoptadas por el empresario e
instrucciones adoptadas por éste para la prevención de
riesgos, incumplimiento de advertencias o requerimientos
previos de la Inspección, e inobservancia de las propuestas
realizadas por los servicios de prevención u órganos de
representación en la materia.

Si bien se mira, estos criterios de graduación, aunque
se dirigen expresamente a la modulación de las sanciones,
actúan implícitamente como atenuantes o agravantes de la
infracción correspondiente. Así se desprende, por lo de-
más, del art. 49.2 LPRL, en el que se dispone que tales
criterios "no podrán atenuar o agravar la calificación de la
infracción cuando estén contenidos en la descripción de la
conducta infractora". Se entiende que en tal caso ya han
sido objeto de valoración por parte del Inspector corres-
pondiente.

El art. 51 LPRL se ocupa de la prescripción de las in-
fracciones. A diferencia de la regla que con carácter gene-
ral regula la prescripción de las infracciones administrati-
vas en el orden social (art. 4 LIS), no se establece un único
plazo de prescripción (de tres años en ese caso), sino que
se distingue según la gravedad de la falta. Conforme al art.
51 LPRL, en efecto, las infracciones leves prescriben al
año, las graves a los tres años, y las muy graves a los cinco
años. Probablemente sea más razonable tal distinción.

De acuerdo con el ya citado art. 51 LPRL, el plazo de
prescripción comienza a computarse, en cualquier caso,
"desde la fecha de la infracción". Cómputo que, tratándose
de reglas de prescripción, podría interrumpirse. Según el
art. 7.2 RD 396/1996, en efecto, los plazos de prescripción
pueden interrumpirse por acta de infracción debidamente
notificada, requerimiento u orden de paralización de tra-
bajos procedentes de la Inspección de Trabajo.

3. Tipificación de las infracciones administrativas.
La tipificación de las infracciones distingue, como

hemos dicho, entre leves, graves y muy graves. Tales gru-
pos se recogen respectivamente, en los arts. 46 a 48 LIS.
Dentro del apartado de infracciones administrativas leves
se tipifican, como suele suceder en la tipificación general
de las infracciones laborales, básicamente dos grandes
tipos de conductas. Por un lado, las que implican incum-
plimiento de deberes formales o documentales, entre ellos
los deberes de comunicación a la autoridad laboral (partes

de accidentes y enfermedades, apertura de centros de tra-
bajo, etc.); siempre que, como dice el párrafo 5 de ese
precepto, no se tipifiquen como infracciones graves o muy
graves. Por otro, los incumplimientos que en principio no
revistan gravedad para la integridad física o la salud de los
trabajadores, como dice el párrafo 4 de dicho precepto
legal. Ejemplo expreso de ello es "la falta de limpieza del
centro de trabajo", siempre que de ella no se derive riesgo
para la persona o la salud del trabajador.

Las infracciones administrativas graves, las más nu-
merosas formalmente, se tipifican en el art. 47 LPRL. Se
incluyen en esta segunda relación tres grandes tipos de
conducta, muchos de ellos enunciados tomando como
punto de partida la clasificación anterior, con la única dife-
rencia de que ahora se añade algún matiz que acredita su
mayor entidad o gravedad. Así, son infracciones graves, en
primer lugar, los incumplimientos a la normativa de pre-
vención que originan riesgo grave para la integridad o la
salud de los trabajadores afectados; incumplimiento que,
por lo demás, se formula de manera expresa en el párrafo
16 del citado precepto legal. También lo son, en segundo
lugar, aquellos incumplimientos de deberes formales y
documentales que revistan mayor gravedad que las faltas
calificadas de leves, así como la infracción de buena parte
de los deberes de comunicación, información, consulta,
documentación, controlo auditoría a que está sujeta la
empresa. Y lo son, en tercer lugar, los incumplimientos que
afecten a buena parte de las obligaciones básicas eIf esta
materia: evaluación de riesgos, reconocimientos médicos,
plan de seguridad e higiene en los proyectos de edificación
y obras públicas, adscripción funcional y formación de los
trabajadores, falta de designación de los servicios de pre-
vención o de los trabajadores encargados de esas tareas,
coordinación de actividades en caso de concurrencia de
empresas, etc.

Por último, las infracciones administrativas muy gra-
ves se tipifican en el art. 48 LPRL, que reduce sensible-
mente su número respecto del apartado anterior. También
aquí cabe hacer algunas consideraciones generales, que nos
permitirían agrupar en grandes apartados los diversos in-
cumplimientos tipificados. Por de pronto, y como una
especie de regla general, podría decirse que la calificación
de infracción muy grave corresponde a la no adopción de
aquellas medidas de seguridad e higiene que son aplicables
a las condiciones de trabajo, siempre que de ello se derive
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los
trabajadores.

En segundo lugar, también se otorga esa calificación a
buena parte de las conductas tipificadas en el artículo ante-
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rior como infracción grave, si es que en ellas se advirtiera
algún factor de agravación respecto de las anteriores. Se
considera muy grave, por ejemplo, la adscripción de tra-
bajadores a puestos de trabajo incompatibles con sus ca-
racterísticas personales o con su situación transitoria (dis-
capacitados, afectados per enfermedad, especialmente
sensibles a ciertos agentes o riesgos, etc.), siempre que, de
nuevo, de ello se derive riesgo grave e inminente para la
seguridad y salud en el trabajo.

Y en tercer lugar, se califican como muy graves aque-
llos incumplimientos que afecten a deberes empresariales
de especial transcendencia, ya sea por el número o la clase
de trabajadores implicados, ya sea por sus posibles efectos
para la seguridad y salud en el trabajo. Se incluyen aquí,
concretamente, la infracción de las normas referidas a
grupos especiales de trabajadores (trabajadoras en situa-
ción de embarazo o lactancia, trabajadores menores), a la
paralización o suspensión de trabajos en caso de riesgo
grave e inminente (tipificándose como infracción asimis-
mo, la lesión del derecho de los trabajadores a adoptar esas
medidas), a los límites máximos de exposición a agentes
nocivos (siempre que se trate de riesgos graves e inminen-
tes), o a la confidencialidad en el uso de los datos que
siendo reservados hubieran sido obtenidos con ocasión de
la aplicación de medidas de vigilancia de la salud de los
trabajadores (conforme al art. 22.4 LPRL).

4. Sanciones: graduación y contenido
Las sanciones administrativas, como venía siendo ha-

bitual, se gradúan en la LPRL con arreglo a dos tipos de
criterios. En primer lugar, con arreglo a la gravedad de la
infracción, conforme a lo dispuesto en la tabla de infrac-
ciones de los arts. 46, 47 Y 48 LPRL. Y en segundo lugar,
con arreglo a los factores descritos en el art. 49 LPRL, que,
como ya dijimos, no podrán actuar como atenuantes o
agravante s de la sanción cuando estén contenidos en la
descripción de la conducta infractora. También juega,
como veremos después, el factor de reincidencia, previsto
en el art. 50 LPRL.

La sanción principal, y que al mismo tiempo parece
conceptuarse como la primera en un orden lógico, es la de
tipo pecuniario, esto es: la multa. Se tipifica en el párrafo 4
del art. 49 LPRL, donde se gradúa de acuerdo con la gra-
vedad de la infracción. Esta sanción es la más tradicional,
si bien ha experimentado un notable aumento de su cuantía
en comparación con la regulación antecedente (art. 37
LIS), ya que puede oscilar en la actualidad desde 50.000
pta. (infracción leve en su grado mínimo) hasta
100.000.000 pta. (infracción muy grave en su grado máxi-

mo). La disposición final primera LPRL atribuye al Go-
bierno, además, la facultad para actualizar la cuantía de las
sanciones, a propuesta del Ministerio de Trabajo.

Según el art. 49.3 LPRL, la elección de los grados mí-
nimo, medio o máximo dependerá de la concurrencia o no
de aquellos criterios que se recogen en el art. 49.1 LPRL Y
que, según dijimos, pueden actuar como agravante s o
atenuantes (peligrosidad, número de afectados, actitud del
empresario, etc.); concurrencia que, según ese mismo pre-
cepto, habrá de explicitarse tanto en el acta de infracción
como en la correspondiente resolución sancionadora (art.
49.3 LPRL). Cuando no concurra o no se considere rele-
vante ninguna de esas circunstancias, "la sanción se im-
pondrá en su grado mínimo en su tramo inferior".

La cuantía de la sanción puede depender, además de
la existencia o no de "reincidencia" en el empresario. Este
factor sobre cuya compatibilidad con el principio non bis in
idem, por cierto, se plantearon no pocas dudas en un primer
momento- ya estaba contemplado de forma expresa, y con
aplicación a toda clase de infracción administrativa en el
orden social, en el art. 38 LIS. Ahora se contempla, ceñido
a la materia de seguridad y salud en el trabajo, en el art. 50
LPRL, en términos muy parecidos, aunque con alguna
variante de formulación. Según este nuevo precepto, se
entiende que existe tal reincidencia "cuando se comete una
infracción del mismo tipo y calificación que la que motivó
una sanción anterior en el término de un año desde la co-
misión de ésta", siempre que la resolución sancionadora
hubiera adquirido firmeza.

Apreciada la reincidencia según esos términos, la
cuantía de las sanciones contempladas en los preceptos
anteriores "podrá incrementarse hasta el duplo del grado de
la sanción correspondiente a la infracción cometida, sin
exceder en ningún caso del tope máximo previsto para las
infracciones muy graves en el art. 49 de esta Ley".

Más allá de la multa, los arts. 53 y 54 LPRL prevén
también otras sanciones. El primero de ellos prevé la sus-
pensión de las actividades laborales por un tiempo deter-
minado o, en caso extremo, el cierre del centro de trabajo
correspondiente, "cuando concurran circunstancias de
excepcional gravedad de las infracciones".

Tales medidas se adoptarán "sin perjuicio, en todo ca-
so, del pago del salario o de las indemnizaciones que pro-
cedan y de las medidas que puedan arbitrarse para su ga-
rantía".

El segundo prevé la aplicación de "limitaciones a la
facultad de contratar con la Administración". Para ello
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remite a la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

5. Procedimiento de imposición de sanciones
Según el párrafo segundo del art. 45 LPRL, las infrac-

ciones previstas en su articulado "serán objeto de sanción
tras la instrucción del oportuno expediente sancionador a
propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social".
La LPRL, sin embargo, no regula dicho procedimiento,
sino que se limita a determinar algunos aspectos de la tra-
mitación, como el contenido de las actas de la Inspección
(art. 49.3) o las competencias para la imposición de san-
ciones (art. 52). A la postre, viene a remitir para ello a las
normas generales de la LIS: el art. 45 LPRL dispone, con-
cretamente, que tal tramitación se desarrollará "de confor-
midad con el procedimiento especial establecido en la Ley
8/1988, de 7 de abril".

En el momento de aprobación de la LIS el procedi-
miento de imposición de sanciones en el orden social venía
previsto en el Decreto 1860/1975, de 10 de julio. Se trataba
sin duda alguna de un procedimiento obsoleto y escasa-
mente adecuado a la nueva situación normativa, y segura-
mente por ello aquel nuevo texto legal planteó la necesidad
de su reforma. Sea por las razones que fuere, lo cierto es
que la disposición final segunda LIS incluía dos reglas muy
significativas desde este punto de vista: de una parte, se
encargaba al Gobierno la aprobación de un "reglamento
sobre procedimiento para la imposición de sanciones pre-
vistas en esta Ley"; y de otra, se declaraba la aplicación
transitoria de "las normas vigentes en lo que no se opongan
a lo dispuesto en la misma".

Además, la propia LIS disponía en su art. 50 que tal
procedimiento sancionador había de ajustarse "a lo previsto
en la presente Ley, siendo de aplicación subsidiaria las
disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo".
Con ello volvían a proporcionarse dos reglas de suma im-
portancia. La primera de ellas, recogida en el art. 51 LIS
(completado por los arts. 52 y 53), fijaba los "principios de
tramitación" de dichos procedimientos, que no eran otra
cosa que los pasos básicos o esenciales que habían de se-
guirse para la válida imposición de las sanciones: levanta-
miento de acta por la Inspección de Trabajo, notificación a
los sujetos responsables, trámites de alegaciones y audien-
cia, resolución del órgano competente, y recursos. También
se hacía referencia, en particular, al contenido y el valor de
las actas, así como -tras una importante reforma introduci-
da por Ley 31/1992- a las actas promovidas por los Con-
troladores Laborales.

La segunda declaraba de "aplicación subsidiaria" la
regulación general del procedimiento administrativo. En
aquel momento se hacía referencia implícitamente a la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,.
pero pronto tal remisión debió ser reconducida a la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminsitraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (LRJAP
y P AC), sustitutiva de la anterior. Haciéndose cargo de
ello, la disposición adicional séptima de esta última Ley
determinó que los procedimientos administrativos para la
imposición de sanciones en el orden social "se regirán por
su normativa específica y, subsidiariamente, por las dispo-
siciones de esta Ley". El testigo era devuelto, de esa forma,
a la LIS y sus normas de desarrollo, que en aquel momento
todavía no habían aparecido.

El procedimiento especial de imposición de sanciones
fue aprobado finalmente por RD 396/1996, de 1 de marzo
(BOE 2 de abril), conjuntamente con el procedimiento de
extensión de actas de liquidación de cuotas de la Seguridad
Social. Respecto de este procedimiento, como era de espe-
rar, juega como normativa subsidiaria la ya citada LRJAP,
y como norma supletoria, al menos en materia de recursos,
el RD 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el procedi-
miento general de ejercicio de la potestad sancionadora de
la Administración pública (párrafo segundo de la disposi-
ción transitoria única RD 396/1996).

De acuerdo con estas normas, y con las cláusulas ge-
nerales de la LIS y la propia LPRL, el expediente habrá de
iniciarse siempre de oficio, mediante acta de la Inspección
de Trabajo, y "como consecuencia del resultado de la acti-
vidad inspectora previa" (art. 20 RD 396/1996). Con esta
fórmula genérica se hace referencia al conjunto de actua-
ciones realizadas por la Inspección para comprobar el
cumplimiento de las disposiciones legales, de las que pue-
de derivar, además del inicio del procedimiento, la exten-
sión de requerimientos o advertencias para la corrección de
las deficiencias, la orden de paralización de trabajo, o en su
caso, la ordenación de las medidas provisionales que fue-
sen necesarias (arts. 8 y siguientes RD 396/1996). Las
actas de infracción habrán de revestir un contenido mínimo
(art. 21 RD 396/1996), y, como dijimos, deberán explicitar
los criterios que, pudiendo actuar como atenuante o agra-
vante, hubieran sido tenidos en cuenta para la graduación
de la sanción propuesta (art. 49.3 LPRL).

El expediente habrá de seguir los trámites previstos en
los arts. 28 y siguientes RD 396/1996 (notificaciones, au-
diencia, alegaciones, etc.), y habrá de concluir con resolu-
ción de la autoridad competente, en la que también habrán
de explicitarse aquellos criterios (art. 49.3 LPRL). Contra
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la resolución cabe en principio recurso administrativo
ordinario, salvo que agote en sí misma la vía administrati-
va. Una vez agotada ésta, la resolución es inmediatamente
ejecutiva (arts. 34 y 35 RD 396/1996).

Como ya decía con carácter general el art. 47 LIS Y
dice ahora específicamente el art. 52 LPRL, la competencia
para dictar este tipo de resoluciones, y para imponer san-
ciones en su caso, corresponde en principio a la autoridad
laboral, ya sea de la Administración del Estado, ya sea, en
su caso, de las Comunidades Autónomas con competencias
de ejecución de la legislación laboral. De todas formas, el
art. 52.3 LPRL deja..;:¡ salvo aquellos casos en que la
potestad sancionadora pudiera corresponder a otra Admi-
nistración. Dice, concretamente, que la atribución de com-
petencias a la autoridad laboral no afecta al ejercicio de la
potestad sancionadora que pudiera corresponder a otras
Administraciones (del Estado o de las Comunidades Autó-
nomas, habría que entender) "por razón de las competen-
cias que tengan atribuidas".

Siendo competente la Administración del Estado, el
art. 52.1 LPRL atribuye las facultades correspondientes a
los Directores Provinciales, al Director General, al Ministe-
rio de Trabajo o al Consejo de Ministros, según el ámbito
de la infracción y la cuantía de la sanción. De actualizarse
la cuantía de las sanciones al amparo de la disposición final
primera LPRL, también tiene el Gobierno la posibilidad de
adaptar este cuadro de atribuciones. Según ese mismo
precepto (cuyo contenido reitera el art. 4.6 RD 396/1996),
en el supuesto de "pluralidad de infracciones" en un único
expediente sancionador, "será órgano competente para
imponer la sanción por la totalidad de dichas infracciones
el que lo sea para imponer la de mayor cuantía".

En el ámbito de las Comunidades Autónomas que hu-
bieran asumido competencias en la materia, la tramitación
y la asignación de competencias dentro de la Administra-
ción laboral podría variar parcialmente, en atención a las
competencias organizativas y de ejecución asumidas por la
Comunidad correspondiente. Según el art. 52. 4 LPRL, las
reglas anteriores no afectan al ejercicio de la potestad san-
cionadora por parte de las autoridades laborales de dichas
Comunidades Autónomas, que "se efectuará de acuerdo
con su regulación propia, en los términos y con los límites
previstos en sus respectivos Estatutos de Autonomía y
disposiciones de desarrollo y aplicación". El procedimien-
to, pues, podrá discurrir por cauces formalmente diferentes,
como confirma el art. 4.7 RD 396/1996.

III. OTROS TIPOS DE RESPONSABILIDAD

1. Responsabilidad civil o patrimonial
La responsabilidad civil, de contenido patrimonial,

puede exigirse a través de las cláusulas generales del Códi-
go Civil, sin perjuicio de que, como dijimos, cuando la
posición de empleador sea ocupada por la Administración
pública pueda llegarse a la aplicación de normas específi-
cas. En hipótesis al menos, la exigencia de esa responsabi-
lidad podría discurrir por dos vías diferentes: la de los arts.
1101 CC y siguientes, que regulan la responsabilidad con-
tractual, o la de los arts. 1902 CC y siguientes, que se ocu-
pan de la responsabilidad extrancontractual o aquiliana. Si
bien, la experiencia parece poner de relieve que la vía más
frecuentemente utilizada es ésta última, quizá porque segu-
ramente ofrece unos márgenes de mayor amplitud.

La responsabilidad contractual, en efecto, tan sólo
puede exigirse en el ámbito del contrato: alcanza a las
obligaciones nacidas del contrato o aplicables al mismo en
virtud de una ley, afecta a las partes del contrato y se con-
trae por hechos acaecidos en la órbita del contrato. Dándo-
se esas condiciones, es aplicable la regla del art. 1101 CC
según la cual "quedan sujetos a la indemnización de los
daños y perjuicios causados los que en cumplimiento de
sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosi-
dad, y los que de cualquier modo contravinieren el tenor de
aquéllas". Aun con esos límites, es claro que tal responsa-
bilidad podría ser exigida por trabajador o empresario
frente a la respectiva contraparte y, en particular, por el
trabajador frente al empresario, habida cuenta que la segu-
ridad y salud en el trabajo se configura legalmente, y sin
perjuicio de otras dimensiones, como derecho/deber exigi-
ble en el contrato de trabajo (arts. 4 y 19 ET, art. 14
LPRL). Para ello se requiere, en cualquier caso, que concu-
rra dolo, negligencia o morosidad, como dice aquel pre-
cepto legal.

La responsabilidad extracontractual tiene un ámbito
de aplicación más amplio, pues ni exige la existencia de
relación contractual ni se limita, por consiguiente, a hechos
acaecidos en la órbita del contrato. Se puede poner en
marcha siempre que por acción y omisión se causen daños
a otro interviniendo culpa o negligencia (art. 1902 CC), y
puede ser exigida tanto por quienes tienen la condición de
parte en un contrato como por sujetos externos al mismo.
Puede ser exigida al empresario desde luego, ya sea por sus
trabajadores, ya sea por terceros, siempre que sufran daños
o perjuicios mediando culpa o negligencia.
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Según la jurisprudencia, entre los daños y el sujeto
responsable debe existir una mínima correlación ("princi-
pio de causalidad adecuada"), de tal manera que se pueda
vislumbrar que el resultado dañoso "es consecuencia natu-
ral, adecuada y suficiente" de la determinación de la vo-
luntad del causante (TS civil 23 de septiembre de 1991, A.
6060). Con todo, la propia jurisprudencia ha flexibilizado
tal exigencia, llegando a configurar una especie de respon-
sabilidad "cuasi objetiva", bien mediante la presunción de
que existe culpa salvo prueba en contrario, bien mediante
una exigencia extremadamente rigurosa de diligencia y
cuidado en la evitación de daños (TS civil 5 de febrero de
1991, A. 991). La culpa de la víctima puede exonerar de
responsabilidad, o llevar a la aplicación del principio de
"compensación de culpas" entre víctima y causante (TS
civil 26 de mayo de 1994, A. 3749).

Según el art. 1903 CC, tal responsabilidad no sólo
surge por actos y omisiones propias, sino también "por los
de aquellas personas de quienes se debe responder". En
concreto, los dueños o directores de empresas y estableci-
mientos son responsables "de los perjuicios causados por
sus dependientes en el servicio de los ramos en que los
tuvieran empleados, o con ocasión de sus funciones", regla
que se justifica jurisprudencialmente tanto en el riesgo
inherente a la actividad empresarial, que es imputable al
empresario, como en la responsabilidad in contrahendo o
in vigilando que éste asume al contratar (TS civil 28 de
febrero de 1992, A. 1404). Con todo, el que paga el daño
causado por sus dependientes "puede repetir de éstos lo
que hubiese satisfecho" (art. 1904 CC).

Al tener contenido patrimonial, estas responsabilida-
des son exigibles mediante acción de reclamación de daños
y perjuicios. Tradicionalmente se han declarado compe-
tentes para entender de tales acciones los tribunales civi-
les(TS civil 6 de octubre de 1989, A. 7120), aunque ejer-
citándose las acciones entre trabajador y empresario tal
competencia parece corresponder más bien a la jurisdicción
social, en virtud del art. 2.a) de la Ley de Procedimiento
Laboral.

2. Responsabilidad penal
Las infracciones de excepcional gravedad a las nor-

mas de seguridad y salud en el trabajo han contado tradi-
cionalmente con sanción penal. Como ya sucedía con la
responsabilidad civil, no es ésta, sin embargo, una respon-
sabilidad regulada en la normativa de seguridad y salud en
el trabajo, aunque se aluda a ella (art. 42 LPRL). Su regu-
lación corresponde al Código penal, que desde luego no ha
sido ajeno a estos problemas.

En el CP de 1973 se incluían tres previsiones a este
respecto. Por un lado, el art. 348 bis, a) CP, que fue incor-
porado con la reforma de la Ley Orgánica 8/1983, de 25 de
junio, y que tipificaba lo que fue conocido como "delito de
riesgo". En tal precepto se castigaba con arresto mayor y
multa a quienes, estando obligados a ello, no exigieran o
facilitaran los medios adecuados, o no procuraran las con-
diciones adecuadas, "para que los trabajadores desempeñen
una actividad con las medidas de seguridad e higiene exi-
gibles, con infracción grave de las normas reglamentarias y
poniendo en peligro su vida o integridad física".

Por otro, el art. 427 CP, que formaba parte del capí-
tulo dedicado en general a las lesiones y que, en conse-
cuencia, tipificaba un "delito de lesiones" en este campo de
la seguridad e higiene en el trabajo. Castigaba con arresto
mayor y multa a quienes con infracción grave de las leyes
o reglamentos de seguridad e higiene en el trabajo ocasio-
naran "quebranto apreciable en la salud o en la integridad
física de los trabajadores".

Por otro, en fin, el art. 565 de dicho CP, que tipificaba
un "delito de imprudencia", castigado con prisión menor.
Era aplicable este tipo penal a las infracciones culposas de
las normas de seguridad e higiene en el trabajo, ya fuesen
producidas por imprudencia temeraria, ya lo fuesen por
impericia o negligencia profesional.

En el CP vigente -Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre- la protección penal de la seguridad y salud en
el trabajo ha variado parcialmente. De forma expresa tan
sólo se tipifica un "delito de riesgo", contemplado, para dos
versiones distintas, en los arts. 316 y 317 CP. El primero
sanciona con pena de prisión de seis meses a tres años y
multa de seis a doce meses a quienes con infracción "de las
normas de prevención de riesgos laborales" y estando le-
galmente obligados a ello, no faciliten los medios necesa-
rios para que los trabajadores realicen sus tareas "con las
medidas de seguridad e higiene adecuadas, de forma que
pongan así en peligro grave su vida, salud o integridad
física". El segundo sanciona esa misma conducta con la
pena inferior en grado si se comete mediando imprudencia
grave, lo cual viene a ser, salvando las distancias, una
nueva formulación del anterior delito de imprudencia.

El CP actual no tipifica, pues, delito de lesiones espe-
cífico en esta materia. De todos modos, dicha ausencia
puede cubrirse con los tipos genéricos de los arts. 147 y
617 del nuevo CP, referidos, respectivamente, al delito de
lesiones y a las faltas contra las personas.

A los delitos contra la seguridad y salud en el trabajo
es aplicable, llegado el caso, la regla general del art. 318
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CP, según la cual cuando los hechos descritos sean atribui-
dos a personas jurídicas "se impondrá la pena señalada a
los administradores o encargados del servicio que hayan
sido responsables de los mismos y a quienes, conociéndo-
los y pudiendo remediarlo, no hubieren adoptado medidas
para ello".

La responsabilidad penal puede generar, por lo demás,
otras consecuencias. De un lado, responsabilidad civil por
los daños y perjuicios causados, dado que toda persona
responsable criminalmente por delito o falta lo es civil-
mente si del hecho se derivaren tales daños (art. 116 CP).
Esta responsabilidad, aun siendo de naturaleza patrimonial,
se regula en el propio CP, y se atribuye con carácter subsi-
diario a las personas naturales o jurídicas (incluido el Esta-
do y las Administraciones públicas) que sean titulares de
empresas o establecimientos o dedicadas a cualquier clase
o género de industria o comercio cuando derive de hechos
delicti vos cometidos por sus representantes, empleados o
dependientes (arts. 120 y 121 CP).

De otro, las penas principales pueden ir acompañadas
de penas accesorias, entre las cuales pueden encontrarse la
clausura de la empresa, la disolución de la sociedad o aso-
ciación, la suspensión de actividades, la prohibición de
realizar actividades en el futuro, o la intervención de la
empresa para salvaguardar los derechos de los trabajadores
(art. 129 CP). Limitaciones a la facultad de contratar con
las Administraciones públicas pueden derivarse, específi-
camente, de la Ley 13/1995, de Contratos de las Adminis-
traciones públicas, a la que expresamente remite el art. 54
LPRL.

3. Responsabilidades de seguridad social
La producción de accidentes de trabajo o enfermeda-

des profesionales por infracción de las normas de seguri-
dad y salud en el trabajo puede generar otras responsabili-
dades para la empresa. Al margen ahora de la responsabili-
dad directa en el pago de prestaciones que pudiera asumir
se en virtud de las reglas generales del art. 126 LGSS, el
empresario deberá hacer frente a un recargo de las presta-
ciones económicas de seguridad social que tengan su causa
en dichos riesgos profesionales cuando la lesión se produz-
ca "por máquinas, artefactos o en instalaciones, centros o
lugares de trabajo que carezcan de los dispositivos de pre-
caución reglamentarios, los tengan inutilizados o en malas
condiciones, o cuando no se hayan observado las medidas
generales o particulares de seguridad e higiene en el traba-
jo, o las elementales de salubridad o las de adecuación
personal a cada trabajo, habida cuenta de sus características
y de la edad, sexo y demás condiciones del trabajador",

según se dispone en el art. 123 LGSS, al que de manera
expresa remite el art. 42.3 LPRL.

La cuantía del recargo oscila entre un 30 y un 50% de
la prestación principal, según la gravedad de la falta y
circunstancias concurrentes. Según la jurisprudencia, el
recargo tiene fines preventivos, sancionadores y de com-
pensación de los daños y perjuicios causados, y su imposi-
ción requiere tanto la existencia de un nexo causal entre la
infracción de las normas de seguridad y salud en el trabajo
y el accidente o la enfermedad, como la concurrencia de
culpa o negligencia en el empresario, al menos culpa in
vigilando. La culpa o negligencia de la víctima o de un
tercero puede reducir o exonerar de responsabilidad al
empresario, siempre que éste hubiera cumplido escrupulo-
samente sus obligaciones.

Dispone el art. 123.2 LGSS que el recargo "recaerá di-
rectamente sobre el empresario infractor y no podrá ser
objeto de seguro alguno", siendo nulo de pleno derecho
cualquier pacto o contrato que se realice para cubrir, com-
pensar o transmitir esta responsabilidad. Partiendo de esta
regla, la jurisprudencia ha matizado que no cabe exigir a
las entidades gestoras de seguridad social pago anticipado
del recargo, ni tampoco responsabilidad alguna, ni siquiera
de carácter subsidiario. Sí cabe la responsabilidad conjunta
y solidaria de las empresas implicadas, siempre que todas
ellas fuesen solidariamente responsables del cumplimiento
de las normas de seguridad y salud en el trabajo.

IV. OTROS VARIADOS ASPECTOS DE LA
RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL

1. Concurrencia y articulación de
responsabilidades

A la vista de ese complejo cuadro de responsabilida-
des del empresario en materia de seguridad y salud en el
trabajo, cabría plantearse si todas o algunas de ellas son o
no compatibles entre sí. La regla general conduce desde
luego a una respuesta positiva: el art. 42.3 LPRL dispone
que las responsabilidades administrativas serán compati-
bles con las indemnizaciones de daños y perjuicios causa-
dos y "de recargo de prestaciones económicas del sistema
de seguridad social". Se trata, por otra parte, de una regla
de larga tradición en nuestro ordenamiento y que cuenta
con otras manifestaciones más concretas: por ejemplo, la
que dispone que "toda persona criminalmente responsable
de un delito o falta lo es también civilmente si del hecho se
derivaren daños o perjuicios" (art. 116 CP), o las que esta-
blecen que el recargo de prestaciones de seguridad social
es "independiente" y "compatible" con las responsabilida-
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des "de todo orden", de tipo civil, penal o administrativo
(arts. 42.3 LPRL Y 123.3 LGSS). y es, asimismo, una regla
avalada sin fisura alguna por la jurisprudencia.

Pero como toda regla general, cuenta también con al-
guna excepción, referida a las responsabilidades de natu-
raleza pública, como son las de tipo administrativo y penal.
Estas responsabilidades pueden proyectarse desde luego
sobre un mismo supuesto de hecho, habida cuenta que
buena parte de los incumplimientos tipificado s en la LPRL
como infracciones administrativas pueden ser constitutivos
de delito conforme al art. 316 CP. Ambas, además, tienen
fines (sancionadores, de prevención general) y contenido
(sanción pecuniaria, inhabilitaciones o limitaciones a las
facultades de contratación, suspensión o cierre de los cen-
tros de trabajo) equivalentes, si se deja a salvo la privación
de libertad propia de la responsabilidad penal.

De ahí que su relación esté regida en primer término
por el principio non bis in idem, que deriva en última ins-
tancia del art. 25 de la Constitución y que impide su concu-
rrencia sobre un mismo supuesto. Tal incompatibilidad ya
venía prescrita en el art. 3 LIS, y se confirma ahora en el
art. 42.4 LPRL, según el cual "no podrán sancionarse los
hechos que ya hayan sido sancionados penal o administra-
tivamente, en los casos en que se aprecie identidad de
sujeto, hecho y fundamento". Esta previsión legal, en cual-
quier caso, abre algunos problemas interpretativos y de
aplicación, referidos sobre todo a dos cuestiones: en primer
lugar, a la valoración y acreditación de tal identidad de
sujetos, hechos y fundamento; y en segundo lugar, al pro-
cedimiento que se ha de seguir en tales casos.

Dejando a un lado ahora otros posibles supuestos, la
valoración de esa triple identidad puede ser controvertida
sobre todo en aquellos casos en que la infracción es impu-
table en última instancia a un empresario persona jurídica.
En tales supuestos, no debe perderse de vista que si la
responsabilidad administrativa puede exigirse tanto a las
personas físicas como a las personas jurídicas, la responsa-
bilidad penal, por el contrario, sólo es exigible a personas
físicas. En principio, pues, la concurrencia ideal de una y
otra responsabilidad sólo sería posible respecto de los em-
presarios persona física, en cuyo caso entraría en juego
aquella regla de incompatibilidad. En cambio, no habría
concurrencia posible en las infracciones imputables a la
empresa persona jurídica, pues la responsabilidad penal tan
sólo podría atribuirse, llegado el caso, a las personas físicas
que actuaran en representación o por cuenta de la misma.
La cuestión, de todas formas, reviste mayor complejidad de
la que cabría deducir de esas primeras conclusiones, entre
otras razones porque la responsabilidad penal no sólo se

traduce en medidas de privación de libertad, sino también
en otras consecuencias que pueden recaer perfectamente
sobre una persona jurídica (cierres, suspensiones, limita-
ciones para contratar, etc...).

Respecto del segundo de aquellos problemas, el art.
42 LPRL trata de articular procedimentalmente uno y otro
tipo de responsabilidad mediante la remisión a la previsión
que, para la generalidad de las infracciones y sanciones en
el orden social, establece el art. 3 LIS. De este precepto se
derivan las siguientes reglas: en primer lugar, que en los
supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas
de delito, la Administración habrá de pasar el correspon-
diente "tanto de culpa" al órgano judicial competente o al
Ministerio Fiscal; en segundo lugar, que en tal caso la
Administración se abstendrá de proseguir el procedimiento
administrativo mientras la autoridad judicial no dicte sen-
tencia firme o resolución que ponga fin al proceso jurisdic-
cional; en tercer lugar, que de no haberse estimado la exis-
tencia de delito la Administración habrá de continuar el
expediente administrativo, "en base a los hechos que los
Tribunales hayan considerado probados"; y en cuart. lugar,
que sin perjuicio de todo ello la Administración habrá de
adoptar las medidas necesarias para "salvaguardar la segu-
ridad e higiene de riesgo inminente" .

La mecánica de todos esos pasos se especifica en el
art. 5 RD 396/1996, que, como cabía esperar, no hace más
que explicitar las reglas legales y añadir alguna matización
con fines aclaratorios, como por ejemplo la que recuerda
que la sanción penal es compatible con el recargo de pres-
taciones de seguridad social, o la que consigna de forma
expresa que no podrán ser objeto de sanción administrativa
los hechos que ya lo hubieran sido, siempre que se aprecie
identidad de sujeto, hecho y fundamentos. En todo caso, no
está de más poner de relieve que todas esas reglas vienen a
conceder una especie de primacía del orden penal sobre la
actuación administrativa, lo cual se traducirá, llegado el
caso, en una posición preferente del orden jurisdiccional
penal sobre el contencioso-administrativo en la estimación
de los hechos objeto de debate.

2. Supuestos de concurrencia y pluralidad de
empresarios

En muchos casos sobre una misma prestación de ser-
vicios concurren varios empresarios, unas veces porque la
actividad correspondiente se lleva a cabo mediante el aco-
plamiento de varias empresas (principal, contratistas y
subcontratistas), y otras porque la relación laboral mantie-
ne puntos de contacto con dos empresarios, como resulta
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de la intervención de empresas de trabajo temporal. Si-
guiendo algunos precedentes (como el art. 40 LIS o, bien
es verdad que desde una perspectiva diferente, los arts. 42
a 33 ET), el art. 24 LPRL se hace cargo de estos posibles
supuestos, y establece, como regla general, la obligación de
coordinación y compenetración de todas las empresas
implicadas con vistas a garantizar la seguridad y salud de
los trabajadores afectados, ya sea porque se ven inmerso s
en un proceso de descentralización productiva, ya sea por-
que prestan servicios en los locales de otra empresa, ya sea,
en fin, porque utilizan maquinaria o herramientas de otra
unidad empresarial. Por su parte, el art. 28 LPRL (reco-
giendo la línea trazada por los artículos 12 y 16 de la Ley
de empresas de trabajo temporal) acota y separa las obliga-
ciones de la empresa de trabajo temporal y de la empresa
usuaria en estos casos de cesión de mano de obra.

El establecimiento de estos deberes puede originar las
correspondientes responsabilidades en caso de infracción, y
asíse desprende de la LPRL y de aquellas otras disposicio-
nes legales. Podría decirse que hay un cierto paralelismo
entre el art. 24 LPRL, que establece esas obligaciones
compartidas, y el art. 42 LPRL, que contempla las posibles
responsabilidades. El paralelismo, de todas formas, no es
completo, ni mucho menos. Tampoco es equivalente el
alcance de la responsabilidad en todos los supuestos con-
templados dentro del art. 24 LPRL, mucho menos entre
estos supuestos y los que se contemplan en el art. 28
LPRL, que responde a una óptica bien distinta. Todo ello
complica desde luego el entendimiento de esta serie de
normas, máxime cuando se comprueba que no siempre se
han formulado con la suficiente claridad y precisión.

Para los casos de contratas o subcontratas correspon-
dientes a la propia actividad de la empresa contratante (o
principal) y que entrañen la prestación de servicios en sus
centros de trabajo, el art. 42.2 LPRL (completado por el
art. 3.3 a RD 396/1996 desde el punto de vista procedi-
mental) dispone que la empresa principal responderá soli-
dariamente con la empresa contratista, y durante el tiempo
de vigencia de la contrata, del cumplimiento de las normas
de seguridad y salud en el trabajo respecto de los trabaja-
dores que sean ocupados en sus centros de trabajo, siempre
que la infracción se hubieran producido dentro de dicho
ámbito. La LPRL parte de obligaciones compartidas, y
hace compartir, en consecuencia, las posibles responsabili-
dades. Esta regla, por lo demás, presenta una gran diferen-
cia respecto de su precedente inmediato; viene a convertir
en "solidaria" lo que en el párrafo segundo del art. 40 LIS
(ahora derogado) se formulaba como responsabilidad "di-
recta" de la empresa principal.

A diferencia del caso anterior, no hay en la LPRL re-
glas específicas sobre otros supuestos que, por implicar
también la concurrencia de dos o más empresarios, han
sido tratados tradicionalmente junto a la contrata y sub-
contrata de obras y servicios, como son los de cesión ilegal
de trabajadores o los de transmisión de empresa. A falta de
regla particular, para ellos sigue rigiendo la regla general
del párrafo primero del art. 40 LIS, según el cual se extien-
de a los supuestos de infracción de las normas de seguridad
y salud en el trabajo la responsabilidad solidaria que res-
pecto de las "obligaciones laborales" (y de seguridad so-
cial) se desprende de los arts. 43 y 44 ET (y de las normas
complementarias de la LGSS), así como, desde el punto de
vista procedimental, del art. 3.3c) y d) RD 396/1996.

Tampoco hay reglas de responsabilidad para los casos
que podríamos denominar de "cooperación ordinaria" entre
empresarios, esto es, aquellos supuestos en los que concu-
rren trabajadores de dos o más empresas en un mismo
centro de trabajo sin que aparezcan vínculos formales (al
menos, vínculos de contrata o subcontrata) entre las empre-
sas implicadas. Para tales casos el art. 24 establece obliga-
ciones de cooperación en materia de seguridad y salud en
el trabajo (formación e información a los trabajadores,
planes de prevención, aplicación de las medidas, etc...),
pero no establece responsabilidades compartidas. Lo cual
querrá decir en principio que cada una de esas empresas
responderá por sus incumplimientos; si bien habrá más de
un caso en que una misma obligación incumba a dos o más
empresarios, y en que los incumplimientos consiguientes
sean imputables conjuntamente a todos ellos, por lo que su
responsabilidad habrá de ser conjunta o de alguna manera
mancomunada.

Para los casos de reclutamiento a través de empresas
de trabajo temporal la óptica de la ley cambia radicalmen-
te. Ni los arts. 12 y 16 LETT ni el art. 28 LETT establecen
obligaciones compartidas; la línea de regulación de tales
preceptos parece ser, por el contrario, la delimitación y
separación de los deberes correspondientes a cada una de
tales empresas (de formación e instrucción por un lado; de
información y protección por otro). De ahí que ni la LPRL
ni el RD 396/1996 (art. 3.3.e) se refieran a responsabilida-
des compartidas: el art. 42.2 LPRL se limita a disponer que
la empresa usuaria será responsable de la protección en
materia de seguridad y salud en el trabajo en los términos
del art. 16 LETT.

De tal regla, en efecto, no parece derivarse mecanis-
mo alguno de responsabilidad compartida, pues se limita a
la atribución de responsabilidad a la empresa primeramente
obligada, sin referencia alguna a otras empresas eventual-
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mente implicadas, como podría ser la empresa de trabajo
temporal. En todo caso, no parece que las respectivas obli-
gaciones puedan separarse por completo, ni que deba des-
cartarse en todo caso la atribución conjunta de responsabi-
lidades; dicho de otra manera, ante un siniestro causado
por falta de medidas de seguridad no siempre será fácil
determinar si ha fallado la formación previa del trabajador
(que compete a la empresa de trabajo temporal) o la infor-
mación referente al puesto de trabajo (que ha de ser sumi-
nistrada por la empresa usuaria).

Cuestión que, por lo demás, plantean todas estas refe-
rencias normativas es la de su alcance material. En princi-
pio, las reglas que hemos venido exponiendo pertenecen a
lo que podríamos considerar "ordenamiento de la respon-
sabilidad administrativa", pues tal es el objeto principal de
la regulación proporcionada por la LPRL y normas de
desarrollo. Pero ninguna razón determinante existe para
excluir de esos mecanismos de responsabilidad compartida
la responsabilidad patrimonial, como ya se desprendía del
art. 153 OSHT. Ni siquiera la responsabilidad solidaria
frente a los recargos de prestaciones de seguridad social,
admitida por la jurisprudencia en aquellos casos en que la
obligación infringida correspondía a las distintas empresas
implicadas.

3. El caso especial de la Administración pública
Como se sabe, una de las características más llamati-

vas de la LPRL es su aplicación conjunta no sólo a los
sectores público y privado de la economía, sino, más aún, a
la totalidad de las relaciones de trabajo en el seno de las
Administraciones públicas, con independencia de que se
rijan por normas laborales o administrativas. La extensión
al ámbito de la Administración pública abre desde luego
problemas inéditos en la aplicación de las normas de segu-
ridad y salud en el trabajo, muchos de ellos ligados a la
exigencia de responsabilidades. Máxime cuando la exten-
sión afecta también a un personal tan particular desde el
punto de vista de su regulación como es el funcionariado
público.

En principio, la exigencia de responsabilidades en
estos casos habrá de discurrir por las reglas que hemos
expuesto con anterioridad. Pero inmediatamente han de
hacerse numerosas salvedades y matizaciones. Por de
pronto, a la Administración pública podrán exigirse res-
ponsabilidades administrativas, patrimoniales y de seguri-
dad social, pero no responsabilidades penales (sin perjuicio
de la posible comisión de delitos por parte de sus agentes o
funcionarios); como antes dijimos, tal responsabilidad no
es exigible en sentido estricto a las personas jurídicas, ni

siguiera parecen aplicables las consecuencias accesorias
del delito previstas en el art. 129 CP. Adicionalmente, la
exigencia de las restantes responsabilidades a las Adminis-
traciones públicas presenta algunas modulaciones impor-
tantes.

De un lado, la responsabilidad administrativa habrá de
exigirse a través de vías especiales. No es aplicable en este
caso el procedimiento sancionador al que anteriormente
hicimos referencia. En sustitución del mismo, dispone el
art. 45.1 LPRL que tal responsabilidad habrá de depurarse
"a través de la imposición, por resolución de la autoridad
competente, de la realización de las medidas correctoras de
los correspondientes incumplimientos, conforme al proce-
dimiento que al efecto se establezca". Tal regla es aplicable
al conjunto de las Administraciones públicas, ya sea por
vía directa, en cuanto "legislación laboral" aplicable al
personal con contrato de trabajo, ya sea en su calidad de
"legislación básica", en cuanto componente del estatuto del
personal de régimen administrativo (disposición adicional
tercera LPRL).

El procedimiento que a tal efecto se establezca puede
variar, no obstante, de unas Administraciones a otras, se-
gún se trate del Estado o de las Comunidades Autónomas
con competencias en la materia (competencia que es gene-
ralizada en materia de personal de régimen administrativo,
y que va generalizándose en lo que se refiere a la ejecución
de la legislación laboral). Respecto del personal civil con
régimen administrativo o estatutario las Comunidades
Autónomas pueden, asimismo, atribuir a órganos distintos
las funciones propias de la autoridad laboral o la Inspec-
ción de Trabajo.

En cualquier caso, para el ámbito de la Administra-
ción General del Estado el propio art. 45.1 LPRL consagra
unos principios básicos: el procedimiento habrá de ser
aprobado por el Gobierno; tal procedimiento se iniciará por
la Inspección de trabajo, de oficio o a instancia de los re-
presentantes del personal; tras la actuación de dicho órgano
se dictará requerimiento con las medidas correctoras y el
plazo para su adopción, y en caso de discrepancia entre los
Ministerios competentes se elevarán las actuaciones al
Consejo de Ministerios para la decisión final.

De otro lado, la responsabilidad patrimonial por daños
y perjuicios puede discurrir en hipótesis por dos vías dife-
rentes. Por una parte, a través de las reglas generales del
CC o, en su caso, del CP, si es que se exigiera la responsa-
bilidad civil subsidiaria de la Administración por delitos de
sus agentes, empleados o funcionarios (art. 121 CP). y por
otra, a través del procedimiento general de exigencia de
responsabilidades por lesiones causadas por "funciona-
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miento normal o anormal de los servicios públicos", al
amparo de los arts. 139 y siguientes LRJAP y RD
429/1993, de 26 de marzo, aplicables en principio a toda
Administración pública, sin perjuicio de las "especialida-
des procedimentales" que pudieran establecer las Comuni-
dades Autónomas con competencias en la materia (art. 1
RD 429/1993).

4. Reglas de competencia jurisdiccional
Las diferencias que presentan aquellas diferentes res-

ponsabilidades desde el punto de vista de su naturaleza
jurídica se traduce también en una notable dispersión de
competencias entre los diversos órdenes jurisdiccionales.
En principio, no parece complicado adivinar los titulares de
dicha competencia jurisdiccional: civil, penal, contencioso-
administrativo o social, según la índole de la reclamación.
Con todo, no siempre es fácil determinar el orden jurisdic-
cional competente. A veces, además, las competencias
inicialmente atribuidas pueden solaparse o interferirse; de
hecho, la posible concurrencia de responsabilidades puede
dar lugar también a la concurrencia de órdenes jurisdiccio-
nales al juzgar sobre un mismo asunto, en cuyo caso ha-
brán de resolverse eventuales conflictos de competencia o
arbitrarse las medidas de coordinación más adecuadas.

La atribución de competencias judiciales parece clara
en lo que se refiere a las responsabilidades administrativa,
penal y de seguridad social. La primera es exigible por y
ante la autoridad administrativa, y se dilucida, llegado el
caso, ante los órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa. La responsabilidad penal es exigible ante
los órganos de la jurisdicción penal, que también pueden
pronunciarse sobre la responsabilidad civil que derive de la
comisión del delito o falta correspondiente. La responsabi-
lidad de seguridad social es competencia, en caso de im-
pugnación de la resolución correspondiente, de los órganos
de jurisdicción social.

No es tan clara, sin embargo, la competencia en mate-
ria de responsabilidad patrimonial, particularmente cuando
se ampara en las cláusulas generales del Código civil. En
tales casos se han venido considerando competentes los
órganos de la jurisdicción civil o común, incluso en los
casos en que el trabajador reclama frente a su empresa.
Pero, como dijimos con anterioridad, no carece de funda-
mento su atribución a los órganos de la jurisdicción social

cuando se exige entre las partes del contrato de trabajo, al
amparo de la regla general del art. 2a) LPL, con indepen-
dencia de que se formule como responsabilidad contractual
o extracontractual.

Respecto de los supuestos de concurrencia de respon-
sabilidades de distinta naturaleza, y, en consecuencia, de
posible concurrencia de diversos órdenes jurisdiccionales
juzgando sobre unos mismos hechos, habría que distinguir
entre varias hipótesis. La concurrencia de responsabilida-
des de tipo penal y de tipo patrimonial no debe ofrecer
problemas en principio, puesto que, como ya hemos visto,
el alcance de una y otra puede y debe determinarse en el
contexto del juicio penal. Con la salvedad de aquellos
casos en que se exija responsabilidad penal al personal de
la Administración y, a la vez, responsabilidad patrimonial a
la misma al amparo del art. 145 LRJAP Y RD 429/1993.

La posible concurrencia de responsabilidades admi-
nistrativas y penales habrá de solventarse desde el punto de
vista procedimental mediante la regla del art. 3 LIS (com-
pletada y desarrollada por el art. 5 RD 396/1996), que,
como vimos, en los casos en que la infracción pudiera ser
constitutiva de delito da primacía al orden penal no sólo
sobre la actuación administrativa, sino también, devueltas
las actuaciones a sede administrativa, sobre los órganos de
la jurisdicción contencioso-administrativa en lo que se
refiere a la declaración de hechos probados.

Por último, la posible concurrencia de responsabilida-
des administrativas y de seguridad social camina en princi-
pio por vías jurisdiccionales separadas: la contencioso-
administrativa y la social. Pero también aquí el art. 42.5
LPRL proporciona una importante regla de articulación.
Dispone ese precepto, en concreto, que "la declaración de
hechos probados que contenga una sentencia firme del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, relativa a
la existencia de infracción a la normativa de prevención de
riesgos laborales, vinculará al orden social de la jurisdic-
ción, en lo que se refiere al recargo, en su caso, de la pres-
tación económica del sistema de seguridad social". Dicho
sea de paso, el planteamiento durante el expediente admi-
nistrativo sancionador de cuestiones relativas a la existen-
cia o no de relación laboral puede conducir a la apertura de
oficio del proceso laboral, con la consiguiente suspensión
de dicho expediente (arts. 145 y 149 LPL, y art. 6 RD
396/1996).
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SUMARIO: I.- Introducción: el fundamento comunitario de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.- II.- El régimen de responsabilidades empresariales en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales: la centralidad de las responsabilidades administrativas.- III.- La ordenación de la potestad administrativa
sancionadora por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: 1. Sujetos responsables. 2. La predeterminación legal autó-
noma de las conductas ilícitas; el fraccionamiento de la legislación social sancionadora. 3. La tipificación y calificación de
las infracciones: a) Infracciones leves. b) Infracciones graves. c) Infracciones muy graves. 4. La determinación de las fuen-
tes normativas que completan la definición de las obligaciones y de las infracciones: a) La "normativa sobre prevención de
riesgos laborales" y el concurso o concurrencia de leyes tipificadoras. b) Las técnicas normativas tipificadoras de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales; los excesos de tipificación y la tipificación indirecta. c) El destacado papel de los regla-
mentos; habilitaciones y remisiones normativas. c) Las funciones normativas de la negociación colectiva; y, de nuevo, la
tipificación indirecta; conclusiones. 5. La predeterminación legal de las sanciones: a) La autonomía del régimen legal san-
cionador en materia de seguridad y salud laborales. b) La graduación legal de las sanciones y el principio de proporcionali-
dad de la actuación administrativa sancionadora. 6. La predeterminación legal de la habilitación para sancionar: a) Las com-
petencias sancionadoras de las Administraciones laborales. b) La Ley de Prevención de Riesgos Laborales como "legisla-
ción laboral" y las competencias de las Administraciones laborales autonómicas. c) La Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales como "ley administrativa"; normas básicas y competencias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales.
La autonomía de las diferentes Administraciones territoriales. d) El mantenimiento de las excepciones a las competencias de
las Administraciones laborales en ciertos trabajos (el empleo de la técnica minera y la utilización de explosivos y de energía
nuclear como cláusulas de excepción).

I.- INTRODUCCIÓN: EL FUNDAMENTO
COMUNITARIO DE LA LEY 31/1995, / DE
8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCION DE
RIESGOS LABORALES

El artículo 4° de la Directiva 89/391/CEE, del
Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación
de las medidas para promover la mejora de la seguridad
y la salud de los trabajadores en el trabajo, o Directiva
marco en la materia, impone a los Estados miembros la
obligación de adoptar "las disposiciones necesarias para
garantizar que los empresarios, los trabajadores y los
representantes de los trabajadores estén sujetos a las
disposiciones jurídicas necesarias para la aplicación de
la presente Directiva", añadiendo que los Estados
miembros han de garantizar, en particular, "un control y
una vigilancia adecuados". Los Estados miembros ha-
bían de cumplir estas obligaciones en las operaciones
de ejecución o transposición a disposiciones internas
("legales, reglamentarias y administrativas") del conte-
nido de la Directiva, lo que a su vez debían hacer "a
más tardar el 31 de diciembre de 1992" (art. 18.1).

Por su parte, la Directiva 91/383/CEE, del Conse-
jo, de 25 de junio de 1991, por la que se completan las
medidas tendentes a promover la mejora de la seguri-
dad y salud en el trabajo de trabajadores con una rela-
ción de duración determinada o de empresas de trabajo
temporal, establece que las disposiciones de la Directi-
va marco y de las Directivas específicas adoptadas en
su desarrollo serán de plena aplicación a los trabajado-
res temporales y de empresas de trabajo temporal, "sin
perjuicio de las disposiciones más vinculantes y/o más
específicas" de su propia regulación, que los Estados
miembros habían de ejecutar igualmente "a más tardar
el 31 de diciembre de 1992", poniendo para ello en
vigor "las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas necesarias" (arts. 2°.3 y 10.1). Mas precisa-
mente, el art. 12 de la Directiva 92/85/CEE, del Con-
sejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación
de medidas para promover la mejora de la seguridad y
de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada,
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que haya dado a luz o en período de lactancia
1
, ordena a

los Estados miembros incorporar a sus ordenamientos
internos "las medidas necesarias para que cualquier
trabajadora que se estime perjudicada por el incumpli-
miento de las obligaciones derivadas de la presente
Directiva pueda hacer valer sus derechos por vía juris-
diccional y/o, de conformidad con las legislaciones y/o
las prácticas nacionales, mediante el recurso a otras
instancias competentes". Finalmente, la Directiva
94/33/CE, del Consejo, de 22 de junio de 1994, relativa
a la protección de los jóvenes en el trabajo, impone
también a los Estados miembros determinar "las medi-
das necesarias que deban aplicarse en caso de infrac-
ción de las disposiciones adoptadas en aplicación de la
presente Directiva", medidas que han de tener "una
carácter efectivo y proporcionado" (art. 14).

Corresponde, pues, en suma, a los Estados miem-
bros asegurar el cumplimiento de las obligaciones im-
puestas por las citadas Directivas y prever medidas
frente a su eventual incumplimiento, en la operación de
ejecución normativa o transposición a disposiciones
internas (legales, reglamentarias y administrativas o
acordadas por los interlocutores sociales) de su conte-
nido. Lo reiteran, aunque no sólo a estos efectos sino
también al de asegurar el "efecto útil" de las Directivas

2

los arts. 14.1 de la Directiva 92/85/CEE y l7.a) de la
Directiva 94/33/CE: "los Estados miembros deberán
tomar todas las medidas necesarias para poder en cual-
quier momento garantizar los resultados que pretende la
presente Directiva. Informarán inmediatamente de ello
a la Comisión".

Para ello, los Estados miembros, haciendo uso de
la libertad que el art. 189 del Tratado CE les otorga "en
cuanto a la forma y los medios" de ejecutar las Directi-
vas, adoptarán los mecanismos de garantía que sean
conformes a sus legislaciones o prácticas nacionales.
Esto es lo que hace la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante,
LPR), que, en palabras de su Exposición de Motivos,
"transpone al Derecho español la citada Directiva"
89/3911CEE e incorpora "al que será nuestro cuerpo
básico en esta materia disposiciones de otras Directivas
cuya materia exige o aconseja la transposición en una
norma de rango legal, como son las Directivas
92/85/CEE, 94/33/CE y 911383/CEE ..."

3
.

                                                          
1
 Décima Directiva específica con arreglo al apdo. 1 del art. 16 de la

Directiva 89/391/CEE.
2
 Para lo que los Estados miembros han de utilizar los medios de

transposición mas apropiados, según jurisprudencia constante del
Tribunal de Justicia de las Comunidades: Sentencias de 8 de abril de
1974, 13 de noviembre de 1977, 8 de junio y 6 de julio de 1982, 30
de enero de 1985 o de 8 de junio de 1994.
3
 Exposición de Motivos, l.

En nuestro ordenamiento jurídico, la atribución de
funciones de garantía o tutela del cumplimiento de los
derechos laborales acostumbra a efectuarse por las
leyes laborales y de Seguridad Social a un doble orden
de instancias: las judiciales (el orden social de la juris-
dicción) y las administrativas (las Administraciones
laborales), sin perjuicio, claro es, de las responsabilida-
des de orden penal y civil derivada, cubiertas sustantiva
y procesalmente, por sus propias normas y orden juris-
diccional.

A los Juzgados y Tribunales del orden social de la
jurisdicción corresponde satisfacer "las pretensiones
que se promuevan en la rama social del Derecho en
conflictos tanto individuales como colectivos", "juz-
gando y haciendo ejecutar lo juzgado" (arts. 9.5 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
10 de la Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril). Sobre las Administraciones laborales y sus fun-
ciones inspectoras y sancionadoras descansa la eficacia
de las normas laborales, su eficaz cumplimiento (Ley
8/1988, de 7 de abril, de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social).

Este doble orden tutelar encuentra su fundamento
en la Constitución, que regula las funciones de la Ad-
ministración y del Poder Judicial (arts. 103 y 117),
impone a los poderes públicos la obligación de hacer
efectivo del Estado social y democrático de Derecho
(arts. 9.2 y 3 Y 1.1), Y reconoce como derechos fun-
damentales y libertades públicas el de "todas las perso-
nas" a "obtener la tutela judicial efectiva de los jueces y
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses
legítimos" (art. 24.1) y el de que "nadie" pueda ser
"condenado o sancionado por acciones u omisiones que
en el momento de producirse no constituyan delito,
falta o infracción administrativa, según la legislación
vigente en cada momento" (art. 25.1).

Por lo demás, al disponer de órganos administrati-
vos con competencias de vigilancia del cumplimiento y,
en su caso, sanción del incumplimiento de las normas
laborales, España cumple con la obligación derivada de
la ratificación del Convenio núm. 150 de la OIT, de
"garantizar, en forma adecuada a sus condiciones na-
cionales, la organización y el funcionamiento en su
territorio de un sistema de Administración del trabajo".
Por su parte, los Convenios, también de la OIT, núms.
81 y 129, imponen a los Estados que los ratifiquen,
entre los que se encuentra España, la obligación de
"mantener un sistema de Inspección de trabajo en los
establecimientos" industriales, comerciales y en las
empresas agrícolas que ocupen a asalariados.

Acogiendo los mecanismos de tutela tradicionales
en nuestro ordenamiento jurídico de la "seguridad e



93

higiene" en el trabajo
4
, la LPR, en su Capítulo VII,

"Responsabilidades y sanciones": a) dispensa protec-
ción administrativa, mediante la conversión en infrac-
ciones administrativas de los incumplimientos empresa-
riales de las obligaciones que establece en materia de
prevención de riesgos laborales; b) hace referencia a las
eventuales responsabilidades penales resultantes; y c)
igualmente alude a las responsabilidades "civiles por
los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho
incumplimiento" (art. 42.1).

Para la primera de las operaciones mencionadas se
precisaba, en nuestro sistema constitucional, una norma
con rango de ley, de forma que la pluralidad de instru-
mentos jurídicos que las Directivas contemplan como
apropiados para su

. transposición ("disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas" y "disposiciones" adoptadas
por los interlocutores sociales "mediante convenios
colectivos") se reducía, en nuestro caso y en este ex-
tremo, a las' "disposiciones legales". Las medidas ade-
cuadas que aquéllas demandan a los Estados miembros
para asegurar su cumplimiento y evitar o sancionar su
incumplimiento han de establecerse, en el nuestro, en
una norma con rango de ley.

La garantía "formal" contenida en el art. 25.1 de la
Constitución exige rango de ley a las normas que ope-
ren la "tipificación cierta y concreta" de las infracciones
y sanciones correspondientes y de las responsabilidades
consiguientes, operación tipificadora necesaria para
satisfacer la garantía "material", "de alcance absoluto",
contenida en el mismo precepto constitucional, según
interpretación firme y reiterada del Tribunal Constitu-
cional. Según esta interpretación, "el término "legisla-
ción vigente" contenido en dicho artículo 25.1 es expre-
sivo de una reserva de ley en materia sancionadora",
que, sin embargo, admite la colaboración del regla-
mento en la definición de las figuras sancionadoras,
siempre que en la ley "queden suficientemente determi-
nados los elementos esenciales de la conducta antijurí-
dicay la naturaleza y límites de las sanciones a impo-
ner"

5
. El principio de legalidad que encierra el citado

precepto constitucional -entendido como exigencia de
norma con rango de ley para dar cobertura al principio
de tipicidad, derivado del mismo precepto- satisface
                                                          
4
 Contenido básicamente en la Ordenanza General de Seguridad e

Higiene en el Trabajo, aprobada por OM de 9 de marzo de 1971,
cuyos Títulos 1 y 1lI se derogan por la LPR. Su Título TI se mantiene
vigente "en lo que no se oponga a lo previsto en esta Ley, y hasta que
se dicten los reglamentos a los que se hace referencia en el artículo
6..." (disp. derogatoria única. d)).
5
 Por todas, STC 42/1987, de 7 de abril; 3/1988, de 21 de enero; 116,

145 Y 305/1993, de 29 de marzo, 26 de abril y 25 de octubre, y 6, 45,
276 Y 310/1994, de 17 de enero, 15 de febrero, 17 de octubre y 21 de
noviembre; 145 y 18471995, de 3 de octubre y 12 de diciembre.

también el principio de legalidad al que aluden los arts.
9.3 y 103.1 del propio texto constitucional, entendido
ahora como habilitación legal del ejercicio de la potes-
tad sancionadora de las Administraciones públicas

6
. No

puede, en consecuencia, la negociación colectiva regu-
lar el ejercicio de la potestad sancionadora de las Ad-
ministraciones laborales ni disponer de la regulación
que ordena la actividad procesal del orden social de
lajurisdicción

7
.

Desafortunadamente, nada dice la LPR de los pro-
cesos judiciales capaces de garantizar la ejecución
efectiva de sus obligaciones, incluidas las adicionales
responsabilidades civiles por los daños y perjuicios
causados como consecuencia de su incumplimiento.
Ante su silencio, no queda otro remedio que entender
que la nueva Ley da por supuesta la garantía judicial de
los derechos que reconoce (art. 24.1 CE) a través de la
remisión implícita a la jurisdicción del orden social
para el conocimiento de las cuestiones litigios as pro-
movidas "entre empresarios y trabajadores como con-
secuencia del contrato de trabajo" y "en procesos de
conflictos colectivos" (arts. 1° Y 2°.a) y 1) de la Ley de
Procedimiento Laboral; en adelante, LPL). No obstante,
y dados los conflictos competenciales surgidos con la
jurisdicción civil, cuya competencia para conocer de las
acciones de responsabilidad contractual por daños y
perjuicios ha venido siendo afirmada por la Sala la del
Tribunal Supremo, hubiera sido preferible el pronun-
ciamiento expreso de la LPR a este respecto.

Por lo que se refiere a la tipificación delictiva de
determinados comportamientos conculcadores de los
derechos y obligaciones establecidos, y su correspon-
diente condena penal y la responsabilidad civil deriva-
da, es esta una tarea que, entre nosotros, corresponde
tradicionalmente al Código Penal, aprobado, también
por exigencias de nuestra Constitución sobre las fuentes
de producción normativa (mas estrictas para la regula-
ción de los tipos y sanciones penales que para la tipifi-
cación de las infracciones y sanciones administrativas,
según la interpretación constitucional del art. 25.1 de la
Constitución), por ley orgánica: por la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre. A sus tipos delictivos -
art. 316, para el delito contra la seguridad y salud labo-
ral "con infracción de las normas de prevención de
riesgos laborales", y arts. 147 y ss. y 621, para el delito
y falta de lesiones- habrá de estarse, en consecuencia,

                                                          
6
 STC 77/1983, de 3 de octubre.

7
 STC 210/1992, de 19 de noviembre.
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sin que sea objeto de este trabajo adentrarse en su estu-
dio

8
.

Fijado el marco jurídico europeo en el que se ins-
cribe la LPR, es necesario entrar en el análisis de los
concretos mecanismos de tutela o garantía de su cum-
plimiento de naturaleza jurídico-pública, que son los
que disfrutan de una regulación propia. Objeto de este
trabajo serán únicamente las consecuencias de los in-
cumplimientos consistentes en responsabilidades admi-
nistrativas y, dentro de éstas, en sanciones.

No me ocuparé aquí, por tanto, de otras reacciones
o mecanismos jurídico-públicas ante las infracciones
empresariales del ordenamiento preventivo, que tam-
bién la LPR se preocupa de determinar y que, siendo
distintos técnicamente de las sanciones, las preceden o
acompañan. Son varios: a) los requerimientos de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, al compro-
bar la existencia de una infracción a la normativa sobre
prevención de riesgos laborales, para lograr su cumpli-
miento (art. 43); b) la paralización de los trabajos o
tareas en que la inobservancia de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales genere un riesgo grave e
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores,
ordenada por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, sin perjudicar el pago de los salarios o de las
indemnizaciones que procedan (art. 44): c) la suspen-
sión o el cierre del centro de trabajo, acordada por el
Gobierno u órganos de gobierno de las Co_ munidades
Autónomas, concurriendo circunstancias de excepcio-
nal gravedad en las infracciones, y, como en el caso
anterior, sin perjuicio del pago del salario o de las in-
demnizaciones que procedan (art. 53); Y d) las limita-
ciones a la facultad de contratar con las Administracio-
nes públicas por la comisión de delitos o por infraccio-
nes administrativas muy graves en materia de seguridad
y salud en el trabajo (art. 54).

II.- EL RÉGIMEN DE
RESPONSABIDADES EMPRESARIALES
EN LA LEY 31/1995, DE 8 DE
NOVIEMBRE, DE PREVENCION DE
RIESGOS LABORALES: LA
CENTRALIDAD DE LAS
RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS

El cuadro de responsabilidades que, por incum-
plimiento de sus obligaciones de los empresarios en
materia de prevención de riesgos laborales, resulta del
art. 42.1 de la LPR contempla, como acaba de señalar-
                                                          
8
 Vid., al respecto, T. SALA FRANCO Y F. ARNAU NAVARRO,

Comentarios a la Ley de prevención de riesgos laborales, Tirant lo
Blanch, Valencia, 1996, págs. 230 y ss.

se,: a) responsabilidades administrativas; b) responsa-
bilidades penales; y c) responsabilidades civiles. Este
cuadro, incompleto, precisa ser completado con las
responsabilidades propiamente laborales de los empre-
sarios, derivadas de la ejecución de sus obligaciones
contractuales, y con las que operan en el ámbito nor-
mativo de la Seguridad Social sobre accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales y de recargo de las
prestaciones económicas correspondientes por falta de
medidas de seguridad. A estas últimas se refiere la
propia LPR en su art. 42.3 y 5 Y en su disp. adicional
la. Las laborales, en cambio, quedan absolutamente
silenciadas a lo largo y ancho del cuerpo normativo de
la LPR. Por lo demás, su art. 42 deja abierta, natural-
mente, la cuestión de las responsabilidades concurren-
tes de terceros (directivos o gerentes, trabajadores o de
"cualquier otra persona", en los términos del art. 14.4).

La impresión que a primera vista produce el citado
art. 42 es que hace descansar las responsabilidades que
regula sobre las de naturaleza pública, en detrimento de
los mecanismos de responsabilidad contractual-laboral
y de tutela judicial. Esa impresión se ve confirmada tras
el análisis del resto del articulado del Capítulo VII de la
LPR. Y ello por las siguientes razones:

1ª) Las responsabilidades administrativas se citan
en lugar primero y principal en la estructura normativa
del art. 42.1: "El incumplimiento por los empresarios
de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos
laborales dará lugar a responsabilidades administrativas
...".

2ª) Las "otras" responsabilidades, penales y civi-
les, son aleatorias y accesorias y, lógicamente, se re-
miten a sus específicos órdenes reguladores (los Códi-
gos Penal y Civil). Sigue diciendo el precepto transcri-
to: "... así como, en su caso, a responsabilidades pena-
les y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan
derivarse de dicho incumplimiento".

3ª) No se hace la menor referencia a las técnicas
de tutela judicial que han de utilizarse para demandar el
reconocimiento y cumplimiento de los derechos a la
seguridad y salud en el trabajo y, en su caso, las res-
ponsabilidades civiles por daños y perjuicios.

4ª) El resto de preceptos que componen el Capí-
tulo VII de la LPR regulan el régimen sancionador y
otros medios administrativos de reacción y corrección
de los incumplimientos de las obligaciones empresa-
riales en materia de prevención de riesgos laborales, sin
volver para nada a responsabilidades de otra naturaleza.

En definitiva, el esquema de responsabilidades
empresariales de la LPR sigue, en cierta medida, ancla-
do en la concepción de corte tradicional que considera-
ba de carácter jurídico-público el deber empresarial de
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seguridad e higiene en el trabajo y al empresario como
deudor "público" de seguridad y, consecuentemente, su
incumplimiento generador de sanciones administrati-
vas

9
. Y es que la LPR es una norma mas innovadora en

el plano formal (al cumplir la tarea, por decirlo con
palabras de su Preámbulo, de "actualizar regulaciones
ya desfasadas") que en el material, aunque, claro es, no
deje de acometer la regulación de "situaciones nuevas
no contempladas con anterioridad"

10
.

En el diseño de los instrumentos que pone a con-
tribución de la realización de su objetivo básico, cual es
el de la promoción de la seguridad y salud de los tra-
bajadores a través de la prevención de los riesgos deri-
vados del trabajo (art. 2.1, párrfo 1°), su parte jurídico-
pública, integrada por las competencias administrativas
o "actuaciones a desarrollar por las Administraciones
públicas" (art. 2.1, párrfo 3°), es verdaderamente im-
portante: comprende el diseño y ejecución de la política
preventiva mediante el ejercicio de potestades regla-
mentarias, de fomento o promoción de la educación en
materia preventiva y de la prevención misma, de aseso-
ramiento técnico, de vigilancia y control del cumpli-
miento de las normativa de prevención de riesgos labo-
rales y de sanción de su incumplimiento, de evaluación
y control de las actuaciones de carácter sanitario que
realicen los servicios de prevención, de información, y
de elaboración y divulgación de estudios, investigacio-
nes y estadísticas sobre la salud de los trabajadores. E
implica en su realización a las Administraciones edu-
cativa, laboral, sanitaria y de industria.

Sin embargo, la configuración jurídica de la pro-
tección de la seguridad y salud de los trabajadores des-
cansa, de manera absolutamente inequívoca en la LPR,
sobre el derecho subjetivo de los trabajadores "a una
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el
trabajo" y sobre el correlativo deber de protección de
los empresarios y, a la postre, sobre el contrato de tra-
bajo, en cuyo seno se constituye esa "relación obligato-
ria básica"

11
. El centro de su regulación "es el recono-

cimiento del derecho de los trabajadores a un adecuado
nivel de protección y la imposición de deberes y res-
ponsabilidades correspondientes ... al empresario"

12
,

radicando su "trascendental novedad" no tanto en la
proclamación legislativa del derecho de los trabajadores
                                                          
9
 Compárese el art. 42 de la LPR con el derogado art. 155 de la

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo para com-
probar sus similitudes. Vid., M. RODRÍGUEZ-PIÑERO, Trabajo y
medio ambiente, Relaciones Laborales, núm. 24, 1995, pág. 5.
10

 Exposición de Motivos, 2.
11

 M.C. PALOMEQUE LÓPEZ, El nuevo marco jurídico de la
prevención de riesgos laborales: la Ley 31/1995 de 8 de noviembre,
Actualidad laboral, núm. 8, 1996, IX, pág. 206.
12

 RODRÍGUEZ-PIÑERO, op. cit., pág. 5.

a la protección eficaz de su seguridad y salud, cuanto
en "en la determinación ...[de su] contenido"

13
, del que

forma parte el complejo o conjunto de derechos regula-
do en la propia LPR: "de información, consulta y parti-
cipación, formación en materia preventiva, paralización
de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y
vigilancia de su estado de salud" (art. 14.1, párrafo4°);
conjunto de derechos que se corresponde con el de
deberes y responsabilidades del empresario, que queda
obligado a realizar "la prevención de los riesgos labo-
rales mediante la adopción de cuantas medidas sean
necesarias ... en materia de evaluación de riesgos, in-
formación, consulta y participación y formación de los
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de
riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y me-
diante la constitución" de servicios de prevención (art.
14.2, párrafo1°). Por ello, los efectos de los incumpli-
mientos empresariales de sus deberes contractuales no
pueden ser sólo sancionadores.

Desde el momento en que la LPR integra el deber
de protección del empresario para asegurar el derecho
de los trabajadores a la seguridad y salud en el trabajo
en el seno del contrato de trabajo, éste ha de prestar las
técnicas e instrumentos para la protección judicial co-
rrespondiente. Los trabajadores, "en la relación de tra-
bajo", tienen derecho "al ejercicio individual de las
acciones derivadas de su contrato de trabajo", dice el
art. 4.2.g) del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (en adelante, ET). Entre ellas, han de
contarse las de reconocimiento de sus derechos en
materia de seguridad y salud laborales y de condena por
su incumplimiento, pretensiones de condena que no
necesariamente han de revestir un contenido patrimo-
nial -aunque, naturalmente, pueden conllevar la repara-
ción del daño causado-, además de las resolutorias del
contrato de trabajo por incumplimiento grave por el
empresario de sus obligaciones contractuales (art.
50.1.c) del ET).

Por lo demás, y reconocidos, dentro del derecho de
los trabajadores a la protección eficaz de su seguridad y
salud, los de información, consulta y participación, que
se ejercen a través de sus representantes, cuando éstos
existan, y de la representación especializada que son los
delegados de prevención, también estas actuaciones
colectivas se dirigen a "la defensa de los intereses de
los trabajadores en materia de prevención de riesgos en
el trabajo", a través, entre otros medios, de "acciones
ante ... los órganos y tribunales competentes" (art. 34.2
de la LPR). La trascendencia de la acción colectiva en
materia de prevención de riesgos laborales es enorme,
como bien se sabe, constituyendo las acciones colecti-
vas un instrumento decisivo para su éxito o eficacia.
                                                          
13

 PALOMEQUE LÓPEZ, op. cit., pág. 208.
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Ocurre, pues, que la "visión integrada" de la pro-
tección de la seguridad y salud de los trabajadores, a
través de la prevención de los riesgos profesionales,
que luce en el cuerpo sustantivo de la LPR (art. 2.1,
párrafo3° y Capítulo II, de un lado, y, de otro, Capítu-
los III, IV Y V», al englobar en su ámbito "intereses
privados, colectivos y públicos"

14
, se descompensa en

favor de éstos últimos en la regulación del art. 42, que
analizamos, y, en general, a lo largo de su Capítulo VII.

Sentado esto, el planteamiento de partida habría de
matizarse en los siguientes términos, conectando siste-
máticamente el art. 42 de la LPR, y la articulación de
las responsabilidades que en él aparecen, con la regula-
ción legal del contrato de trabajo -contenida en el ET- y
sus correspondientes garantías de orden procesal -de la
LPL-:

1°) Las responsabilidades empresariales jurídico-
públicas son, en efecto, principales en la regulación del
art. 42.1 Y del entero Capítulo VII de la LPR, en el que
destaca la nutrida presencia de las técnicas propias del
Derecho administrativo sancionador en contraste con la
escasa y diluida de las variantes de responsabilidades
que operan en otros ámbitos. El empresario responsable
del incumplimiento debe soportar las consecuencias de
la infracción -administrativa o penal- y, en su caso, la
reparación de sus consecuencias (responsabilidad civil
por daños y perjuicios sobre la base del art. 1.101 del
Código Civil, canalizada a través del proceso laboral, o
responsabilidad civil derivada de delito o falta, confor-
me a los arts. 116 y ss. del Código Penal). El empresa-
rio es administrativamente, o en su caso penalmente,
responsable del incumplimiento y civilmente de las
consecuencias -daños y perjuicios- de ese incumpli-
miento. Siendo ello así, no significa, sin embargo, que
las responsabilidades laborales, individuales o colecti-
vas, no existan o sean baladíes.

2°) La Ley de Procedimiento Laboral, y su regula-
ción del proceso ordinario y del especial de conflicto
colectivo, sirve para instrumentar la defensa procesal de
los derechos individuales y colectivos de los trabajado-
res, sin necesidad de que la LPR remita a ella expresa-
mente, si bien dicha remisión explícita hubiera despeja-
do de incógnitas la determinación de la jurisdicción
competente y la elección del camino procesal corres-
pondiente, en lo que hace, si al incumplimiento empre-
sarial sigue luego una lesión, al resarcimiento de los
daños causados sobre el modelo de la responsabilidad
contractual del Código Civil

15
. Repárese asimismo en la

                                                          
14

 RODRÍGUEZ-PIÑERO, op,. cit., pág. 4.
15

 La misma queja formulan S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARI-
CIO TOV AR, Comentarios a la Ley 31/1995 de Prevención de
Riesgos Laborales, Ed. Trotta, Madrid, 1995, pág.268; Y SALA
FRANCO Y ARNAU NAVARRO, op. cit., págs. 238-239.

utilización -posible, aunque de utilidad dudosa por la
tardanza que supone esperar a la firmeza de las resolu-
ciones administrativas- del procedimiento iniciado de
oficio por las resoluciones firmes de la Autoridad labo-
ral que confirmen las actas de infracción de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social "en las que se apre-
cien perjuicios económicos para los trabajadores afec-
tados" (art. 146. a) de la LPL).

3°) Es el principio de legalidad (art. 25.1 CE), una
vez tomada por el legislador la decisión de diversificar
el régimen sancionador en materia de salud laboral del
común contenido en la Ley 8/1988, de 7 de abril, de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (en ade-
lante, LIS), el que justifica la larga regulación infracto-
ra/sancionadora del Capítulo VII de la LPR.

4°) La difuminación e insuficiente enunciado de
las responsabilidades laborales del empresario incum-
plidor se explica porque el legislador sigue consideran-
do la mecánica pública sancionadora la más adecuada y
eficaz para la protección de los derechos e intereses en
juego a través del logro del cumplimiento de las nor-
mas. No es ajeno el legislador a una cierta desconfianza
hacia la protección judicial de tales derechos, dadas las
naturales limitaciones de las sentencias declarativas y
las tradicionales dificultades de ejecución de las de
condena a obligaciones de hacer. Se inserta aquí tam-
bién, en último extremo, la temática de la naturaleza y
eficacia de las sentencias de conflicto colectivo. Con
tales limitaciones y dificultades, las técnicas de protec-
ción judicial podrían dejar el cumplimiento de las obli-
gaciones empresariales desprovisto de contenido real y
vacío de verdadera responsabilidad. La consecuencia
lógica de tal desconfianza es la reducción de las res-
ponsabilidades distintas de las administrativas, o en su
caso penales, a las indemnizatorias por los daños y
perjuicios derivados del incumplimiento.

La LPR se pronuncia también sobre la compatibi-
lidad de las distintas responsabilidades empresariales.
Las responsabilidades administrativas consistentes en
sanciones y las civiles y las de recargo de prestaciones
económicas del sistema de la Seguridad Social -además
de las que, sobre las propias prestaciones, se generan en
el ámbito propio del sistema de Seguridad Social- pue-
den operar de forma independiente o acumulada. Esto
es, y en los términos de su art. 42.3, son compatibles.
Lo son las administrativas y las civiles y las adminis-
trativas y de recargo de prestaciones económicas, sin la
menor duda: también, las civiles y las de recargo de
prestaciones económicas, aunque aquí, y contra lo que
hubiera sido deseable, la regulación legal sea menos
clara

16
. Son igualmente compatibles las responsabilida-
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 En igual sentido, M. RODRÍGUEZ-PIÑERO, op. cit., pág. 7.
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des penales con las de recargo de prestaciones econó-
micas (no con las civiles indemnizatorias, si ya las
penales las llevasen aparejadas conforme al Código
Penal). Desde luego, las dichas son compatibles con las
responsabilidades laborales del empresario incumplidor
y con las que le sean exigibles de acuerdo con las nor-
mas de Seguridad Social.

En cambio, las responsabilidades administrativas y
las de carácter penal son: a) alternativas, no pudiendo
sancionarse administrativamente los hechos que ya lo
hubieran sido penalmente "en los casos en que se apre-
cie identidad de sujeto, hecho y fundamento" (art. 42.4
de la LPR); y b) subsidiarias las administrativas res-
pecto de las penales. De ahí que, en los supuestos de
concurrencia con el orden jurisdiccional penal y para
garantizar su prevalencia, la LPR remita a lo dispuesto
en el art. 3° de la LIS, que ordena a las Administracio-
nes sancionadoras pasar el tanto de culpa al órgano
judicial competente o al Ministerio Fiscal con la consi-
guiente paralización del procedimiento administrativo
sancionador hasta tanto no se dicte por la autoridad
judicial sentencia firme o resolución que ponga fin al
proceso penal. En caso de que la resolución penal no
estimase la existencia de delito, la tramitación del pro-
cedimiento administrativo continuará "en base a los
hechos que los Tribunales [penales] hayan considerado
probados".

En aras del funcionamiento efectivo de esta regu-
lación, la LPR impone a las Autoridades laborales y a
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social el deber de
velar "por el cumplimiento de los deberes de colabora-
ción e información con el Ministerio Fiscal" (art. 42.4,
párrafo2°). Pese a todo, la circunstancia de un riesgo
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores
obliga a cumplir, "de modo inmediato", las "medidas
administrativas" que se hayan adoptado para su salva-
guarda (art. 3.3 de la LIS).

De la incompatibilidad señalada queda a salvo el
pago del recargo de las prestaciones económicas que
tengan su causa en accidente de trabajo o enfermedad
profesional, responsabilidad "independiente y compati-
ble con las de todo orden, incluso penal, que pueda
derivarse de la infracción" (art. 123.3 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley General de Seguridad
Social, en adelante LGSS).

Para facilitar la prueba de la existencia de infrac-
ción a la normativa de prevención de riesgos laborales,
la LPR vincula al orden social de la jurisdicción, com-
petente para imponer el recargo de la prestación eco-
nómica de la Seguridad Social, a la declaración de
hechos probados de la sentencia firme del orden juris-
diccional contencioso-administrativo, competente para

conocer de la infracción/sanción administrativa (art.
42.5).

Por último, y en lo que se refiere al polémico tema
de la naturaleza sancionadora o indemnizatoria del
recargo de prestaciones económicas de la Seguridad
Social, forzoso es reconocer que la LPR no ha dejado
zanjado este punto. Se limita a incrustar ambiguamente,
en el texto de su art. 42.3, el término "indemnizacio-
nes", que, ciertamente, permite ser aplicado no sólo a
las que correspondan por los daños y perjuicios causa-
dos por el incumplimiento por los empresarios de sus
obligaciones en materia de prevención de riesgos labo-
rales, sino también al recargo de las prestaciones de
Seguridad Social en caso de accidente de trabajo y de
enfermedad profesional, así como a contemplar, en su
art. 15.5, la posibilidad de que los empresarios con-
cierten operaciones de seguro sobre sus responsabilida-
des civiles en materia de prevención de riesgos

17
 Aún

admitiendo lo justificado de las interpretaciones doctri-
nal es que deducen de estos datos normativos la natu-
raleza indemnizatoria de los recargos

18
, no puede pasar-

se por alto el hecho de que la LPR no sólo no deroga
expresamente el citado art. 123.2 de la LGSS (disp.
derogatoria única), sino que, de manera expresa, man-
tiene la vigencia del "régimen jurídico establecido ... en
la normativa de Seguridad Social" para las contingen-
cias de accidente de trabajo, enfermedad profesional,
accidente no laboral y enfermedad común. Ese régimen
jurídico, por determinación de su disp. adicional la,
continua "siendo de aplicación en los términos y con
los efectos previstos en dicho ámbito normativo".

No cabe duda de que una operación de tan amplio
calado, en la que el legislador decide modificar la natu-
raleza del recargo, convirtiendo en indemnizatorio lo
que la jurisprudencia venía considerando sancionador y
permitiendo su aseguramiento frente a la tajante prohi-
bición del art. 123.2 de la LGSS, precisaba ser puesta
de manifiesto, sin dar lugar a incertidumbres y oscila-
ciones interpretativas. No se trata, obviamente, de que
la concepción del recargo económico como "responsa-
bilidad extraordinaria y puramente sancionadora"

19
 no
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 Apartado añadido en la elaboración parlamentaria del proyecto de
LPR en el Senado, como consecuencia de la enmienda núm. 97 del
Grupo Parlamentario Socialista, cuya justificación aducía que "el
hecho de que el riesgo sea asegurable retuerza la protección del
trabajador, por lo que técnicamente es más correcto incluir este
asunto en el artículo 15, añadiendo un párrafo 5° nuevo, en lugar de
en el apartado 6 del artículo 42 del proyecto": BOCG, Senado V
Legislatura Serie no núm. 83 (b), de 12 de septiembre de 1995, pág.
65.
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 En tal sentido, S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARICIO TO-
VAR, op. cit., pág. 273.
19

 En términos de la STC 81/1995, de 5 de junio (con cita de la
anterior STC 158/1985, de 26 de noviembre, y de los AATC
596/1989 y 355/1991), que, sin embargo, no entra "en la polémica
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deba ser modificada, sino de que tal modificación me-
diante la afirmación de su naturaleza prestacional, y la
posibilidad consiguiente de su aseguramiento, requiere
una solución segura, que la LPR no proporciona. Así lo
demanda el principio de seguridad jurídica. Pues bien,
ante la ambigüedad del régimen establecido, no me
parece pueda sostenerse convincentemente la deroga-
ción del citado precepto de la LGSS por la cláusula
inicial de derogación implícita de la disp. derogatoria
única de la LPR

20
.

Una vez precisada la singular relevancia que en
nuestro ámbito tienen las responsabilidades administra-
tivas, y su compatibilidad con las de cualquier otro
orden, a excepción de las de carácter penal en los su-
puestos en que concurran las tres identidades exigidas
por el art. 42.4 de la LPR a efectos del juego del princi-
pio non bis in idem -concurrencia nada fácil de darse
por la diferente configuración e imputabilidad personal
de la responsabilidad penal y de la administrativa, aten-
diendo a la naturaleza física o jurídica del sujeto em-
presarial infractor-, es momento de entrar en el análisis
pormenorizado del régimen sancionador específico de
la LPR.

                                                                                  
doctrinal sobre la naturaleza jurídica de esta figura, esclareciendo si
se trata de una genuina sanción administrativa" (f.j. 5).

20
 En igual sentido, SALA FRANCO Y ARNAU NAVARRO,

op. cit., pág. 188. Por lo demás, éste era el convencimiento de los
autores de la norma. La enmienda parlamentaria citada en la nota 17
justificaba también que el que en el art. 15.5 no se mantuviese expre-
samente la prohibición de aseguramiento del recargo -que, en cambio,
figuraba en el apdo. 6 del art. 42 proyectado por la Comisión de
Política Social y Empleo del Congreso de los Diputados: " ... En
ningún caso podrá ser objeto de seguro alguno la responsabilidad del
pago del recargo de prestaciones económicas en caso de accidente de
trabajo y enfermedad profesional, por falta de medidas de seguridad e
higiene en el trabajo, previsto en la legislación vigente, siendo nulo
de pleno derecho cualquier pacto o contrato que se realice para
cubrirla, compensarla o transmitida" (BOCG, Congreso de los Dipu-
tados, V Legislatura, Serie A, núm. 99-10, de 2 de junio de 1995, pág.
165), texto que precisamente la enmienda suprinúa al trasvasar su
contenido al nuevo apdo. 5 del art. 15- se debía a que semejante
prohibición ya estaba debidamente recogida "en el artículo 123.2 del
texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio" (BOCG, Sena-
do, V Legislatura, Serie TI, núm. 83 (b), de 12 de septiembre de
1995, pág. 65, cit.).

En la misma línea de considerar la responsabilidad empresarial por el
recargo como sancionadora se mueve el art. 38 del RD 396/1996, de
1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y
para la extensión de actas de liquidación de cuotas de la Seguridad
Social.

III.- LA ORDENACIÓN DE LA POTESTAD
ADMINISTRATIVA SANCIONADORA
POR LA LEY DE PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES

1. Sujetos responsables
La ordenación por la LRP del régimen jurídico

sancionador de sus incumplimiento se refleja la regla
tradicional del Derecho social sancionador de que el
sujeto comitente de las conductas ilícitas tipificadas
como infracciones es el empresario. Así figura en la
definición que su art. 45.1 proporciona de las infraccio-
nes administrativas, como "las acciones u omisiones de
los empresarios que incumplan las normas legales,
reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios
colectivos en materia de seguridad y salud laboral su-
jetas a responsabilidades conforme a la presente Ley".
La responsabilidad por ilícito s administrativos es úni-
camente empresarial.

El criterio subjetivo señalado se acomoda perfec-
tamente a la materia regulada en la LPR, que, como se
dijo, en esencia se construye sobre el deber contractual
genérico del empresario de protección de sus trabajado-
res, en cuyo cumplimiento queda obligado a garantizar
"la seguridad y salud de los trabajadores a su servicio
en todos los aspectos relacionados con el trabajo", de-
ber correlativo al derecho de aquéllos "a una protección
eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo"
(art. 14.1 Y 2). Y ello, sin perjuicio de las obligaciones
que a los trabajadores (así como a los delegados de
prevención y a los servicios de prevención: arts. 37.3,
30.4, párrafo3°, y 31) impone la propia LPR en su art.
29, que, como se cuida de señalar el art. 14.4, no exi-
men al empresario del cumplimiento de sus obligacio-
nes, aunque pueda éste ejercitar las acciones que estime
oportunas "contra cualquier ... persona". El art. 14.3
insiste en que "el empresario deberá cumplir las obliga-
ciones establecidas en la normativa sobre prevención de
riesgos laborales". Por su parte, el propio art. 29.3 otor-
ga al incumplimiento por los trabajadores de sus obli-
gaciones en materia de prevención de riesgos la califi-
cación de incumplimiento laboral sancionable por el
empresario, conforme a lo dispuesto en el art. 58.1 del
ET. Lo que, en términos negativos, significa, sin duda
alguna, que ese incumplimiento no se sujeta al régimen
administrativo sancionador y no constituye una infrac-
ción administrativa.

En resumidas cuentas: 1) Los trabajadores no son
sujetos de responsabilidad administrativa. Tampoco los
trabajadores autónomos, "dada su imposible califica-
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ción como empresarios"
21

. 2) Los sujetos responsables
no son otros, pues, que los empresarios que incurran en
las acciones u omisiones tipificadas como infracciones
por la propia LPR; sean dichos empresarios personas
físicas o jurídicas o entes sin personalidad y sean per-
sonas jurídico-privadas o jurídico-públicas (art. 1.2 del
ET). Sobre la admisión de la responsabilidad directa
por autoría o capacidad infractora de las personas jurí-
dicas, sin supresión del principio de culpabilidad pero
con aplicación "de forma distinta a como se hace res-
pecto de las personas físicas", se ha pronunciado la
STC 246/1991, de 19 de diciembre. Su argumentación
vale igual para las comunidades de bienes u otros entes
sin personalidad (art. 1.2 y 5 del ET). 3) Excepcional-
mente, se establece la responsabilidad múltiple de los
empresarios afectados por operaciones de descentrali-
zación productiva (contratas y subcontratas), cesiones
ilícitas de mano de obra y transmisiones de empresas, a
través de la figura de la responsabilidad solidaria. 4)
Las responsabilidades plurales de los empresarios parti-
cipantes en operaciones lícitas de cesión de trabajado-
res se establecen independientemente por infracciones
diversas, y, por ende, sin relación alguna de solidaridad,
mancomunidad o subsidiariedad. Y ello, sin perjuicio
del deber de coordinación de actividades empresariales
y colaboración en la aplicación de la normativa de
prevención de riesgos que la LPR impone a los distin-
tos empresarios cuyos trabajadores desarrollen activi-
dades en un mismo centro de trabajo (art. 24).

Ocurre, pues, que la responsabilidad administrati-
va puede imputarse a distintos sujetos empresariales.
Examinemos los distintos supuestos de imputación de
responsabilidad.

Para la LPR son empresarios responsables de in-
fracciones administrativas

22
:

1) Las Administraciones, públicas para las que
presta servicio el "personal civil con relación de carác-
ter administrativo o estatutario", personal que integra la
noción legal de "trabajadores" (art. 3.1, párrafo2°), sin
perjuicio de las peculiaridades anunciadas ya el art. 3.1,
párrafo1°, Y contempladas en la propia LPR y en sus
normas de desarrollo, y con las exclusiones, particula-
ridades y adaptaciones previstas en los apdos. 2 y 3 del
citado art. 3. Por si hubiera dudas al respecto, el art.
14.1, párrafo3°, establece que el genérico deber de
protección que, en el marco del contrato de trabajo,
corresponde al empresario para satisfacer el correlativo
                                                          
21

 S. GONZÁLEZ ORTEGA y J. APARICIO TOVAR, op. cit., pág.
282.
22

 Véase, asimismo, la determinación de los "supuestos específicos de
responsabilidad empresarial" que efectúa el art. 3.3 del RD 396/1996,
de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento
sancionador en el orden social.

derecho de los trabajadores a una protección eficaz en
materia de seguridad y salud en el trabajo, "constituye,
igualmente, un deber de las Administraciones públicas
respecto del personal a su servicio", encajado en la
correspondiente relación jurídico-funcionarial o estatu-
taria. Y, de igual modo que para el incumplimiento por
los trabajadores de sus obligaciones en materia de pre-
vención de riesgos, el art. 29.3 recurre a calificar de
falta disciplinaria de acuerdo con su normativa propia,
y no de infracción administrativa, el incumplimiento de
esas mismas obligaciones por los funcionarios públicos
y personal estatutario equiparado.

La LPR se inscribe con toda claridad en la línea
legislativa de equiparación de trato de las condiciones
de trabajo de los trabajadores y los funcionarios públi-
cos apuntada en la reforma legislativa laboral de 1994 y
acogida en la Ley 18/1994, de 30 de junio, por la que se
modificó la normativa de elecciones a los órganos de
representación del personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas.

2) Las sociedades cooperativas respecto de los so-
cios cuya actividad consista en la prestación de su tra-
bajo personal, con las particularidades derivadas de su
normativa específica (art. 3.1)

23
. Tampoco los incum-

plimientos de las obligaciones preventivas de riesgos
por parte de estos socios constituyen ilícito s adminis-
trativos, debiendo sustanciarse en el ámbito propia-
mente cooperativo "con las precisiones que se establez-
can en sus Reglamentos de Régimen Interno" (art.
29.3).

3) Las empresas principales, solidariamente con
los contratistas o subcontratistas con los que hubiesen
contratado o subcontratado la realización de obras o
servicios correspondientes a su propia actividad, res-
pecto de los trabajadores ocupados en sus centros de
trabajo y respecto de las infracciones producidas en
ellos durante el período de la contrata (art. 42.2, párrafo
1°)

24
. En estos casos de descentralización productiva, la

responsabilidad solidaria de la empresa principal supo-
ne, en el esquema de la LPR, el correlativo incumpli-
miento de sus obligaciones de información e instruc-
ción a las contratistas y subcontratistas de los riesgos y
de las medidas de prevención, protección y emergencia
existentes en su centro y de vigilancia del cumplimiento
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa
de prevención de riesgos laborales. El empresario prin-

                                                          
23

 Ni que decir tiene que las cooperativas son empresarios de los
trabajadores a su servicio. Pero este no es el caso que aquí se contem-
pla.
24

 Sobre la constitucionalidad de la responsabilidad administrativa
solidaria, STC 76/1990, de 26 de abril. Vid., también, el supuesto
judicial de base y la argumentación de la citada STC 81/1995, de 5 de
junio.
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cipal, sobre el que pesa ese deber de vigilancia (empre-
sario vigilante o garante del cumplimiento debido),
resulta responsable solidario en caso de que la infrac-
ción tenga lugar en su centro de trabajo. Busca así la
LPR -mediante la remisión que su citado art. 42.2,
párrafo1°, efectúa al art. 24.3- no transgredir la prohibi-
ción constitucional de hacer responder, en el ámbito
punitivo, de los hechos de otro sin colaborar de algún
modo en su producción. Se mueve esta construcción
legal en el marco establecido por la jurisprudencia
constitucional que, en la citada STC 76/l990, admite la
responsabilidad por hechos ajenos en el ámbito de las
infracciones administrativas, con el límite de no llegar a
convertirse en una responsabilidad objetiva, libre de
dolo o culpa, "aunque sea leve"

25
.

Queda sin determinar con claridad la responsabili-
dad de la empresa principal "en los supuestos en que
los trabajadores de la empresa contratista o subcontra-
tista no presten servicios en los centros de trabajo de la
empresa principal", pero "deban operar con maquinaria,
equipos, productos, materias primas o útiles proporcio-
nados" por aquélla (art. 24.4). En tales supuestos, si la
empresa principal hubiese incumplido su obligación de
proporcionar a los contratistas y subcontratistas la in-
formación necesaria para que la utilización y manipula-
ción de esa maquinaria, equipos, productos o útiles se
produzca sin riesgos para la seguridad y salud de los
trabajadores (art. 41.1, párrafo5°), su responsabilidad
será principal. Si, por el contrario, la empresa principal
hubiese cumplido su obligación de información y, con
ella, su deber de cuidado o diligencia en la evitación de
riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores
participantes en las operaciones contratadas, el rigor del
art. 42.2 y la prohibición de analogía in malam partem
impide reconducir las infracciones cometidas fuera del
centro de trabajo del empresario principal al régimen de
responsabilidad solidaria de éste establecido en aquel
precepto.

4) En operaciones de cesión de mano de obra, las
empresas usuarias respecto de los trabajadores puestos
a su disposición por empresas de trabajo temporal (art.
42.2, párrafo2°), ya que son dichas empresas las res-
ponsables de las condiciones de ejecución del trabajo
de los trabajadores cedidos durante la vigencia del
contrato de puesta a disposición y por las infracciones
habidas en sus centros de trabajo, quedando obligadas a
informar a dichos trabajadores, con carácter previo al
inicio de su actividad, de los riesgos derivados de su
puesto de trabajo y de las medidas de prevención y
protección contra los mismos. Las empresas usuarias
son, además, responsables subsidiarias de las obliga-
ciones de Seguridad Social -no, naturalmente, del re-
                                                          
25

 F.j.4.B).

cargo de prestaciones económicas, del que responderán
directamente- contraídas con el trabajador durante la
vigencia del contrato de puesta a disposición (art.
16.1,2 Y 3 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que
se regulan las Empresas de Trabajo Temporal, en ade-
lante LETT)

26
. Corresponde, en fin, a las empresas

usuarias informar a los representantes de sus trabajado-
res, a los trabajadores designados para ocuparse de las
actividades de protección y prevención, o, en su caso, al
servicio de prevención, de la incorporación de los tra-
bajadores puestos a disposición por la empresa de tra-
bajo temporal (arts. 24.2 y 28.5 de la LPR).

5) La responsabilidad de las empresas de trabajo
temporal, respecto de los trabajadores cedidos, entra en
juego por el incumplimiento de sus obligaciones de
formación y vigilancia periódica del estado de salud de
dichos trabajadores. Deben también estas empresas
transmitir a los trabajadores afectados, antes de su ads-
cripción a la empresa usuaria, la información -que, a su
vez, han debido recibir de la empresa usuaria- sobre las
características de los puestos a desempeñar y de las
cualificaciones requeridas (art. 28.5, párrafo2° de la
LPR).

6) En supuestos de cesión ilícita de trabajadores,
los empresarios, cedente y cesionario, responden soli-
dariamente de las obligaciones contraídas con los tra-
bajadores y con la Seguridad Social (art. 40 de la LIS
en relación con el art. 43.2 del ET).

7) En los casos de transmisión de empresa por ac-
tos inter vivos, los empresarios cedente y cesionario
responden solidariamente durante tres años de las obli-
gaciones laborales nacidas con anterioridad a la trans-
misión y que no hubiesen sido satisfechas, así como de
las nacidas con posterioridad, si la cesión fuese decla-
rada delito (arts. 40 de la LIS y 44.1 Y 2 del ET).

A lo hasta aquí dicho, se han de añadir una serie
de precisiones negativas para acabar de delimitar las
responsabilidades empresariales en la regulación de la
LPR. Las tres siguientes:

1) En lo que se refiere a los grupos de empresas,
no ha querido dicha Ley imputar responsabilidades a
las empresas matrices por las infracciones cometidas
por sus empresas filiales, pese a la indicación del Con-
sejo Económico y Social (CES) acerca de la convenien-
cia de haber incorporado una norma que fijase "reglas
especiales de responsabilidad patrimonial compartida
entre las empresas del grupo en materia de infracción

                                                          
26

 Repárese en que "los términos" con que el art. 16 de la LETT
describe las obligaciones en materia de seguridad y salud de la em-
presa usuaria no son idénticos a los que utiliza el art. 28.2 y 5 de la
LPR.
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de sus obligaciones en materia de salud y seguridad en
el trabajo"

27
.

2) Los fabricantes, importadores y suministrado-
res, sujetos a las obligaciones impuestas en el art. 41 de
la LPR, no depuran las eventuales responsabilidades
administrativas surgidas de su incumplimiento a través
del régimen sancionador previsto en esta Ley, que las
circunscribe o limita a "los empresarios" (arts. 42.1 y
45.1, párrafo l°). Dejando a un lado la cuestión de que
sea la Ley 2l/1992, de 16 de julio, de Industria, la que
ofrezca el cauce adecuado para sancionar las infraccio-
nes de los fabricantes, importadores y suministradores
por los incumplimientos de las obligaciones de seguri-
dad previstas en la LPR, su comisión tendrá repercu-
sión en la situación jurídica de "los empresarios" como
responsables de las infracciones administrativas tipifi-
cadas en la LPR y causadas por la utilización de ma-
quinaria, productos y útiles de trabajo asegurados por
quienes se los hayan suministrado, importado o fabri-
cado. Las infracciones de los fabricantes, importadores
y suministradores excluyen la culpabilidad de "los
empresarios" y, en consecuencia, su responsabilidad
administrativa, siempre que esa maquinaria, productos
y útiles de trabajo "sean instalados y utilizados [por
éstos] en las condiciones, forma y para los fines reco-
mendados" por aquéllos (art. 41.1, párrafo1°). "Los
empresarios", en cambio, son responsables de facilitar a
sus trabajadores, "en términos que resulten comprensi-
bles para los mismos", las informaciones que deben
recabar de los fabricantes, importadores y suministra-
dores, y éstos suministrarles (art. 41.1, párrafo5°). Su
incumplimiento generará responsabilidad administrati-
va.

3) La responsabilidad administrativa se imputa a
los empresarios, si son personas jurídicas por hechos
realizados por personas físicas. Esa responsabilidad
excluye la de los autores materiales de la infracción, y
ello tanto si el empresario es persona jurídica, o física,
o ente sin personalidad, y sin perjuicio de las acciones
de responsabilidad civil que éste pueda ejercitar por los
hechos dolosos o culposos de aquéllos, realizados al
margen o frente a sus instrucciones. Así lo ha querido
la LPR al derogar el art. 154 de la Ordenanza General
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y rechazar la
responsabilidad acumulada de "las personas que traba-
jen a su servicio [de la empresa] en funciones directi-
vas, técnicas, ejecutivas o subalternas, siempre que a
cualquiera de ellas pueda serle imputada, por acción u
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 CES, Dictámenes 1994, Dictamen 8/94. sobre el Anteproyecto de
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, aprobado en Sesión de su
Pleno de 19 de octubre de 1994, pág. 127.

omisión, la infracción cometida", que aquella norma
reglamentaria contemplaba

28
.

Las responsabilidades administrativas se contraen
frente a la Administración; los posibles sujetos pasivos
de las infracciones o perjudicados por las mismas -
además de los intereses generales a los que la Admi-
nistración sirve- son, atendiendo a la obligación u obli-
gaciones cuya transgresión genera efectos sancionado-
res: los trabajadores, los funcionarios públicos y el
personal estatutario al servicio de las Administraciones
públicas y los socios trabajadores de las cooperativas;
los representantes de los trabajadores, los delegados de
prevención y los comités de seguridad y salud; los
trabajadores ocupados en actividades de prevención y
los servicios de prevención; los trabajadores de otros
empresarios (en casos de contratas y subcontratas y de
cesión de trabajadores) y los trabajadores autónomos
que desarrollen actividades en el centro de trabajo del
empresario responsable; yesos otros empresarios.

La responsabilidad de que se trata opera por la in-
fracción, entendida como la omisión o comisión de la
conducta antijurídica tipificada, que no precisa ir
acompañada de un resultado lesivo o dañoso. Este, de
producirse, repercutirá sobre la sanción, agravándola,
como así lo reconoce expresamente el art. 49.1.c) de la
LPR, y sobre su resarcimiento o reparación civil. Pero,
en el Derecho administrativo sancionador, la responsa-
bilidad, sin ser objetiva pues requiere, al menos, negli-
gencia

29
, lo es por el incumplimiento mismo, que el

legislador trata de prevenir en evitación de un riesgo, y
no por daño. Las infracciones administrativas no son,
por lo general, infracciones de resultado, sino de con-
ducta. Ni que decir tiene que tal concepción de la res-
ponsabilidad por riesgo se acomoda con toda facilidad a
una política normativa que se dirige, precisamente, a la
prevención de los riesgos derivados del trabajo. El bien

                                                          
28

 Lo que motivó la observación del CES de que esa "compatibilidad
de responsabilidades, institucional-objetiva de la empresa como
deudor de seguridad, que repercute sobre su patrimonio fundamen-
talmente, y la puramente individual, derivada de la acción del perso-
nal de la misma, parece oportuno mantenerla e incorporarla a la
nueva Ley": Dictamen 8/94. sobre el Anteproyecto de Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, cit., pág. 127.
29

 En sentido contrario, califican esta responsabilidad como objetiva,
S. GONZÁLEZ ORTEGA Y J. APARICIO TOVAR, op. cit., pág.
283; SALA FRANCO Y ARNAU NAVARRO, op. cit., págs.
216217. A partir de la jurisprudencia constitucional, y, en concreto de
las citadas STC 76/1990 y 246/1991, es difícil mantener tal califica-
ción, que tampoco comparte la moderna jurisprudencia del Tribunal
Supremo ni la doctrina administrativista, sin bien ambas se cuidan de
señalar las peculiaridades de la culpabilidad en el Derecho adminis-
trativo sancionador. Por supuesto, la exigencia de culpabilidad para
imputar responsabilidad administrativa es perfectamente compatible
con la regulación comunitaria, que la LPR transpone: véase, en este
sentido, el art. 5.4 de la Directiva 89/391.
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jurídico protegido es, naturalmente, la seguridad y la
salud en el trabajo de quienes lo prestan.

En general y de manera aproximada, puede decirse
que las responsabilidades administrativas surgen, en la
LPR, como consecuencia del incumplimiento del deber
genérico del empresario de proteger eficazmente la
seguridad y salud de los trabajadores (art. 14.1, párra-
fo2°), que se traduce en un correlativo deber, también
genérico, de prevenir los riesgos laborales, deber gené-
rico que se descompone en una serie de deberes especí-
ficos (art. 14.2).

2. La predeterminación legal autónoma de las
conductas ilícitas; el fraccionamiento de la
legislación social sancionadora

La LPR procede a tipificar y calificar las infrac-
ciones de las obligaciones que establece para cumplir
con las exigencias del principio de legalidad en su ver-
tiente de lex previa y de tipicidad (o "garantía mate-
rial") derivado del art. 25.1 de la Constitución e ínti-
mamente vinculado al de seguridad jurídica recogido en
su art. 9.3. Según ha dejado establecido el Tribunal
Constitucional, la Ley debe describir "ex ante el su-
puesto de hecho al que anuda la sanción, definiendo
con la mayor precisión la acción prohibida y la puni-
ción correlativa, que sólo puede consistir en la prevista
legalmente”

30
.

En el plano de la técnica legislativa, se abría ante
esta Ley la alternativa de: a) reformar la Ley 8/1988, de
7 de abril, de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social (LIS), incorporando las nuevas infracciones a su
texto (Sección 2" del Capítulo 11, arts. 9 a 11); o b)
establecer un cuadro de infracciones al margen de dicha
Ley, esto es, disponer de un contenido sancionador
propio. Es obvio que, en uno y otro caso, y en cualquie-
ra de las variedades que admite la tipificación legal, la
LPR debía acomodar el Derecho social sancionador a
las nuevas realidades jurídicas nacidas de su regulación,
bien alterando el cuadro infractor existente, o bien
creando uno nuevo.

Como es sabido, la LPR se ha inclinado por la se-
gunda opción técnica reseñada, que especializa las
infracciones en razón del bien jurídico protegido, a mi
juicio la más adecuada y respetuosa hacia el tratamiento
unitario de los derechos de seguridad y salud de los
trabajadores

31
. Por lo demás, los precedentes legislati-
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 Baste la cita, por todas, de la STC 196/1991, de 17 de octubre, f.j.
3.
31

 Críticos con esta opción se muestran, en cambio, GONZÁLEZ
ORTEGA y AP ARICIO TOVAR, op. cit., pág. 282, para quienes "se
ha roto así una encomiable tendencia a unificar el derecho social

vos de este tratamiento diversificador, formalmente
desgajado del tronco de la LIS, se encuentran ya en el
Título IV, "Infracciones laborales", del nuevo texto
refundido del ET, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo (arts. 93-97), regulación
refundida que, a su vez, proviene de la citada LIS, y en
la Ley 14/1994, de 1 de junio, de Empresas de Trabajo
Temporal. La LPR continúa, así, la política legislativa
iniciada en las Leyes de delegación de la refundición
estatutaria (disposición final 6" de la Ley 11/1994, de
19 de mayo, y disposición final 7" de la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre) de integrar unitariamente en cada
ley laboral sustantiva su correspondiente Derecho san-
cionador.

La LPR desarrolla su tarea en un triple frente:

a) definiendo las conductas (acciones u omisiones)
merecedoras de sanción y su respectiva calificación "en
atención", como dice el art. 1°.3 de la LIS y reitera su
art. 45.2, "a la naturaleza del deber infringido y la enti-
dad del derecho afectado".

b) identificando, como elemento de definición de
los tipos, las fuentes normativas que complementan la
delimitación de las obligaciones cuyo incumplimiento
se sanciona y/o la descripción de las infracciones;

y c) determinando las sanciones correspondientes
a las infracciones tipificadas.

Sólo cumpliendo con este triple orden de exigen-
cias el legislador satisface correctamente el mandato
constitucional de tipificación legal. Ocurre que el cum-
plimiento de tal mandato pueda adoptar numerosas
variantes técnicas.

Veamos uno por uno los elementos del régimen
sancionador.

3. La tipificación y calificación de las
infracciones

La LPR se ocupa de verter en tipos sancionadores
las obligaciones que previamente se ha ocupado de
establecer, no sin recurrir a una cierta reiteración o
reproducción, de los mandatos y prohibiciones que
imponen esas obligaciones.

En efecto, fijadas las obligaciones y sus respecti-
vos sujetos empresariales responsables, la ordenación y
sistematización de su incumplimiento en tipos infracto-

                                                                                  
sancionador administrativo, lo que provocará que la homogeneidad
de criterios con que actúan en las distintas parcelas del Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social ahora estará mucho más amenaza-
da".
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res resultaba innecesaria
32

, bastando, al cumplimiento
de las exigencias constitucionales, con la calificación
de dicho incumplimiento y la atribución y graduación
de la sanción correspondiente. Sin embargo, la LPR,
siguiendo la tónica de la legislación social sancionado-
ra, procede a verter en listas de tipos infractores las
conductas contrarias a los deberes establecidos en su
regulación sustantiva.

Teniendo en cuenta que la protección de la salud
de los trabajadores se desarrolla -y así lo declara explí-
citamente la Exposición de Motivos de la LPR- "me-
diante la prevención de los riesgos derivados de su
trabajo", que constituye el objeto del genérico deber de
protección que pesa sobre el empresario (art. 14. 1 Y
2), la calificación de los riesgos que han de prevenirse,
desde el punto de vista de su gravedad, se proyecta
necesariamente sobre la calificación de la gravedad de
las infracciones por cuanto esos riesgos son parte esen-
cial del deber infringido y del correlativo derecho
afectado. La noción de riesgo laboral y la calificación
de su gravedad (art. 4.2°) no es, así, indiferente a la del
deber no cumplido, antes bien es una factor esencial del
mismo. Dicho en otros términos, los riesgos que gene-
ran la omisión o la comisión prohibida no es que sean
sólo un índice muy significativo de su trascendencia; se
integran de ordinario en los tipos, puesto que las obli-
gaciones se establecen para prevenidos. Además de
ello, la gravedad, o la gravedad e inminencia, de los
riesgos es el límite cualitativo que divide los cuadros
infractores.

a) Infracciones leves

Las infracciones leves, atendiendo a los paráme-
tros señalados, se tipifican en el art. 46, unas de manera
precisa, quedando el tipo perfectamente descrito pese al
natural margen de apreciación de sus aplicadores, y
otras recurriendo a una descripción de los tipos puni-
bles por remisión genérica a las obligaciones estableci-
das, cuya transgresión se sanciona.

Son infracciones leves tipificadas positiva y di-
rectamente: la falta de limpieza del centro de trabajo, de
la que no se derive riesgo para la integridad física o
salud de los trabajadores (art. 46.1); la falta de comuni-
cación a la Autoridad laboral competente de los acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales leves,
"conforme a las disposiciones vigentes" (art. 46.2); y la
falta de comunicación a la Autoridad laboral de la
apertura o reapertura del centro de trabajo o la consig-
nación inexacta de los datos que se deban declarar o
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 En tal sentido, S. DEL REY GUANTER, Potestad sancionadora de
la Administración y Jurisdicción penal en el orden social, MTSS,
Madrid, 1990,pág.18l.

cumplimentar, "siempre que no se trate de industria
calificada por la normativa vigente como peligrosa,
insalubre o nociva, por los elementos, procesos o sus-
tancias que se manipulen" (art. 46.3). A éstos, se aña-
den otros dos tipos genéricos para recoger, residual-
mente, los incumplimientos de la normativa de preven-
ción de riesgos laborales que no tengan otro carácter,
bien porque carezcan de trascendencia grave para la
integridad física o la salud de los trabajadores (art.
46.4), bien porque afecten a obligaciones de carácter
formal o documental que no estén tipificados como
graves o muy graves (art. 46.5).

Los criterios a los que acude la norma tipificadora
son los relativos a la escasa entidad de las obligaciones
empresariales infringidas, de carácter instrumental
todas ellas (informativas o documentales), y, correlati-
vamente, de los derechos de los trabajadores afectados,
y, en consecuencia, a la levedad de los riesgos que tales
incumplimientos ocasionan en la seguridad y salud de
los trabajadores.

La formulación nueva de estos tipos ilícitos apenas
si se separa de la anterior, que se contenía en el deroga-
do art. 9 de la LIS. La generalización de la infracción
tipificada en el núm. 3 del art. 46 a todo tipo de empre-
sas, con independencia de la dimensión cuantitativa de
su plantilla (antes sólo se aplicaba a las empresas in-
fractoras de hasta veinticinco trabajadores), y la inclu-
sión de los incumplimientos de obligaciones de carácter
formal o documental en un tipo específico (que, en la
regulación anterior, quedaban comprendidas en la in-
fracción genérica hoy contenida en el núm. 4 del art.
46), constituyen las únicas diferencias constatables.

b) Infracciones graves

El repertorio de las infracciones graves, que en
número de hasta diecinueve recoge el art. 47 de la LPR,
completándola con una cláusula general -en la norma
de su núm. 16-, que define como infracciones de tal
categoría o calificación todos los incumplimientos que
ocasionen riesgos graves para la integridad física o la
salud de los trabajadores, opera sobre el incumpli-
miento del grueso de las obligaciones empresariales
establecidas en la ordenación sustantiva de sus Capítu-
los nI, IV y V a través de un cúmulo de mandatos y
prohibiciones y, en concreto, de las siguientes:

a) evaluación de los riesgos a efectos de su pre-
vención e investigación de la suficiencia de las medidas
preventivas adoptadas y daños producidos: la corres-
pondencia entre el art. 16 ("evaluación de los riesgos")
y el núm. 1 del art. 47 (que califica de infracción grave
"no llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su
caso, los controles periódicos de las condiciones de
trabajo y de la actividad de los trabajadores que proce-
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dan conforme a la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales o no realizar aquellas actividades de pre-
vención que hicieran necesarias los resultados de las
evaluaciones") es evidente, correspondencia que tam-
bién se establece entre la obligación empresarial pre-
vista en el núm. 3 del citado art. 16 y la infracción
tipificada en el inciso final del núm. 3 de este art. 47
("no llevar a cabo una investigación en caso de produ-
cirse daños a la salud de los trabajadores o de tener
indicios de que las medidas preventivas son insuficien-
tes");

b) vigilancia de la salud de los trabajadores: la
norma de tipificación contenida en el núm. 2 del art. 47
("no realizar los reconocimientos médicos y pruebas de
vigilancia periódica del estado de salud de los trabaja-
dores que procedan conforme a la normativa sobre
prevención de riesgos laborales, o no comunicar a los
trabajadores afectados el resultado de los mismos") se
basa en los mandatos del art. 22 ("vigilancia de la sa-
lud);

c) información (a la Autoridad laboral, a los tra-
bajadores, a los servicios de prevención y a otros em-
presarios que realicen actividades en el centro de tra-
bajo) y documentación: las infracciones descritas en los
núms. 2, in fine, 3, 4, 5, 8, 14, 16.a), 17 y 18 se relacio-
nan con las obligaciones que al empresario imponen los
arts. 22.3, 23.3" 16, 22 Y 23 -a los que expresamente se
remite el núm. 4 del art. 47-, 18, 24.2, 28.4 y 18.1 y
23.1 -éstos dos últimos citados explícitamente por la
norma del núm. 18 del art. 47-, respectivamente;

d) elaboración de un plan específico de seguridad
e higiene en el trabajo en los proyectos de edificación y
obras públicas: el incumplimiento de esta obligación,
prevista en el RD 555/1986, de 21 de febrero, sobre
seguridad e higiene en la construcción, integra una
infracción administrativa grave, por determinación
expresa del núm. 6 del art. 47;

e) adecuación de los puestos de trabajo y tareas
encomendadas a los trabajadores a sus características
personales, estados o situaciones transitorias y capaci-
dades profesionales en materia de seguridad y salud en
el trabajo: el núm. 7 del art. 47 saca las consecuencias
del incumplimiento de los mandatos de los arts. 15.1.d)
y 2 Y 25.1, que ordenan al empresario adaptar el tra-
bajo y, en particular, los puestos de trabajo a la persona
y tomar en consideración las capacidades profesionales
del trabajador sobre seguridad y salud al encomendarle
las tareas;

f) formación de los trabajadores en materia pre-
ventiva:

el art. 19, que impone al empresario, en cumpli-
miento de su deber de protección, la obligación de

garantizar a cada trabajador una formación teórica y
práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva,
en el momento de su contratación y en el del acaeci-
miento de modificaciones funcionales y tecnológicas,
encuentra su régimen sancionador propio en el núm. 8
del art. 47;

g) sujeción a límites y prohibiciones en la utiliza-
ción o exposición de los trabajadores a agentes nocivos
y a agentes físicos, químicos y biológicos: la supera-
ción de tales límites y prohibiciones, normalmente de
fijación reglamentaria, determina infracciones admi-
nistrativas sancionables a tenor de lo dispuesto en los
núms. 9 y 16. c) y d) del art. 47;

h) adopción de medidas de emergencia: la infrac-
ción del art. 20 da lugar a la tipificación específica del
núm. 10 del art. 47, que expresamente cita aquel pre-
cepto al construir el tipo;

i) información, consulta y participación de los tra-
bajadores: las normas materiales del art. 18 y del Capí-
tulo V de la LPR fundamentan la tipificación del núm.
11 del art. 47;

j) sobre servicios de prevención: los preceptos de
los núms. 12, 15, 17, lS Y 19 del art. 47 establecen los
efectos administrativos del incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en el Capítulo IV y en los arts.
18.l, 23.1 Y 37.2;

k) en materia de coordinación de actividades em-
presariales: constituyen infracciones administrativas, a
tenor de los núms. 13 y 14 del art. 47, el incumpli-
miento por los empresarios que desarrollen actividades
en un mismo centro de trabajo de su obligación, ex art.
24.1, de adopción de las medidas de coordinación nece-
sarias para la protección y prevención de los riesgos
profesionales, y por el empresario principal, titular del
centro de trabajo, de su obligación, conforme ahora al
núm. 2 del propio art. 14, de informar a los otros em-
presarios que desarrollen actividades en el mismo de
los riesgos y de las medidas de protección, prevención
y emergencia.

El listado de conductas infractoras graves se cie-
rra, no topográficamente, pero sí en la construcción
lógica del art. 47 de la LPR, con la cláusula de remisión
general de su núm. 16, según el que constituyen infrac-
ciones administrativas graves "las que supongan in-
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos
laborales ... que cree un riesgo grave para la integridad
física o la salud de los trabajadores afectados..."; entre
otras, en materia de: comunicación a la Autoridad labo-
ral de sustancias, agentes físicos, químicos o biológicos
o procesos utilizados en las empresas; diseño, elección,
instalación, disposición, utilización y mantenimiento de
los lugares de trabajo, herramientas, maquinaria y equi-



105

pos; prohibiciones o limitaciones de operaciones, pro-
cesos y uso de agentes físicos, químicos y biológicos en
los lugares de trabajo; limitaciones del número de tra-
bajadores expuestos a esos agentes físicos, químicos y
biológicos; utilización de modalidades de muestreo,
medición y evaluación de resultados; medidas de pro-
tección colectiva o individual; señalización de seguri-
dad y etiquetado y envasado de sustancias peligrosas
manipuladas o empleadas en el proceso productivo;
servicios o medidas de higiene personal; y registro de
los niveles de exposición a agentes físicos, químicos y
biológicos, listas de trabajadores expuestos y expe-
dientes médicos.

La calificación de esta larga serie de infracciones
en el grado de gravedad -la más larga y prolija de los
tres repertorios de infracciones de los arts. 46, 47 y 4S,
que absorbe la mayor parte de las obligaciones estable-
cidas- se basa, además de en la naturaleza misma del
deber infringido (núms. 1, 2, 3,4,5,6,7, S, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 17, 18 y 19), en las resultas de las conductas
infractoras para la seguridad y salud de los trabajado-
res. La producción de riesgos de daños graves para la
seguridad y salud de los trabajadores es la circunstancia
concurrente que determina esa calificación (núms. 9 y
16). Limitan estas infracciones, de un lado, con las
calificadas de leves -el paralelismo de las tipificaciones
de los núms. 2, 3, 4 y 5 del art. 46 con las de los núms.
3, 5 y 16 del art. 47 es manifiesto- y, de otro, con las
que merecen la consideración de muy graves. Respecto
de estas últimas, son infracciones graves las descritas
en los núms. 7, 8 y 9 del art. 47, "salvo que se trate de
infracción muy grave ...". Como en el caso de la defini-
ción residual de las infracciones leves por relación a las
graves, la elevación de la gravedad de la calificación de
los incumplimientos empresariales es consecuencia de
la trascendencia de sus efectos en términos de riesgos
para la seguridad y salud de los trabajadores; esto es, de
la trascendencia del deber infringido.

A la vista de la regulación anterior, contenida en el
art. 10 de la LIS, puede señalarse que en el art. 47 de la
LPR aumentan los tipos respecto del Derecho deroga-
do: nueve eran los supuestos infractores que aquél
calificaba de graves, frente a diecinueve en la regula-
ción vigente. Su alcance, sin embargo, no es mucho
mayor, pues, sin perjuicio de las novedades de la regu-
lación sustantiva de la LPR, la tipificación genérica o
por remisión del núm. 9 del art. 10 de la LIS, podía
sancionar todos los incumplimientos en general, carac-
terizados por la gravedad de los riesgos resultantes. Las
equiparaciones pueden establecerse entre los nueve
números del derogado art. 10 de la LIS y los núms. 2, 5,
15 (y, en cierta medida, 12, 17, 18 y 19),3, 7, 11,6, S y
16 del art. 47 de la LPR.

c) Infracciones muy graves

Merecen la calificación de máxima gravedad las
infracciones empresariales consistentes en:

a) la violación de las "normas específicas" de pro-
tección de la seguridad y salud de trabajadores "espe-
cialmente sensibles a determinados riesgos": las traba-
jadoras en estado de embarazo y lactancia (núm. 1 del
art. 4S de la LPR) y los menores (núm. 2 del citado art.
4S). Tales "normas específicas" se encuentran en los
arts. 26 y 27 de la LPR;

b) el incumplimiento del deber de confidencialidad
"en el uso de los datos relativos a la vigilancia de la
salud de los trabajadores", "en los términos", dice el
núm. 5 del art. 4S de la LPR no sin crear ciertos pro-
blemas interpretativos, "previstos en el apartado 4 del
artículo 22 de esta Ley". Según tales términos, el deber
empresarial de confidencialidad se rompe por el uso de
los datos sobre la salud de los trabajadores con fines
discriminatorios o en su perjuicio;

c) el desconocimiento de la orden de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social de paralización o sus-
pensión inmediata de los trabajos realizados sin obser-
var la normativa de prevención de riesgos laborales o
su reanudación sin la previa subsanación de las causas
de la paralización (art. 4S.3). El requerimiento de para-
lización, regulado en el art. 44 de la LPR, presupone la
apreciación por el Inspector de Trabajo y Seguridad
Social de la existencia de un riesgo grave e inminente
para la seguridad y salud de los trabajadores, derivado
de la inobservancia de la normativa preventiva, ele-
mento que se reitera, innecesariamente, en la descrip-
ción de la figura infractora;

d) las acciones u omisiones impeditivas del ejerci-
cio del derecho de los trabajadores y de sus represen-
tantes legales y delegados de prevención a interrumpir
y paralizar su actividad en casos de riesgo grave e in-
minente, "en los términos previstos en el artículo 21 de
esta ley" (art. 48.7);

e) las vulneraciones de obligaciones preventivas
que causen riesgos graves e inminentes para la seguri-
dad y salud de los trabajadores producidas como conse-
cuencia de:

- la adscripción de los trabajadores a puestos de
trabajo incompatibles con sus características personales
conocidas o con estados o situaciones transitorias en
que se encuentren y su dedicación a tareas inadecuadas
a sus capacidades profesionales en materia de seguridad
y salud en el trabajo (art. 48.4);

- la superación de los límites de exposición a
agentes nocivos sin la adopción de las medidas preven-
tivas adecuadas (art. 48.6); y
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- la falta de adopción de "cualesquiera otras medi-
das preventivas aplicables a las condiciones de trabajo
en ejecución de la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales" (art. 48.8).

La tipificación de este núm. 8 del art. 48 es una
cláusula de remisión general, similar a la del núm. 16
del art. 47 para las infracciones graves y a las de los
núms. 4 y 5 del art. 46 para las infracciones leves. Las
infracciones delimitadas en los núms. 4 y 6 del art. 48
encuentran su correspondencia, en un grado de grave-
dad menor, en los núms. 7 y 9 del art. 47. En cambio, la
infracción de las obligaciones empresariales de forma-
ción e información suficiente y adecuada a los trabaja-
dores sobre los riesgos de sus puestos de trabajo sus-
ceptibles de causar daños a su seguridad y salud y sobre
las medidas preventivas aplicables, calificada de grave
por el art. 47.8, "salvo que se trate de infracción muy
grave conforme al artículo siguiente", no encuentra
después, en el art. 48, un acogimiento expreso. Tal
circunstancia, sin embargo, no puede impedir la eleva-
ción de la gravedad de la infracción tipificada en el
citado art. 47.8 con el auxilio de la cláusula general del
art. 48.8. En suma, es la inminencia de los riesgos para
la seguridad y salud de los trabajadores, además de su
severidad, la que modifica el grado de gravedad de
ciertas infracciones (núms. 4, 6 y 8 del art. 48), convir-
tiéndolas en muy graves.

Esa misma gravedad e inminencia de los riesgos
integra, en todo caso, los supuestos de base de las orde-
naciones sustantivas e infractoras de la paralización del
trabajo por acuerdo mayoritario de los representantes
de los trabajadores y, en su defecto, de los delegados de
prevención, por decisión del trabajador individual y a
requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social (arts. 22, 43 Y 44 Y 48.3 Y 7). En fin, la trans-
gresión de las normas de protección de la maternidad y
de los menores y de la intimidad de los trabajadores en
lo relativo a su estado de salud, junto con el derecho a
la vida y a la integridad física y moral (art. 15 c.E.),
base del derecho a la salud y de la obligación de los
poderes públicos de velar por la seguridad e higiene en
el trabajo (arts. 43.1 y 40.2 C.E.)

33
, merece la reacción

mas dura del ordenamiento sancionador, que considera
esas violaciones las más graves de entre todos los com-
portamientos prohibidos. Esta valoración del legislador
es coherente con el diseño constitucional.

Como es sabido, el derogado art. 11 de la LIS in-
corporaba cuatro tipos de infracciones muy graves; la
mitad, justamente, de los que hoy recoge el art. 47 de la
LPR y de los que son nuevos los contenidos en sus
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 Los derechos fundamentales consagrados en el art. 15 CE constitu-
yen el soporte básico sobre el que se asientan los posteriores manda-
tos constitucionales contenidos en los arts. 40.2 Y 43.1 CE.

núms. 4, 5, 6 y 7 -absolutamente nuevos los relativos al
incumplimiento del deber de confidencialidad y al
impedimento del ejercicio del derecho de los trabajado-
res a la paralización de su trabajo en caso de riesgo
grave e inminente-. Sin embargo, y como en el caso de
las infracciones leves y graves, la presencia en aquella
regulación de una norma sancionadora de cualquier
incumplimiento generador de "un riesgo grave e inmi-
nente para la integridad física o salud de los trabajado-
res afectados" (art. 11.4 LIS) permitía hacer recaer la
reacción punitiva del ordenamiento sobre los diferentes
ilícito s administrativos que cuentan hoy con formula-
ciones tipificadoras propias. No tendría sentido, sin
embargo, que habiendo optado el legislador de la LPR
por reproducir parte de la regulación sustantiva en la
sancionadora y por aumentar los tipos de infracciones,
respecto del Derecho sancionador derogado, en los
listados correspondientes a las leves y graves, no lo
hiciera también en el caso de las muy graves. Aunque,
como ha quedado reiteradamente dicho, ese alarga-
miento de las listas tipificantes en ningún caso ha evi-
tado a la nueva regulación el recurso a la cláusula gene-
ral de remisión para completarlas.

Las infracciones leves prescriben al año, las graves
a los tres años y las muy graves a los cinco años, conta-
dos desde la fecha de la infracción (art. 51)

34
.

4. La determinación de las fuentes normativas
que completan la definición de las obligaciones
y de las infracciones

Para que la labor de tipificación sea correcta, es
necesario que la ley incluya todos los elementos defini-
dores de las infracciones sancionables, sea esa tipifica-
ción directa o indirecta; esto es, no sólo los elementos
tipificadores descriptivos, sino también los normativos.
El legislador debe determinar las fuentes normativas
creadoras de las obligaciones cuya transgresión se tipi-
fica como conducta antijurídica o incluso de los propios
tipos infractores. En el caso que nos ocupa, esa deter-
minación resulta obligada habida cuenta de la plurali-
dad de fuentes que dan vida a las citadas obligaciones:
1°) normas legales; 2°) normas reglamentarias, instru-
mentos imprescindibles de la política de prevención de
riesgos laborales para proteger la seguridad y salud de
los trabajadores, en la medida en que la LPR se confi-
gura, al igual que la Directiva 89/391 que ejecuta, como
una leymarco, general o de principios, que establece "el
marco general en el que habrán de desarrollarse las
distintas acciones preventivas", marco que habrá de' ser
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completado, desarrollado y aplicado por esas normas
reglamentarias, que, al tiempo, satisfarán la necesidad
de "permanente actualización" de esta normativa y de
"adaptación a las profundas transformaciones experi-
mentadas"

35
; y 3°) normas convencionales colectivas o

"cláusulas normativas de los convenios colectivos",
acomodados, por tanto, al Título III del ET, por cuanto
la LPR fomenta la posibilidad de que los derechos de
seguridad y salud de los trabajadores que reconoce, y
las correlativas obligaciones que establece, se comple-
menten o suplementen a través de mecanismos conven-
cionales o negociales.

La señalada pluralidad de fuentes normativas con-
currentes hace que la LPR recurra, normalmente, no
sólo a un sistema de tipificación indirecta en la medida
en que ésta se obtiene de la conjunción de normas sus-
tantivas y tipificadoras, sino, dentro de tal sistema, a la
utilización de tipos abiertos, formados con infracciones
de otras normas complementarias, englobadas en la
ambigua expresión legal "normativa sobre prevención
de riesgos laborales".

Algunas indicaciones sobre tal expresión legal son
necesarias.

a) La "normativa sobre prevención de riesgos la-
borales" y el concurso o concurrencia de leyes tipifica-
doras

1°) En primer término, dicha "normativa sobre
prevención de riesgos laborales" es la normativa labo-
ral, entendido aquí el adjetivo laboral en sentido am-
plio, comprensivo de la prestación de trabajo no sólo de
los trabajadores por cuenta ajena, sino también del
personal funcionario y estatutario y de los socios de
trabajo de las sociedades cooperativas. la LPR, nos dice
su Exposición de Motivos, tiene "vocación de univer-
salidad oo. en cuanto dirigida a abordar, de manera
global y coherente, el conjunto de los problemas deri-
vados de los riesgos relacionados con el trabajo, cual-
quiera que sea el ámbito en el que el trabajo se pres-
te”

36
.

En la definición del art. 1° de la LPR, dicha nor-
mativa "está constituida por la presente Ley, sus dispo-
siciones de desarrollo o complementarias y cuantas
otras normas, legales o convencionales, contengan
prescripciones relativas a la adopción de medidas pre-
ventivas en el ámbito laboral o susceptibles de produci-
das en dicho ámbito". A su vez, en la definición de su
art. 4°, se entiende por prevención "el conjunto de acti-
vidades o medidas adoptadas o previstas en todas las

                                                          
35

 Exposición de Motivos, 1 y 2.
36

 Exposición de Motivos, 3.

fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o
disminuir los riesgos derivados del trabajo".

2°) Sin embargo la normativa laboral sobre pre-
vención de riesgos laborales no se agota en la regula-
ción de la LPR. Hay normas en el ordenamiento del
trabajo y de la Seguridad Social (en el ET, en la LGSS
o en la LETT) que, o contienen medidas preventivas de
riesgos laborales, o son susceptibles de producidas. El
deslizamiento material es realmente fácil y sus mues-
tras son evidentes.

La disp. adicional 11ª de la LPR modifica el texto
refundido del ET, añadiendo una letra f) al apdo. 3 de
su art. 37 para insertar en el contrato de trabajo el dere-
cho de la trabajadora embarazada a disfrutar de un
permiso retribuido, previo aviso y justificación, "por el
tiempo indispensable para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al part. que deban
de realizarse dentro de la jornada de trabajo". La trans-
gresión empresarial de tal derecho, ¿integra un ilícito
laboral (infracción grave o muy grave conforme al art.
95.4 o, en su caso, al art. 96.12 del ET) o sobre seguri-
dad y salud laboral (de acuerdo ahora con la tipifica-
ción como infracción muy grave del art. 48.1 en rela-
ción con el art. 26 de la LPR)? Lo mismo sucede con el
trabajo de los menores: ¿qué parte de su regulación
jurídica es materia de seguridad y salud y qué parte son
condiciones de trabajo? Obsérvese que el art. 27.2 de la
LPR, sobre protección de la seguridad y salud laboral
de los menores, contiene una habilitación al Gobierno
para reglamentar las limitaciones a la contratación de
jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que
presenten riesgos específicos muy próxima a la que
figura en el art. 6.2 del ET

37
, y por el momento rellena-

das ambas habilitaciones por el Decreto de 26 de julio
de 1957, que la LPR deja expresamente en vigor hasta
tanto se dicten las nuevas disposiciones reglamentarias.
Y que, para el ET, es infracción laboral muy grave la
transgresión de las normas sobre trabajo de menores
"contempladas en la presente Ley" (y, lógicamente, en
sus normas reglamentarias de desarrollo), al tiempo
que, también para la LPR, constituye una infracción
muy grave "no observar las normas específicas en ma-
teria de protección de la seguridad y salud de los meno-
res (art. 48.2); es decir, las normas de su art. 27, com-
pletadas por su desarrollo reglamentario.

La regulación del ET tiene una amplísima capaci-
dad de incidencia en el ámbito laboral preventivo. No
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 "Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar
trabajos nocturnos ni aquellas actividades o puestos de trabajo que el
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
previa consulta con las organizaciones sindicales mas representativas,
declare insalubres, penosos, nocivos o peligrosos, tanto para su salud
como para su formación profesional y humana" (art. 6.2 del ET).
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sólo su art. 19, en vigor salvo su último apdo. 5 -que
hay que estimar derogado por la LPR-, además de la
proclamación genérica de derechos y obligaciones de
los trabajadores de sus arts. 4.2.d) y 5.b), sino su entera
ordenación sobre el tiempo de trabajo tiene una reper-
cusión evidente en las condiciones de seguridad en su
prestación y de salud de los trabajadores. En esta con-
cepción finalista de las condiciones de trabajo, orienta-
da a la protección de la seguridad y salud de los traba-
jadores, y en concreto de las relativas al medio am-
biente de trabajo, influye, de manera decisiva, el orde-
namiento jurídico comunitario, que ha prestado una
atención preferente a la seguridad y salud de los traba-
jadores en el medio de trabajo hasta el punto de con-
vertir esta materia en uno de los elementos básicos o
señas de identidad de la política social comunitaria,
reforzada tras la aprobación del Acta Única de 1986,
que reformó el art. 118 A del Tratado CE, reformado
también procedimentalmente por el TUE. Conocidos
son los problemas de interpretación surgidos a propó-
sito del alcance de su ámbito material -sin que sea éste
momento adecuado ni siquiera para plantearlos-, cuan-
do el citado precepto comunitario declara en su apdo. 1
que "los Estados miembros procurarán promover la
mejora, en particular del medio de trabajo, para prote-
ger la seguridad y la salud de los trabajadores, y se
fijarán como objetivo la armonización, dentro del pro-
greso, de las condiciones existentes en ese ámbito"

38
.

Las conexiones entre la LPR y la LETT son
igualmente patentes. El art. 16.1 Y 2 de esta última
hace responsable a la empresa usuaria de la protección
del trabajador puesto a su disposición "en materia de
seguridad e higiene en el trabajo", imponiéndole el
deber de informarle sobre los riesgos de su puesto de
trabajo y de las medidas de prevención y protección
contra los mismos. La LPR, por su parte, reitera y desa-
rrolla tales determinaciones, remitiéndose expresa-
mente a la LETT, y establece obligaciones de forma-
ción y vigilancia de la salud a cargo de la empresa de
trabajo temporal (arts. 28.5 y 42.2, párrf. 2°). Sin em-
bargo, no obstante este entrecruzamiento de ordenacio-
nes sustantivas, la tipificación de las conductas sancio-
nables opera aquí por separado. Según la LETT, es
infracción muy grave, tanto de la empresa de trabajo
temporal como de la empresa usuaria, la celebración de
contratos de puesta a disposición "para la realización de
actividades y trabajos que por su especial peligrosidad
para la seguridad o la salud se determinen reglamenta-
riamente" (arts. 19.3.b) y 20.3.b)). A través de las nor-
mas sancionadoras de la LPR se canalizan, en cambio,
los incumplimientos de las obligaciones impuestas a
uno y otro empresario por su propia regulación, que, de
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 Vid. M. RODRÍGUEZ-PIÑERO, op,. cit., pág. 3.

este modo, recoge y absorbe las básicas que en materia
de protección de la seguridad y salud de los trabajado-
res impone el citado al 16 de la LETT a las empresas
usuarias (cualesquiera conductas contrarias a los debe-
res establecidos y tipificadas en los arts. 46, 47 y 48 y,
específicamente, en los núms. 14 y 17 del art. 47).

Por lo que hace al Derecho específico de la Segu-
ridad Social, la interconexión es aún más manifiesta y
sus muestras más abundantes, si se tiene en cuenta que,
históricamente, las medidas preventivas nacieron liga-
das a la eliminación de los accidentes de trabajo. En la
regulación vigente, la Sección 2a del Capítulo X del
Título II de la LGSS lleva por rúbrica "Disposiciones
sobre seguridad e higiene en el trabajo en el Régimen
General" y contiene tres preceptos -los arts. 195, 196 Y
197- destinados a regular los efectos de los incumpli-
mientos por parte de las empresas de determinadas
obligaciones para proteger la seguridad y salud de sus
trabajadores en el ámbito de la responsabilidad empre-
sarial por accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales

39
.

Ahora bien, a diferencia de lo hasta aquí expuesto
y sin perjuicio de la superposición o coincidencia par-
cial de parte de esta regulación con la nueva de la LPR
sobre reconocimientos médicos de los trabajadores que
hayan de cubrir puestos de trabajo con riesgo de enfer-
medades profesionales

40
, la solución que ofrece el De-

recho de la Seguridad Social es la de especializar la
responsabilidad empresarial derivada del incumpli-
miento en su propio ámbito normativo y con arreglo a
las técnicas del aseguramiento y no, en cambio, con las
propias del Derecho administrativo sancionador. Así, el
incumplimiento empresarial de las decisiones de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social o de la Auto-
ridad laboral competente de paralizar los trabajos que
no cumplan las normas preventivas determinará que los
accidentes de trabajo que en tales casos se produzcan se
consideren faltos "de formalización de la protección por
dicha contingencia .oo, con independencia de cualquier
otra responsabilidad o sanción a que hubiera lugar" (art.
195 LGSS). Igualmente, el incumplimiento empresarial
de la obligación de efectuar los reconocimientos médi-
cos previos o periódicos "la constituirá en responsable
directa de todas las prestaciones que puedan derivarse,
en tales casos, de enfermedad profesional..." (art. 197.2
LGSS). Manda aquí, pues, el Derecho sustantivo de la
Seguridad Social, sin perjudicar las sanciones que pue-
dan resultar de la LPR. De modo que si se consultan los
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 La disp. derogatoria de la LGSS declara expresamente en vigor los
arts. 191 y 192 de la LGSS de 1974, de igual contenido que sus arts.
196 y 197.
40

 Compárese el citado art. 196 de la LGSS con los arts. 22 y 25 de la
LPR.
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listados de infracciones empresariales leves, graves y
muy graves en materia de Seguridad Social, contenidos
en los arts. 13, 14 Y 15 de la LIS (a la que se remite el
art. 96 de la LGSS), se comprobará que el incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en los arts. 195
y 196 de la LGSS no se encuentra recogido en tipos
infractores específicos y que, en este caso, tampoco
acuden los preceptos citados de la LIS a la tipificación
indirecta o por remisión. Precisamente, esta diferencia-
ción de técnicas es lo que explica la genérica compati-
bilidad de responsabilidades -en las materias de Seguri-
dad Social y de prevención de riesgos laborales- sin que
sufra el principio de non bis in idem. Recuérdese, no
obstante, que, por decisión del legislador, la responsa-
bilidad empresarial por recargo de prestaciones econó-
micas en caso de accidente de trabajo y enfermedad
profesional por incumplimiento de las medidas preven-
tivas "es independiente y compatible con las de todo
orden, incluso penal, que puedan derivarse de la infrac-
ción" (art. 123.3 LGSS y art. 42.3 LPR).

La solución que ofrece la LPR para resolver los
supuestos de concurrencia de infracciones -más preci-
samente, de leyes que describen tipos coincidentes total
o parcialmente-, es la poco útil y habitual de exigir que
las infracciones a la normativa de prevención de riesgos
laborales han de estar "tipificadas conforme a la pre-
sente Ley" (art. 45.1, párrf. 2°, LPR) para generar las
responsabilidades administrativas previstas en la mis-
ma. Ocurre que, como ya hemos visto e insistiré en ello
inmediatamente, esa tipificación opera, en ciertas oca-
siones, con cláusulas de remisión general o por referen-
cia, que consideran infracciones "las que supongan
incumplimientos de la normativa de prevención de
riesgos laborales" (arts. 46.4, 47.16 Y 48.8). Con lo que
volvemos al punto de partida: que es preciso conocer
qué sea "la normativa en materia de prevención de
riesgos laborales" y su alcance para conocer las infrac-
ciones de la misma, porque el concepto de infracción
es, en tales casos, secundario y surge por referencia a
una norma sustantiva previa, que es la que se vulnera

41
.

Tal como se está viendo, parece conveniente (o,
mejor, inevitable) dejar en manos de las autoridades
administrativas inspectoras y sancionadoras la decisión
relativa a la calificación material de la normativa in-
fringida, para posteriormente proceder en consecuencia,
con el control ulterior, naturalmente, de los Tribunales
contencioso-administrativos. El concurso o conflicto de
leyes tipificadoras debe resolverse, en primer término,
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 Así, A. NIETO, Derecho administrativo sancionador, Ed. Tecnos,
2ª ed., Madrid, 1994, pág. 333.

con el criterio de "la voluntad de la Administración"
42

para hacer efectiva la prohibición del bis in idem.

3°) En fin, las normas jurídico-técnicas que, pese a
incidir en las condiciones de trabajo, no tengan "la
calificación directa de normativa laboral, reglamentaria
o paccionada en materia de seguridad e higiene", no
forman parte de la normativa preventiva a estos efectos,
por lo que sus infracciones no se sustanciarán de acuer-
do con el sistema sancionador de la LPR, sin perjuicio
de que generen responsabilidades en materia de acci-
dentes de trabajo, enfermedades profesionales y seguri-
dad social y, en concreto, en materia de recargo de las
prestaciones económicas derivadas de los citados ries-
gos profesionales (art. 41 LIS). La conservación de la
vigencia del mencionado precepto de la LIS por la LPR
(disposición derogatoria única a), a sensu contrario), no
deja otra alternativa a la interpretación

43
, más allá de las

críticas que, desde una perspectiva de política legislati-
va, puedan dirigirse a la decisión de mantener dos úni-
cas normas sobre seguridad y salud laborales en el
cuerpo normativo de la LIS, en lugar de haber produci-
do su trasvase completo y sistemático al de la LPR

44
.

Las infracciones administrativas de esa normativa pre-
ventiva, reguladas por la LPR, se producen "en el ám-
bito laboral", ámbito en el que se califican en leves,
graves y muy graves, conforme a los criterios o pautas
que ya nos son conocidos, y "de conformidad con lo
establecido en los artículos siguientes de la presente
Ley" (art. 45.2).

Por lo demás, esta misma es la conclusión a la que
se llega aunque hay que reconocer que con mayores
dificultades-, partiendo del análisis de las funciones que
la LPR encomienda a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en la prevención de riesgos laborales. En-
tre tales funciones, se encuentra la de vigilancia del
cumplimiento de la normativa preventiva, "así como -
dice el art. 9.1.a)- de las normas jurídico-técnicas que
incidan en las condiciones de trabajo en materia de
prevención, aunque no tuvieran la calificación directa
de normativa laboral". Pero, inmediatamente, separa el
precepto legal citado esta función del instrumento de su
ejercicio en que consiste la propuesta a la Autoridad
laboral sancionadora de la imposición de una sanción,
una vez comprobada la existencia de una infracción en
esa labor de vigilancia, instrumento sólo disponible por
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social respecto de
las infracciones "a la normativa sobre prevención de
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 NIETO, op., cit., pág. 444.
43

 Así también, T. SALA FRANCO Y F. ARNAU NAVARRO, op.
cit., págs 203-204.
44

 Tales críticas se formulan en el dictamen del CES: Dictamen 8/94,
cit., pág. 127.
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riesgos laborales, de acuerdo con lo previsto en el Ca-
pítulo VII de la presente Ley". Respecto de esas mis-
mas infracciones ejercen las Administraciones laborales
competentes la potestad sancionadora (art. 7.1.c) de la
LPR).

El hecho cierto es que la LPR "otorga carta de na-
turaleza legal, dentro de un orden jurídico global y
unitario relativo a la prevención de riesgos laborales, a
la distinción entre normas laborales y normas técnicas
en la materia"

45
. En ello, tampoco se separa del Dere-

cho comunitario, que conoce esa distinción, reservando
diferentes preceptos en el Tratado CE -el art. 100 A Y
no el art. 118 A- para su desarrollo, y cuyo ámbito
material se restringe a las normas técnicas sobre seguri-
dad de los bienes y productos, las máquinas y los mate-
riales de uso y protección en el trabajo, y no a las reglas
jurídicas directamente dirigidas a proteger la seguridad
y salud de los trabajadores en el medio de trabajo

46
.

b) Las técnicas normativas tipificadoras de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales; los excesos de
tipificación y la tipificación indirecta

La utilización de las técnicas de la tipificación in-
directa es dominante en los listados de los arts. 46, 47
Y 48

47
. Los distintos tipos infractores resultan de la

regulación sustantiva, por la propia LPR y sus normas
complementarias de desarrollo y mejora, de deberes y
obligaciones, mandatos y prohibiciones, cuyo incum-
plimiento produce la infracción. Esa regulación sustan-
tiva constituye el "pre-tipo, que condiciona y predeter-
mina el tipo de la infracción"

48
. La remisión al pre-tipo

por el tipo es, en algunos casos, expresa (así en el de los
núms. 4, 10 Y 18 del art. 47 Y en el de los núms. 5 y 7
del art. 48); en otros, más numerosos, la descripción de
las infracciones reposa sobre una reiteración de los
mandatos o prohibiciones de la regulación sustantiva,
completada con una operación de remisión implícita
(núms. 2 y 3 del art. 46, núms. 1,2,3,5,6,7,8,11,12 a
15,17 Y 19 del art. 47, y 1, 2, 3 Y 4 del art. 48); en
otros, en fin, las normas infractoras, absolutamente
genéricas, construyen el tipo sobre cualesquiera incum-
plimientos de "la normativa de prevención de riesgos
laborales" (núms. 4 y 5 del art. 46, núms. 9 y 16 del art.
47, Y núms. 6 y 8 del art. 48). Esta última es, como
bien ha dicho NIETO, no sólo "la única forma de no
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 PALOMEQUE, op., cit., pago 203.
46

 Vid., al respecto, I. VACARIE y A. SUPIOT, Santé. securité et
libre circulation des marchandises (regles iuridiques et normes te-
chniques), Droit Social, núm. 1, 1993, págs. 18 y ss..
47

 Es, por lo demás, la técnica habitual de tipificación administrativa:
A. NIETO, op. cit, cit., págs. 298 y ss.; S. DEL REY GUANTER,
op.cit., pág. 179 y ss.
48

 A. NIETO, op.., cit., pág. 298.

dejar sin tipificar infracción alguna", sino la más "en-
comiable en aras de la sobriedad"

49
.

En suma, la tipificación llevada a cabo por la LPR
es más que suficiente, sin que a ello obste, naturalmen-
te, la utilización por las normas tipificadoras de con-
ceptos jurídicos indeterminados, "siempre que su con-
creción sea razonablemente factible en virtud de crite-
rios lógicos, técnicos o de experiencia que permitan
prever, con suficiente seguridad, la conducta regulada"
para cumplir con la exigencia constitucional de lex
certa

50
. La infracción tipificada en el núm. 8 del art. 47,

que actúa sobre las obligaciones empresariales de pro-
porcionar a los trabajadores una formación e informa-
ción "suficiente y adecuada" sobre los riesgos de sus
puestos de trabajo y sobre las medidas preventivas
aplicables, es un buen ejemplo de esa utilización, que
concede un margen de apreciación a las Administracio-
nes aplicadoras a la hora de determinar su existencia.
También lo es el recurso sistemático al concepto de
"riesgo laboral" y a la calificación de su gravedad, a la
carencia de la misma o a su acompañamiento por la de
inminencia.

Tal concepto y su calificación se delimitan o defi-
nen en el art. 4 de la LPR "a efectos de la presente Ley
y de las normas que la desarrollen". Según estas defini-
ciones, se entenderá como "riesgo laboral" "la posibili-
dad de que un trabajador sufra un determinado daño
derivado del trabajo", calificándose su gravedad en
función de la valoración conjunta de la probabilidad de
su producción y de su severidad (art. 4.2), Y siendo
"daños derivados del trabajo" "las enfermedades, pato-
logías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del
trabajo" (art. 4.3). Es "riesgo laboral grave e inminente"
aquel que, en términos de probabilidad razonable, pue-
da producirse "en un futuro inmediato y pueda suponer
un daño grave para la salud de los trabajadores" y,
aunque los daños no se manifiesten de forma inmediata,
la exposición a agentes susceptibles de causar daños
graves (art. 4.4).

c) El destacado papel de los reglamentos; habilita-
ciones y remisiones normativas

Ya se ha señalado que la complementación regla-
mentaria de la LPR es particularmente importante, por
lo que la colaboración de los reglamentos en la forma-
ción de los tipos -práctica admitida por el Tribunal
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 Op, cit., págs. 304 y 333.
50

 Según jurisprudencia constitucional reiterada: STC 122 y
133/1987, de 14 y 21 de julio; 69 y 219/1989, de 20 de abril y 21 de
diciembre; 149/1991, de 4 de julio; 116 y 305/1993, de 29 de marzo y
25 de octubre; y 184/1995, de 12 de diciembre.
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Constitucional, con los límites que ya quedaron vis-
tos

51
- es, en ocasiones, indispensable.

La LPR busca operar como la Directiva 89/391,
que previó la aprobación sucesiva por el Consejo, a
propuesta de la Comisión, de Directivas específicas,
"relativas, entre otras cosas, a los ámbitos que se men-
cionan en el Anexo"

52
, ámbitos a los que las disposicio-

nes de la Directiva marco "se aplicarán plenamente ...,
sin perjuicio de las disposiciones más rigurosas y/o
específicas contenidas en dichas Directivas específicas"
(art. 16). Y, así, tras proclamar su art. 2.1, párrf. 2°, que
"esta Ley establece los principios generales relativos a
la prevención de los riesgos profesionales para la pro-
tección de la seguridad y de la salud ...", añadiendo que
para el cumplimiento de sus fines la Ley "regula las
actuaciones a desarrollar por las Administraciones
públicas" (art. 2.2) a través, entre otros medios, "de las
normas reglamentarias" (art. 5.1, párrf. 2°), su art. 6
delega en el Gobierno la regulación, a través de esas
normas reglamentarias y previa consulta a las organiza-
ciones sindicales y empresariales más representativas,
de la importante serie de materias que relaciona:

a) Requisitos mínimos que deben reunir las condi-
ciones de trabajo para la protección de la seguridad y
salud de los trabajadores.

b) Limitaciones o prohibiciones de operaciones,
procesos y exposiciones a agentes que entrañen riesgos
para la seguridad y salud de los trabajadores, recurrien-
do a técnicas de control administrativo o directamente
prohibitivas de su empleo.

c) Condiciones o requisitos aplicables a esos mis-
mos supuestos, como exigencia de un adiestramiento o
formación previa o elaboración de un plan que conten-
ga las medidas preventivas a adoptar.

d) Procedimientos de evaluación de los riesgos,
normalización de metodologías y guías de actuación
preventiva.

e) Modalidades de organización, funcionamiento y
control de los servicios de prevención, atendiendo a las
particularidades de las pequeñas empresas, a las capa-
cidades y aptitudes de tales servicios y a los trabajado-
res designados para desarrollar la acción preventiva.

f) Condiciones de trabajo o medidas preventivas
específicas en trabajos especialmente peligrosos.
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 Vid. la jurisprudencia constitucional citada en la nota 5.
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 Lugares de trabajo, equipos de trabajo, equipos de trabajo indivi-
dual, trabajos con equipos provistos de pantallas de visualización,
manipulación de cargas pesadas que entrañe riesgos lumbares, obras
temporales y móviles, pesca y agricultura.

g) Procedimiento de calificación de las enferme-
dades profesionales y de información y comunicación a
la autoridad competente de los daños derivados del
trabajo.

Sin perjuicio de reiteraciones (art. 23.3 y art.
6.1.g», Y referencias varias al reglamento regulador de
los servicios de prevención a lo largo del Capítulo IV,
regulador de tales servicios, hay, en el cuerpo normati-
vo de la LPR, otras remisiones a normas reglamentarias
(arts. 21.1.b), 22.5, 34.3, párrf. 2°, ...). Y está, además,
el que el Tribunal Constitucionalllama "el carácter en
cierto modo insuprimible de la potestad reglamentaria
en ... [las] materias" no reservadas a la ley

53
, esto es, su

carácter de potestad original del Gobierno, atribuida
directamente por la Constitución (art. 103), que, .en las
materias no reservadas, no precisa de remisión o invita-
ción formal por parte del legislador, pues repárese en
que, a diferencia de lo que suele ser usual en las leyes,
la LPR carece de una cláusula de autorización o habili-
tación genérica al Gobierno para el dictado de las dis-
posiciones necesarias para su desarrollo

54
. Pero vol-

viendo al capital art. 6°, donde se encuentra, sin duda,
el más importante aparato reglamentario de comple-
mentación y aplicación de la Ley, su apdo. 2 sujeta
dichas normas reglamentarias a la necesidad de ajustar-
se, en todo caso, a los principios de política preventiva
establecidos en la Ley, al mantenimiento de la debida
coordinación con la normativa sanitaria y de seguridad
industrial, y a su evaluación y revisión periódica, de
acuerdo con la experiencia en su aplicación y el progre-
so de la técnica.

En este mismo orden de consideraciones, la Expo-
sición de Motivos de la LPR declara que, al insertarse
ésta en el ámbito de las relaciones laborales, "se confi-
gura como una referencia legal mínima en un doble
sentido: el primero, como Ley que establece un marco
legal a partir del cual las normas reglamentarias irán
fijando y concretando los aspectos más técnicos de las
medidas preventivas; y el segundo, como soporte bási-
co a partir del cual la negociación colectiva podrá desa-
rrollar su función específica"

55
. Aspectos más técnicos

no suponen, en este contexto, que las normas regla-
mentarias que los contengan pertenezcan a la categoría,
que acabamos de analizar, de "normas jurídico-
técnicas", no laborales, sobre seguridad y salud labora-
les, pues la propia LPR, a renglón seguido, califica
estas normas reglamentarias de "legislación laboral,
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 STC 42/1987, de 7 de abril, y 3/1988, de 21 de enero.
54

 Probablemente porque su art. 6.1 cumpla las funciones de esa
inexistente cláusula genérica.
55

 Exposición de Motivos, 3.
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conforme al art. 149.1.7" de la Constitución"
56

, califica-
ción que posteriormente recoge en su disp. adicional
3".1 (y que no es del todo precisa, ya que no impide
que, "en lo que corresponda", esas "normas reglamenta-
rias que dicte el Gobierno en virtud de los establecido
en el artículo 6" tengan también carácter básico para su
aplicación al personal civil funcionario o estatutario al
servicio de las Administraciones públicas: disp. adicio-
nal 3".2, in fine); tampoco significan, necesariamente,
aspectos mas favorables, pese a configurarse la LPR
como "referencia legal mínima", entendida la expre-
sión, en su relación con el reglamento, como "núcleo
esencial de regulación"; pero sí pueden significar as-
pectos más rigurosos -terminología comunitaria-, limi-
tativos, prohibitivos o especiales, destinados a estable-
cer la protección adecuada ante condiciones, operacio-
nes, procesos, agentes o trabajos especialmente peligro-
sos.

Las normas reglamentarias en este ámbito material
pueden, así, además de transponer otras Directivas
comunitarias de carácter más técnico y específico sin
que sea preciso para ello recurrir al instrumento legal,
establecer diferencias normativas, sectorializar o pro-
ducir apartamientos, por sectores o tipos y condiciones
de trabajo, de la regulación legal standard. Indepen-
dientemente de ello, y fijado el marco legal general, las
normas reglamentarias se revelan el instrumento mas
eficaz para su permanente actualización -"por su más
fácil elaboración y modificación"-, toda vez que "la
evolución cada vez más rápida de las nuevas técnicas
utilizadas en los procesos productivos" genera "riesgos
de nueva naturaleza" que "imponen la necesidad de
fijar nuevos criterios preventivos"

57
.

En consecuencia, estas normas reglamentarias, a
las que remite la LPR, se sujetan estrictamente al prin-
cipio de jerarquía normativa, en el decir del art. 3.2 del
ET, respetando en tal sentido la referencia legal mínima
o general en que consiste la Ley 31/95 (apdos. a), b) c)
y f) del art. 6.1), ocupando los espacios de normación
libres que ésta les deja (apdos. d), e) y g) del citado
precepto legal) y, pese a lo que dice el ET que otorga
tal posibilidad sólo a los titulares de la autonomía co-
lectiva, fijando condiciones de trabajo distintas a las
establecidas en la Ley a desarrollar por su carácter
específico, que las hará variar en los distintos ámbitos
de ordenación materiales (apdos. a), b), c) y f». Actúan
con subordinación a la LPR, pero no, necesariamente,
como mero complemento de ella.
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 En el pasaje citado de su Exposición de Motivos.
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 Memoria explicativa del proyecto de Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid,
1994, págs. 10 y 13.

El parangón de las competencias de las normas re-
glamentarias específicas con los tipos infractores reco-
gidos en los repertorios de los arts. 46, 47 y 48 es fácil
de establecer: la normación reglamentaria prevista en
los apdos. b) y c) del art. 6.1 ("limitaciones o prohibi-
ciones que afectarán a las operaciones, los procesos y
las exposiciones laborales a agentes que entrañen ries-
gos para la seguridad y la salud de los trabajadores ...")
rellena los tipos de infracciones graves y muy graves
definidos por los arts. 47.9 y 48.6 ("la superación de los
límites de exposición a los agentes nocivos que... origi-
ne riesgos de daños graves para la seguridad y la salud
de los trabajadores, sin adoptar las medidas preventivas
adecuadas ...") y de infracciones graves del art. 47.6 y
16. a), c), d) e i); la regulación reglamentaria de los
procedimientos de evaluación de los riesgos (art. 6.1.d»
completa la delimitación del tipo sancionable como
infracción grave del art. 47.1; el reglamento de los
servicios de prevención acabará de concretar las infrac-
ciones graves reguladas en el art. 47.15, 17 Y 19; las
normas reglamentarias que anuncia el apdo. f) del art. 6
sobre condiciones de trabajo y medidas preventivas
específicas en trabajos especialmente peligrosos vienen
a integrar las infracciones graves y muy graves descri-
tas en los arts. 47.2 y 16.b), f) o g) Y 48.1 Y 2; en fin,
la regulación reglamentaria del procedimiento de califi-
cación de las enfermedades profesionales y de los re-
quisitos y procedimientos para la información y comu-
nicación a la autoridad competente de los daños deriva-
dos del trabajo (art. 6.1.g» integra los ilícitos, leve y
grave, de los arts. 46.2 y 47.3. Fuera del art. 6, también
la habilitación reglamentaria contenida en el art. 22.5
(sobre determinación de la prolongación de la vigilan-
cia del estado de salud de los trabajadores más allá de
la finalización de la relación laboral "en los supuestos
en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo
la haga necesaria") se corresponde con la remisión que
a la normativa sobre prevención de riesgos laborales
efectúa el art. 47.2 para describir la conducta que califi-
ca de infracción grave, etc...

Colocándonos ahora en la distinta perspectiva que
ofrecen las tipificaciones de los arts. 46, 47 y 48, puede
señalarse que con frecuencia -en dieciséis ocasiones,
exactamente-, las normas legales tipificadoras se remi-
ten explícitamente a "las disposiciones vigentes", a "las
normas específicas", o a "la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales" para que esta normativa,
constituida por las "disposiciones de desarrollo o com-
plementarias" de la LPR, de naturaleza reglamentaria y
convencional, complete la descripción de los tipos (art.
46.2, 4 Y 5; art. 47.1, 2, 3,9,11 Y 16; art. 48.1, 2, 3, 6 y
8). En un caso -el del art. 47.19-, la tipificación legal,
incompleta, encomienda a "los términos reglamenta-
riamente establecidos" la tarea de completar la descrip-
ción de la conducta infractora. La remisión del art. 48.7
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a "los términos previstos en el artículo 21 de esta Ley"
para delimitar las acciones u omisiones impeditivas del
ejercicio del derecho de los trabajadores a paralizar su
actividad en los casos de riesgo grave e inminente,
comprende la "excepción debidamente justificada por
razones de seguridad y determinada reglamentaria-
mente" prevista en el apdo. 1.b) del citado precepto
legal, etc ...

Si repasamos las líneas de correspondencia esta-
blecidas, podemos comprobar, con facilidad, que las
habilitaciones para reglamentar obligaciones y prohibi-
ciones en materia de prevención de riesgos laborales
(contenidas en los siete enunciados materiales del art.
6.1, aunque no sólo, como ya quedó establecido) en
general vienen a coincidir con las remisiones normati-
vas que efectúan las normas legales tipificadoras (de los
incumplimientos de esas previas obligaciones o prohi-
biciones). Ello denota el cuidado del legislador a la
hora de acometer la tarea de tipificación. Sin embargo,
esa coincidencia no es exacta. Hay -o puede haber,
dado que el dictado del bloque normativo reglamentario
contemplado en el art. 6.1 de la LPR está aún pendien-
te- regulaciones reglamentarias que no se ven reflejadas
en el marco de remisiones que ofrece el conjunto de los
arts. 46, 47 y 48 de la LPR y, por el contrario, hay re-
misiones, en las citadas disposiciones tipificantes, ca-
rentes de la previa habilitación reglamentaria. La pri-
mera de las disociaciones planteadas surge también a
propósito de las normas creadas por la negociación
colectiva, por lo que será tratada conjuntamente con
ésta. La última puede dejarse resuelta aquí por su ex-
tremada facilidad, dado que, normalmente, la remisión
normativa supone la correspondiente habilitación re-
glamentaria implícita. Así, cuando el art. 47.11 califica
de infracción grave "el incumplimiento de los derechos
de información, consulta y participación de los trabaja-
dores reconocidos en la normativa sobre prevención de
riesgos laborales", está habilitando a las normas regla-
mentarias a regular tales derechos y a integrar o com-
pletar la infracción legal, aunque esa regulación regla-
mentaria no esté contemplada en el art. 6.1 (ni, con
carácter general, en ningún otro precepto de la LPR, a
excepción de la consistente en la "adaptación" que el
Gobierno podrá llevar a cabo de la regulación del Ca-
pítulo V de la Ley, sobre derechos de consulta y parti-
cipación de los trabajadores, a las peculiaridades de las
Administraciones públicas, en concreto en el ámbito de
la Administración General del Estado, de acuerdo con
los criterios que se fijan en el art. 34.3, párrf. 2°)

58
.
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 En lugar de dicha adaptación reglamentaria del Gobierno, ha sido
la anómala Instrucción de 26 de febrero de 1986, de la Secretaría de
Estado para la Administración pública, la que, con la limitada fuerza
de su rango normativo, ha procedido a aplicar la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a la Administración

Convendrá recordar que un requisito imprescindi-
ble del principio de legalidad, en su exigencia de lex
previa, es que la integración reglamentaria de los ilícito
s administrativos tenga lugar antes de la comisión de
los hechos, estando constitucionalmente vedada la
aplicación retroactiva de las disposiciones sancionado-
ras desfavorables (art. 9.3 CE). El papel de los regla-
mentos posteriores en la ordenación de la seguridad y
salud laborales es, por ello, destacado no sólo en el
desarrollo o complementación, diversificación y actua-
lización de la regulación legal, sino también en su apli-
cación efectiva. Hasta tanto se dicten esos reglamentos,
las remisiones normativas de los arts. 46, 47 Y 48 de la
LPR habrán de entenderse referidas a los reglamentos
ya existentes, en lo que no se opongan a lo previsto en
la nueva regulación legal. La propia ley se encarga de
declararlo de manera expresa y formal: "En lo que no
se oponga a lo previsto en esta Ley, y hasta que se
dicten los Reglamentos a los que se hace referencia en
el artículo 6, continuará siendo de aplicación la regula-
ción de las materias comprendidas en dicho artículo que
se contienen en el Título 11 de la Ordenanza General de
Seguridad e Higiene en el Trabajo o en otras normas
que contengan previsiones específicas sobre tales mate-
rias, así como la Orden del Ministerio de Trabajo de 16
de diciembre de 1987, que establece los modelos para
la notificación de los accidentes de trabajo. Igualmente,
continuarán vigentes las disposiciones reguladoras de
los servicios médicos de empresa hasta tanto se desa-
rrollen reglamentariamente las previsiones de esta ley
sobre servicios de prevención" (disp. derogatoria única,
párrf. 2°).

c) La funciones normativas de la negociación co-
lectiva; y, de nuevo, la tipificación indirecta; conclu-
siones

Por lo que hace al papel de la negociación colecti-
va, las disposiciones laborales de la LPR y de sus nor-
mas reglamentarias de desarrollo tienen, "en todo ca-
so", la condición de normas de Derecho necesario mí-
nimo indisponible, "pudiendo ser mejoradas y desarro-
lladas en los convenios colectivos" (art. 2.3)

59
. No deja

de ser curioso comprobar cómo ese carácter mínimo,
predicado sólo de la regulación laboral de la LPR y de

                                                                                  
del Estado. Vid. J. MERCADER, Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y Administraciones públicas, Relaciones Laborales, núm.
11, 1996, págs. 44 Y ss.
59

 Sobre este carácter mínimo de la regulación de la LPR, la Memoria
que acompañó al proyecto de Ley, elaborada por el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, cit., no deja lugar a dudas. Dice así: "El
terreno de la seguridad y salud en el trabajo, en el que el bien jurídico
protegido no puede quedar condicionado por el resultado final del
equilibrio de contraprestaciones fruto de la negociación, es uno de los
que con mayor legitimidad reclaman una intervención estatal que
asegure un régimen jurídico básico o de Derecho necesario mínimo
indisponible" (pág. 6).
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sus normas reglamentarias de desarrollo, se aplica tam-
bién, y no sólo en la regulación de alcance intertempo-
ral de la disp. transitoria 1" de la LPR, "a los acuerdos
concluidos en el ámbito de la función pública al amparo
de lo dispuesto en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determina-
ción de las condiciones de trabajo de los empleados
públicos".

Además de prestar una regulación "de Derecho
necesario mínimo indisponible" a la seguridad y salud
en el trabajo, sirviendo de soporte a ulteriores desarro-
llos y regulaciones más favorables de la negociación
colectiva, la LPR reconoce expresamente la capacidad
de esta fuente de ordenación autónoma "para articular
de manera diferente los instrumentos de participación
de los trabajadores, incluso desde el establecimiento de
ámbitos de actuación distintos a los propios del centro
de trabajo, recogiendo con ello diferentes experiencias
positivas de regulación convencional cuya vigencia ...
[es] plenamente compatible con los objetivos de la Ley
...”

60
. La regulación propia de esta singular capacidad

de disposición de la negociación colectiva se halla
después en la disp. transitoria 1" y, en el cuerpo dispo-
sitivo de la LPR, en su art. 35.4, que autoriza a los
convenios colectivos y a los acuerdos interprofesionales
sobre materias concretas del art. 83.3 del ET a: a) esta-
blecer otros sistemas de designación de los delegados
de prevención, siempre que se garantice que la facultad
de designación es de los trabajadores o de sus repre-
sentantes: b) atribuir las competencias de los delegados
de prevención a órganos específicos diferentes, de
creación convencional; y c) otorgar a esos órganos
convencionales "competencias generales respecto del
conjunto de los centros de trabajo incluidos en el ám-
bito de aplicación del convenio o del acuerdo en orden
a fomentar el mejor cumplimiento en los mismos de la
normativa sobre prevención de riesgos laborales".

La distinción entre las funciones de la negociación
colectiva en los ámbitos privado y público, a partir del
diferente carácter de la LPR como ley laboral y funcio-
narial, vuelve a confundirse, ya que "igualmente, en el
ámbito de las Administraciones públicas", permite la
LPR el establecimiento, "en los términos señalados en
la ley 7/1990, de 19 de julio...", de: a) otros sistemas de
designación de los delegados de prevención; y b) la
atribución de las competencias de dichos delegados a
órganos específicos (art. 35.4, párrf. 3°). Sólo la atribu-
ción de competencias generales a dichos órganos espe-
cíficos de prevención, distintos de los delegados de
prevención, quedaría, en una interpretación rigurosa y
literal -por omisión- del dictado legal, fuera de los
límites operativos de la negociación colectiva de los
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 Exposición de Motivos, 6.

funcionarios públicos. Pero podría entenderse también
que no se agotan aquí las facultades de regulación dife-
rente de la negociación colectiva de los funcionarios
públicos, ya que las "adaptaciones" del ejercicio de los
derechos de participación de los trabajadores "al ámbito
de las Administraciones públicas" ("en atención a la
diversidad de las actividades que desarrollan y las dife-
rentes condiciones en que éstas se realizan, la comple-
jidad y dispersión de su estructura organizativa y sus
peculiaridades en materia de representación colectiva"),
pueden instrumentarse -como dice el art. 34.3, párrf. 1°,
con un estilo, en verdad, poco afortunado- "en los tér-
minos de la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negocia-
ción colectiva... de los empleados públicos, pudiéndose
establecer ámbitos sectoriales y descentralizados en
función del número de efectivos y centros". En tal hi-
pótesis interpretativa, la potestad reglamentaria del
Gobierno para proceder a esa adaptación, en el ámbito
concreto de la Administración del Estado (art. 34.3,
párrf. 2°), no sería exclusiva.

Con todo, las diferencias entre la negociación co-
lectiva pública (de funcionarios públicos) y privada (de
trabajadores), en lo que aquí importa, se desenvuelven,
más que en el juego de sus respectivas funciones -no
obstante, las matizaciones inevitables-, en los distintos
medios o técnicas legales -y en su distinto fundamento
constitucional- que aseguran eficacia normativa a los
productos de la una (acuerdos colectivos) y otra (con-
venios colectivos) y, sobre todo, como veremos más
adelante, en la distinta naturaleza de la regulación de la
LPR como ley básica -al amparo del art. 149.1.18" CE
y el peculiar comportamiento del régimen sancionador
propiamente dicho en el ámbito de las Administracio-
nes públicas (y no sólo de los funcionarios públicos).
Las divergencias son notables y serán analizadas como
una de las "peculiaridades" más señaladas que entraña
la aplicación de la LPR al personal civil al servicio de
las Administraciones públicas.

Ciñéndonos, por el momento, a la negociación
colectiva laboral y, resumiendo lo hasta aquí señalado,
es claro que, en el plano normativo, ésta puede desa-
rrollar la regulación mínima legal, suplementaria, o
alterarla en los extremos referidos, diversificándola
según diferentes ámbitos territoriales, funcionales o de
empresa, además de constituir, en el plano ejecutivo, un
instrumento imprescindible para su aplicación. Pero es
al cumplir aquellas tareas normativas cuando acude,
con la ley, a formular obligaciones (complementarias,
suplementarias o distintas de las legales), cuya trans-
gresión supone la infracción.

La sancionabilidad de los incumplimientos de las
regulaciones convencionales colectivas en materia
"laboral" y "de seguridad, higiene y salud laborales" es
una opción política consagrada en la LIS (art. 5), refun-
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dida después en el ET para las "infracciones laborales"
(aunque algunas de ellas desborden esta materia, en su
consideración estricta), y recogida ahora, en la LPR,
para la materia de seguridad y salud laboral. No es
momento ahora de indagar sobre las verdaderas causas
y la corrección de esta opción, sino sólo de proceder a
su explicación técnica. Lo que la LPR -como la LIS-
exige para que el incumplimiento empresarial de las
obligaciones convencionales se convierta en ilícito
administrativo y desencadene la potestad punitiva de
las Administraciones es, precisamente, que la negocia-
ción colectiva cumpla su tarea o función normativa. Tal
exigencia se condensa en la expresión "cláusulas nor-
mativas de los convenios colectivos" (art. 45.1, párrf.
1°, LPR), significando el legislador que es en esas
"cláusulas normativas" de los convenios colectivos
donde han de quedar establecidos los mandatos y
prohibiciones, cuya vulneración apareja consecuencias
punitivas; exigencia que, a su vez, se descompone en la
doble, bien conocida, de que: 1) los convenios colecti-
vos en que se contenga tal regulación han de haberse
negociado y celebrado con los requisitos del Título ID
del ET, únicos convenios colectivos de los que -según
la interpretación doctrinal y jurisprudencial mayorita-
rias- es predicable eficacia jurídica normativa; y 2) esa
regulación ha de contenerse, además, en la parte o cláu-
sulas normativas de esos convenios colectivos con
vinculabilidad o eficacia normativa, y no en su parte
obligacional, circunstancia nada difícil de cumplimen-
tar, por cierto, además de por la naturaleza misma de la
materia regulada, por la interpretación expansiva que la
jurisprudencia viene haciendo de la extensión y alcance
materiales de esas cláusulas normativas.

La cuestión de saber si la transgresión empresarial
de las obligaciones establecidas en las normas regla-
mentarias o convencionales en los casos en que la tipi-
ficación legal es aparentemente cerrada o autosufiente y
no cuenta con remisiones expresas a las disposiciones o
normativa sobre prevención de riesgos laborales cons-
tituye o no infracción administrativa, tampoco plantea
mayores problemas, desde el momento en que la LPR,
como ya no es conocido, se ha provisto de cláusulas de
tipificación indirecta o por remisión genérica o referen-
cia a las obligaciones empresariales establecidas en "la
normativa sobre prevención de riesgos laborales" en
todos y cada uno de los tipos de infracciones que con-
templa: si, según sus arts. 46.4, 47.16 y 48.8, son in-
fracciones administrativas "las que supongan incum-
plimientos de la normativa de prevención de riesgos
laborales", estribando su levedad, gravedad o mayor
gravedad en la falta de trascendencia grave, en la gra-
vedad o en la gravedad e inminencia de los riesgos
generados por esos incumplimientos para la seguridad y
salud de los trabajadores, es obvio que cualesquiera
incumplimientos de las normas reglamentarias o con-

vencionales integrantes de esa normativa, que encajen
en la descrita delimitación legal de los tipos infractores,
generarán responsabilidad administrativa. De poco
vale, por poner un sólo ejemplo, que el art. 47.10 deli-
mite la infracción, que califica de grave, a la no adop-
ción de "las medidas previstas en el artículo 20 de esta
Ley en materia de primeros auxilios, lucha contra in-
cendios y evacuación de los trabajadores", si la no
adopción de otras medidas complementarias o adicio-
nales a las previstas en el mencionado precepto legal, y
posiblemente diversas según sectores y trabajo, conte-
nidas en un reglamento o en un convenio colectivo,
crease un riesgo grave para la integridad física y la
salud de los trabajadores. Sin necesidad de contar con
cláusulas de remisión expresadas en la ley (en dicho
apdo. o núm. 10 del art, 47, que cierra la tipificación
sobre los límites materiales del art. 20), tal comporta-
miento resultará sancionable conforme a los elementos
esenciales del ilícito tipificado por remisión indirecta o
genérica en el núm. 16 del propio art. 47.

En definitiva, no sólo el articulado de la ley, sino
también las normas reglamentarias y convencionales
colectivas sobre prevención de riesgos laborales, gene-
rales y sectoriales, contribuyen, con aquél, a establecer
las conductas infractoras recogidas en los catálogos de
los arts. 46,47 y 48 de la LPR. De este modo, las Ad-
ministraciones sancionadoras quedan vinculadas a la
normativa sobre prevención de riesgos laborales en la
determinación de los tipos; no en la calificación de los
desvalores y en la atribución y escalado de la sanción
correspondiente, fijadas sólo en la ley. O en otros tér-
minos: la pluralidad de fuentes normativas sobre la que
se viene discurriendo concurre a definir las obligacio-
nes; la LPR es la que establece los efectos de su incum-
plimiento. Con absoluta corrección -excesiva, como
dije- a la hora de cumplir las exigencias del principio de
tipificación legal.

El empleo de la técnica de la tipificación indirecta
por la LPR y la concepción de la normativa sobre pre-
vención de riesgos laborales como un bloque normativo
heterogéneo en cuanto a sus fuentes de producción, en
el que los reglamentos juegan un papel absolutamente
destacado en el desarrollo, complementación y adapta-
ción de las previsiones legales, conducen a este resulta-
do. Y es cabalmente la función de las normas regla-
mentarias de adaptación y actualización de la regula-
ción legal la que permitirá revisar -no formalmente,
pero sí materialmente- los tipos de infracciones admi-
nistrativas, sin que, por ello -y pese al rigor del lenguaje
empleado para sentar doctrina por alguna decisión
constitucional

61
- falte la necesaria cobertura legal.
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 Vid. las STC 305/1993 y 145/1995, que, obviamente, no contem-
plan el supuesto a que se alude en el texto.
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5. La predeterminación legal de las sanciones
El principio de tipicidad exige que la ley determi-

ne previamente las sanciones que deban corresponderse
con las infracciones realizadas (STC 220/1990, de 13
de diciembre), siendo la atribución de las sanciones
parte esencial del mandato legal de tipificación; la parte
más esencial y propia de la tipificación de las infrac-
ciones administrativas

62
.

a) La autonomía del régimen legal sancionador en
materia de seguridad y salud laborales

Nuevamente, la LPR podía haber realizado una
elección entre dos modos de operar contrapuestos: o
incorporar previsiones sancionadoras propias o reenviar
esa regulación a la que ya se contiene en la LIS, que,
descargada progresivamente de su contenido infractor,
permanece -o puede permanecer- como texto sanciona-
dor común en el orden material dicho.

No es difícil encontrar ejemplos de esta segunda
solución en la evolución más reciente del Derecho
social sancionador. El nuevo texto refundido del ET
que, como ya se dijo, incorpora, en su Título IV sobre
"Infracciones laborales", la regulación hasta entonces
contenida en los arts. 6, 7 Y 8 de la LIS

63
, respeta el

sistema sancionador preestablecido en esta última dis-
posición legal, al que el art. 97 de aquélla, bajo la dis-
cutible rúbrica de "Derecho supletorio", remite: "Las
sanciones y los criterios de su graduación, así como la
autoridad competente para imponerlas y el procedi-
miento sancionador, se regirán por lo establecido en la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sancio-
nes de orden social". Otro tanto hace la LETT. Su art.
21.1 reenvía la regulación de la sanción de las infrac-
ciones, que autónomamente tipifica y califica, a "lo
establecido en la Ley 8/1988, de 7 de abril, de Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social" (art. 21.1), sin
perjuicio de dotarse de una regulación particular de "la
reincidencia de la empresa de trabajo temporal en la
comisión de infracciones tipificadas como muy graves
en esta Ley, ... [que] podrá dar lugar a la suspensión de
actividades durante un año", regulación particular que,
por lo demás, no perjudica la general o común del art.
38 de la LIS (art. 21.2). Finalmente, la LGSS ordena
por dos veces, una en las normas generales del Sistema
de la Seguridad Social y otra en la regulación de la
protección de desempleo, estar "a lo dispuesto en la
presente Ley y en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre
infracciones y sanciones de orden social" (arts. 96 y
232).
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 Así también, NIETO, .op. cit., págs. 310 y ss.
63

 Que deroga por sustitución: arts. 94, 95 y 96 y disp. derogatoria
única d).

En cambio, la LPR contiene una regulación propia
y extensa de las sanciones, la reincidencia, la prescrip-
ción de las infracciones, las competencias sancionado-
ras, y la actualización de las sanciones (arts. 49 a 52 y
disp. final la), que deroga y sustituye a parte de la con-
tenida en la Ley 8/1988 (disp. derogatoria única a)),
agravando notablemente las sanciones. Este agrava-
miento del monto o valor pecuniario de las sanciones
es, sin duda, su característica mas notable. Sólo res-
pecto del procedimiento sancionador llama a la regula-
ción de la LIS: "Las infracciones tipificadas conforme a
la presente Ley serán objeto de sanción tras la instruc-
ción del oportuno expediente sancionador a propuesta
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de
conformidad con el procedimiento administrativo espe-
cial establecido en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social..." (art.
45.1, párrf. 2°)

64
.

Ciertamente, este régimen sancionador específico
no impide que la LPR remita también a la aplicación de
la LIS en algún otro punto concreto, bien que de alcan-
ce absolutamente general: el principio non bis in idem y
la prevalencia del orden jurisdiccional penal en su-
puestos de concurrencia (art. 42.4). Pero dicha Ley
"sectorial", dentro del sector genérico del "orden so-
cial" ha optado por establecer un régimen sancionador
singular, acomodado a los valores e intereses protegi-
dos por su ordenación sustantiva -la seguridad y la
salud de los trabajadores en el trabajo- y al deseo, en
aras de dispensarles la tutela adecuada, de castigar más
severamente los ilícito s cometidos y, así, separado del
común de la LIS. Esta autonomía del régimen sancio-
nador o de las consecuencias punitivas de las infraccio-
nes produce relevantes efectos prácticos.

En efecto, el art. 49.4 de la LPR, incorporando el
principio de proporcionalidad o de debida adecuación
entre las clases de las infracciones y de sanciones, gra-
dúa las multas, en que consisten las sanciones, como
sigue:

a) Infracciones leves: grado mínimo: hasta 50.000
pts.; grado medio: de 50.001 a 100.000 pts.; grado
máximo: de 100.001 a 250.000 pts.

b) Infracciones graves: grado mínimo: de 250.001
a 1.000.000 pts.; grado medio: de 1.000.001 a
2.500.000 pts.; grado máximo: de 2.500.001 a
5.000.000 pts.

b) Infracciones muy graves: grado mínimo: de
5.000.001 a 20.000.000 pts.; grado medio: de
                                                          
64

 Dicho procedimiento administrativo para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social -y para la extensión de actas de
liquidación de cuotas de la Seguridad Social- se regula por el ya
citado Reglamento aprobado por RD 396/1996, de 1 de marzo.
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20.000.001 a 50.000.000 pts.; grado máximo: de
50.000.001 a 100.000.000 pts.

Si se tiene en cuenta que, conforme a la ordena-
ción común de las sanciones del art. 37 de la LIS, las
multas correspondientes a las faltas leves, graves y muy
graves alcanzan, en su grado máximo, 50.000, 500.000
Y 15.000.000 pts., frente a 250.000, 5.000.000 Y
100.000.000 pts. según el escalonamiento de las san-
ciones que para las infracciones de igual calificación y
grado efectúa la LPR, la conclusión a establecer, a
través de una sencilla operación matemática, es que el
valor de esas multas se ha quintuplicado, decuplicado y
más que sextuplicado en este último texto legal. Todos
los comentaristas del nuevo texto legal, sin excepción,
destacan el considerable incremento de la cuantía de las
sanciones económicas, exigido por "la importancia de
los valores en juego: la vida, salud e integridad de los
trabajadores"

65
.

La LPR parece haber seguido la admonición de la
Ley 30/1992 -en términos de política de prevención y
represión de infracciones-, que advierte de la necesidad
de que "el establecimiento de sanciones pecuniarias"
por el legislador se haga de modo que "la comisión de
las infracciones tipificadas no resulte más beneficioso
para el infractor que el cumplimiento de las normas
infringidas" (art. 131.2). Por lo demás, procura ampliar
la eficacia disuasoria de sus sanciones, anunciando que
las impuestas por faltas muy graves, "una vez firmes, se
harán públicas en la forma que se determine reglamen-
tariamente" (art. 49.5 de la LPR). La intención del
precepto legal de reprobar de manera patente y notoria
para todos la conducta infractora, en las infracciones
más sobresalientes, es inequívoca y no precisa, por ello,
de mayores comentarios.

El legislador de la LPR, como el de la LIS, recurre
a la técnica deslegalizadora para permitir actualizar
periódicamente -habilitando al efecto al Gobierno, a
propuesta del hoy Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

66
- la cuantía de las sanciones, deslegalización

que, en lógica correspondencia, alcanza a la determina-
ción de los órganos administrativos sancionadores
(disp. final 1ª)

67
.

                                                          
65

 GONZÁLEZ ORTEGA y APARICIO TOVAR, op. cit., pág. 302;
SALA FRANCO Y ARNAU NAVARRO, op. cit., págs. 207-208; L.
FERNÁNDEZ MARCOS, Comentarios a la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (Salud laboral), Dykinson, Madrid, 1996, pág.
240.
66

 Según RD 758/1996, de 5 de mayo, de reestructuración de Depar-
tamentos ministeriales.
67

 Sobre la lógica de esta figura para garantizar la eficacia punitiva de
las sanciones y su constitucionalidad "no dudosa", NIETO, op. cit.,
pág.277.

Las consecuencias del tratamiento legislativo se-
parado del régimen sancionador son las siguientes: las
infracciones tipificadas en la LPR y sancionadas con-
forme a la misma acarrean sanciones más elevadas que
las tipificadas en otras leyes sociales y sancionadas
según el régimen sancionador común de la LIS. Pero, al
mismo tiempo, es obligado señalar que sólo a las in-
fracciones tipificadas en la LPR corresponden las san-
ciones previstas en la misma. "Las sanciones por las
infracciones tipificadas en los artículos anteriores ...",
dice, sin dejar lugar a dudas, el art. 49.1 de la LPR.

b) La graduación legal de las sanciones y el prin-
cipio de proporcionalidad de la actuación administra-
tiva sancionadora

Corresponde a las Administraciones laborales san-
cionadoras, ejerciendo una imprescindible capacidad de
apreciación discrecional no incompatible con el princi-
pio constitucional de tipicidad, valorar la comisión de
las infracciones y su calificación, determinar la correla-
ción entre aquéllas y las sanciones y, a la vista de las
circunstancias de cada caso, atribuir o imponer una
concreta de las legalmente previstas. Su imposición en
uno de los tres grados -mínimo, medio y máximo- que
contempla la LPR ha de hacerse con arreglo a los si-
guientes criterios legales (art. 49.1)

68
: a) la peligrosidad

de las actividades realizadas en la empresa; b) el ca-
rácter permanente o transitorio de los riesgos; c) la
gravedad de los daños potenciales o causados por la
ausencia o deficiencia de medidas preventivas; d) el
número de trabajadores afectados; e) las medidas de
protección individual o colectiva adoptadas y las ins-
trucciones dadas por el empresario para la prevención
de los riesgos; f) el incumplimiento de las advertencias
o requerimientos previos de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social; g) la inobservancia de las propuestas
realizadas por los servicios de prevención, los delega-
dos de prevención o el Comité de Seguridad y Salud
para la corrección de las deficiencias existentes; y h) la
conducta general seguida por el empresario en la "es-
tricta observancia" de las normas de prevención de
riesgos laborales.

La Autoridad laboral que atribuye la sanción tiene,
pues, facultades para determinar su grado dentro del
abanico de criterios legales señalados, cuya función es
la de atenuar o agravar los grados de las sanciones. La
LPR exige que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en el acta que inicia el expediente sancionador,
y la Administración sancionadora, en la resolución que
lo concluye, expliciten cuál o cuáles de esos criterios
han sido tenidos en cuenta para la graduación de la
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 Sustituye esta regulación a la derogada que se contenía en el art.
36.2 de la LIS (dips. derogatoria única a) de la LPR).
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sanción. Y sujeta su margen de discrecionalidad a dos
tipos de límites:

a) por un lado, si la Administración no considera
relevante ninguno de los criterios atenuantes o agra-
vante s enumerados, ha de imponer la sanción "en el
grado mínimo en su tramo inferior" (art. 49.3), con-
cepto este - el de tramo- que no viene definido en la
Ley y que, si se entiende referido "al nivel más bajo del
grado mínimo", daría como resultado, en las infraccio-
nes leves, que su "cuantía sería de una peseta", lo que -
decían bien GONZÁLEZ ORTEGA y APARICIO
TOVAR, "no parece muy sensato"

69
. Para resolver este

sin sentido, el Reglamento de procedimiento sanciona-
dor, aprobado por RD 396/1996, de 1 de marzo, ha
procedido a fijar "la cuantía mínima de la sanción co-
rrespondiente al grado mínimo de las infracciones le-
ves" de la LPR en 5.000 pts., añadiendo que tal deter-
minación es "de conformidad con lo establecido en el
artículo 37.2" de la LIS para las faltas leves

70
;

b) y, por otro, esos criterios no podrán ser utiliza-
dos para "atenuar o agravar la calificación de la infrac-
ción cuando estén contenidos en la descripción de la
condQcía infractora" (art. 49.2).

Huelga decir, sin embargo, que el cumplimiento
de este último mandato legal deviene, en sus términos,
rigurosamente imposible, ya que está mal formulado.
Los criterios legales de graduación no pueden, como la
norma dice, "atenuar o agravar la calificación de la
infracción" por la sencilla razón de que no operan en
ese terreno: la clasificación de los distintos tipos de
infracciones -en las tres clases de leves, graves y muy
graves- la hace el legislador, y no la Administración, a
la que corresponde sólo subsumir los hechos en alguna
de las infracciones tipificadas y clasificadas en la triple
categoría señalada. Los elementos modales que ahora
consideramos lo son de graduación de las sanciones
correspondientes a cada grupo de infracciones -así lo
señala, inequívocamente el art. 49.1 de la LPR-, y no de
las infracciones mismas -aunque el apdo. 2 de este art.
49 posteriormente lo enrede-. En tal sentido ha de ser
entendido y aplicado el mandato legal, aunque, incluso
con esta corrección esencial, no deje de generar disfun-
ciones.

La finalidad de este tipo de normas es evitar el
efecto duplicador de determinadas circunstancias, que
no sólo gradúan la sanción, sino también, previamente,
la infracción. Seguramente, el logro de tal finalidad es,
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 Op. cit., pág. 303.
70

 Sin embargo, no parece que este precepto de la LIS, que se limita a
fijar la cuantía de las sanciones que operan dentro de su regulación,
tenga que ver con la tipificación y escalado de las sanciones y atribu-
ción de su respectiva cuantía, realizada autónomamente por la LPR.

en el Derecho sancionador general, encomiable. No lo
es tanto, sin embargo, en un sistema normativo sancio-
nador específicamente dirigido a prevenir los riesgos
laborales, en el que la peligrosidad y la gravedad de los
mismos, mucho más su actualización en siniestros con
producción de daños para los intereses jurídicos prote-
gidos -la seguridad y salud de los trabajadores-, cons-
tituye la base de todo el sistema. Los riesgos que se
quieren evitar forman parte integrante, como ya se dijo,
del deber/derecho transgredido y son el elemento de
medición central, que, por lo mismo, debe servir tanto
para clasificar la infracción como para graduar la san-
ción. Y así, aún coincidiendo el criterio de graduación
de la sanción con los elementos descriptores del tipo
infractor, aquél debería tener virtualidad para escalonar
la sanción correspondiente a la infracción tipificada y
calificada.

En efecto, el aditamento que supone la peligrosi-
dad de las actividades o la gravedad de los daños po-
tenciales o reales provocados por la falta de las medidas
preventivas necesarias (criterios de graduación recogi-
dos en los apdos. a), b) y c) del art. 49.1) no tendría que
impedir, necesariamente, la imposición de la sanción
correspondiente a la infracción de que se trate en un
grado superior, aunque tales circunstancias concurrie-
sen ya en la previa descripción del comportamiento
infractor. Por ejemplo, la superación de los límites de
exposición a agentes nocivos que origine riesgos de
daños graves por falta de las medidas preventivas ade-
cuadas infracción grave, según el núm. 9 del art. 47, a
reserva de que proceda su calificación como muy grave
por la inminencia de los riesgos- admitiría una modula-
ción de la gravedad de esos daños -de acuerdo con el
criterio de graduación de las sanciones del art. 49.1 c)-,
que debería tener correspondencia con los tres grados
de las sanciones económicas reservadas a las infraccio-
nes graves, cuyo valor oscila de 250.001 a 500.000.000
de pesetas. De proceder su calificación como infracción
muy grave, el escalado de las sanciones se mueve desde
5.000.001 a nada menos que 100.000.000 de pesetas.
Siguiendo con ejemplos menos manifiestos, aunque
igualmente significativos, la desobediencia a la orden
de paralización de trabajos de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social -descrita como infracción muy gra-
ve en el art. 48.3- ha podido venir precedida del desco-
nocimiento de otras advertencias y requerimientos de la
propia Inspección de Trabajo y Seguridad Social -
criterio del art. 49 .1.f)-

71
, lo que merecería elevar el

grado de la sanción. En tales supuestos, al estar legal-
mente impedida la Administración para graduar la
sanción dentro del escalón atribuido a la infracción (art.
49.2) y de no apreciarse por ésta como relevante ningu-
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 Y juego de los arts. 43 y 44 de la LPR.



119

na otra de las indicaciones que el legislador le propor-
ciona (art. 49.3, párrf. 2°), la sanción a imponer será la
correspondiente al "grado mínimo en su tramo infe-
rior", con independencia de la gravedad de los riesgos o
de los daños o de la contumacia en el menosprecio de
las advertencias y requerimientos de la Inspección de
Trabajo.

Debería haberse dejado, en definitiva, un más am-
plio margen a la actuación administrativa en la imposi-
ción de sanciones, actuación vinculada -como la judi-
cial revisora contencioso-administrativa y más aún que
la legislativa- por el principio de proporcionalidad, por
exigencia de la Constitución.

La reincidencia, en cambio, no opera como criterio
de graduación de las sanciones, condición que, en cam-
bio, ostenta en el art. 131.3 de la Ley 30/1992. En la
LPR, como en la LIS, la reincidencia incrementa la
cuantía de la sanción, atribuida ya en un grado determi-
nado. Se define como reincidencia la comisión de una
infracción del mismo tipo y calificación que otra ante-
rior, sancionada mediante resolución administrativa
firme, en el plazo de un año desde la comisión de aqué-
lla; fecha de comisión que, claro es, ha de figurar en la
propia resolución sancionadora que ha ganado firmeza

72

Apreciada la reincidencia, la Administración sanciona-
dora podrá incrementar la cuantía de la sanción "hasta
el duplo del grado de la oo. correspondiente a la infrac-
ción cometida, sin exceder, en ningún caso, del tope
máximo previsto para las infracciones muy graves" (art.
50).

6. La predeterminación legal de la habilitación
para sancionar

El principio de legalidad implica también el apo-
deramiento por la ley de facultades sancionadoras a la
Administración. La LPR procede a efectuar esa atribu-
ción de competencias sancionadoras a la Administra-
ción laboral del Estado, sin afectar "al ejercicio de la
potestad sancionadora que pueda corresponder a otras
Administraciones por razón de las competencias que
tengan atribuidas" (art. 52.3). Es ya sabido que en el
complejo orden material que estamos analizando se
entrecruzan competencias de las Administraciones
sanitarias y de industria, que la LPR busca coordinar, a
través de la Administración competente en materia
laboral, "para una más eficaz protección de la seguridad
y de la salud de los trabajadores" (art. 11).
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 En el art. 38 de la LIS, el plazo de un año, para apreciar la cir-
cunstancia de reincidencia, corre desde la notificación de la primera
sanción, que, igualmente, ha de haber adquirido firmeza.

a) Las competencias sancionadoras de las Admi-
nistraciones laborales

La distribución de las competencias sancionadoras
entre los distintos órganos de la Administración laboral
del Estado se efectúa, como en la LIS, en razón única-
mente de la cuantía económica de las sanciones. Es
"autoridad laboral competente" para sancionar las in-
fracciones a la normativa en materia de prevención de
riesgos laborales: la que lo sea "a nivel provincial" -los
Directores provinciales- para la imposición de sancio-
nes de hasta 5.000.000 de pts.

73
; el Director General de

Trabajo y Migraciones
74

 respecto de las sanciones cuyo
valor pecuniario supere la cantidad anterior y alcance
hasta 15.000.000 de pts.; y el Ministro para las sancio-
nes de hasta 50.000.000 de pts. El Consejo de Minis-
tros, a propuesta del de Trabajo y Asuntos Sociales,
impone las sanciones de hasta 100.000.000 de pts.

Proyectado este reparto competencial sobre las
clasificaciones de los distintos tipos de infracciones y la
graduación de las sanciones, tenemos que:

1) Las Autoridades laborales provinciales imponen
las sanciones correspondientes a las categorías de in-
fracciones leves y graves, en los tres grados que con-
templa la graduación de aquéllas. Son, en consecuencia,
las Direcciones provinciales las que detentan el grueso
de las competencias sancionadoras.

2) Al Director General compete la imposición de
parte de las sanciones atribuidas, en su grado mínimo, a
las infracciones muy graves, pero no todas esas sancio-
nes. En efecto, en ese grado primero o mínimo de las
sanciones por infracciones muy graves se cuentan las
que poseen un monto de 5.000.001 a 20.000.000 de pts.
Pues bien, el límite cuantitativo de la competencia
sancionadora del Director General está situado -sin que
se alcance a comprender bien la razón de ello, por
cuanto rompe la correlación que, en el resto de los
casos se establece, entre órgano sancionador compe-
tente/sanción/infracción- en 15.000.000 de pts.

3) La competencia sancionadora del Ministro ac-
túa en el grado medio de las sanciones por infracciones
muy graves y en el último tramo (7) del grado mínimo
de esa misma clase de sanciones. Así, insisto, el ren-
glón ocupado por el grado mínimo de las sanciones por
infracciones muy graves -de 5.000.001 a 20.000.000 de
pts- queda compartido por las competencias sanciona-
doras del Director General -de 5.000.001 a 15.000.000
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 Véase el art. 4.1 del Reglamento de procedimiento para la imposi-
ción de sanciones por infracciones en el orden social, aprobado por
RD 396/1996, de 1 de marzo.
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 Por RD 839/1996, de 10 de mayo, se estableció la estructura
orgánica básica de distintos Ministerios, entre ellos del de Trabajo y
Asuntos Sociales.
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de pts.- y del Ministro -de 15.000.001 a 20.000.000 de
pts-.

4) La imposición, en su grado máximo, de las san-
ciones correspondientes a los ilícitos muy graves está
reservada al Consejo de Ministros.

En supuestos de pluralidad o acumulación de in-
fracciones en un único expediente sancionador, la com-
petencia para sancionar "por la totalidad de dichas
infracciones" se ejerce por el órgano "que lo sea para
imponer la de mayor cuantía" (art. 52.2).

El ejercicio de la potestad sancionadora es indele-
gable, por determinación del art. 127.2 de la Ley
30/1992, de aplicación supletoria (disp. adicional 7ª de
la Ley 30/1992).

Las infracciones se sancionan, reitera el art. 52.1.,
"a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social". En efecto, los arts. 9.1.a) y 45.1, párrf. 2°, de la
LPR, reposando sobre el diseño de la LIS -ya contenido
en normas anteriores-, recogen la función de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social de vigilancia y
control del cumplimiento de la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales y vinculan el ejercicio de la
potestad sancionadora de las Administraciones labora-
les, en tal ámbito material, a la previa actuación de
aquélla: a la Inspección corresponde proponer a la
Autoridad laboral competente "la sanción correspon-
diente, cuando comprobase una infracción a la normati-
va sobre prevención de riesgos laborales" (art. 9.1.a);
las sanciones se atribuyen "tras la instrucción del
oportuno expediente sancionador a propuesta de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de confor-
midad con el procedimiento administrativo especial
establecido" en la LIS (art. 54.1, párrf. 2°)

75
.

b) La Ley de Prevención de Riesgos Laborales
como "legislación laboral" y las competencias de las
Administraciones laborales autonómicas

La expuesta regulación legal, atributiva de com-
petencias sancionadoras e inspectoras, contempla una
serie de excepciones de distinta naturaleza y alcance.
Se refiere la primera de ellas a la LPR como "legisla-
ción laboral" (disp. adicional 3ª.1 de la LPR) y su fina-
lidad no es otra que la obligada, en términos constitu-
cionales, de asegurar las competencias ejecutivas de esa
legislación de las que son titulares las Comunidades
Autónomas (art. 149.1.7a CE). La segunda, de mayor
alcance, es consecuencia de la condición, que también
ostenta la LPR atendiendo a su ámbito de aplicación
(art. 3 y disp. adicional 3a.2), de ley "administrativa" o
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 Mandatos legales que se reiteran en los arts. 1.2, 4.1 Y 20, párrf.
10, del Reglamento de procedimiento para la imposición de sanciones
por infracciones en el orden social.

integrante de las "bases" del régimen jurídico de las
Administraciones públicas y del régimen estatutario de
los funcionarios públicos civiles (y personal equiparado
al servicio de las Administraciones públicas), de acuer-
do ahora con el art. 149.1.18a CE. La tercera, final-
mente, tiene en cuenta el tradicional tratamiento que, en
nuestro ordenamiento, confía a otros órganos adminis-
trativos y cuerpos funcionariales distintos a los labora-
les la realización de funciones de prevención, vigilancia
y control del cumplimiento de la normativa preventiva
y de seguridad e higiene en el trabajo.

Conforme a la primera de ellas, es obvio -y así lo
sería, aunque la LPR no lo dijera- que las Comunidades
Autónomas con competencias de ejecución de la legis-
lación laboral, por tanto de la LPR, ejercen la potestad
sancionadora, comprendida en la esfera de sus atribu-
ciones ejecutivas

76
, "de acuerdo con su regulación pro-

pia", y "en los términos y con los límites previstos en
sus respectivos Estatutos de Autonomía y disposiciones
de desarrollo y aplicación" (art. 52.4). Siendo la materia
preventiva de riesgos laborales "legislación laboral" (y
no de Seguridad Social, pese a las relaciones de cerca-
nía o vecindad que con ésta mantiene), la generaliza-
ción de tales competencias ejecutivas a todas las Co-
munidades Autónomas y el principio de territorialidad
en la comisión de las infracciones -principio tradicional
del Derecho sancionador general, que desencadena el
ejercicio de la potestad sancionadora por las Adminis-
traciones territorialmente competentes- permite con-
cluir en el carácter residual o supletorio de la norma
atributiva de competencias sancionadoras "en el ámbito
... del Estado", que se contiene en el art. 52.1 de la LPR
y se desarrolla en el art. 4.1 del RD 386/1996, de 1 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de proce-
dimiento sancionador en el orden social. Recuérdese,
sin embargo, que, según la disp. adicional 3ª de la LIS,
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que tiene
atribuido el carácter de Cuerpo Nacional

77
, puede desa-

rrollar "la totalidad de ... [sus] cometidos", con inde-
pendencia de la adscripción orgánica y funcional de sus
funcionarios a la Administración del Estado o a las
Administraciones autonómicas.

Dicho en otros términos, las competencias ejecuti-
vas de las Comunidades Autónomas desplazan -o lo
harán en fechas próximas- las sancionadoras de la Ad-
ministración laboral del Estado, pero no las previas
inspectoras y de iniciación del procedimiento sanciona-
dor de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social: el
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 Por todas, STC 102/1985, de 4 de octubre, y STC 185/1991, de 3
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 "... a los efectos previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley
12/1983, de 14 de octubre, del proceso autonómico": disp. adicional
3", párrf. l°, de la LIS.



121

ejercicio de la potestad sancionadora de las Comunida-
des Autónomas, dice el art. 4.7 del Reglamento de
procedimiento sancionador, "se ejercitará a propuesta
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de
acuerdo con su regulación propia, en los términos y con
los límites previstos en los respectivos estatutos de
Autonomía y disposiciones de desarrollo y aplicación,
ajustándose, en todo caso, al procedimiento regulado en
el presente Reglamento" .

c) La Ley de Prevención de Riesgos Laborales
como "ley administrativa"; normas básicas y compe-
tencias de las Comunidades Autónomas y de las Enti-
dades locales. La autonomía de las diferentes Admi-
nistraciones territoriales

La excepción "administrativa" o las peculiaridades
que al régimen sancionador impone el hecho de la pro-
yección del ámbito de aplicación de la LPR al personal
civil, administrativo y estatutario, al servicio de las
Administraciones públicas y a éstas como empresarios,
y su condición de norma básica de acuerdo con la dis-
tribución competencial de la regla 18ª del art. 149.1
C.E., completada con las determinaciones de las reglas
la y 2a del art. 148.1 CE, posee efectos más intensos.

Comenzando por los de mayor entidad, que son
los que afectan a las responsabilidades administrativas
mismas, los mecanismos de garantía frente a los in-
cumplimientos de las obligaciones preventivas de las
Administraciones públicas, como empresarios, no con-
sisten en la imposición de sanciones económicas, sino
en "la realización de las medidas correctoras de los
correspondientes incumplimientos". La razón de esta
peculiaridad no es difícil de imaginar: se trata de supe-
rar la doble dificultad, técnica y presupuestaria, que
envuelve la imposición de sanciones públicas por una
Autoridad administrativa a otra, pertenecientes a una
misma Administración pública -que, como se sabe,
actúa con personalidad jurídica única (art. 3.4 de las
Ley 30/1992)- o a diferentes Administraciones, con la
dificultad añadida de que tales sanciones consisten en
multas. Pues, si bien en el caso de pluralidad de Admi-
nistraciones, esto es, de que la Administración sancio-
nadora y sancionada fueran diferentes el riesgo -el
absurdo técnico- de la autosanción desaparecería, que-
daría entonces decisivamente afectada la autonomía de
las Administraciones autonómicas y locales, constitu-
cionalmente garantizada (arts. 137, 140, 141 y 143 y ss.
CE). Se hacía, por ello, preciso idear un mecanismo que
permitiera tratar adecuadamente la autonomía organi-
zativa de las distintas Administraciones públicas y sus
potestades anejas, a diferencia de épocas pasadas en
que la Administración del Estado se relacionaba con las
restantes Administraciones -locales- desde una posición
de superioridad jerárquica, concibiendo a las Adminis-
traciones territoriales, en esos vínculos relacionales,

como si de particulares se tratase. El eclipse de las
facultades administrativas sancionadoras se fundamen-
ta, pues, básicamente en el hecho de que sea una Admi-
nistración pública quien cometa el ilícito administrati-
vo. O, por decirlo con los términos de NIETO, "el frac-
cionamiento subjetivo de la potestad sancionadora
[aquí, correctora] es una simple -y necesaria- conse-
cuencia de la correlativa pluralidad de las Administra-
ciones"

78
. Es claro, sin embargo, que las responsabili-

dades civiles operan en estos casos. Las Administracio-
nes públicas no han de pagar las multas, pero sí deben,
en su caso, resarcir el daño causado a su personal.

Peculiar es también el procedimiento para la im-
posición de esas medidas correctoras, cuya regulación,
dentro de la básica estatal, corresponde establecer a las
Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus compe-
tencias de ordenación de sus propias Administraciones
y de las Administraciones locales de sus territorios y de
desarrollo de la básica del Estado, determinando "la
autoridad competente" (art. 45.1, párrf. 3°), que, en su
propio ámbito y en el de los Entes locales, no tiene que
ser la Autoridad laboral (disp. adicional 3a.2.b». Tam-
poco las funciones inspectoras de los posibles incum-
plimientos en orden a su corrección han de ejercerse, de
nuevo en el ámbito de las Comunidades Autónomas y
de las Entidades locales, por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, pudiendo atribuirse a otros órganos
(disp. adicional 3a.2.b». La legislación autónomica ha
de respetar, a su vez, la autonomía constitucionalmente
garantizada a las Entidades locales y sus potestades
reglamentarias, de organización y sancionadora (arts. 2
y 4.1.a) y f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local).

El régimen sancionador, laboral/funcionaria!, o,
con mayor precisión como podrá comprobarse de in-
mediato, privado/público, se desdobla o disocia como
acaba de verse: la sanción y el procedimiento que de-
semboca en su atribución se sustituyen por procedi-
mientos de imposición de medidas correctoras, fijados
por el Gobierno, para la Administración General del
Estado, y por las Comunidades Autónomas para sus
propias Administraciones y, dentro de los límites que
marca su autonomía, para las Administraciones locales;
queda a la libre disponibilidad autonómica y, en su
caso, local decidir quiénes son los titulares de dicha
potestad de imposición, y de la previa competencia de
inspección, que no tienen que ser necesariamente las
autoridades laborales, aunque, desde luego, puedan
serlo, si tal es la decisión que se adopta. Caben, pues,
diferentes combinaciones u opciones organizativas, que
arrojen una diversidad orgánica. Todo lo cual se tradu-
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ce en una diferenciación del régimen sancionador que-
rida por la LPR.

Contemplada desde esta perspectiva, la LPR se li-
mita a contener dos únicas normas básicas a lo largo de
su Capítulo VII sobre "Responsabilidades y sanciones":
la que hace derivar del incumplimiento de las obliga-
ciones empresariales en materia de prevención de ries-
gos laborales el nacimiento de responsabilidades admi-
nistrativas, penales y civiles por daños y perjuicios (art.
42.1), y la que peculiariza el procedimiento habitual u
ordinario de exigencia de esas responsabilidades admi-
nistrativas, prohibiendo el recurso a la técnica sancio-
nadora para castigar los incumplimientos de las Admi-
nistraciones públicas e imponiendo, en su lugar, la
realización de medidas correctoras por las Administra-
ciones incumplidoras a través del oportuno procedi-
miento administrativo (art. 45.1, párrf. 3°).

Importa precisar, sin embargo, y sin juzgar ahora
si el alcance real y la efectividad de las medidas co-
rrectoras será en la práctica todo lo deseable que debie-
ra: 1°, que virtualmente toda la regulación de las obli-
gaciones que a los empresarios, y a las Administracio-
nes públicas en la posición de aquellos respecto de su
personal funcionarial y estatutario, imponen los Capí-
tulos IV, V Y VI de la LPR, son normas básicas (así
resulta, inequívocamente, de la disp. adicional 3a.2.a),
ocupando esa regulación de las obligaciones empresa-
riales, central en la LPR, la mayor parte de sus normas
básicas

79
), por lo que, cuando menos, sus incumpli-

mientos constituirán las "infracciones" que "serán ob-
jeto de responsabilidades" a través de la imposición de
la realización de medidas correctoras (art. 45.1, párrf.
3°); y, 2°, que, a mayor abundamiento, los restantes
preceptos, no básicos, entre los que se encuentran los
listados o repertorios de las infracciones administrati-
vas, son "de aplicación general en defecto de normativa
específica dictada por las Administraciones públicas, a
excepción de lo que resulte inaplicable por su propia
naturaleza jurídico-laboral" (disp. adicional 3a.2.c».
Parece evidente que esa aplicación supletoria del Dere-
cho estatal no puede llegar a imponer a las Administra-
ciones comunitarias y locales medidas organizativas
concretas, como las adoptadas en el marco de la regula-
ción de las competencias inspectoras y correctoras que
para la Administración General del Estado se contiene
en el párrf. 4° del apdo. 1 del art. 45 y que vamos a
examinar inmediatamente, so pena de incurrir en extra-
limitaciones de los títulos competenciales que al Estado
proporcionan las "bases" del art. 149.1.18° CE y la
cláusula de supletoriedad del art. 149.3 CE.
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 Nada menos que veintitrés de los treinta y dos artículos y disposi-
ciones de carácter básico (en tomo al 72 por 100 de esa regulación
básica).

Como ley básica funcionarial o "administrativa",
la LPR no actúa, en consecuencia, ni como ley tipifi-
cante de infracciones y sanciones, ni como ley atributi-
va de competencias correctoras y ordenadora -por remi-
sión- del correspondiente procedimiento corrector. Y
ello, no tanto porque el legislador estatal desee la ruptu-
ra de la unidad de la regulación básica o esencial de las
conductas ilícitas -a la postre, lo infringido a través del
incumplimiento de las obligaciones empresariales son
las bases, con lo que las disposiciones que sobre infrac-
ciones dicten las Comunidades Autónomas no variarán
excesivamente la regulación estatal

80
-, sino porque, al

prescindir del esquema sancionatorio, no necesita de la
regulación normativa de la tipificación de las infraccio-
nes, claramente subordinada al funcionamiento de
aquél.

En el ámbito de la Administración General del
Estado, avanza la LPR (art. 45.1, párrf. 4°) la regula-
ción del procedimiento corrector de los incumplimien-
tos administrativos, que corresponde efectuar al Go-
bierno, ajustándose a los siguientes principios:

- La iniciación del procedimiento se hará "por el
órgano competente de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Socia!", por orden superior, a iniciativa propia o a
petición de los representantes del personal.

- La terminación de la actuación inspectora se re-
flejará en un requerimiento de subsanación de los in-
cumplimientos, con determinación de las medidas a
adoptar y plazo de ejecución, del que se dará traslado a
la unidad inspeccionada para que formule alegaciones.

- La Autoridad laboral -tal ha de ser la competente
en el ámbito de la Administración General del Estado-
impondrá las medidas correctoras que la unidad admi-
nistrativa deberá adoptar.

- En caso de discrepancia entre los Ministros com-
petentes, el Consejo de Ministros tomará la decisión
final.

En el ámbito de la Administración general del Es-
tado, y si se me permite la expresión, la LPR es una
"ley laboralizante", al residenciar en la Administración
laboral las competencias de inspección y de imposición
de medidas correctoras, opción organizativa, por lo
demás, de notable acierto.

Este peculiar régimen de responsabilidades admi-
nistrativas plantea problemas diferentes en su aplica-
ción a los trabajadores al servicio de las Administracio-
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 Además de los límites que al ejercicio de la competencia sanciona-
dora, normativa y ejecutiva, de las Comunidades Autónomas marcan
los arts. 25.1 y la regla del art. 149.1.1" CE, según la interpretación
del Tribunal Constitucional: por todas, STC 87/1985, de 16 de julio, y
109/1993, de 25 de marzo.
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nes públicas. Baste reparar en que el art. 45.1, párrf. 3°,
que es el que separa el régimen de responsabilidades
administrativas de las Administraciones públicas del
común empresarial, lo hace para "el ámbito de las rela-
ciones del personal civil al servicio de las Administra-
ciones públicas", expresión que comprende no sólo al
personal con relación de carácter administrativo o es-
tatutario ("personal civil con relación de carácter admi-
nistrativo o estatutario" es la expresión que utiliza el
art. 3.1 para definir, a sus propios efectos normativos,
el concepto de "trabajadores"), sino también al personal
con relación de carácter contractual laboral. Pero es
que, además, la interpretación contraria impediría el
juego de la "peculiaridad" consistente en la evitación de
la autosanción y de su contenido económico, peculiari-
dad más propia del régimen jurídico de las Administra-
ciones públicas (esto es, de la regulación de la organi-
zación de las Administraciones públicas) que del regu-
lador de la relación de servicio o régimen estatutario de
sus funcionarios y personal equiparado.

Pues bien, respecto de los trabajadores al servicio
de las Administraciones públicas, toda la regulación de
la LPR es, por lo pronto, "legislación laboral", y no
legislación básica de régimen estatutario de los funcio-
narios públicos y de organización de las Administra-
ciones públicas. Por lo que, aún alcanzados por el tra-
tamiento diverso del régimen sancionador propiamente
dicho, la LPR actúa, respecto de los trabajadores, como
ley tipificante de las infracciones. Si bien, y como se
dijo, con la enorme debilidad -o máxima prescindibili-
dad- que supone la exclusión de la técnica de imposi-
ción de sanciones.

Gobierno de las normas de los capítulos III y V de
la LPR "a las exigencias de la defensa nacional, a las
peculiaridades orgánicas y al régimen vigente de repre-
sentación del personal en los establecimientos milita-
res", en este ámbito continúan "vigentes las disposicio-
nes sobre organización y competencia de la autoridad
laboral y de la Inspección de Trabajo ... contenidas en
el RD 2205/1980, de 13 de junio, dictado en desarrollo
de la disposición final séptima del Estatuto de los Tra-
bajadores" de 1980 (disp. adicional 9".2 de la LPR).

d) El mantenimiento de las excepciones a las com-
petencias de las Administraciones laborales en ciertos
trabajos (el empleo de la técnica minera y la utilización
de explosivos y de energía nuclear como cláusulas de
excepción)

El art. 7.2, párrf. 1°, de la LPR limita el ámbito
material de las funciones de las Administraciones labo-
rales de promoción de la prevención de riesgos labora-
les, de vigilancia y control de su normativa reguladora
y de sanción de su incumplimiento, dejando fuera de su
alcance los trabajos en minas, canteras y túneles que

exijan la aplicación de la técnica minera, los que impli-
quen fabricación, transporte, almacenamiento, mani-
pulación y utilización de explosivos o los que exijan el
empleo de energía nuclear. Tales excepciones preser-
van las competencias de las Administraciones de In-
dustria -y, en su caso de Interior- y las potestades de
inspección confiadas al Cuerpo de Ingenieros de Minas
"en lo relativo a la prevención de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales, así como a la exacta
observancia de las normas de seguridad e higiene en el
trabajo", con la apoyatura de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas, y del RD 2857/1978, de 25 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento general para el
régimen de la minería

81
, que la disp. derogatoria única,

párrf. 3°, de la LPR deja en vigor. Tampoco afecta la
LPR a la vigencia de "las disposiciones especiales so-
bre prevención de riesgos profesionales en las explota-
ciones mineras" contenidas en el Capítulo IV del RD
3255/1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Estatuto del Minero, y en sus disposiciones de desarro-
llo, así como en el RD 863/1985, de 2 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento General de Normas Bá-
sicas de Seguridad Minera, y en sus disposiciones com-
plementarias. Estas disposiciones especiales son per-
fectamente compatibles con las generales contenidas en
el LPR Y en otras normas reglamentarias que en el
futuro se dicten para su aplicación y desarrollo.

Por lo que se refiere a los trabajos con explosivos
y energía nuclear, las normas a tener en cuenta son el
RD 2114/1978, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Explosivos, y la Ley 25/1964, de 29 de
abril, reguladora de la Energía Nuclear.

La solución legal expuesta suscita, entre otros pro-
blemas que deja al descubierto (la delimitación de los
ámbitos laborales que deja acotados y del consiguiente
alcance de las reglas excepcionantes), la duda de si la
pervivencia de esta postura, tradicional en nuestro or-
denamiento, se encuentra hoy justificada. Sin perjuicio
de las competencias establecidas en la legislación espe-
cífica sobre productos e instalaciones industriales, que
la LPR salva (art. 7.2, párrf. 2°), como salva las propias
de las Administraciones sanitarias (art. 10) y, en gene-
ral según ya vimos, "el ejercicio de la potestad sancio-
nadora que pueda corresponder a otras Administracio-
nes por razón de las competencias que tengan atribui-
das" (art. 52.3), y que pueden confluir sobre unos mis-
mos o distintos hechos, en todo caso originando infrac-
ciones distintas, tipificadas con intención de proteger
bienes jurídicos distintos -sin lesionar, por ello, la regla
del ne bis in idem-, no tiene sentido que, en relación
con la aplicación de la normativa de prevención de
riesgos laborales, se excepcionen las competencias
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inspectoras de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social y las sancionadoras de las Administraciones
laborales. Esta opción no se compagina bien con la
aceptación contundente de las funciones de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social de vigilancia y
control de la normativa de prevención de riegos para la
seguridad y la salud de los trabajadores, ejercidas sobre
trabajos tan técnicos o más -dado el enorme desarrollo
experimentado por la técnica y las tecnologías en cual-
quier trabajo- que los que exigen el empleo de la técni-
ca minera, la utilización de explosivos o el empleo de la
energía nuclear.

La LPR impone un deber de coordinación admi-
nistrativa que hace recaer sobre la Administración
competente en materia laboral, a la que corresponde
velar por que la información obtenida por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de sus
funciones "sea puesta en conocimiento de la autoridad
sanitaria competente .oo, así como de la Administra-
ción competente en materia de industria ..." (art. 11,
párrf. 2°).

En definitiva, en este punto la LPR ha dejado pa-
sar una excelente ocasión para modificar aquella tras-
nochada regulación.
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MMUUTTUUAASS  DDEE  AACCCCIIDDEENNTTEESS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO::
AAPPOORRTTAACCIIÓÓNN  PPRREESSEENNTTEE  YY  FFUUTTUURRAA  AA

LLAA  PPRREEVVEENNCCIIOONN  DDEE  RRIIEESSGGOOSS
LLAABBOORRAALLEESS

Julio Sánchez Fierro
Presidente de la asociación de mutuas de accidentes de trabajo (AMAT).

I.- LA SINIESTRALIDAD LABORAL:
DATOS Y REFLEXIONES

El pasado día 11 de febrero ha entrado en vigor la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Esto consti-
tuye un hecho de singular relevancia en el campo de la
legislación laboral española, sólo comparable con la
Ley de Accidentes de Trabajo de 1900, comúnmente
conocida como "Ley Dato" y con la Ordenanza General
de Seguridad e Higiene en el Trabajo en 1971.

El recorrido parlamentario de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales fue más sencillo que la ges-
tación de los numerosos Anteproyectos de dicha Ley,
que motivaron no pocos desacuerdos entre los agentes
sociales y el Gobierno hasta que en diciembre de 1994,
con un nivel de consenso aceptable, el Ejecutivo envió
el correspondiente Proyecto al Congreso de los Diputa-
dos.

La Ley, que requiere un amplio desarrollo regla-
mentario, está llamada a ser un instrumento jurídico útil
para mejorar la seguridad y salud en el trabajo, pero la
reducción de los accidentes laborales y de las enferme-
dades profesionales no se va a producir automática-
mente. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales
carece de virtudes taumatúrgicas, de modo que resulta
indispensable el desarrollo de políticas prevencionistas
que, partiendo de la siniestralidad actual, promuevan
los cambios necesarios.

Tales políticas prevencionistas habrán de ser, por
tanto, coherentes con datos como los siguientes:

- Durante los últimos cinco años se viene produ-
ciendo un promedio superior al millón de accidentes de
trabajo al año, de los cuales casi 600.000 generan baja
laboral.

- Los accidentes mortales se mantienen en el en-
torno de mil al año.

- Los gastos directos por siniestralidad laboral
(pensiones, indemnizaciones, asistencia sanitaria, reha-
bilitación física y profesional, etc.) superan los cuatro-
cientos mil millones de pesetas/año.

- A los costes citados se suman otros derivados de
pérdidas de producción, retrasos en el suministro de
productos o de servicios, artículos defectuosos, pagos
adicionales por sustitución de trabajadores accidenta-
dos, disminuciones de rendimiento por deterioro del
clima social, etc. Hay quienes opinan que estos costes
indirectos en determinados casos pueden suponer hasta
seis veces los directos.

Estos datos y cifras invitan a la reflexión... y tam-
bién a la prevención.

Sin incurrir en demagogias, es evidente la necesi-
dad de profundizar en nuestro país en la aplicación de
políticas que contribuyan a disminuir la siniestralidad
laboral y a favorecer la calidad de vida en el trabajo.

El análisis de las causas de la siniestralidad es es-
pecialmente importante a estos efectos, pues las medi-
das correctoras habrán de ser coherentes con aquéllas.
Entre otras, cabe citar las siguientes:

- Baja formación profesional, que se traduce en
deficiente utilización de los instrumentos de trabajo e
insuficiente integración en la organización y métodos
productivos.

- Escasa preparación de los trabajadores en mate-
ria de seguridad en el trabajo, sea por falta de sensibili-
dad, sea por no participación en cursos o actividades
formativas.

- Excesos de confianza que llevan a conductas im-
prudentes, especialmente entre los trabajadores de edad
madura.



DS Vol. 4, Julio-Diciembre 1996

126

- Desconocimiento o falta de cumplimiento de
instrucciones de seguridad establecidas por las empre-
sas.

- Bajo nivel de colaboración entre empresarios y
trabajadores, debido en ocasiones a un mal diseño en la
organización de la prevención de riesgos laborales,
incluida la carencia de planes de seguridad.

- Escasa coordinación entre las Administraciones
Laborales y Sanitarias del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

- Ausencia de incentivos eficaces a las empresas
para la renovación de equipos y utillajes, principal-
mente los de carácter fiscal en favor de inversiones de
este tipo.

- Mínima sensibilidad por parte de la Administra-
ción de la Seguridad Social a la hora de incentivar a las
empresas con menores cotizaciones cuando reducen los
accidentes como consecuencia de la aplicación de pla-
nes y medidas de seguridad.

- Aparición de nuevos factores de siniestralidad
laboral cuales son los accidentes de tráfico, en continuo
incremento, ya sean al ir o al volver al trabajo, ya se
produzcan durante la propia jornada laboral. Problemas
derivados de las infraestructuras urbanas (acceso a
grandes ciudades) y del estrés están latentes en estos
casos.

Así pues, hay un importante trabajo por realizar en
el marco de la nueva Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, que transpone a nuestro país las normas y
criterios comunitarios contenidos en la Directiva Marco
de 12 de junio de 1989.

El empresario por sí o con la colaboración de tra-
bajadores que designe al efecto o con la cooperación de
Servicios externos de prevención de riesgos laborales
tiene ante sí un importante reto y una no menos impor-
tante responsabilidad..

II.-LAS MUTUAS COMO SERVICIO DE
PREVENCION

El artículo 31.1 de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales se refiere a la posibilidad que los empre-
sarios tienen de recurrir a uno o varios Servicios de
Prevención, propios o ajenos y el artículo 32 reconoce
explícitamente a las Mutuas de Accidentes de Trabajo
su condición de Servicios de Prevención respecto de las
empresas a ellas asociadas.

De esta forma, una norma de rango legal viene a
confirmar el papel protagonista que a las Mutuas co-
rresponde en la lucha contra la siniestralidad laboral,
valorándose como corresponde la experiencia que des-
de hace años vienen acumulando en este terreno.

Las Mutuas ya venían operando en el campo de la
prevención de riesgos laborales desde la autorización
genérica ofrecida por el Reglamento de Mutuas de
1976.

El nuevo Reglamento por el que se regula el fun-
cionamiento de las Mutuas, aprobado por Real Decreto
1993/1995, de 7 de diciembre, respalda inequívoca-
mente la actuación de las Mutuas como Servicio de
Prevención, si bien se remite a lo que en este ámbito
establezcan las "normas específicas", es decir, se pro-
duce un reenvío al futuro Reglamento de Servicios de
Prevención.

En este punto cabe recordar que los Servicios de
Prevención no son otra cosa que una organización des-
tinada a colaborar con el empresario, que es el primer
responsable en esta materia.

Naturalmente, la forma de organizarse los Servi-
cios de Prevención varía de país en país dentro de la
Unión Europea, pero siempre ha de tener carácter inter-
disciplinario.

Por lo que se refiere a nuestro país, será preciso
esperar al anunciado Reglamento de Servicios de Pre-
vención, de aplicación tanto a las Mutuas como a cua-
lesquiera otras Entidades que vengan a operar en este
campo.

Es previsible que el Reglamento de Servicios de
Prevención tenga en cuenta las peculiaridades de las
Mutuas y contenga algunas prescripciones y requisitos
adecuados a su especial naturaleza, definida por su
doble condición de asociación de empresarios sin áni-
mo de lucro y entidad colaboradora del Sistema de
Seguridad Social.

Mientras se aprueba el repetido Reglamento los
Servicios de Prevención son sólo una previsión legal,
ya que las normas reglamentarias han de establecer los
requisitos para su homologación o acreditación por
parte de las autoridades laborales y su previa autoriza-
ción por parte de las autoridades sanitarias.

Pese a ello, probablemente para no producir un
vacío en la acción prevencionista, la Ley que regula
esta materia, en su Disposición Transitoria segunda,
concede a las Mutuas directamente la condición de
Servicios de Prevención con carácter provisional.

Las Mutuas, para su tradicional actividad preven-
cionista, se vienen nutriendo de la financiación resul-
tante de las cuotas del Seguro de Accidentes de Traba-
jo, pero para hacer frente a los nuevos gastos derivados
de la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, necesitan contar con unos medios económi-
cos adicionales. Se trata de cooperar con empresas
específicas en el cumplimiento de obligaciones que
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cada una de ellas tiene en el campo de la prevención.
Esta cooperación habrá de basarse no en la mera condi-
ción de asociado a la Mutua, sino en la existencia de un
contrato o concierto en el que se determinen los servi-
cios a prestar y la contraprestación oportuna.

Una reciente Resolución, aprobada en este mes de
febrero por la Dirección General de Ordenación Jurídi-
ca y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social,
señala algunas orientaciones que pueden ser esclarece-
doras al efecto durante este período provisional.

III.-LA EXPERIENCIA DE LAS MUTUAS
EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

Tal y como se ha dicho anteriormente, las Mutuas
cuentan con una experiencia de varias décadas en el
ámbito de la seguridad y salud en el trabajo.

Hoy por hoy podríamos resumir sus características
generales en los siguientes términos:

- Las Mutuas atienden la siniestralidad laboral
desde una concepción integral; esto es, se abonan pres-
taciones económicas, se da una atención sanitaria a los
accidentados, se ofrece medicina preventiva, se brinda
rehabilitación física y profesional y se dispensan pres-
taciones genéricas prevencionistas.

- Las Mutuas nunca han sustituido a las empresas
en el cumplimiento de sus obligaciones, pero las han
apoyado para hacer efectivo lo previsto legalmente en
este ámbito.

- Las Mutuas no tienen carácter inspector. Formu-
lan propuestas y recomendaciones a las empresas para
mejorar su gestión en evitación de accidentes.

- Las Mutuas ofrecen sus servicios prevencionistas
a la totalidad de las empresas asociadas a cada una de
ellas.

- Las actividades prevencionistas de las Mutuas
vienen incluyendo la Seguridad Laboral, la Higiene
industrial, la Medicina Preventiva, la Seguridad contra
incendios, el Socorrismo, la Planificación para Emer-
gencias y, progresivamente, la Ergonomía y la Psicoso-
ciología del Trabajo.

En materia de organización de la prevención, las
Mutuas facilitan auditorías de gestión, diseño de servi-
cios internos, apoyo a la constitución y puesta en mar-
cha de Comités de Seguridad e Higiene, etc.

En el capítulo de la información prevencionista,
sus actividades abarcan la puesta a disposición de datos
evolutivos, normativa y documentación técnica.

En lo que concierne a las actividades formativas
de las Mutuas, hay que destacar una amplia y muy

valorada oferta que comprende a trabajadores, técnicos
de seguridad, miembros de Comités de Seguridad e
Higiene y cuadros directivos, lo que se traduce en cur-
sos, seminarios, producción de folletos y medios audio-
visuales.

En el ámbito estricto de la Seguridad son de desta-
car las actividades de investigación de las causas de-
terminantes de los accidentes de trabajo, la realización
de auditorías técnicas respecto de determinados riesgos
en función de áreas de trabajo, máquinas o herramien-
tas y otros aspectos relacionados con señalización,
planes de emergencia, material de protección personal y
un largo etcétera.

La Higiene Industrial como actividad de las Mu-
tuas comprende reconocimientos, evaluaciones y con-
troles relativos a agentes físicos y contaminantes quí-
micos, pero, en especial, hay que destacar el área de
Medicina Preventiva Laboral, altamente apreciada por
empresas y trabajadores.

También las Mutuas destacan por su contribución
al desarrollo de la Ergonomía, en la que son pioneras
dentro de nuestro país.

Aunque los datos estadísticos son casi siempre
fríos, vale la pena destacar algunos aspectos de interés.

En efecto, son nueve millones de trabajadores los
que están cubiertos por la acción prevencionista de las
Mutuas, que brindan sus servicios a casi un millón y
medio de empresas, dedicando al efecto algo más de
ocho mil millones de pesetas.

Con arreglo al último Balance Social y Memoria
Económico-Financiera del sector de Mutuas correspon-
diente a 1994, éstas llevaron a cabo en aquel año las
siguientes actividades:

♦  Investigación de accidentes de trabajo: ........2 3.011
♦  Estudios de siniestralidad: ...........................  85.419
♦  Visitas a centros de trabajo: .......................  165.433
♦  Encuestas: ....................................................  72.194
♦  Cursos organizados: .....................................  13.338
♦  Participantes en actividades formativas: ....  192.628

Las 33 Mutuas que actualmente funcionan, tras un
proceso de fusiones y absorciones que ha reforzado su
capacidad operativa, mantienen más de trescientos
puntos de servicio en el campo de la prevención, dise-
minados por todo el territorio nacional.

Por último, hay que recordar que, conforme a lo
previsto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
la actividad de las Mutuas va a estar conectada con las
inquietudes de los agentes sociales. En efecto, la parti-
cipación de los trabajadores, a la que se refiere la Di-
rectiva Marco de la Unión Europea, se ha hecho posible
en el seno de las Comisiones de Control y Seguimiento
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que, a finales de 1995, se constituyeron en todas y cada
una de las Mutuas. La capacidad de análisis y de pro-
puestas, así como la valoración de las líneas de actua-
ción en el campo de la seguridad y salud en el trabajo,
encontrarán, por tanto, un adecuado acomodo, tanto en
lo que se refiere a las organizaciones sindicales más
represantativas como respecto de los empresarios aso-
ciados.

Así pues, en nuestro país Mutuas y Prevención de
Riesgos Laborales van íntimamente ligadas. Esperamos
que el Reglamento de Servicios de Prevención y otras
normas que se dicten en desarrollo de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales y del Reglamento de
Mutuas (normas sectoriales, nueva tarifa de accidentes
de trabajo, etc.) caminen en una buena dirección en
beneficio de la disminución de los accidentes y del
desarrollo de la calidad de vida en el trabajo.
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Enrique Ruiz Vadillo
Magistrado del Tribunal Constitucional, Expresidente de las Salas Social y Penal del Tribunal Supremo,

Presidente del Instituto Europeo de España y Vicepresidente de la Asociación Internacional de Derecho del Seguro,(Sección Española).

IDEAS GENERALES. IMPORTANCIA DEL
TEMA

Como es bien notorio el tema de la responsabilidad civil es
una de las cuestiones fundamentales y básicas de nuestro
tiempo. En general, en el mundo jurídico-privado de la con-
tractualidad y de la extracontractualidad, lo que interesa, en
definitiva, es la responsabilidad civil: que el vendedor entre-
gue la mercadería y que el vendedor la pague, que el arrenda-
dor entregue la cosa arrendada en buen estado y en condicio-
nes de servir al destino pactado y que el arrendatario satisfaga
la renta y así sucesivamente y, al final, si cualquiera de las
partes no cumple, que el ordenamiento jurídico ofrezca un
sistema idóneo para sustituir con las correspondientes garan-
tías y pronto, la prestación incumplida por la correspondiente
indemnización de daños y perjuicios si no puede realizarse el
cumplimiento forzoso "in natura" es decir en el tenor en que
se llevó a cabo.

Y otro tanto sucede en el campo de las infracciones penales
salvando las oportunas diferencias.

En otras palabras, que el incumplimiento que puede definirse
como la situación antijurídica que se produce cuando por la
actividad culpable del obligado a realizar la prestación, no
queda la relación satisfecha en la misma forma que se con-
trajo, conduzca lo antes posible a una reparación "in natura" o
en forma de sustitución que, en la medida de lo posible, sitúe
al acreedor en un estado relativamente análogo a aquél en que
se encontraba cuando la relación se produjo y se rompió pa-
tológicamente. En este sentido los estudios llevados a cabo
por el Consejo de Europa.

Antes de seguir adelante y con objeto de anticipar ideas im-
portantes en este orden de cosas, debemos señalar que el
Médico no se compromete ni puede hacerlo nunca, a obtener
un determinado resultado, sino a poner los medios para con-
seguir la curación o la no agravación de la lesión de que se

trate y en igual dirección respecto a cualquiera otra de sus
muchas actividades.

Cuanto queda dicho probablemente se ve más claro cuando el
incumplimiento y sus consecuencias se mantiene dentro de
los límites del Derecho privado, incluyendo, a estos efectos,
la responsabilidad civil derivada de una infracción penal
porque cuando el acto origen de la reparación es culposo por
parte de quien resulta deudor, (e, incluso doloso civil), la
parte que tiene derecho al resarcimiento no anida en su alma
sentimientos de rencor, odio o venganza que, aun no siendo
deseables, es comprensible que existan cuando se trata de
agresiones dolosas.

De ahí, el punto de vista que vengo manteniendo en este sen-
tido: 1° Que las baremizaciones respecto de los daños corpo-
rales, incluida la pérdida de la vida humana, deben generali-
zarse, siempre que las Tablas se correspondan con los ideales
de justicia, proporcionalidad, inequivocidad y certeza propios
de un buen sistema y 2° Que en los supuestos de dolo, el
contenido económico de la indemnización sea, o pueda ser,
superior que en los casos de culpa culposa.

En este sentido debemos relacionar la Ley 30/1995, de 8 de
diciembre, de Seguros con el nuevo Código penal, especial-
mente en sus artículos 114, (relativo a la compensación en el
supuesto de culpas concurrentes), 115, (que obliga a razonar
las cuantías de los daños e indemnizaciones y permite su
fijación en la propia resolución o en fase de ejecución, lo que
aun estando ya establecido es, obviamente, un acierto) y 117,
(que se refiere a los aseguradores que hubieron asumido el
riesgo de las responsabilidades pecuniarias derivadas del uso
y explotación de cualquier bien, empresa, industria o activi-
dad o en los demás casos allí establecidos).

En esta materia, el Consejo de Europa acostumbra a referirse
a las reparaciones íntegras lo que es correcto aunque dada la
condición de concepto indeterminado de la expresión no
siempre es fácil fijar su contenido.



Por otra parte y como bien sabemos no está en absoluto clara la línea
que separa la naturaleza civil o penal de un incumplimiento. El
Derecho penal asocia penas a las infracciones de esta naturaleza y,
por razones que no son del caso, establece que las consecuencias
civiles de la responsabilidad penal se ventilen en el proceso penal
salvo que el perjudicado no lo desee y prefiera utilizar la vía civil. El
Derecho penal fija penas que pueden constituir privaciones de liber-
tad, el civil sólo anuda, en general, consecuencias pecuniarias. Si
una persona recibe en depósito un coche y lo vende, en principio
comete un delito de apropiación indebida y, en cambio, si alguien
compra un vehículo y no lo paga por regla general, salvo que se trate
de una estafa, realiza un acto ilícito contractual civil. Como ya ex-
presó Ihering depende de muchas circunstancias que una determina-
da acción u omisión se incorpore a uno u otro sector del sistema.

Se trata, en suma, de un problema de política criminal que
salvo supuestos de notoria arbitrariedad, nadie puede corregir
pues como ha señalado el Tribunal Constitucional el poder de
configuración de los tipos penales y de determinación de las
penas, es amplísimo.(V. entre otras SS de Pleno núms 55 y 88
de 1.996).

Es por ello por lo que, a mi juicio, el legislador, y acaso, por
su especial significación, el legislador penal, difícilmente
puede ser sometido a un control de inconstitucionalidad por
vulneración del principio de proporcionalidad que evidente-
mente ha de acompañar a toda decisión legislativa, ejecutiva
o judicial. En lo que podemos llamar dosimetría punitiva es
fácil criticar las decisiones del legislador pero muy difícil
establecer patrones o criterios seguros y más aún determinar
las consecuencias realmente graves de una declaración de
inconstitucionalidad por parte del Tribunal Constitucional,
teniendo en cuenta su condición de legislador negativo con lo
que, de declararse una determinada inconstitucionalidad res-
pecto a los supuestos objeto ahora de estudio, quedaría un
vacío sólo integrable por una Ley Orgánica cuya construc-
ción, como sabemos, es siempre compleja.

Nos referimos a este problema en relación concreta del perfil
de las imprudencias en sus proyecciones civil y penal, en sus
consecuencias y en las formas de persecución que tantas ve-
ces han sido y siguen siendo, puestos en tela de juicio por la
doctrina científica y la sociedad, en general.

CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL. LA CERTEZA COMO UNO DE LOS
GRANDES VALORES DEL DERECHO

La responsabilidad civil nace de una acción u omisión antiju-
rídica y generalmente culpable productora de un daño a otra
persona o a alguna cosa perteneciente a un tercero. Puede ser
un incumplimiento propio o impropio, doloso o culposo, por
acción u omisión y, por su origen, contractual o extracon-
tractual. A su lado situamos la responsabilidad civil nacida de
las infracciones penales.

Los efectos correspondientes son distintos o pueden serio en
cada uno de los casos y como es algo que afecta al campo de

los derechos disponibles de su titular, dependerá de su vo-
luntad la dirección que aquellos hayan de tomar.

Aunque el tema es controvertido y las opiniones diversas, la
distinción entre responsabilidad extracontractual y contractual
cada vez se hace menos intensa, así la STS la de 9 de julio de
1.984 entre otras, que parte de que la primera representa un
daño causado con independencia de cualquier relación jurídi-
ca preexistente entre las partes, mientras que la segunda pre-
supone una relación anterior, generalmente un contrato entre
el autor del daño y el que lo ha sufrido. El deber de indemni-
zar por infracción del contrato se desenvuelve dentro del
ámbito de la relación preexistente; en cambio, cuando la in-
demnización deriva de un ilícito extrancontractual, la relación
obligatoria surge por primera vez al producirse el daño. Pero,
en general, en la actualidad, predomina, cada vez más tanto
en la doctrina científica como en la jurisprudencial, la presen-
cia de una teoría relativamente unitaria de la responsabilidad
que incluye la contractual y la extracontractual.

En el ámbito sanitario el problema a veces se complica: cuan-
do un enfermo acude a la Seguridad Social la idea de contrato
ha de ser examinada cuidadosamente, cuando se acude a un
Centro Hospitalario con el que se tiene concertado un con-
trato privado de asistencia sanitaria, la relación contractual
parece evidente entre la Entidad y el asegurado e indirecta-
mente, por decirlo de alguna forma, con el Facultativo que en
ella presta sus servicios.

Cuando a consecuencia de un accidente el lesionado queda
inconsciente y son terceras personas quienes lo ingresan en un
hospital, la inicial relación tiene carácter extracontractual
aunque puede transformarse en contractual si el lesionado, en
plenitud de capacidad decide continuar en él en vez de ser
trasladado a otro Centro.

Estos problemas se agravan cuando se trata de determinar el
cuándo y el cuánto de la obligación de indemnizar por el
causante del daño corporal o material a la persona que lo
sufrió en su persona o en la de un familiar fallecido puesto
que como sabemos no se identifica necesariamente el con-
cepto de heredero con el de perjudicado aunque en muchas
ocasiones puedan coincidir.

CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO

¿Cuál habrá de ser la cuantía de la indemnización? Baste
ahora decir que la incertidumbre respecto de aspecto tan deci-
sivo nos parece, en principio, un atentado al valor esencial de
la seguridad jurídica que proclama el art. 9.3 CE. En mi opi-
nión, adelantando ya ideas, por otra parte ya expresadas, es
imprescindible que exista un punto de certeza en orden al
señalamiento del "quantum" indemnizatorio y que éste res-
ponda a criterios estrictos de justicia y no a razones macroe-
conómicas en perjuicio de las víctimas.

Digamos de entrada que es evidente que existe una diferencia
notoria entre el supuesto de daños materiales y corporales,



incluyendo en esta última expresión la pérdida de la vida
humana sin olvidar que en el segundo supuesto surge con más
intensidad el llamado daño moral o "Pecunia doloris"

En la valoración del daño material lo único importante, ha-
blamos siempre dentro de una cierta relatividad, son unos
buenos peritos. Tasar lo que vale un televisor, un coche o un
edificio poniendo tres ejemplos bastante frecuentes, supone
saber lo que el objeto valía en el mercado en el momento de
destruirse o de menoscabarse. Sobre esta basé, el juez fijará la
cuantía indemnizatoria tomando como punto de partida este
dato pero no sólo él. Por ejemplo, una persona que lleva un
traje bastante deteriorado es atropellado por un coche destro-
zándole aquél pero sin daños corporales. Si se le entrega el
dinero que vale la ropa destrozada, esa persona no queda
resarcida porque con esa cantidad no se va a situar en la posi-
ción que tenía cuando el atropello se produjo.

Entendiendo que nada hay fácil en la aplicación de las normas jurí-
dicas, el problema de la valoración de la vida humana y del daño
corporal es especialmente complejo y comprometido. Soy consciente
de que frente a las ventajas del sistema llamado de baremización o
tablas: previsibilidad, uniformidad o igualdad, facilidad en el arre-
glo, etc., surgen posiciones discrepantes que exponen objeciones
importantes y atendibles, como es el caso del profesor Pantaleón y
del magistrado Xiol Rios frente a posiciones muy favorables en el
sentido opuesto entre las que hay que citar a los magistrados Jiménez
García, Vela Torres y otros y al profesor Ricardo de Angel.

Para mí, y lo he dicho muchas veces, el centro del problema
radica en encontrar un sistema que sea objetivo, proporcional,
equilibrado y, por consiguiente, justo, que deje un cierto mar-
gen de discrecionalidad a los jueces en la determinación
exacta de la cuantía indemnizatoria que habrá de ser más
amplio en los casos de los grandes inválidos.

Si tras el establecimiento de los baremos se escondiera un propósito
de beneficio para cualquiera de las partes, lo que digo en un sentido
no peyorativo porque pienso que la decisión, acertada o no, estaría
movida por un propósito de realizar el bien común, sería absoluta-
mente rechazable. En este sentido me remito a los muchos trabajos
que sobre el tema se han publicado, de algunos de los cuales soy
autor y a los estudios del Grupo de Trabajo que sobre Valoración del
Daño Corporal y de la Vida Humana se mantuvieron en AIDA,
(Sección española) que he presidido y presido actualmente con el
estímulo y las aportaciones valiosísimas del Presidente de la Asocia-
ción, profesor Sánchez Calero.

La STC italiano 132/85, que declaró inconstitucional la limi-
tación de la responsabilidad civil establecida en un determi-
nado Convenio Internacional, no me convence pero es un
dato que con toda obviedad, por la categoría de la Institución,
obliga a la reflexión.

Por ello, respetando mucho las críticas, todas ellas de gran altura y
llevadas a cabo con la rectísima intención, acepto, es una manera de
expresarme, que el baremo se corrija en función de las razones que
los críticos exponen, cuando desde una perspectiva muy objetiva,
tengan razón, pero me resulta especialmente difícil rechazar el sis-
tema.

Supongo que existen otras vías de solución pero cuando, como quien
ahora expone esta Ponencia, ha vivido como juez, fiscal y magistra-
do esta realidad y ha meditado mucho sobre ella comprobando las
injustas e irritante s desigualdades, sin culpa de nadie como no sea
del sistema, con indemnizaciones absolutamente distantes, en grado
escandaloso, frente a situaciones prácticamente idénticas y sin posi-
bilidad de impugnación, estoy persuadido de que sólo con un sistema
justo, muy meditado, construido con la colaboración de muchos
especialistas: médicos, cirujanos, psicólogos, economistas y obvia-
mente juristas, se alcanzarán las metas por todos deseadas. Por ello
estimo que un brillante porvenir se abre frente a las nuevas aporta-
ciones legislativas de perfeccionamiento del sistema con la afortuna-
damente inevitable intervención de abogados, fiscales y jueces, así
como de los correspondientes expertos entre los cuales figuran en
muy primera línea los Médicos Forenses en cuanto forman parte de
la propia Administración de Justicia.

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL
NUEVO CÓDIGO PENAL. IDEAS
GENERALES

Me parece que nos tenemos que alegrar de que no prospera-
sen determinadas orientaciones doctrinales y prelegislativas
que pretendían sacar del proceso penal, y paralelamente del
Código punitivo, que sólo contendría una norma de reenvío,
la exigencia de responsabilidad civil procedente de infracción
penal que por tanto se resolvería extramuros de dicho proceso
penal. En este sentido hay que citar un interesante trabajo que
se ha publicado recientemente del profesor Mariano Izquierdo
Tolsada.

Los Ordenarnientos jurídicos tienen que realizar un concepto
de justicia que incorpore siempre la nota de eficacia y dentro
de ella la exigencia de que las decisiones se tomen siempre,
en un plazo razonable, (y todos sabemos lo que esto significa)
dentro de un proceso con todas las garantías.

Tal vez esté equivocado pero sigo convencido, como lo esta-
ba cuando en plena juventud tomé posesión del primer juzga-
do, de que no es necesario el tiempo que generalmente se
invierte en los procesos cuya decisión final debe estar arropa-
da por un razonamiento digno y esclarecedor pero no acom-
pañado de una monografía sobre el tema ni de una relación
interminable de resoluciones del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos, del Tribunal Constitucional y del Tribunal
Supremo, bastando con la cita inteligente de aquellas senten-
cias más modernas que hayan establecido, desde la organiza-
ción piramidal en que el sistema judicial consiste, los criterios
correspondientes. Como tampoco son necesarios, por regla
general que en éste y en el caso anterior, tiene excepciones,
escritos interminables que transforman la documentación
unida al proceso, incluidos los escritos de las partes, en un
arsenal de papeles de difícil entendimiento. Lo verdadera-
mente importante es que todas las partes, con igualdad de
armas, (salvo en el proceso penal en el que el acusado tiene
más derechos que el acusador y es lógico que así sea) y efica-
cia, con la asistencia y defensa de un abogado, piedra esencial



en un Estado de Derecho que quiera de verdad vivir bajo los
postulados de la Justicia. En este sentido quiero citar a Osso-
rio y Gallardo, a Hernández Gil, a Antonio Pedrol, Eugenio
Gay y Luis Martí Mingarro, a Juan Muñoz y un muy largo
etcétera.

Si entre todos, y estoy seguro de ello porque por mi larga
experiencia conozco bien a la mayor parte de los jueces y
fiscales y a muchísimos abogados, ponemos verdadera ilusión
en la tarea, el porvenir de la justicia al servicio de los ciuda-
danos, siempre bajo el imperio de la Ley, como manda la
Constitución, habrá de ser espléndido.

El Código penal nuevo dedica el Título V del Libro I, a la
responsabilidad civil con esta rúbrica: "De la responsabilidad
civil derivada de los delitos y faltas y de las costas procesa-
les". Debe advertirse que, en virtud de la Disposición Final
sexta este título tiene carácter de ley ordinaria. Además, la
Disposición Derogatoria 1ª letra A. del mismo Código deja
subsistentes las Disposiciones Adicionales 1ª  y 2ª de la Ley
Orgánica 3/1989, de 21 de junio, de actualización del Código
penal de 1.973 Texto Refundido, referentes a los procesos
civiles, cualquiera que sea su cuantía, relativos a la indemni-
zación de los daños y perjuicios ocasionados con motivo de la
circulación de vehículos de motor que se decidirán en juicio
verbal, (lo cual no nos parece acertado). En cambio, se deroga
la Disposición Adicional 3a y por consiguiente se deja sub-
sistente, en este orden de cosas, la Ley del Seguro creemos
que con acierto porque dicha disposición, como en su mo-
mento puso de relieve Mariano Medina Crespo, era difícil-
mente mantenible pues sólo confusión e injusticias creaba.

Pues bien, el tema de la responsabilidad civil y su extensión
ha tenido pocos cambios. El art. 109 establece los principios
generales: 1) La ejecución de un hecho descrito por la ley
como delito o falta, obliga a reparar, en los términos previstos
en las leyes, los daños y perjuicios por él causados. 2) El
perjudicado podrá optar, en todo caso, por exigir la responsa-
bilidad civil ante la jurisdicción civil. No hay en ello, pues,
novedades.

El número primero es el principio que inspira la ordenación
de la responsabilidad civil procedente de infracciones penales
mientras el segundo es una norma de derecho procesal que, a
mi juicio, sobre en el texto punitivo, (V. artículos 142 Y 742
LECrim. 10 de la LOPJ y 362 de la LEC. También la Ley
35/1995, de 11 de diciembre de ayudas a las víctimas de de-
litos violentos y contra la libertad sexual).

ESPECIAL REFERENCIA A LOS
SUPUESTOS DE IMPRUDENCIA PENAL

Respecto de las imprudencias punibles que, por regla general,
serán las infracciones que más frecuentemente, a los efectos
que ahora interesan, generarán el mayor número de responsa-
bilidades civiles, parece de interés recoger en una especie de
cuadro, el sistema tal como queda establecido por el nuevo
Código penal de 1.995.

Delito NaturalezaResultado Pena Artículo
Imprud Grave Muerte De 1 a 4 años 142.1.
Id.profes Id. Id. Id+ Inh 3 a 6 a. 142.3.
id. id. Lesiones A.f.s 7 a 24 lesl47

Prisión la3a.Idl49 152.
Id.6m a 2a Id.150

Id. profes. Id. id. Id.+Inh 1 a 4 a.
id. id. Id.menos Multa 1 a 2 m. 621 y 147

grave.
id. Leve Muerte Id. la 2 m. 621.2
Id. Leve Lesión Id.15a3Od. 621.3

delito.
Las infracciones penadas en el artículo 621 sólo se persiguen
mediante denuncia de la persona agraviada o de su represen-
tante legal.

V. También Disposición Adicional 3a del Código penal nue-
vo en relación con los procesos penales por imprudencia. (arts
267 y 621 del mismo Código).

CONCEPTOS QUE COMPRENDE

El art. 110 del Código penal nuevo incluye, como lo hacía el
derogado los siguientes conceptos: 1° La restitución. 2° La
reparación del daño y 3° La indemnización de perjuicios
materiales y morales.

Restitución. Deberá restituirse, siempre que sea posible, el
mismo bien, con abono de los deterioros o menoscabos que el
juez o tribunal determinen. La restitución tendrá lugar aunque
el bien se halle en poder de tercero y éste lo haya adquirido
legalmente y de buena fe, dejando a salvo su derecho de re-
petición contra quien corresponda y, en su caso, el de ser
indemnizado por el responsable civil del delito o falta,
(art.111.1). En el apartado 2 se señala que esta disposición no
es aplicable cuando el tercero haya adquirido el bien en la
forma y con los requisitos establecidos en las leyes para ha-
cerlo irreivindicable,(v. arts 85 y 86, 324, 545.3, 547 Y ss,
560 Y 561 del Código de Comercio, 34 y ss de la Ley Hipo-
tecaria y 464, 1955 y cc del Código civil). Pensemos en los
supuestos de robo y hurto por una parte y estafa y apropiación
indebida, por otra.

Y en orden a las Cajas de Ahorro y Montes de Piedad, será en
muchas ocasiones necesario "levantar el velo" para captar la
verdadera naturaleza de la operación realizada y deducir de
ello el posicionamiento que deben ocupar estas Instituciones
en este orden de cosas. Doctrina que ha mantenido la Sala
Penal del Tribunal Supremo.

Ningún cambio se ofrece, pues, como no sea alguna mínima
modificación en la redacción que para nada altera el sentido y
significación de la norma.

Reparación. El art. 112 dice: La reparación del daño podrá
consistir en obligaciones de dar, hacer o no hacer que el Juez



o Tribunal establecerá, atendiendo a la naturaleza de aquél y a
las condiciones personales y patrimoniales del culpable, de-
terminando si han de ser cumplidos por el mismo o quedar su
ejecución a su costa. (Y. art. 216 del nuevo Código penal, art.
103 del derogado; arts 1.088, 1.089,1.096 Y 1.099 del Código
civil y 923 de la LEC).

Aquí sí se han producido importantes novedades. El art. 103
del Código penal derogado decía: La reparación se hará valo-
rando la entidad del daño por regulación del tribunal, aten-
diendo el precio de la cosa, siempre que fuera posible, y el de
afectación del agraviado.

Es decir, a partir del nuevo Código penal, el juez o tribunal
podrán, en los supuestos en los que no sea hacedera la restitu-
ción, fijar una serie de obligaciones para el condenado que
podrán consistir en dar, (por ejemplo, dinero), en hacer, (pu-
blicar o divulgar la sentencia a cargo del condenado, en el
tiempo y forma que el juez o tribunal consideren más adecua-
dos a tal fin oídas las dos partes, (v. art. 216 del nuevo Códi-
go penal) o en destruir un muro que dificulta la entrada a la
finca usurpada) o incluso establecer una obligación de no
hacer (no levantar una pared). En definitiva se trata de conse-
guir que la resolución judicial resulte plenamente eficaz.

En el caso de que voluntariamente no se lleven a cabo estas
acciones u omisiones, me parece que se podrá incurrir en un
delito de desobediencia previsto y penado en el art. 556, (de-
sobediencia grave que se castiga con prisión de 6 meses a 1
año) o en la correspondiente falta del art. 634. (Multa de 10 a
60 días) que es a mi juicio el sistema que debió seguirse para
el supuesto de impago de prestaciones económicas en favor
del cónyuge y/o de los hijos que se contempla en el art. 227
del nuevo Código). La reforma, en mi opinión, dota a los
jueces y tribunales de nuevas fórmulas que hay que esperar y
desear sean eficaces frente a la resistencia pasiva de los con-
denados en este orden de cosas, lo que, sin duda, produce un
grave daño social.

Indemnización de daños y perjuicios. Finalmente, nos encon-
tramos con el art. 113 que dice así: La indemnización de
daños y perjuicios materiales y morales comprende no sólo
los que se hubiesen causado al agraviado sino también los que
se hubiesen irrogado a sus familias o a terceros. (V. arts 1.106
y 1.107 del Código civil y concordantes).

Se mantiene así una importante proyección en cuanto a las
personas legitimadas para las percepciones indemnizatorias.
(V. art. 97 y cc de la Ley General de la Seguridad Social).

Compensación. Si la víctima hubiera contribuido con su con-
ducta a la producción del daño o perjuicio sufrido, dice el art.
114, los jueces o tribunales podrán moderar el importe de su
reparación o indemnización. (V. art. 1.103 del Código civil).

Por ello, en mi opinión si en la correspondiente resolución
judicial se declara que el perjudicado o víctima contribuyó a
la producción del daño, no cabe otra solución que rebajar la
cuantía de la indemnización siempre de manera razonada,
(art. 120.3 CE) que, en su caso, y a mi entender, será suscep-

tible de ser recurrida en casación ante la Sala Segunda del
Tribunal Supremo. Y ello afectará, así lo pienso, a los su-
puestos en los que fuera la víctima (que resultó fallecida) la
cooperadora con su comportamiento al resultado y un familiar
el que hubiere de recibir la indemnización.

BASES FUNDAMENTADO RAS DE LAS
CUANTÍAS DE LOS DAÑOS

El art. 115 del nuevo Código penal dice: Los jueces y tribu-
nales al declarar la existencia de responsabilidad civil esta-
blecerán razonadamente, en sus resoluciones las bases en que
fundamenten la cuantía de los daños e indemnizaciones, pu-
diendo fijarla en la propia resolución o en el momento de su
ejecución.

A mi juicio, de esta importante declaración legislativa se
obtienen, entre otras, las siguientes conclusiones:

1ª. La obligatoriedad de fijar en la correspondiente resolución
judicial las bases en que se fundamente la cuantía de los da-
ños e indemnizaciones, esto es rechazándose que el "quan-
tum" pueda ser señalado sin motivación o razonamiento.
Habrá, pues, que explicar el porqué de la cuantía, algo que me
parece definitivamente importante.

En el caso de muerte o lesiones se deberán expresar primero
las circunstancias que concurran: descripción pormenorizada
de las circunstancias del fallecido, en su caso, de la lesión o
lesiones sufridas, consecuencias probables, con los apoyos
técnicos oportunos, edades, profesiones, estado familiar y
profesional, ingresos, etc, etc. Respecto a las consecuencias
de cada una de las lesiones está trabajando el Equipo del
profesor Borobia con gran éxito.

En función de lo que queda dicho, si la cuantía indemnizato-
ria no respondiera a criterios de racionalidad, de lógica o
fuera arbitraria, la decisión sería atacable porque la Constitu-
ción proscribe toda manifestación de arbitrariedad, (que es el
arbitrio no fundado), no sólo en apelación que lo ha sido y
sigue siendo procedente, teniendo en cuenta que el juzgador
en la segunda instancia se sitúa en la misma posición jurídico-
procesal que el de la primera, (v. Almagro Nosete, Gómez
Orbanejá, Gimeno Sendra, Vázquez Sotelo, entre otros) sino
también en la casación, debiendo el Tribunal Supremo, ese es
mi modesto punto de vista, dictar en su caso una segunda
sentencia, (¿cuándo se acabará con el sistema ya suprimido en
la jurisdicción civil, de las dos sentencias?) si existen sufi-
cientes datos para reparar o corregir el defecto o mandando
que se dicte una nueva sentencia, (después de anular la recu-
rrida) donde se incorporen los datos no tenidos en cuenta. ( a
mi juicio es preferible la segunda solución para dar siempre
oportunidad al recurso).

2ª. Que el montante se puede fijar en la propia resolución, (lo
que es procedente hacer cuando se disponen. ya de todos los
datos) o en el momento de la ejecución si aquello no ocurre,



por ejemplo, se desconoce si habrá que amputar la pierna o el
brazo, supuestos relativamente frecuentes, por desgracia.

DISTRIBUCIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL

Si existe un solo responsable criminalmente del delito o falta
él será también el único responsable civil directo, si del hecho
obviamente se derivan daños y perjuicios, (art. 116.1 del
nuevo Código penal).

Si son dos o más los responsables penalmente, los jueces o
tribunales señalarán la cuota de que deba responder cada uno,
siempre de manera motivada, algo sobre lo que no nos can-
samos de insistir por la importancia que tiene en el manteni-
miento de los principios básicos del Sistema. Se trata, en
definitiva, de razonar el porqué. En muchas ocasiones se
tratará de dividir el importe total de la indemnización entre el
número de responsables, pero en otras habrán de fijarse cuan-
tías diferenciadas lo que es absolutamente justo que así suce-
da siempre y tal vez con mayor razón en los supuestos de
imprudencia en la cual ésta puede alcanzar niveles muy dis-
tintos. Pensemos en un acto médico o quirúrgico: cirujano,
anestesista, reanimador, auxiliares, etc, en la caída de un
edificio: arquitecto, arquitecto técnico, constructor, etc.

Dentro de la responsabilidad civil directa, (la subsidiaria es
objeto de otra Ponencia) aparece el posible juego de autores y
cómplices, (los encubridores no son ya intervinientes en la
fase de participación delincuencial, sino autores o cómplices
de un delito autónomo, v. arts 451 y ss del nuevo Código,
reforma que resolverá, como dice el profesor Gimbernat el
problema complejo de la participación al tratarse hoy de una
modalidad delictiva).

Por ello, a mi juicio, convendrá, acaso, hablar de responsabi-
lidad civil directa, (y dentro de ella de responsabilidad civil
directa, inmediata y mediata) y finalmente de responsabilidad
civil subsidiaria.

En efecto, en el apartado 2 del art. 116 se dice: Los autores y
los cómplices, cada uno dentro de su respectiva clase, serán
responsables solidariamente entre sí por sus cuotas y subsi-
diariamente por las correspondientes a los demás responsa-
bles. La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva; primero
en los bienes de los autores y, después, en la de los cómplices.
Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad
solidaria como en la subsidiaria, quedará a salvo la repetición
del que hubiera pagado contra los demás por las cuotas correspon-
dientes a cada uno.

A mi juicio, resulta obligado que los jueces y tribunales,
cuando haya una pluralidad de condenados, fijen la cuota
correspondiente a cada uno, aunque si no lo hacen habrá de
regir el Código civil y presumirse, (v. art. 1137 y ss) que
todos responden por igual, (v. SSTS 22 de 8 de febrero 1. 991
y 5 de marzo 1. 993) . En cambio, no será posible fijar cuotas
para los inculpados que no son juzgados con aquéllos contra

los que se celebra el juicio oral, lo que obligará a corregir el
cuadro indemnizatorio cuando se dicte sentencia para ellos,
tema muy complicado,(SSTS 2a 24 febrero 1.986, 7 marzo
1.986 y 25 de mayo 1.990). Ello implica disociar supuestos de
débito y responsabilidad y fijar cuantías desiguales. Por ello y
por tantas otras razones es tan delicado juzgar de manera
fraccionada un hecho natural que es imparcelable y que al
dividirse artificialmente sólo problemas, algunos práctica-
mente insolubles, plantea.

EXPRESIÓN GRÁFICA DE LO
ANTERIORMENTE ESTABLECIDO

La indemnización en un supuesto de asesinato consumado se
ha fijado en 33 millones de pesetas en los siguientes términos:

Autor 1= 10 millones. Cómplice 1= 1 millón

Autor 2= 10 millones. Cómplice 2= 1 millón.

Autor 3= 5 millones. Cómplice 3= 500 mil

Autor 4= 4 millones Cómplice 4= 500 mil.

El juego, dentro de la posible dinámica de situaciones, podría
ser éste:

Autor 1 = Responsabilidad directa inmediata: 10 millones.

Responsabilidad mediata solidaria, (si son insolventes los
Autores 2, 3 y 4: 20 millones).

Responsabilidad mediata subsidiaria, (si son insolventes los
Cómplices 1,2,3 y 4: 3 millones).

Autores 2,3 y 4 = Lo mismo, con la correspondiente inciden-
cia en las cuantías de la responsabilidad civil directa, inme-
diata y mediata, en la solidaria y en la subsidiaria en los tér-
minos ya señalados y que para evitar repeticiones inútiles no
repetimos.

Cómplice 1= Responsabilidad directa inmediata: 1 millón.

Responsabilidad mediata solidaria. (si Cómplices 2, 3 y 4

En mi opinión, fijada la cuantía indemnizatoria total, si apare-
cen después nuevos culpables y ha de ser enjuiciada una o
varias personas que no lo fueron inicialmente, aquélla no
debe alterarse y lo único que hay que hacer es incorporar a los
nuevos condenados al sistema indemnizatorio ya establecido.

LOS ASEGURADORES

Los aseguradores que hubieran asumido el riesgo de la res-
ponsabilidad pecuniaria derivados del uso o explotación de
cualquier bien, empresa, industria o actividad, cuando como
consecuencia de un hecho previsto en este Código, se produz-
ca el evento que determina el riesgo asegurado, serán respon-
sables civiles directos hasta el límite de la indemnización
legalmente establecida o convencionalmente pactada, sin



perjuicio del derecho de repetición contra quien corresponda.
(art. 117 del nuevo Código penal).

Cuanto queda expresado ¿qué significa? Sin entrar en mayo-
res problemas que corresponden a esta Ponencia, creemos que
supone lo siguiente: En la zona económica cubierta legal o
convencionalmente por la Entidad Aseguradora, a favor de
una determinada persona, responsable civil directo o subsidia-
rio, ese responsable no puede ser declarado insolvente, de tal
manera que entre las piezas de responsabilidad civil del res-
ponsable penal directo o subsidiario y la del Asegurador,
(seguro de suscripción voluntaria u obligatoria) ha de existir
un perfecto corre lato en el sentido de que sólo se abrirá
aquélla por la diferencia, en su caso, entre la cantidad exigible
y la cantidad asegurada.

Por otra parte debe observarse que la Ley habla de responsa-
bilidad civil directa, expresión muy gráfica que permitirá, sin
duda, resolver muchos problemas prácticos.

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA CLASE
MÉDICA Y EN GENERAL DE LOS
SANITARIOS Y DE OTROS
PROFESIONALES

Probablemente las profesiones imprimen carácter y en este
sentido la realidad social que he vivido profesionalmente
desde mi juventud hasta hoy, me han hecho muy pragmático,
sobre todo en orden a lo que el Derecho debe significar en la
sociedad en cuanto instrumento eficaz de realización de la
justicia.

Hace unos días leía preocupado un artículo en el que más o
menos se decía que la llamada medicina "defensiva", podía
constituir un ilícito penal por constituir una grave infracción
de unos determinados deberes, que entre otros, incumben a
los profesionales de la Medicina y, especialmente, pero de
manera única, a los Cirujanos. Es decir que la adopción de
"excesivas" precauciones frente a una operación delicada en
la que existe un importante riesgo de pérdida de la vida o de
quedar en una situación de invalidez permanente, pudiera ser,
según ese artículo, una infracción penal: delito o falta. ¿Qué
son medidas "excesivas"? Y si lo son pero vienen determina-
das por el temor del Médico o Cirujano a que si nos las toma
se le tache de imprudente y entonces se le castigue como
autor de un delito de homicidio o de lesiones por imprudencia

grave o leve. ¿Qué sucede? (v. arts 142, 152 Y 621 del nuevo
Código penal nuevo) . Pensemos en la práctica de las corres-
pondientes reacciones alérgicas y hasta donde deben alcanzar,
(v. los trabajos especialmente valiosos que en este sentido ha
publicado el magistrado Martínez Pereda).

El Derecho opera con personas y lo que podemos llamar
"normalidad" social o actuación conforme a unos patrones
aceptados como diligencia media ha de ser aplicada, en prin-
cipio, en los supuestos de imprudencias cometidas por los
distintos profesionales en las distintas ramas de la Ciencia y
de la Práctica. Y ahí tenemos nacida del Derecho romano, a
través de la diligencia del buen padre de familia, la diligencia
del buen médico o cirujano que en estos casos, como con
acierto destaca el magistrado y profesor Martínez Calcerrada,
hay que asociar al cumplimiento de las normas que nacen de
la "lex artis ad hoc", que vienen a ser como el marco sobre el
que los Médicos han de moverse.

Por ello, y con esta idea termino casi de igual manera que
empecé esta Ponencia, hay que poner de relieve que lo im-
portante es que el sistema alcance un cierto equilibrio que
permita al mismo tiempo que las personas que han sufrido
una lesión corporal o mental, como consecuencia del mal
funcionamiento de los Hospitales, reciban la correspondiente
indemnización sin necesidad de buscar, cuando no existe, una
imprudencia civil y menos aún penal. Y por supuesto que
cuando existan se investiguen con todas las garantías y se
sancionen.

A mi juicio, es tan diferente el presupuesto de un comporta-
miento doloso frente a otro culposo, (hasta me parece que
debiera pensarse en un Código aparte de infracciones culpo-
sas excluidas del Derecho penal) que para estos últimos es
preciso evitar que se produzcan unas consecuencias que pro-
bablemente nadie o muy pocos quieren con lo cual el sistema
de baremización de indemnizaciones en los supuestos de
pérdida de vidas humanas y de daños corporales, (pérdidas de
órganos funcionalmente o anatómicamente) puede ser un
magnífico punto de apoyo para que el equilibrio impere en
esta materia a la que con ello, se dota de certeza en las rela-
ciones humanas y dentro de ellas en las profesionales en
cuanto inciden en el Derecho.

Permítanme que exprese una vez más mi admiración y res-
peto a la Clase médica española y a sus colaboradores, a la
cabeza sin duda, desde el punto de vista Humano y Profesio-
nal de una actividad tan difícil, compleja y complicada.
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1. RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS
PROFESIONALES SANITARIOS.
RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTA Y
RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA

Los progresos de la ciencia médica han sido espectaculares
en los últimos tiempos. Los avances científicos y técnicos
ponen de continuo en jaque al profesional de la medicina. Un
incesante reciclaje y puesta a punto le reclama por doquiera.
En sus incitaciones curativas ha de aventurar tratamientos y
técnicas que, apenas iniciados, están brindando paso a nue-
vos avances y descubrimientos cuya incorporación arrastra
un inquietante coeficiente de riesgo. Todo el trabajo del
médico, aun el más tradicional y consabido, se desenvuelve
hoy bajo el signo de la masificación y de la urgencia. La
relación médico-paciente, presidida por el conocimiento y la
confianza, se oscurece y diluye en los grandes centros hos-
pitalarios, entre el doble anonimato del médico sumergido en
un equipo des personalizado, y del paciente, más identifica-
ble en los gráficos y en los datos del ordenador que en su
singularidad y en su drama. El camino está erizado de peli-
gros. Desde luego, se ha acentuado la feliz resultancia en el
tratamiento de muchas enfermedades y en la curación de
múltiples padecimientos. Mas de ese despliegue de fuerzas e
instrumentos al servicio de la vida han surgido nuevos ries-
gos que impulsan a un reexamen y replanteamiento del al-
cance de los deberes del médico. Y, además de las conse-
cuencias que cualquier mal sobrevenido ha de reportar en la

vertiente civil en orden a la obtención de la reparación inte-
gral de los daños sufridos por el paciente.

Sobre el médico pesa una obligación de medios. En todo
intento curativo se cuenta con un margen de intuición y adi-
vinanza. No todo tratamiento estéril o intervención quirúrgi-
ca inexitosa, suponen una acción reprochable del médico y,
menos, su subsunción en el tipo penal de la imprudencia. La
actividad médica se desarrolla bajo la inspiración y propósito
de prestación de un servicio atencional y curativo al pacien-
te. Existe un consenso social legitimante que en principio
aleja aquella intervención de la órbita penal. Si hay que juz-
gar una actuación médica, antes de llegar a un dictado que
lleve a detectar la presencia del tipo de injusto habrán de
agotarse las posibilidades de mero reproche conforme a los
cánones de la culpa civil, en cualquiera de sus fórmulas o
especialidades. Sólo cuando pueda acusarse la infracción del
deber objetivo de cuidado (desvalor de acción), podrá apun-
tarse hacia la perfilación del delito imprudente. La contem-
plación de la situación total del hecho en su dimensión per-
sonal y temporal puede llevar a la precisión del indicado
deber así como a la del grado de su conculcación. La perte-
nencia o la adscripción a una determinada actividad obliga a
saber -y querer- realizada de forma adecuada, precedida
siempre de la información precisa. Ello forma parte del deber
de cuidado interno. A continuación el médico o sanitario ha
de ajustar su comportamiento a la norma reglamentaria o
sociocultural advertida, deber de cuidado externo, objeto de
atención primaria ante cualquier enjuiciamiento de su proce-
der profesional.



Cual puede intuirse, en íntima relación con este deber de
cuidado y para el veredicto de culpabilidad imprudente pros-
pere ha de contarse con la previsibilidad de los efectos que
pueda deparar la acción puesta en marcha generadora de un
riesgo excedente del normal que todo intento curativo entra-
ña. A la que habrá que añadir para la determinación de la
culpa la nota de prevenibilidad puesta a contribución de la
diligencia necesaria, en el orden normal de las cosas, para
impedir la originación del daño. El discernimiento y buen
sentido del profesional de la medicina le orientarán acerca
del margen de riesgo que razonablemente quepa arrastrar en
aras de la mejor realización del fin curativo propuesto. El
juicio de culpabilidad, en cierre razonante y apreciativo,
vendrá a justificar el reproche que el Juez o Tribunal reserve
a la conducta del médico.

La inobservancia del deber de cuidado pone en marcha la
cadena causal que aboca en la lesión del bien jurídico de la
salud o de la vida que se trata de proteger. El resultado daño-
so se produce involuntariamente, pero el agente ha de enca-
rarse con la imputación de falta de diligencia, cuando los
efectos nocivos eran previsibles, cuando pudieron adoptarse
medidas para su prevención, cuando en la descripción de la
conducta del facultativo pueden encontrarse esos fallos o
vacíos que la presentan como tachable o inadecuada para el
fin propuesto. La acción desata un peligro injustificado,
excedente del normal socialmente admitido en estos casos.

En marcha el proceso penal por la imputación de una impru-
dencia punible, junto a la acción propiamente penal, se ejer-
cita también la acción civil correspondiente encaminada a la
reparación del daño e indemnización de perjuicios causados
por el hecho (artículo 100 de la L.E.Cr. y 1.089 del c.c.). El
artículo 19 del C.P. derogado advierte que "toda persona
responsable criminalmente de un delito o falta lo es también
civilmente". Conforme al artículo 116.1 del C.P. de 1.995,
"toda persona criminalmente responsable de un delito o falta
lo es también civilmente si del hecho se derivaren daños o
perjuicios". El que en el juicio penal se ventile la responsa-
bilidad civil directa que eventualmente pueda corresponder
al facultativo o sanitario encausado, responde a un principio
de economía procesal y a la utilidad que supone el que en un
solo proceso se diluciden y resuelvan todas las pretensiones
que puedan tener su origen en la actuación médica que se
enjuicia. No hay una diferencia cualitativa entre la antijuridi-
cidad civil y penal, sino en razón a criterios político-
criminales que llevan a la tipificación penal de ciertos ilíci-
tos. Esa sola antijuridicidad -afirma BUSTOS RAMÍREZ- y
que las diferencias entonces entre ilícito civil y penal son
más bien de carácter cuantitativo es lo que lleva a postular la
unidad procesal de la acción civil y penal derivada del hecho
del delito, sistema establecido por el legislador español1.

Mas junto a la responsabilidad civil directa de los partícipes
en el hecho criminal, la ley acoge y regula la responsabilidad
                                                          
1 BUSTOS RAMÍREZ: Manual de Derecho Penal. Parte general, 4' ed.
puesta al día por HORMAZABAL, PPU, Barcelona, 1.994, pág. 604.

civil subsidiaria de terceros -personas naturales o jurídicas-
que si bien se hallan fuera del círculo definidor de los pe-
nalmente implicados, mantienen con los protagonistas del
ilícito penal alguna relación jurídica o de hecho que justifica
sean llamados, caso de insolvencia de aquéllos, a prestar
cobertura a ese deber indemnizatorio correlativo a la damni-
ficación o perjudicialidad generadores de la responsabilidad
penal. Si en un principio se adujo como fundamento de la
responsabilidad subsidiaria un reproche por culpa, in eligen-
do o in vigilando, tales supuestos de descuidada selección o
control defectuoso serán limitados en el substrato de la res-
ponsabilidad civil subsidiaria. En la designación del repre-
sentante, gestor o funcionario, en el nombramiento de la
plantilla médica o sanitaria de un centro hospitalario, pueden
adoptarse las máximas garantías y desplegarse todas lascau-
telas. La movilización del principal o de la Administración
en que se engloba el agente para una respuesta civil resarci-
toria halla otros caminos fundamentadores. Si en esfuerzo de
síntesis se nos exige una frase compendiosa que respalde el
compromiso patrimonial del responsable subsidiario, diría-
mos que nos hallamos ante una responsabilidad por creación
de un riesgo en consonancia con el principio ubi commoda.
ibi incommoda.

Cuando nos hallemos ante la imputación penal de médicos o
profesionales sanitarios en general, ejercientes en Centros
sanitarios privados, la posible responsabilidad civil subsidia-
ria de éstos halla su reflejo legal en el artículo 120, 40 del
C.P. de 1.995, conforme al cual son responsables civilmente
en defecto de los que lo sean criminalmente, "las personas
naturales o jurídicas dedicadas a cualquier género de indus-
tria o comercio, por los delitos o faltas que hayan cometido
sus empleados o dependientes, representantes o gestores en
el desempeño de sus obligaciones o servicios". Se corres-
ponde con el artículo 22, párrafo primero, del derogado Có-
digo. En ellos se refleja y condensa legalmente la teoría
general sobre la responsabilidad civil subsidiaria. Una abun-
dante producción jurisprudencial ha ido desarrollando sus
exigencias y características. A su través y de su estudio pue-
de apreciarse la evolución experimentada por el instituto así
como la acusada inspiración social que hoy día le preside
antes y por encima de la personal y singularizada atención
que le moviliza. Debe tenerse en cuenta -explica LLAMAS
POMBO- que para la existencia de una responsabilidad de la
clínica, hospital o centro privado será necesario que posea
personalidad jurídica o bien que la propiedad u organización
de las mismas se encarne en una persona física que puede ser
médico o carecer de esta cualidad. También es posible que
forme parte de una empresa sanitaria o aseguradora más
amplia que es la que ostenta personalidad jurídica2.

Si los profesionales sanitarios encausados penalmente se
desenvuelven en el marco de la sanidad pública, no puede
desconocerse su condición de funcionarios. Es el artículo

                                                          
2 LLAMAS POMBO: La responsabilidad civil del médico, Ed. Trivium,
Madrid, 1.988, pág. 296.



121 del nuevo Código Penal el que articula el modo y mane-
ra de hacer efectiva la responsabilidad subsidiaria de los
Centros e instituciones respectivos, particularmente de la
Seguridad Social -INSALUD-, y, en definitiva, del Estado,
Comunidad Autónoma, municipio y demás entes públicos,
según los casos. Esta modalidad de responsabilidad subsidia-
ria supone una insoslayable vinculación procesal que se halla
ausente en la primera. Y, además, gravita sobre ella una
carga de objetividad derivada de su entronque con el princi-
pio de responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública, de tan amplio arco abarcador, que el artículo 139 de
la Ley 30/1.992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas recoge, fiel al mandato constitucional del artí-
culo 106 de la Carta Magna. Esta concepción -ha escrito con
acierto MUÑOZ MACHADO- se refiere a una idea que ha
penetrado profundamente en la conciencia jurídica de los
pueblos modernos, el de igualdad de todos ante las cargas
públicas. La actividad del Estado se ejerce en interés de la
colectividad entera, las cargas que entrañan no deben pesar
más sobre los unos que sobre los otros3.

La Ley General de Sanidad parte de una dualidad en nuestro
sistema hospitalario, sanidad pública y sanidad privada. Mas
cuenta, a su vez, con una proliferación de conciertos o proto-
colos (artículos 88 a 94 de la LG.S.). y ello porque -precisa
FERNÁNDEZ COSTALES- la asistencia sanitaria que se
viene prestando a los beneficiarios de la Seguridad Social en
virtud de su propia insuficiencia, tanto públicos como priva-
dos, se halla regulada por dichos conciertos de prestaciones
de servicios y actividades sanitarias si bien tienen carácter
subsidiario y complementario4.

Aludiremos brevemente a los supuestos de gestión indirecta
de los servicios sanitarios públicos, hospitales generales del
sector privado comprometidos y vinculados al Sistema Na-
cional de Salud para atender necesidades asistenciales pro-
venientes del sector público. Ello puede efectuarse merced a
un convenio singular de vinculación (artículos 66, 67, 68 de
la Ley General de Sanidad 1411.986, 25 de abril), o por vía
del concierto sanitario (artículo 90 de la misma Ley). El
convenio singular con hospitales privados merece la califica-
ción de contrato administrativo de servicio público en su
modalidad de concierto. El concierto sanitario tiene por
objeto la prestación de servicios sanitarios con medios ajenos
a los que cuenta la administración sanitaria. Según VILLAR
ROJAS, tras un minucioso estudio de la ordenación legal, la
consideración de la asistencia sanitaria como servicio públi-
co es la causa de que la administración sea responsable di-
recta de los daños que se causen a los usuarios en el curso de
su funcionamiento, sin que la concertación de su gestión
modifique el alcance de su deber de reparar. El reparto de
responsabilidades de que dispone la ley limita sus efectos a
                                                          
3 MUÑOZ MACHADO: "Responsabilidad de los médicos y responsabilidad
de la Administración Sanitaria", Documentación Administrativa, n°237-238,
enero-junio de 1.994, pág. 272.
4 FERNÁNDEZ COSTALES: La responsabilidad civil sanitaria (médica y
de enfermería), LA LEY-ACTUALIDAD, Madrid 1.995, pág. 41.

la relación administración-contratista. Aquélla será respon-
sable directo y único cuando el daño sea causado por una
actuación del contratista en ejercicio de una orden directa e
inmediata. En cambio en los restantes daños, su responsabi-
lidad directa no impide que ejercite la acción de repetición
sobre el patrimonio del contratista5. Mas en cualquiera de los
casos la Administración pública figurará como responsable
civil subsidiaria en procedimiento penal incoado por pre-
sunta culpabilidad del profesional sanitario incardinado en el
Centro privado concertado con la Administración sanitaria
para la prestación de servicios asistenciales. Siempre bajo el
régimen del artículo 121 del Código Penal.

II. CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
SUBSIDIARIA

Los ejes cardinales sobre que se asienta la responsabilidad
civil subsidiaria6 han experimentado una relajación o flexi-
bilidad en su apreciación, sintonizando con la prescripción
del artículo 3.1 del Código Civil y en correspondencia con la
adecuada realidad social de nuestro tiempo. La interpretación
atemperada y progresiva del precepto ha consistido para la
jurisprudencia en ensanchar las bases esenciales sobre las
que se levanta este tipo de responsabilidad, adaptando así los
Tribunales el derecho al desarrollo de la vida social, elimi-
nando su estatismo y dotándole del dinamismo necesario
para que se impongan las soluciones adecuadas allí donde la
Ley ha querido llegar en su espíritu, ávida de resolver las
realidades sociales con la mayor justicia y equidad, aunque
la letra se muestre alicorta y aparencialmente reticente. De
ahí que se hable, a propósito de la interpretación del artículo
22 del C.P. derogado -hoy artículos 120, 4°, Y 121-, de la
progresividad y generosidad que demandan las realidades
sociales del momento y de la acogedora interpretación del
precepto con ponderado objetivismo en atención a referidos
postulados (Cfr. sentencias de 8 de febrero, 1 de marzo y 6
de abril de 1.990, 12 de mayo, 2 de junio y 16 de septiembre
de 1.992, 21 de marzo y 28 de septiembre de 1.994).

En tal sentido se destaca la evolución de la jurisprudencia
respecto a la acentuación del carácter objetivo del instituto
de la responsabilidad civil subsidiaria con abandono, al me-
nos atenuación, de los viejos principios de la "culpa in eli-

                                                          
5 VILLAR ROJAS: La responsabilidad de las Administraciones Sanitarias:
Fundamento y límites, Ed. Praxis, Barcelona, 1.996, págs. 103 y ss.
6 LUZÓN DOMINGO: Tratado de la culpabilidad y de la culpa penal, Ed.
Hispano-Europea, Barcelona, 1.960, n, pág. 193. CÓRDOBA RODA Y
RODRÍGUEZ MOURULLO: Comentarios al Código Penal, Ed. Ariel,
Barcelona, 1.972, pág. 982. CUELLO CALON: Derecho Penal, revisado
por CAMARGO HERNÁNDEZ, 18' ed., Ed. Bosch, Barcelona, 1.981, pág.
816. BUSTOS RAMÍREZ: Manual de Derecho Penal español. Parte gene-
ral, Ed. Ariel, Barcelona, 1.984, pág. 464. BAJO FERNÁNDEZ: "Funda-
mento de la responsabilidad civil subsidiaria del artículo 22 del Código
Penal", Revista de Derecho Público, julio-septiembre de 1.978, pág. 715.



gendo" o "in vigilando"7, y fortalecimiento, por el contrario,
de las ideas del gravamen que sufren quienes por la actua-
ción, creadora de riesgos, de determinadas personas, sopor-
tan daños materiales y/o morales (Cfr. sentencias de 19 de
diciembre de 1.992, 24 de febrero de 1.993, 7 de febrero y 6
de mayo de 1.994). Evolución realmente aperturista y pro-
gresiva en la interpretación del derogado artículo 22 del c.P.
con el ánimo loable de evitar a los perjudicados situaciones
de desamparo producidas por la circunstancia, por la tantas
veces observada en la práctica, de la insolvencia parcial o
total de los directamente responsables. Interpretación abierta
y flexible que ha permitido ensanchar el ámbito de las perso-
nas naturales o jurídicas que no siendo responsables del
delito o falta pero relacionadas de algún modo con la acción
punible, pudieran ser obligadas al pago de las correspon-
dientes indemnizaciones en beneficio de los perjudicados
(Cfr. sentencias de 1 de abril y 16 de septiembre de 1.992 y
13 de octubre de 1.993). Interpretación extensiva que ha ido
cundiendo y que no supone ninguna desviación de la herme-
néutica que debe emplearse cuando de cuestiones civiles se
trata, naturaleza o carácter civil de la norma del artículo 22
del C.P., pese a su articulación en el seno del texto punitivo
penal (Cfr. sentencias del 12 de marzo de 1.992, 13 de octu-
bre y 15 de noviembre de 1.993). Cual comenta RUIZ V
ADILLO, la progresiva interpretación que la doctrina y la
jurisprudencia vienen dando a la responsabilidad enmarcada
en este precepto, sin llegar a estimarse como enteramente
objetiva, en cada avance acusable con el tiempo es clara-
mente menos subjetiva, superando la arcaica concepción
atemperada al momento histórico del C.P. del 1.870 desfasa-
da por las realidades y solicitaciones sociales actuales y trata
de dar respuesta a los problemas socio-culturales presentes8.

En ese proceso flexibilizador y ampliatorio, no faltan resolu-
ciones alusivas a la teoría del riesgo, movilizando la res-
puesta patrimonial subsidiaria del principal -persona indivi-
dual o jurídica- en razón al riesgo o peligro proyectados por
la actividad del comisionado, dependiente o subordinado, y

                                                          
7 Ya hace años que la doctrina reaccionaba contra la latente presunción de
"culpa in eligendo" o "in vigilando" por parte del señalado como responsa-
ble civil subsidiario, considerándola exagerada e impropia. nMÉNEZ
ASENJO escribía que dicha presunción "carga sobre el responsable civil
situaciones subjetivas, de predisposición personal del reo, sobre las cuales
carece de influencia". JIMÉNEZ ASENJO: "La responsabilidad civil subsi-
diaria de las Entidades Públicas", Revista General de Legislación y Juris-
prudencia, enero de 1.943, pág. 54. SANTOS BR1Z: La responsabilidad
civil. Derecho sustantivo y procesal, Ed. Montecorvo, Madrid, 1.977, pág.
391. LLAMAS V ALBUENA: "Influencia de la legislación laboral en
algunos casos de responsabilidad civil subsidiaria", Revista General de
Legislación y Jurisprudencia, septiembre de 1.972, pág. 267. NAVAJAS
LAPORTE: "Algunas consideraciones en tomo a la responsabilidad civil
derivada del hecho punible", Revista General de Derecho, julio-agosto de
1.977, pág. 632. COBO DEL ROSAL Y VIVES ANTÓN: Derecho Penal.
Parte General, Universidad de Valencia, 1.981, pág. 833. RODRÍGUEZ
DEVESA: "Responsabilidad civil derivada del delito o falta y culpa extra-
contractual", en el Libro Homenaje a Jaime Guasp, Ed. Comares, Granada,
1.984. pág. 522
8 RUIZ VADILLO: "La responsabilidad civil derivada del delito: daños,
lucro, perjuicio y valoración del daño corporal", en Cuadernos de Derecho
Judicial, XVIII, Madrid, 1.995, pág. 28.

de la que aquél se beneficia para la realización de determina-
dos fines. Así se razona venir constituyendo una creciente
exigencia social la atención y protección de las víctimas de
los comportamientos humanos causantes de daños -tanto
personales como materiales- hasta el punto de que actual-
mente aquel principio culpabilístico -propio de un orden
social y jurídico esencialmente liberal- viene siendo sustitui-
do por el de que no ha de haber daño derivado de un riesgo
previsto sin su justa indemnización, que parece más propio
de las exigencias de la solidaridad inherente al Estado social
(artículo 1° de la C.E.) (Cfr. sentencias de 12 de marzo de
1.992, 15 de noviembre y 21 de diciembre de 1.993, 7 de
febrero, 21 de marzo y 28 de septiembre de 1.994 y 17 de
julio de 1. 995). Sin que, pese a la expansión jurisprudencial,
pueda hablarse de una responsabilidad civil subsidiaria ex re
o in re ipsa. Cuando se alude a los principios de la creación
del riesgo, "ubi cornrnoda ibi incornrnoda", o "cuius
cornrnoda eius damnum", del "servicio útil" o del propio
beneficio, no se trata de cerrar filas en torno a la responsabi-
lidad objetiva, en su prístino y auténtico sentido, pese a
ciertas expresiones de que pueda hacerse uso.

Deviene indispensable un acuerdo de voluntades mínimo en
virtud del cual la actividad o actuación del responsable penal
queda sometida a la potencial intervención del principal, lo
que revela la subsistente exigencia, aunque sea en mínima
medida, de una huella de reprochabilidad en la conducta del
llamado a responder civilmente por otro. Ello va implícito en
el requisito a que constantemente alude la jurisprudencia, al
tiempo de configurar la responsabilidad civil que nos ocupa,
de que el infractor y el responsable civil subsidiario se en-
cuentren ligados por una relación jurídica o de hecho, un
vínculo en definitiva en virtud del cual el culpable penal-
mente hablando se halla bajo la dependencia del principal. El
servicio, misión o función han de estarse ejecutando con el
conocimiento, consentimiento, anuencia o complacencia del
supuesto responsable civil (Cfr. sentencias de 25 de enero de
1.991, 12 Y 26 de mayo, 2 de junio, 4 y 16 de septiembre y 9
de diciembre de 1.992, 24 de febrero y 13 de octubre de
1.993,28 de septiembre de 1.994 y 18 de marzo de 1.996).
Como resumen la sentencia del 9 de diciembre 1.992, no
resulta necesario que entre responsable directo y subsidiario
exista una relación jurídica concreta y menos que se corres-
ponda con una determinada categoría negocial, pudiendo
tratarse de un vínculo de hecho en méritos del cual el res-
ponsable penal se halle bajo la dependencia onerosa o gra-
tuita, duradera y permanente o puramente circunstancial y
esporádica de su principal, o, al menos, la tarea, actividad,
misión, servicio, o función que realiza, cuente con el bene-
plácito, anuencia o aquiescencia del supuesto responsable
civil subsidiario. Basta con la existencia de una cierta depen-
dencia, de modo que la actuación del primero se halle poten-
cialmente sometida a una posible intervención del segundo,
hallándose el delito generador de la responsabilidad de uno u
otro orden relacionado con el ejercicio -normal o anormal-
de las funciones encomendadas.



Línea o inspiración la expuesta de la que participa un amplio
sector de la doctrina científica, valorando la responsabilidad
subsidiaria como especie de contrapartida de las atribuciones
que en orden a la dirección de la actividad del responsable
criminalmente corresponde a las personas, entidades, orga-
nismos y empresas dedicadas a cualquier género de indus-
tria, sobre los que están sometidos a sus órdenes en virtud de
las cuales se hallan en condiciones de influir de manera efi-
ciente en la conducta de los mismos.

El segundo requisito para que se actualice la responsabilidad
subsidiaria radica en que el delito generador de una y otra
responsabilidad ha de hallarse inscrito dentro de un ejercicio
normal o anormal de las funciones encomendadas, el agente
ha de actuar dentro de la relación de servicio en que se in-
serta la función confiada aunque se acusen extralimitaciones
respecto a los actos generadores de la damnificación provo-
cada (Cfr. sentencias de 25 de enero de 1.991, 17 de julio, 16
de septiembre y 16 de diciembre de 1.992, 24 de febrero, 13
de octubre y 13 de diciembre de 1.993, 12 de mayo de 1.994
y 12 de abril de 1.995). La extralimitación no es óbice para
decretar la responsabilidad subsidiaria, siempre que la actua-
ción del infractor tenga conexión con el servicio encomen-
dado:Es más, si el exceso o la desviación de las instrucciones
recibidas del principal excluyese la responsabilidad civil
subsidiaria, el surgimiento de ésta sería excepcional, ya que
precisamente semejante descamino o apartamiento constitu-
ye la fuente causadora del delito y de la perjudicialidad a él
inherente. El delito nunca forma parte de los fines del Estado
ni de los entes públicos por naturaleza; por tanto tampoco
nunca podría nacer la responsabilidad civil subsidiaria a que
el artículo 22 del anterior C.P. -hoy artículos 120, 4°, Y
121se refiere, si de principio se excluyera por eso la misma
cada vez que se comete una infracción, exceso o desviación
por parte del funcionario o empleado. El hecho de excederse
de las atribuciones o funciones propias o el actuar en contra
de la prohibición expresa del Instituto o Centro de que se
dependa no puede excluir la responsabilidad del Estado (Cfr.
sentencias de 28 de mayo, 17 de julio y 16 diciembre de
1.992 y 28 de septiembre de 1.994)9.

Los acentos de objetividad que se apuntan en el tratamiento
de la responsabilidad civil subsidiaria en general, se intensi-
fican cuando la responsabilidad del Estado y entes públicos a
que se refiere el artículo 121 de C.P. se trata. Basta recordar
el amplio y abarcador pronunciamiento del artículo 139 de la
Ley 30/1.992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas comprometiendo la responsabilidad patrimonial de
las mismas ante cualquier lesión que sufran los particulares
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los

                                                          
9 GIL ESTELLES: La responsabilidad civil derivada de la penal en la
doctrina y en la legislación, Valencia, 1.949, págs. 116 y 184. QUINTANO
RIPOLLES: Comentarios al Código Penal, Ed. Revista de Derecho Privado,
Madrid, 1.946, vol. 1, pág. 314. RODRÍGUEZ RAMOS: Compendio de
Derecho penal (Parte genera]), Ed. Trivium, Madrid, 1.985, pág. 124. DEL
ROSAL: Tratado de Derecho Penal español (parte genera]). Madrid, 1.972,
vol. Il, pág. 716

servicios públicos. Bajo dicha expresión se pueden englobar
supuestos que van desde el mal funcionamiento o no funcio-
namiento del servicio con infracción de norma legal o re-
glamentaria estatutaria o deontológica, hasta el simple fun-
cionamiento defectuoso del servicio con plena observancia
de sus normas reguladoras 10.

Ha sido notable la evolución de la responsabilidad de la
Administración, con criterio de progresividad, en afán abar-
cador de la máxima cobertura. "Cuando esa gran máquina
que se llama Estado -afirmó HAURIOU-, cien veces más
fuerte y cien veces más peligrosa también que las máquinas
de la industria, ha lesionado a alguien, es necesario que todos
aquellos en cuyo interés aquélla funciona causando el perjui-
cio vengan a repararlos"11. La Administración responde
objetivamente frente a terceros -expone LEGUINA VILLA-
con entera independencia de toda idea de culpa en la produc-
ción del daño resarcible12. Hay que recordar la prescripción
del artículo 106 de la c.E. transida de sentido objetivista,
alumbrando todo el ordenamiento legislativo. Sistema de
responsabilidad unitario para el conjunto de las Administra-
ciones públicas alcanzando a los tres grandes bloques, esta-
tal, autonómico y local13.

                                                          
10 RIVERO YSERN: "La responsabilidad de la Administración Pública en
materia sanitaria" en Varios: La responsabilidad de los profesionales de las
Administraciones Sanitarias, Junta de Andalucía, Consejería de Salud,
1.994, pág. 98. PANTALEÓN ha sostenido reiteradamente que debería
excluirse del ámbito de la responsabilidad de la Administración por "fun-
cionamiento normal de los servicios públicos" los que llamaríamos "daños
producto de accidentes" que no sean consecuencia de una medida final-
mente dirigida a causar, ni connatural, intrínseca o inmediatamente genera-
dora de los daños infligidos. PANTALEÓN: "Los anteojos del civilista:
Hacia una revisión del régimen de responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas", Documentación Administrativa, n° 237-238, enero-
junio de 1.994, pág. 248. No es éste el sentir más generalizado. Dada la
complejidad de la asistencia sanitaria en los hospitales públicos y las difi-
cultades tantas veces acusable para individualizar y concretar responsabili-
dades, la amplitud de la cobertura legal es garantía para profesionales y
pacientes. MUÑOZ MACHADO opina que en este particular ni un solo
paso atrás debe darse (trab. cit., pág. 277).
11 HAURIOU: "Les actions en indemnité contre l'Etat pour préjudices
causés dans l' Administration Publique", R.D.P., 1.896, pág. 51. Citado por
MUÑOZ MACHADO (trab. cit., pág. 271).
12 LEGUINA VILLA: La responsabilidad civil de la Administración Públi-
ca, Ed. Tecnos, 1.983, pág. 323.
13 Cfr. LINDE PANIAGUA: "La responsabilidad de la Administración
sanitaria" en Varios: La responsabilidad de los Médicos y Centros Hospita-
larios frente a los usuarios de la Sanidad Pública y Privada, Fundación de
Ciencias de la Salud, Madrid, 1.994, pág. 126.



III. RESPONSABILIDAD CIVIL
SUBSIDIARIA DE LAS
ADMINISTRACIONES PUBLICAS EN
CAUSA PENAL CONTRA
PROFESIONALES SANITARIOS.
ESTUDIO DEL ARTICULO 121 DEL
CÓDIGO PENAL

El Código Penal hasta ahora vigente ofrecía en su artículo
22, junto con el artículo 21, la ordenación afectante a la
responsabilidad civil subsidiaria. Siempre se entendió que
entre las "entidades" u "organismos" a que se hace mención
figuran el Estado, las Comunidades Autónomas, Provincias,
Municipios y la Administración en general, cuando actúan
como personas jurídicas en los servicios administrativos de
ellas dependientes14. El funcionario público en relación a la
dependencia con tales órganos o entes públicos, provoca con
su proceder delictual aquella llamada de apoyo presupuesto
de la responsabilidad civil decretada. La no mención especí-
fica del Estado en el artículo 22 no se consideró obstáculo
para estimado integrado en su texto, siempre de alcance
descriptivo y menciones de obvia generalidad. En conse-
cuencia, hallándonos ante la responsabilidad penal de un
profesional de la sanidad pública, el Juez o Tribunal penal, sin
perjuicio de decretar la responsabilidad civil directa del médico o
sanitario a que alcance aquélla (artículos 19 del C.P. derogado y
116 del vigente, y 112 de la LE.R.), en un paso más, de imposición
legal, llegará hasta el pronunciamiento correspondiente condenato-
rio de responsabilidad civil subsidiaria de la Administración titular
del servicio en cuyo ámbito se desenvuelvan el profesional incrimi-
nado.

Vigente el panorama legal indicado, se promulga la Ley del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Conforme a su artículo 139 los particulares
tendrán derecho a ser indemnizados por las Administracio-
nes Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en
cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de
fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.
Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial referida,
los particulares exigirán directamente a la Administración
Pública correspondiente las indemnizaciones por los daños y
perjuicios causados por las autoridades y personal a su servi-
cio. Tras esta respuesta directa de la Administración, la
misma podrá dirigirse contra las personas materialmente
causantes de los hechos que, hallándose a su servicio, incu-
rrieron en dolo, culpa o negligencia grave, a fin de exigirles
la responsabilidad en que hubieran incurrido. Ello sin perjui-
cio de pasar, si procede, el tanto de la culpa a los Tribunales

                                                          
14 Cfr. CÓRDOBA RODA Y RODRÍGUEZ MOURULLO: Comentarios al
Código Penal, 1, Ed. Ariel, Barcelona, 1.972, pág. 991. CASTEJÓN: "Gé-
nesis y breve comentario del Código de 23 de diciembre de 1.944", Revista
General de Legislación y Jurisprudencia, 1.945, IX, pág. 327.

competentes. Así resulta del artículo 145 de la Ley. La soli-
citud resarcitoria nace del perjudicado pero se encamina de
forma directa contra la Administración sea cual fuere el
título de imputación. Luego descienden los frentes de res-
ponsabilidad. La Administración no cubre en definitiva las
responsabilidades patrimoniales de su personal o funciona-
rios por actos penal mente reprochables en tanto aquéllos
ofrezcan una situación de solvencia.

La Ley 30/1.992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas concibe la ininterrumpida prosecución del pro-
cedimiento administrativo reclamatorio pese al surgimiento
de otros procedimientos que abunden en la temática de la
responsabilidad personal emanante de acto doloso o culpo so
de autoridad o funcionario público. La responsabilidad civil
y penal del personal al servicio de la Administraciones Pú-
blicas se exigirá de acuerdo con lo previsto en la legislación
correspondiente (artículo 146.1). La exigencia de tal respon-
sabilidad penal no suspenderá los procedimientos de recono-
cimiento de responsabilidad patrimonial que se instruyan ni
interrumpirá el plazo de prescripción para iniciarlos, salvo
que la determinación de los hechos en el orden jurisdiccional
penal sea necesaria para la fijación de la responsabilidad
patrimonial (artículo 146.2). Sobre ello insistiremos más
adelante.

Se aprecia en principio, un dispar criterio entre la regulación
clásica de la responsabilidad civil subsidiaria del artículo 22
del c.P. derogado y la ordenación instaurada por la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de l. 992.
Se llegó a apuntar que el primer precepto había de entender-
se modificado por el régimen ordenador de la responsabili-
dad patrimonial de la Administración. No hay ninguna razón
-escribe PEMAN GAVIN- para que la responsabilidad de la
Administración sea directa cuando la acción civil se ejerce
frente a ésta de manera separada a la acción penal y sólo
subsidiaria cuando se ejercen las dos acciones -civil y penal-
conjuntamente ante la jurisdicción penal15. La Sala Segunda
del Tribunal Supremo no se ha hecho eco de las innovacio-
nes legislativas aportadas por la Ley 30/1.992, y cuando se
ha invocado la misma en recursos casacionales pretendiendo
dejar a la Administración al margen de toda condena civil,
ha sostenido con firmeza que referida Ley no afecta ni modi-
fica el régimen específico de la responsabilidad civil subsi-
diaria derivada de un hecho criminal. Así sentencias de 4 de
mayo de 1.994, 30 de enero y 11 de marzo de 1.996.

El Proyecto de Código Penal de 1.992, en su artículo 122. 1,
apuntó hacia una regulación absolutamente innovadora.
Según el mismo, "el Estado, la Comunidad Autónoma, la
Provincia o el Municipio y demás entes públicos, según los
casos, responden patrimonial y directamente de los daños
causados por los penal mente responsables de delitos o fal-
tas, cuando éstos sean autoridades, agentes de la misma o

                                                          
15 PEMÁN GAVIN: "La responsabilidad patrimonial de la Administración
en el ámbito sanitario público", Documentación Administrativa, n°237-238,
enero-junio de 1.994, pág. 307.



funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos o funcio-
nes y en el cumplimiento de los servicios públicos que les
estuvieren confiados". Se concebía una responsabilidad di-
recta de la Administración, sin subordinarla a una previa
situación de insolvencia del agente responsable. De ahí que
la proyectada norma penal añadiese que "la responsabilidad a
que se refiere el párrafo anterior habrá de exigirse directa-
mente de la Administración responsable por el procedi-
miento establecido en su legislación propia" (artículo 122.2).
Semejante escisión entre el pronunciamiento penal y el es-
trictamente reparatorio rompía con la tradición secular de
nuestros textos penales, de eficacia reconocida por lo que
supone de economía procesal, simplicidad de trámites y más
fácil fundabilidad. La resolución conjunta e "in integrum" de
las pretensiones penal y civil representa un alivio para la
víctima o perjudicado. A la satisfacción de sus demandas se
une la agilidad y mejor reconocimiento en la respuesta.

Fuera de los aspectos estrictamente penales, la sentencia del
Juez o Tribunal sólo podía entrar a resolver la cuestión de
responsabilidad civil recayente sobre la autoridad, agente o
funcionario, pero sin decidir en absoluto sobre la relación
entre la conducta del culpable y el servicio público de que se
trate, ni sobre la eventual responsabilidad de la Administra-
ción. Se concebía una absoluta independencia entre los pro-
cedimientos penal y administrativo, sin condicionamiento
alguno del último por los pronunciamientos de la resolución
recaída en el primero. Bien pudo decirse que en el orden
penal, el Proyecto de Código Penal caducado con la legisla-
tura en 1.993 se proponía llevar a la vía administrativa y con
tencioso-administrativa la responsabilidad civil del Estado
por delitos o faltas de los funcionarios16.

En la elaboración del Proyecto de 1.992, en el particular que
nos ocupa, se creyó sintonizar al máximo con la ordenación
instaurada en la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El derecho de los parti-
culares a ser indemnizados por las Administraciones Públi-
cas de toda lesión sufrida por el funcionamiento normal o
anormal de los servicios públicos, es proclamado en el artí-
culo 139 de meritada norma. La Ley habilita una línea di-
recta reclamatoria a favor del particular frente a la Adminis-
tración, saltando por encima de cualesquiera regulaciones
que mediaticen la pasiva legitimación de aquélla. La Admi-
nistración responde de los daños producidos por el funcio-
namiento tanto normal como anormal de su actuación. El
funcionamiento anormal alumbra los daños ilegítimos -
causados por dolo o culpa o en sede de ilegalidad-, en tanto
que el funcionamiento normal puede ser fuente de responsa-
bilidad administrativa en razón al riesgo atribuible a una
determinada actividad. Pese a la licitud de la misma es crite-
rio compartido que la Administración perceptora de los be-

                                                          
16 Cfr. GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO: "El nuevo sistema de responsa-
bilidad patrimonial de la Administración", La Ley 1.993-4, pág. 962.

neficios ha de soportar los perjuicios de su actuación17. Ahí
radica el fundamento de objetividad que se reconoce ordina-
riamente a la responsabilidad de la Administración frente a
los particulares.

En un principio, tras la lectura de la Ley, indudablemente se
obtiene la impresión de que campea en su intención la impo-
sición de un criterio unificador en orden a los supuestos en
que la Administración pueda verse comprometida en una
responsabilidad de orden patrimonial. La vía administrativa
y la jurisdiccional contencioso-administrativa se apuntan
como cauces realizables para la efectividad de las reclama-
ciones, ya sea pública o privada la relación determinante de
la lesión a cuyo resarcimiento es llamada la Administra-
ción18.

El Reglamento de los procedimientos en materia de respon-
sabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas apro-
bado por Real Decreto de 26 de marzo de 1.993 deja bien
clara la asunción del sistema de unidad jurisdiccional, seña-
lando en su preámbulo como modificaciones esenciales de la
nueva Ley, el establecimiento del principio de exigencia
directa de responsabilidad a las Administraciones Públicas y
la declaración de que las resoluciones de los procedimientos
ponen fin a la vía administrativa, quedando expedita la vía
jurisdiccional contencioso-administrativa, que pasa a ser, en
el sistema de la nueva ley la única procedente en materia de
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públi-
cas, tanto en las relaciones de Derecho público como priva-
do. Los artículos 1 ° Y 2° del Reglamento son expresión de
tal voluntad legislativa. Según su Disposición Adicional
Primera, "de conformidad con lo establecido en los artículos
2.2 y 139 a 144 y concordantes de la Ley 30/1.992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
responsabilidad patrimonial de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social. sean estatales o
autonómicas. así como de las demás entidades, servicios y
organismos del Sistema Nacional de Salud, por los daños y
perjuicios causados por o con ocasión de la asistencia sanita-
ria, y las correspondientes reclamaciones, seguirán la trami-
tación administrativa y contencioso-administrativa prevista
en dicha Ley y en el presente Reglamento". Pronunciamiento
específico de particular interés dada la proliferación de re-
clamaciones por negligencia médica acusable en los distintos
órdenes jurisdiccionales.

No obstante lo expuesto, la apuntada normación del Proyecto
de Código Penal de 1.992 suscitó de inmediato cualificadas
críticas adversas. Se destacó que en el orden penal que nos
ocupa tal propósito de unificación jurisdiccional podía ser

                                                          
17 Cfr. SAURA LLUVIA: "Responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción Pública", Revista de Responsabilidad Civil. Circulación y Seguro,
junio de 1.994, pág. 246.
18 LEGUlNA VILLA: Legislación general del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ed.
Tecnos, Madrid, pág. 17.



perturbador, incidiendo negativamente sobre los afectados
por delitos atribuibles a autoridades, agentes o funcionarios
públicos. El perjudicado quedaría obligado, tras la termina-
ción de la causa penal, a emprender un "peregrinaje" juris-
diccional cifrando sus esperanzas resarcitorias en el agota-
miento de las vías administrativa contencioso-administrativa.
La Administración Pública quedaría en situación de privile-
gio frente a otras personas, entidades, empresas, que ostenta-
sen la condición de responsables subsidiarios. El informe del
Consejo General del Poder Judicial fue desfavorable al Pro-
yecto, destacando lo discutible que resultaba pretender pri-
vilegiar sin fundamento suficiente a las Administraciones
Públicas respecto a otros responsables civiles sujetos de
derecho privado. El Proyecto de Código Penal de 1.992 -
RUlZ VADILLO- respecto de la responsabilidad civil subsi-
diaria no puede ser, a mi juicio y dicho sea con todos los
respetos, más lamentable y desacertado; está en las antípodas
de cuanto debiera ser una regulación de esta naturaleza19.
Con ser grave la defectuosa redacción y la confusión de
conceptos que se aprecian en el artículo proyectado -
comentaba REIG REIG-, mucho más graves son las conse-
cuencias que derivan de su contenido, censurable desde
cualquier punto de vista ante el sistema dictatorial y abusivo
que establece20.

La disolución de las Cortes Generales dio al traste con el
desarrollo del Proyecto de 1.992. El Proyecto de 1.994 no ha
sido insensible al clamor suscitado por la oferta reguladora
del artículo 122 del caducado Proyecto. En su Exposición de
Motivos se consigna que en la elaboración del Proyecto se
han tenido muy presentes las discusiones parlamentarias del
1.992, el dictamen del Consejo General del Poder Judicial, el
estado de la jurisprudencia y las opiniones de la doctrina
científica. Lo ha llevado a cabo desde la idea, profundamente
sentida, de que el Código Penal ha de ser de todos y de que,
por consiguiente, han de escucharse todas las opiniones y
optar por las soluciones que parezcan más razonables. Según
el artículo 121 del Proyecto del Código Penal inserto en el
B.O. de las Cortes Generales de 26 de septiembre de 1.994,
"el Estado, la Comunidad Autónoma, la Provincia, la Isla o
el Municipio y demás Entes Públicos, según los casos, res-
ponden subsidiariamente de los daños causados por los pe-
nalmente responsables de delitos o faltas dolosos, cuando
éstos sean autoridad, agentes de la misma o funcionarios
públicos en el ejercicio de sus cargos o funciones y en el
cumplimiento de los servicios públicos que les estuvieren
confiados, si resulta probada la relación directa y exclusiva

                                                          
19 RUlZ VADILLO: "La responsabilidad civil subsidiaria del Estado",
Coloquios sobre la responsabilidad civil del automóvil. Documentación
jurídica, Madrid, 1.995, pág. 30. GARCÍA LARAÑA: "La responsabilidad
civil ex delicto en el Anteproyecto del Código Penal de 1.992", La l&)c,
1.992-3, pág. 1.052.
20 REIG REIG: "La responsabilidad civil dimanante del delito en el Pro-
yecto de LO.del Código Penal de 1.992", en La responsabilidad civil deri-
vada del delito: daño. lucro. perjuicio y valoración del daño coq>oral.
Cuadernos de Derecho Judicial, Consejo General del Poder Judicial, Ma-
drid, 1.994, pág. 488.

entre su conducta y el servicio público de que se trate, sin
perjuicio de la responsabilidad patrimonial derivada del
funcionamiento normal o anormal de dichos servicios exigi-
ble conforme a las normas de procedimiento administrativo,
y sin que, en ningún caso, pueda darse una duplicidad in-
demnizatoria. Si se exigiera en el proceso penal la responsa-
bilidad civil de la Autoridad, agente de la misma o funciona-
rio público, la pretensión deberá dirigirse simultáneamente
contra la Administración o Ente Público presuntamente res-
ponsable civil subsidiario".

El precepto en trance de modificación y sustitución regula-
dor de la responsabilidad subsidiaria del Estado y Entes
Públicos en la redacción de 1.994 ofrece las siguientes ca-
racterísticas: la) Se toma a la resolución tradicional de lle-
varse al proceso penal y tener en él su solución válida y
definitiva, todo lo afectante a la responsabilidad civil directa
y subsidiaria subsecuentes a los daños causados por los de-
litos o faltas en que hubieren incurrido la autoridad, agentes
de la misma y funcionarios públicos21. 2a) El Tribunal penal,
y en cuanto concierne a los delitos o faltas dolosos, asumirá
una íntegra competencia para resolver y pronunciarse sobre
la responsabilidad civil derivada del ilícito penal, en toda su
dimensÍón objetiva y subjetiva, condenando en su caso a la
Administración Pública cuando procediere. 3a) Se pone de
relieve suficientemente lo que ya fue objeto de reiterada y
constante atención por la jurisprudencia, la Autoridad,
agentes o funcionarios han de haber actuado en el ejercicio
de sus cargos o funciones, detectable, pues, una insoslayable
relación de dependencia con la Administración Pública en
cualquiera de los órganos en que se traduzca22. La responsa-
bilidad de la Administración se justifica en tanto el autor
material del daño está integrado en la organización adminis-
trativa, no cuando los daños sean ocasionados por un actuar
puramente personal del agente, desconectado del servicio
público23. 4a) Asimismo el hecho dañoso ha de haber tenido
lugar en el cumplimiento de los servicios públicos confiados
a autoridad o funcionarios; si el ilícito penal, o acto damnifi-
cador perpetrado se sitúa fuera de la esfera del cometido de
aquéllos, extramuros del cono de dependencia o encomienda
que les ligaba con el Ente público de que se trate, en total
ajenidad con el desempeño de las obligaciones o servicios
puestos a su cargo, la responsabilidad subsidiaria se desva-

                                                          
21 Autores hay que han censurado esta conservación de la vieja responsabili-
dad civil subsidiaria de la Administración, lo que supone "resucitar un
cadáver maloliente", en opinión de LEGUINA: "La responsabilidad patri-
monial de la Administración...". Citado por PANTALEÓN: "Responsabili-
dad médica y responsabilidad de la Administración", Seminario conjunto
sobre responsabilidad del personal sanitario, Consejo General del Poder
Judicial y Ministerio de Sanidad y Consumo, Madrid, 14, 15 Y 16 de no-
viembre de 1.994, pág. 19.
22 CIT. "Memoria de 1.991 de la Dirección General del Servicio Jurídico del
Estado", Boletín de información de 5 de septiembre de 1.992, pág. 4.813.
23 Cfr. FONSECA GONZÁLEZ: "Responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración", Consejo General del Poder Judicial, Plan Territorial de Asturias,
pág. 526.



nece24. 5ª) Ha de probarse adecuadamente la relación directa
y exclusiva entre la conducta del funcionario y el servicio
público de que se trate; es decir, el proceder dañoso y provo-
cador del agente ha de resultar inscribible en el marco de las
actuaciones serviciales encomendadas y ello no de modo
tangencial o indirecto sino pleno y en exclusividad. 6a) La
responsabilidad subsidiaria que se concibe y trata de regular
lo es sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que el
artículo 139 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, pone a
cargo de las Administraciones Públicas correspondientes por
causa del funcionamiento normal o anormal de los servicios
públicos; y ello sin que en ningún caso pueda darse una
duplicidad indemnizatoria.

Curioso resulta que el prelegislador se quedase a mitad del
camino en el retorno a la clásica concepción de la responsa-
bilidad subsidiaria de los órganos de la Administración Pú-
blica. El texto programado aludía a delitos o faltas dolosos,
lo que suponía la eliminación de la responsabilidad civil
subsidiaria de los Entes Públicos por las infracciones culpo-
sas o imprudentes atribuibles a personas indicadas integradas
en el funcionariado público, lo que era absolutamente injus-
to. Se pensó que la exclusión de delitos meramente culposos
lo fue con la finalidad de evitar que a través de la vía penal,
con frecuencia más rápida, se intenten obtener resultados que
no buscan la penalidad, sino la indemnización civil25. Ad-
virtamos, no obstante, que la implicación responsable de la
Administración por un hecho intencionado es siempre ex-
cepcional. En el artículo 120 del C.P., y en todos sus aparta-
dos, se regulan supuestos de responsabilidad subsidiaria por
causa de daños y perjuicios provenientes de delitos o faltas
cometidos por los sujetos que se indican y ello sin especifi-
cación acerca del carácter doloso o culposo de los mismos.
Son abrumadoramente mayoritarios los supuestos de hechos
imprudentes protagonizados por los agentes o empleados
públicos. Fueron varias las enmiendas en el Congreso de los
Diputados denunciando la falta de fundamento de la "mutila-
da" solución ofertada. Así se decía que ello suponía excluir
la responsabilidad civil subsidiaria en los supuestos de deli-
tos o faltas "culposos", lo cual implica un doble y gravísimo
agravio comparativo (Grupo Parlamentario Vasco). Se pro-
ponía sustituir la redacción del precepto haciendo referencia
a hechos que hayan tenido lugar en el curso de sus actuacio-
nes... o en el ejercicio de sus cargos o funciones y en el cum-
plimiento de los servicios públicos que les estuvieren confia-
dos" (Grupo Popular) o bien que los Entes Públicos enume-
rados "responden subsidiariamente de los daños causados

                                                          
24 Véase SOTO NIETO: "Responsabilidad civil subsidiaria del Estado por
delitos cometidos por miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad", ,
1.986-3, págs. 959 y ss. CA V ANILLAS MUGICA: "Responsabilidad civil
derivada de delito; responsabilidad subsidiaria del empleador en caso de
extralimitación de funciones", Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil, n°
23, abril-agosto de 1.990, pág. 620.
25 Véase MARTÍN REBOLLO: "La responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas en España: estado de la cuestión, balance general
y reflexión crítica", Documentación Administrativa, n° 237-238, enero-junio
de 1.994, pág. 95.

por los penalmente responsables de los delitos o fal-
tas"(Grupo Federal IU-IR)26.

El artículo 121 del C.P. ha sufrido vicisitudes y correcciones
hasta el último momento antes de su definitiva aprobación.
Según el mismo "el Estado, la Comunidad Autónoma, la
provincia, la isla, el municipio y demás entes públicos, según
los casos, responden subsidiariamente de los daños causados
por los penalmente responsables de los delitos dolosos o
culposos, cuando éstos sean autoridad, agentes y contratados
de la misma o funcionarios públicos en el ejercicio de sus
cargos o funciones siempre que la lesión sea consecuencia
directa del funcionamiento de los servicios públicos que les
estuvieren confiados, sin perjuicio de la responsabilidad
patrimonial derivada del funcionamiento normal o anormal
de dichos servicios exigible conforme a las normas de pro-
cedimiento administrativo, y sin que, en ningún caso, pueda
darse una duplicidad indemnizatoria". El precepto ha incu-
rrido en grave omisión, según nuestro parecer. Aludiendo a
los delitos dolosos o culposos de los que resulten penalmente
responsables la autoridad, agentes y contratados de la misma
o funcionarios públicos, dejan de mencionarse las faltas -
tanto dolosas como culposas- a ellos atribuibles. Tan ilógica
nos parece tal exclusión, en absoluto contraste con las previ-
siones del artículo 120, que nos inclinamos por pensar en un
lapsus legislativo. Concluir que no cabe dictado de respon-
sabilidad civil subsidiaria de las Administraciones Públicas
en caso de daños causados por Autoridades y funcionarios
penalmente responsables de faltas, supone una discrimina-
ción inaceptable. En supuestos de dudosa calificación podría
acarrear una invitación a la opción por la conceptuación más
dura. Durante la tramitación en el Senado del Proyecto de
C.P., el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos, en enmienda presentada al efecto, advirtió que no se
debe excluir la responsabilidad civil subsidiaria del Estado
en los supuestos de faltas. El Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria acusó al texto del Proyecto de Ley de intentar
romper la unidad del régimen de la responsabilidad civil
subsidiaria, al dejar fuera de la vía penal la que tenga origen
en las faltas; implicando ello un inadmisible privilegio para
el Estado contrario al principio de igualdad y a los propios
pilares de la responsabilidad civil subsidiaria "ex delicto".

Como aspectos positivos puede afirmarse que, además de
una redacción más compendiosa y precisa, ha de acusarse la
eliminación del requisito de "exclusiva" que se añadía a la
exigencia de que la lesión sea "consecuencia directa" del
funcionamiento de los servicios públicos.

Entre las previsiones de la Ley administrativa figura la de
que la responsabilidad civil y penal del personal al servicio
de las Administraciones Públicas se exigirá de acuerdo con
                                                          
26 Por IU, LÓPEZ GARRIDO acusó de "laguna de inconstitucionalidad y de
insensatez" a este precepto. Explicó que el retroceso respecto al Código
Penal vigente, que admite la responsabilidad del Estado por imprudencia,
podría afectar a futuros casos similares a las catástrofes del aceite de colza o
a la presa de Tous, en el que las responsabilidades de los funcionarios son
por conductas imprudentes. Véase El País, 28 de junio de 1.995



lo previsto en la legislación correspondiente. Según el artí-
culo 146.2 de la Ley 30/1.992 "la exigencia de responsabili-
dad penal del personal al servicio de las Administraciones
públicas no suspenderá los procedimientos de reconoci-
miento de responsabilidad patrimonial que se instruyan ni
interrumpirán el plazo de prescripción para iniciarlos, salvo
que la determinación de los hechos en el orden jurisdiccional
penal sea necesaria para la fijación de la responsabilidad
patrimonial". Como ante los actos lesivo s de sus funciona-
rios -explica SERRA CONTRERAS- quien responde prima-
riamente a los perjudicados es la propia Administración,
tiene sentido que ésta continúe tramitando los expedientes
para declarar tal responsabilidad con independencia de la
suerte del proceso penal contra sus agentes27. En principio,
cabe una triple deducción de los enunciados de la Ley: lª) La
existencia de una cierta independencia de los procesos pe-
nales seguidos contra los funcionarios públicos de los conce-
bidos expedientes o procedimientos instruibles por la Admi-
nistración en orden a declarar la responsabilidad patrimonial
por los hechos delictuales de aquéllos28; 2ª) no puede esti-
marse único el procedimiento que conduce hasta la efectivi-
dad de la responsabilidad civil a que se ve abocada la Admi-
nistración por la especie de hechos descritos; 3ª) no parece
sostenible que los particulares afectados por el ilícito proce-
der de autoridades o funcionarios hayan de obtener su resar-
cimiento de la Administración tan sólo por la vía adminis-
trativa y contencioso-administrativa29.

El enunciado general de la Ley de no suspensión del proce-
dimiento dirigido a reconocer la responsabilidad patrimonial
de la Administración, por pendencia de proceso penal,
cuenta con la excepción de que la determinación de los he-
chos en el orden jurisdiccional penal sea necesaria para la
fijación de la responsabilidad patrimonial 30. La excepción es
de tan hondo y dilatado ámbito que bien puede afirmarse que
viene a neutralizar la mayor parte del espacio de la regla.
Basta recordar que la sentencia condenatoria penal vincula a
los órganos de otro orden en cuanto a la existencia material
del hecho y el resultado, así como en cuanto a su antijuridi-
cidad y la culpabilidad del reo. En definitiva obliga a otros
tribunales a respetar y partir de las afirmaciones fácticas
declaradas probadas e integrantes del tipo que se define y
castiga. La significación predeterminante de la sentencia es

                                                          
27 SERRA CONTRERAS y otros: Estudios y Comentarios sobre la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, tomo ll, Ministerio de Justicia, Madrid, 1.993, pág.
123.
28 Cfr. PARADA: Régimen jurídico de las Administraciones públicas y
procedimiento administrativo común, Marcial Pons, Madrid, 1.993, pág.
458.
29 GONZÁLEZ PÉREZ y GONZÁLEZ NAVARRO: Régimen iurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(Ley 30/1992 de 26 de noviembre), Ed. Civitas, Madrid, 1.994, pág. 1.473.
30 Cfr. LINDE PANIAGUA: "La responsabilidad de la Administración
sanitaria", en Varios: La Responsabilidad de los médicos y Centros Hospi-
talarios frente a los usuarios de la Sanidad Pública y Privada, Fundación de
Ciencias de la Salud, Madrid, 1.994, pág. 133.

obvia. Cual recuerda GONZÁLEZ MORAN31, la jurisdic-
ción penal y , por consiguiente, el proceso penal es priorita-
ria, es decir, que el proceso penal antecede necesariamente al
civil, prioridad condensada en el principio "le penal tiene le
civil en etat". Los artículos 362 y 514 de la L.E.c. y 114 de la
L.E.Cr. son buen exponente de ello.

Si el agente o funcionario -aquí el médico o sanitario- lleva-
ron a cabo su acción al compás de la dinámica propia de sus
cargos, en desarrollo y cumplimiento de los servicios públi-
cos encomendados, o, por el contrario, nos hallamos ante un
comportamiento de personal resolución, marginado del área
conductual exigible, lo decide el Tribunal penal de una vez
para todos. El dictado de culpabilidad, con su presupuesto
fáctico, y la sanción penal inherente ostentan una fuerza de
prejudicialidad que no puede desconocerse.

Fuera de tales supuestos de prejudicialidad, la Administra-
ción no podrá escudarse en la simple existencia de un proce-
so penal para negar el reconocimiento y pago de lo debido
por responsabilidad administrativa32.

En el caso de delitos, en el procedimiento penal seguido
contra el agente o funcionario inculpados se ejercitará la
acción civil oportuna, pretensión encauzada tanto contra el
acusado -responsabilidad directa- como contra la Adminis-
tración-responsabilidad civil subsidiaria-, sin escisión de
cauces propiciadores de una eventual división en la conti-
nencia de la causa. Mediando un procedimiento penal y sin
existencia de reserva alguna para el ejercicio separado de la
acción civil, la sentencia penal será la llamada a precisar las
responsabilidades civiles directa y subsidiaria puestas a car-
go del funcionario condenado y del ente público comprome-
tido a responder subsidiariamente. El párrafo segundo del
artículo 121 del C.P. dispone que "si se exigiera en el proce-
so penal la responsabilidad civil de la autoridad, agentes y
contratados de la misma o funcionarios públicos, la preten-
sión deberá dirigirse simultáneamente contra la Administra-
ción o ente público presuntamente responsable civil subsi-
diario". Y es que, suscitada en el seno del proceso penal en
marcha la cuestión de la responsabilidad civil puesta a cargo
del agente encausado, la Administración Pública se ha de
hallar presente, interviniendo en las pruebas y siendo debi-
damente oída. No seóa justo que, más tarde, se acudiese a
ella, ante las dificultades de abono del condenado, contando
con un quantum resarcitorio inconmovible. La vocación al
proceso, partiendo del ejercicio de la pretensión civil, es de
tal grado que su presencia se toma imperativa. El segundo
inciso del párrafo primero del artículo 121 en el que, tras
haberse aludido a la responsabilidad subsidiaria del Estado y
otros entes públicos, se consigna que ello es sin perjuicio de
                                                          
31 GONZÁLEZ MORAN: La responsabilidad civil del médico, Bosch
Editor, Barcelona, 1.990, pág. 20.
32 PARADA: Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, Marcial Pons, Madrid, 1.993, pág.
458.



la responsabilidad patrimonial derivada del funcionamiento
normal o anormal de los servicios públicos, adquiere sentido
en supuestos de anteposición de reclamación por vía admi-
nistrativa -artículo 139 de la Ley 30/1.992- y ulterior apertu-
ra del proceso penal, cuando la determinación de los hechos
en este orden jurisdiccional no sea necesaria para la fijación
de la responsabilidad patrimonial; también ante el no ejerci-
cio por reserva de la acción civil -artículo 112 de la L.E.Cr.-
en el proceso penal y ante el caso de responsabilidad civil
dimanante de faltas. En cualquier caso el Código Penal es
Ley Orgánica y de fecha muy posterior a la Ley 30/1.992. La
ordenación fraccionada y en etapas distintas corre el riesgo
de atentar contra la unidad y armonía de la intentada regla-
mentación.

Ante el ejercicio conjunto de las acciones penal y civil, yésta
en sus modalidades de directa y subsidiaria, el agotamiento
de la vía reclamatoria civil es absoluta. Presente en el juicio
penal la Administración, subsidiariamente llamada, y ejerci-
tando su derecho de defensa, no caben nuevos ensayos con
pretensiones reclamatorias por otras vías33. Salvo que se
haya desembocado en una sentencia absolutoria.

Las varias sentencias del Tribunal Supremo, Sala Segunda, que han
tenido ocasión de pronunciarse sobre el particular, han sido claras y
rotundas en el reconocimiento competencial de los Tribunales
penales para atribuir al Estado o entes públicos correspondientes la
responsabilidad civil subsidiaria derivada de la condena penal de
los funcionarios públicos acusados. La sentencia del T.S. del 4 de
mayo de 1.994 atiende a recurso planteado por la Comunidad de
Madrid condenada como responsable civil subsidiaria. En él se
alegaba infracción de los artículos 146, 144 Y 145, de la Ley
30/1.992, de 26 de noviembre. Según la sentencia, de momento y
mientras no se modifique el texto del Código Penal, la responsa-
bilidad civil de la Administración derivada de la comisión de
un hecho delictivo por parte de sus funcionarios -entendido
este concepto en el amplio sentido que configura el artículo
119 del Código Penal-, se dilucidará por los cauces del pro-
ceso penal salvo que las partes perjudicadas se hayan reser-
vado la acción civil para ejercitada donde corresponde. La
promulgación de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y su entrada en vigor, es
posterior al momento en que se cometieron los hechos, por
lo que sería cuestionable su aplicación retroactiva, pero, en
todo caso, dicha Ley no afecta ni modifica el régimen espe-
cífico de la responsabilidad civil derivada de un hecho cri-
minal, por lo que el motivo debe ser desestimado.

La sentencia del T.S. del 30 de enero de 1.996 viene a ratifi-
car cuanto se deja expuesto. La Audiencia Provincial conde-
nó al procesado al abono de ciertas sumas en concepto de
responsabilidad civil, de cuyo pago había de responder sub-
                                                          
33 Cfr. MARINA MARTÍNEZ-PARDO: "La acción de responsabilidad
ejercitada tras actuaciones penales", en Responsabilidad Civil. Cuadernos de
Derecho Judicial, Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 1.993, pág.
89.

sidiariamente la Comunidad Autónoma del País Vasco en
concepto de responsable civil subsidiario. En el recurso del
Gobierno de ésta se alegó infracción por indebida aplicación
de los artículos 22 del C.P. y 145.1 de la Ley 30/1.992, de 26
de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Estiman los recurrentes infringidos los referidos preceptos
por entender que desde la entrada en vigor de la Ley
30/1.992 de 26 de noviembre, el artículo 22 del C. Penal no
es aplicable a las Administraciones Públicas. El motivo se
desestima. Con posterioridad a la referida Ley 30/1.992 esta
Sala ha continuado aplicando el artículo 22 del C. Penal a las
Administraciones Públicas (sentencias de 5 de mayo, 8 de
junio y 10 y 17 de julio de 1.995 entre otras muchas) por
estimar que la Ley 30/1.992 no empiece la declaración de
responsabilidad civil subsidiara derivada de un hecho delic-
tivo en el procedimiento penal. Este criterio se refuerza por
la propia interpretación auténtica del legislador que en el
artículo 121 del nuevo Código Penal (LO. 10/1.995, de 23 de
noviembre), aprobado como es obvio con posterioridad a la
Ley 30/1.992 a que se refiere el recurrente, mantiene el ré-
gimen de responsabilidad civil subsidiara del Estado, la
Comunidad, la provincia, la isla, el municipio y demás entes
públicos, respecto de los daños causados por los penalmente
responsables de los delitos dolosos o culposos, cuando sean
éstos funcionarios públicos.

La sentencia de 11 de marzo de 1.996 alude al proceso de
objetivación de la responsabilidad civil subsidiaria propia de
aquellas sociedades en las que el Derecho se pone al servicio
de la solidaridad social, dándose la necesaria cobertura a las
actuaciones de todos los que desarrollan su actividad al ser-
vicio del Estado, y buscándose el amparo bajo el principio de
legalidad, de la responsabilidad de los poderes públicos del
articulo 9.3 de la c.E., y esta responsabilidad subsidiaria del
Estado es ajena al derecho que el artículo 106.2 de la c.K
otorga a los particulares para ser indemnizados por el mal
funcionamiento de los servicios públicos en general, como
también lo es respecto del peIjuicio sufrido por el anormal
funcionamiento de la Administración de Justicia o por error
judicial.

No ofrece pues, duda que, habiendo condena penal contra el
funcionario público, el Tribunal puede condenar civilmente
de forma subsidiaria a la Administración como se ha venido
realizando hasta ahora34. La Administración Pública sanitaria
cubrirá la condena civil, del funcionario médico o sanitario
en caso de insolvencia de éste, sentido de la responsabilidad
subsidiaria en el orden penal no modificado.

                                                          
34 Cfr. MARTÍN REBOLLO (trab. cit., pág. 100).



IV. ÁMBITO DE LA LEGITIMACIÓN
DEFENSIVA RECONOCIBLE AL
RESPONSABLE CIVIL SUBSIDIARIO

Presente en el proceso penal la persona física o jurídica se-
ñalada como eventual responsable civil su condición de parte
es innegable. No es un tercero adyacente, sino parte deman-
dada -paralelismo con la acusada- que ha de organizar y
estructurar su propia defensa frente a una pretensión civil
adversa35. Si es tal su condición, habrá de preservársele en
todo momento su derecho de alegación y contradicción, en
suma de defensión, so pena de sede desconocido el derecho a
la tutela judicial efectiva. A ello atienden, entre otros, los
artículos 652, 656, 790.6, tercero, y 791.1, de la L.E.Cr.36

Salvadas indicadas consideraciones procesales, se ofrece
latente el tema del ámbito de la legitimación impugnadora
del responsable civil subsidiario. Descartado que el núcleo
más definido de su intervención contradictora girará en torno
a la concurrencia de los elementos condicionantes de la apli-
cación del artículo 121 del c.P., así como en lo relativo al
monto real que habría de alcanzar su compromiso patrimo-
nial. El punto más cuestionado, envuelto en principio en
cierta nebulosa, estriba en determinar si el responsable sub-
sidiario puede hacer objeto de impugnación la atribuida
responsabilidad penal del inculpado. Y ello en tanto que
semejante pronunciamiento representa la premisa básica de
que hay que partir para llegar a la consolidación de la invo-
cada responsabilidad subsidiaria. Cierto que se trata de ex-
tremo afectante primerísima y básicamente al inculpado.
Pero cierto, a su vez, que aquella culpabilidad es determi-
nante de la carga económica que se trata de poner del lado
del responsable subsidiario. Una defectuosa defensa del
acusado, una complaciente conformidad del mismo con la
tesis de adverso, eventuales connivencias con la representa-
ción del perjudicado, pueden llevar al responsable subsidia-
rio a una situación injusta, inerme ante la condena indemni-
zatoria impuesta.

Durante tiempo la jurisprudencia se ha mostrado hostil en el
reconocimiento de toda iniciativa del responsable subsidiario
a este respecto. Su legitimación queda circunscrita a la im-
pugnación de su cualidad de sujeto pasivo de esa responsa-
bilidad, de la existencia y alcance de los daños y perjuicios
derivados del delito, así como del nexo causal en que pueda
asentarse la responsabilidad civil. Careciendo de legitima-
ción para abordar los extremos relativos a la culpabilidad
penal del encausado, lo que supondría una ingerencia en el
campo de defensa de los derechos ajenos. Así, entre muchas,
sentencias del T. S., Sala Segunda, del 10 de diciembre de
1.980, 6 de abril de 1.989 y 9 de marzo de 1.990. Se ha ido,

                                                          
35 Cfr. FENECH: Derecho Procesal Penal, Ed. Labor, vol. primero, 2ª ed.,
Barcelona, 1.952, pág. 443.
36 Cfr. MORENO CATENA: Derecho Procesal, tomo 11, El proceso penal,
Tirant lo Blanch, Valencia, 1.990, pág. 186. ESCUSOL BARRA: Manual
de Derecho Procesal Penal, Ed. Colex, Madrid, 1.993, pág. 444.

pues, consolidando la idea que confiere al responsable subsi-
diario la condición de parte defectiva, vicariante o de segun-
do grado37.

No obstante se ha ido abriendo paso una corriente doctrinal
favorable a la intervención del responsable subsidiario en
todos los aspectos de la responsabilidad penal que, de hecho
o de derecho, puedan condicionar o graduar la referida res-
ponsabilidad civil. Cabe citar importantes trabajos de
ALONSO ZATO38, SERRA DOMÍNGUEZ39 y COBOS
GABALA40. Recientemente RUlZ VADILLO exponía que el
responsable civil subsidiario puede y está legitimado para
ello, atacar la existencia misma del delito porque de éste
nace la obligación. El delito es la fuente del deber y por
consiguiente si se consigue demostrar que no hay delito la
obligación de reparar cesa. Si se entra por razón de las alega-
ciones que hace el responsable civil subsidiario al fondo del
asunto y se demuestra que no hay delito o que habiéndolo no
hay participación, etc, este convencimiento ha de prevalecer
sobre la conformidad y deberá dictarse sentencia absoluto-
ria41 . Criterio que siempre primó en nuestras consideracio-
nes42. Las sentencias de 19 de abril de 1.989, 12 de mayo de
1.990, 5 de diciembre de 1.991 y 1 de abril de 1.992 se
muestran sensibles a la idea, entendiéndola razonable y fun-
dada, pero manteniendo la solución tradicional como más
ajustada a la ley.

Por fin unas sentencias del Tribunal Supremo se abren a la
tesis de la amplia legitimación del responsable subsidiario.
Privarle de ella en cuanto al tema de la responsabilidad penal
del acusado supone una total indefensión proscrita por el
artículo 24 de la C.E. La sentencia de 7 de mayo de 1.993 se
ofrece como primera al reconocer legitimación al Abogado
del Estado para recurrir en casación contra la sentencia que
condena al Estado como responsable subsidiario al abono de
una indemnización, centrando su defensa en la inexistencia
de la imprudencia atribuida al Agente policial. Con referen-
cia al tema de la defensa contra el fallo penal escrito -se
dice-, no cabe duda que no es ajeno al mismo el recurrente.
Es obvio que si prosperara la postulación de una circunstan-

                                                          
37 LORCA NAVARRETE: "Es inconstitucional por producir indefensión
(artículo 24.1 de la CE.) e ir contra la utilización de los medios de prueba
pertinentes para su defensa (artículo 24.2 de la C.E.) la exigencia al respon-
sable civil en el proceso penal de responsabilidad subsidiaria in eipsa".
JUSTICIA, 1.984, número IV, pág. 904. LORCA NAVARRETE: "Sobre el
contenido de la legitimación del responsable civil en el proceso penal",
JUSTICIA, 1.985, número III, pág. 570. Del mismo: "Aproximación al
estudio del responsable civil como parte civil en el proceso penal", Revista
de Derecho Procesal Iberoamericano, n° 1 de 1.983, pág. 149 Y ss.
38 ALONSO ZATO: "Sobre la defensa del responsable subsidiario", Foro
Gallego, n° 149, pág. 26.
39 SERRA DOMÍNGUEZ: "El juicio oral", en Estudios de Derecho Proce-
sal, Madrid, 1.969, pág. 779.
40 COBOS GAVALA: "Legitimación del responsable subsidiario para
recurrir en vía penal", JUSTICIA, 1.991, número 1, pág. 69.
41 RUlZ VADILLO: "La responsabilidad civil subsidiaria del Estado",
Documentación Jurídica, n° 81, Madrid, 1.965, pág. 26.
42 Cfr. SOTO NIETO: La responsabilidad civil derivada del ilícito culI-
KlliQ, Ed. Montecorvo, Madrid, 1.982, pág. 493.



cia de justificación se disiparía con la responsabilidad penal
la civil de ella derivada y con la directa la subsidiaria. Es,
pues, la más eficaz defensa de sus intereses. No se le puede
privar de ser oído sobre este tema. Sobre todo cuando la
argumentación no se constriñe a temas de hecho sino a cues-
tión cien por cien jurídica, una circunstancia de justificación
y no una cualquiera sino la relativa a la actuación en un car-
go público, a un acto realizado en el servicio encomendado
por el Estado precisamente.

La sentencia de 7 de abril de 1.994 se abre a las denuncias
doctrinales que se han ido acumulando en estos años en
contra de la privación al responsable civil subsidiario de toda
legitimación para abordar el tema de la atribuida responsabi-
lidad penal del acusado. Podrá aquél suscitar y adentrarse en
la temática penal en tanto las soluciones adoptadas en este
orden tengan una repercusión en la definición y alcance de la
responsabilidad civil instada por la acusación. Encabeza la
sentencia sus reflexiones discurriendo acerca de la fuerza
vinculante que pueda tener la conformidad del acusado con
la calificación y con la pena postuladas por la acusación, y,
asimismo, sobre la posibilidad de que el tercero civil, en aras
del reconocimiento de la "verdad real", pueda intervenir en
la instancia -y, en consecuencia, se halla legitimado en vía de
recurso- a fines de esclarecimiento de la licitud o ilicitud de
la conducta del imputado. eslabón o presupuesto primario de
toda eventual declaración de responsabilidad civil. El tema
ofrece una innegable complejidad -comienza diciendo la
sentencia-. De una parte el respeto debido al derecho perso-
nalísimo de toda persona a conformarse con una petición
fiscal o, en general, de las acusaciones- o a no recurrir frente
a una sentencia condenatoria, lo que parece que inclina a
rechazar la intervención de terceras personas, incluida la
Abogacía del Estado, porque ello implicaría desconocer tan
importante derecho a la conformidad y a una cierta tranquili-
dad y sosiego de conciencia del justiciable. Pero, por otra
parte, teniendo en cuenta los intereses en juego en el proceso
penal, en el que ha de prevalecer la verdad real, la certeza
histórica y no la aparencial o formalizada, parece que toda
impugnación, en este orden de cosas, aunque contradiga la
voluntad del condenado, que puede moverse por razones
pietistas o de compasión frente a la víctima, ha de recibir la
atención debida para que prevalezca esa verdad. Y, en este
sentido, el artículo 655 y concordantes de la L.E.Cr. ha sido
interpretado en el sentido de que, pese a la conformidad, el
juzgador puede absolver o imponer una pena inferior a la
solicitada e incluso, habiendo homogeneidad de la acusación
con la infracción realmente existente a juicio del Tribunal,
calificar de delito menos grave.

La sentencia toma decididamente postura sobre el tema,
ofreciendo una respuesta positiva y abierta a las facultades
del responsable subsidiario. Así las cosas -se razona-, no
parece que pueda ofrecer duda que el responsable civil sub-
sidiario tiene un interés legítimo en demostrar que el delito
no existe, pues si esa responsabilidad civil dimana de un
hecho que se califica de ilícito penal, es obvio que desapare-
cido éste cesan las obligaciones de aquél. De ahí la diferen-

cia que en determinados sectores se marca respecto de la
existencia del hecho y de su significación antijurídica, en
cuyo supuesto sí podrá actuar el responsable civil subsidia-
rio, porque la fuente de la obligación de la que nace el deber
de indemnizar trae causa en la infracción penal (artículo
1.092 del C.C.) y las alegaciones restantes, como, por ejem-
plo, sobre la existencia o no de circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal, en las que ningún interés,
dicho sea en términos jurídicos, puede tener el responsable
civil subsidiario.

En la pluralidad temática llevada al proceso penal habrá que
deslindar dos órdenes de cuestiones. Todas aquellas que
dejan sentir su influencia directa o mediatamente en el reco-
nocimiento de la responsabilidad civil, o en la precisión de
su alcance cuantitativo, podrán suscitarse o ser respondidas
por el responsable subsidiario. Principalmente, desde luego,
cuanto haga referencia a la participación en el hecho por
parte de acusado, así como a la licitud o ilicitud del mismo.
Otras alegaciones ajenas en su influencia a la atribución o
graduación de la responsabilidad civil, incidentes tan sólo en
la definición de la responsabilidad penal -concurrencia o no
de una circunstancia modificativa de la responsabilidad cri-
minal, por ejemplo- no podrán entrar en el ámbito legitima-
dor del tercero responsable civil.

El Centro u hospital privado o el Ente público titular del
servicio sanitario -en definitiva Administración Pública-
alineados en el proceso penal en calidad de responsables
civiles subsidiarios, creemos podrán centrar su defensa, total
o parcialmente, en la alegación del correcto proceder del
profesional médico o sanitario, en general, al que se le im-
puta una conducta imprudente generadora de lesión o daños
al paciente. También aduciendo la inexistencia de culpa
penal y la detectación a lo sumo de una negligencia no exce-
dente del área civil. En definitiva, remitiendo la dilucidación
de la pretendida responsabilidad civil o patrimonial de las
personas jurídicas acarreadas al proceso penal a otros ámbi-
tos jurisdiccionales.

V. SEGURO VOLUNTARIO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL. COBERTURA
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL
PROFESIONAL SANITARIO Y DE LOS
CENTROS HOSPITALARIOS

Ante el riesgo de verse implicado el profesional médico, y
sanitario en general, en una responsabilidad civil que grave
su patrimonio, busca el respaldo de cobertura que el seguro
le ofrece. Sin el mismo la labor del médico se desenvolverá
en un clima de desasosiego esterilizante. Con ello se produce
un desplazamiento del riesgo hacia una entidad aseguradora.
No se llega a una socialización directa de los daños, pero en
cierto modo, máxime cuando, de hecho, se aceptan fórmulas
de obligatoriedad sobre las que velan Colegios profesionales
y Centros sanitarios, ha de reconocerse en el sistema caracte-



rísticas y elementos afines a una cierta socialización del
riesgo. Ello favorece el interés de víctimas y perjudicados,
reforzado con el refrendo de solvencia de una entidad con-
solidada económicamente.

Se acusa en los profesionales de la medicina pública una
excesiva acumulación de trabajo con riesgo de una disminu-
ción en la atención del paciente. El progreso científico y
técnico, impulsa, en ocasiones, la incitación de enfermo y
familia, a planteamientos terapéuticos audaces con merma
del margen de seguridad. En esa evolución constante de
descubrimientos y tecnologías, puede que el médico no lle-
gue a tiempo de una suficiente asimilación y puesta en prác-
tica. Los riesgos crecen y el médico necesita guardarse y
protegerse. El seguro de responsabilidad civil profesional ha
de acompañarle en el ejercicio de su actividad. Pero -como
destaca HEBRERO ALVAREZ- un seguro de esta clase no
es un salvoconducto, el seguro no ampara todos los riesgos
inherentes al ejercicio de una profesión, las Compañías de
Seguros no pueden convertirse en empresarios que asuman
las consecuencias pecuniarias de todos los riesgos inherentes
al ejercicio de una profesión43. El concierto de seguro será
suficientemente previsor y claro en su clausulado en evita-
ción de equívocos fuente de litigiosidad. El primer estadio
legitimador del ente asegurador girará en torno a los presu-
puestos y ámbito de su cobertura.

Concertada la póliza de seguro de responsabilidad civil indi-
vidualmente por el médico las responsabilidades provenien-
tes de las prestaciones puestas a cargo de la clínica o centro
hospitalario no entrarán en las previsiones de amparo del
seguro. La amplitud con que viene concebida actualmente la
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públi-
cas, yendo incluso más allá de los límites derivados de una
simple subsidiariedad, ha incentivado a los órganos de la
Administración Pública, y muy particularmente del sector
sanitario, a proveerse del cerco respaldador de cobertura que
el aseguramiento de la responsabilidad civil implica. MU-
ÑOZ MACHADO resalta la conveniencia de dar la máxima
cobertura a los pacientes, en unos servicios sanitarios que
están universalizados, y en los que la cobertura de riesgos
debe formar parte ya del contenido del servicio garantiza-
do44. La cobertura mediante seguros de la responsabilidad
civil basada en criterios objetivos -apunta ROMEO CASA-
BONAaporta indudablemente importantes ventajas para el
profesional y el cliente, partiendo de que se reduce la litigio-
sidad y confrontración entre ambos45.

                                                          
43 HEBRERO ÁLVAREZ: "La responsabilidad civil de las profesiones
liberales y su aseguramiento", en Varios: Lecciones sobre el Seguro de
Responsabilidad Civil, INESE, Ed. Caser, Madrid, 1.989, pág. 391.
44 MUÑOZ MACHADO (trab. cit., pág. 278).
45 ROMEO CASABONA: "Responsabilidad penal y responsabilidad civil de
los profesionales. Presente y futuro de los conceptos de negligencia y riesgo.
perspectivas", La Ley, n° 3.380, 29 de octubre de 1.993, pág. 6. MARTÍ-
NEZ-CALCERRADA: "Responsabilidad médica en su dualidad funcional:
cirugía asistencial, cirugía satisfactiva", La Ley, n° 3.823, 14 de julio, de
1.995, pág. 7.

El seguro robustece las garantías de reparación, obviando
posibles situaciones de insolvencia, y no menoscabando los
eventuales derechos del perjudicado46, antes bien los conso-
lida y viabiliza en su ejercicio. En el caso de un Centro hos-
pitalario -comenta ALARCÓN FIDALGO-, con indepen-
dencia de su carácter público o privado, se incluye, también,
por un lado la responsabilidad empresarial exigible al hospi-
tal, clínica o centro asistencial por el personal médico, en-
fermeras, ATS, practicantes, auxiliares sanitarios y demás
personas que presten sus servicios en el mismo por los daños
que causaren en el desempeño de los cometidos que tuvieren
asignados así como la responsabilidad directamente exigible
a médicos, enfermeras, A TS, practicantes, auxiliares sanita-
rios y demás personas que, bajo relación de dependencia,
presten sus servicios en el hospital, clínica o centro asisten-
cial asegurado47. En Cataluña funciona un sistema de con-
tratación, coordinada y conjunta por parte del Consell de
Colegios de Médicos de Cataluña y el Servei Catala de la
Salut de pólizas aseguradoras para la cobertura de responsa-
bilidad civil, cobertura que alcanza tanto a los médicos como
a los centros. Los objetivos perseguidos -como explica
BERTRAN 1 SOLER- son salvaguardar el legítimo derecho
de los ciudadanos para reclamar indemnizaciones por daños
provocados como consecuencia de la atención médica, evitar
la práctica de una medicina defensiva, que aumenta el riesgo
para los pacientes, dificulta el avance científico-biomédico y
aumenta el coste del sistema sanitario, y proteger la relación
de confianza médico-paciente48.

Es un hecho que la mayoría de los profesionales sanitarios y
de los centros donde éstos trabajan, incluso públicos, tienen
concertados sus respectivos seguros cubriendo hasta la
cuantía que se fije sus eventuales responsabilidades civiles.
En tal supuesto la Compañía aseguradora del profesional
será la llamada en primer término a la satisfacción de la
indemnización impuesta; caso de no realizarlo por insolven-
cia o quiebra será el ente asegurador del responsable civil
subsidiario el convocado a cubrir la responsabilidad patrimonial
subsiguiente49. También en lo excedente del techo de cobertura
previsto en la póliza de seguro del sanitario, si le superase el con-
certado en la póliza del Centro hospitalario.

Las Compañías aseguradoras del Seguro Voluntario de Res-
ponsabilidad Civil están sujetas a la acción directa reconoci-
da al tercero perjudicado en el artículo 76 de la Ley

                                                          
46 Cfr. LLAMAS POMBO (ob. cit., pág. 348).
47 ALARCÓN FIDALGO: "El aseguramiento de las responsabilidades
médicas y hospitalarias", en Varios: La responsabilidad de los médicos y
Centros Hospitalarios frente a los usuarios de la Sanidad Pública y Privada,
Fundación de Ciencias de la Salud, Madrid, 1.994, pág. 158.
48 BERTRAN i SOLER, en Mesa Redonda sobre "El aseguramiento de la
responsabilidad de los profesionales sanitarios y de las Administraciones
sanitarias", en Varios: La responsabilidad de los profesionales y de las
Administraciones sanitarias, Junta de Andalucía, Consejería de Salud,
1.994, pág. 176.
49 Cfr. GARCÍA BLAZQUEZ y MOLINS COBO: Manual práctico de
responsabilidad y defensa de la profesión médica (Aspectos jurídicos v
médico-forenses), Ed. Comares, Granada, 1.995, pág. 58.



50/1.980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, de posible
y normal inserción en el proceso penal. Y ello ya se preste
cobertura a la eventual responsabilidad civil del acusado, ya
a la responsabilidad civil subsidiaria decretada a cargo del
Centro hospitalario privado o al instalado en el seno de la
Administración sanitaria -artículos 21 y 22 del C.P. derogado
y 120 Y 121 del C.P. de 1.995-. Siempre sobre el presu-
puesto de existencia de una culpabilidad penal del acusado.
Si falta esa base subjetiva de imputación no es posible es-
tructurar la responsabilidad civil del ente asegurador perso-
nado en la causa.

La jurisprudencia, no obstante, ha venido desconociendo a
las Compañías aseguradoras legitimación para impugnar la
responsabilidad penal atribuida al inculpado, considerando el
tema ajeno a la pretensión indemnizatoria ejercitada contra
las mismas (Cfr. Sentencias del T.S., Sala Segunda, de 17 de
octubre de 1.991 y 10 de octubre de 1.992). Mas reflexione-
mos que la responsabilidad civil tanto directa como subsidia-
ria existe en la medida en que hay declaración de responsa-
bilidad penal del agente causante del daño. Imponer a la
entidad aseguradora un absoluto silencio sobre este particu-
lar supone una restricción importante del derecho de defensa
amparado por el artículo 24.1 de la C. E. El asegurador,
cuando se enfrenta a la acción directa, cualquiera que sea el
cauce procesal en que se produzca, puede oponer, según el
artículo 76 de la LC.S., "la culpa exclusiva del perjudicado",
causa de exoneración traducida en el juicio penal en la ale-
gación de inocencia de acusado. Si en el proceso civil -
escribe SERRA DOMÍNGUEZ- el asegurador puede discutir
la existencia de una acción imprudente, evidentemente podrá
discutida igualmente en el proceso penal50.

El nuevo artículo 117 del c.P., reconociendo a los asegurado-
res la condición de responsables civiles directos hasta el
límite de la indemnización convencionalmente pactada san-
cionando lo que ya mereció la aprobación de los Tribunales,
puede decirse que robustece las consideraciones antes for-
muladas sobre la legitimación de la aseguradora para cues-
tionar la atribuida conducta culposa de índole penal del acu-
sado. Creemos, pues, trasplantable la doctrina sentada por las
sentencias del T.S. de 7 de mayo 1.993 y 7 de abriLde 1.994
a propósito del responsable civil subsidiario.

VI. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS
PROFESIONALES SANITARIOS Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FUERA
DEL PROCEDIMIENTO PENAL

El Juez o Tribunal penal, mediando reserva expresa de la
acción civil para su posterior y separado ejercicio, no entrará
en el examen de la responsabilidad civil directa a cargo de la
autoridad o funcionario público sobre que recaiga la condena

                                                          
50 SERRA DOMÍNGUEZ: "Intervención de las Compañías aseguradoras en
el proceso penal", Justicia, 1.982, número IV, pág. 63.

penal, ni de la responsabilidad civil subsidiaria eventual-
mente atribuible al Estado o entes públicos. Igual sucederá,
por supuesto, caso de dictarse sentencia absolutoria en el
juicio penal. También si se condenase a aquéllos como auto-
res de una falta penal -dolosa o culposa- no sería factible
declaración de responsabilidad civil subsidiaria a cargo de la
Administración Pública. En tales supuestos la responsabili-
dad patrimonial de la Administración Pública habrá de re-
clamarse en procedimiento específico aparte del propio pe-
nal. Si bien en época precedente ha gozado de generalizado
reconocimiento la competencia de la jurisdicción civil para
la dilucidación y definición de la responsabilidad civil de la
Administración51, hoy, tras la promulgación de la Ley
30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de
Procedimiento Administrativo Común, puede afirmarse la
vigencia del sistema de unidad jurisdiccional en favor de los
Tribunales de lo contencioso-administrativo. El auto de 7 de
julio de 1.994 de la Sala Especial de Conflictos del Tribunal
Supremo, a la vista del nuevo régimen legal instaurado por la
Ley 30/1.992, se pronuncia decididamente en favor de la
jurisdicción contencioso-administrativa como unificadora y
prevalente.

Cuando esté en juego la responsabilidad del INSALUD por
la damnificación originada a beneficiarios de la Seguridad
Social por defectuosidad en las prestaciones sanitarias dis-
pensadas, en último término, y tras la ultimación del proce-
dimiento administrativo, serán los Tribunales de lo Conten-
cioso-administrativo los llamados a resolver la pretensión
resarcitoria en liza. Semejante conclusión latente en la orde-
nación de la Ley básica aparece perfectamente explicitada en
la Disposición adicional primera del Real Decreto 429/1.993,
de 26 de marzo, con referencia a las instituciones públicas
sanitarias. Según la misma, "de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 2.2 y 139 a 144 y concordantes de la
Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la responsabilidad patrimonial de las Enti-
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
sean estatales o autonómicas, así como de las demás entida-
des, servicios y organismos del Sistema Nacional de Salud,
por los daños y perjuicios causados por o con ocasión de la
asistencia sanitaria, y las correspondientes reclamaciones,
seguirán la tramitación administrativa y contencioso-
administrativa prevista en dicha Ley y en el presente Regla-
mento". Se sienta en la Ley el principio de responsabilidad
objetiva y directa de la Administración, regla que encarna y
deviene operante en el ámbito de la asistencia sanitaria52.

                                                          
51 Véase en PANTALEÓN, la exposición sobre las tres vías empleadas por
la Sala Primera del Tribunal Supremo para sostener la competencia de la
jurisdicción civil. PANTALEÓN: "Responsabilidad médica y responsabili-
dad de la Administración", Seminario conjunto sobre responsabilidad del
personal sanitario, Consejo General del Poder Judicial y Ministerio de
Sanidad y Consumo, Madrid, 14, 15 Y 16 de noviembre de 1.994, págs. 3 y
ss. GONZÁLEZ MORAN (ob. cit. 191).
52 Cfr. SOTO NIETO: "Principios básicos de la responsabilidad civil y penal
del médico", Actualidad Penal, n° 46, 11 de diciembre de 1.995, pág. 900.



A la vista del artículo 106.2 de la C.E., presupuesto de la
responsabilidad objetiva de la Administración es que los
daños sean producidos por el funcionamiento del servicio
público. Queda fuera de duda que toda actividad pública
organizada y encaminada a la preservación y protección de
la salud entra dentro del área de un servicio público. Así
resulta del artículo 43.2 de la Constitución. El artículo 46 de
la Ley General de Sanidad 14/1.986, de 25 de abril, es su-
mamente expresivo en la enumeración de las responsabilida-
des asumidas por el Sistema Nacional de Salud, El artículo
98 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundi-
do aprobado por Decreto 2.06511,974, de 30 de mayo, artí-
culo no derogado por el RD. Legislativo 1/1.994, de 20 de
junio, establece que "la asistencia sanitaria del Régimen de la
Seguridad Social tiene por objeto la prestación de los servi-
cios médicos y farmacéuticos conducentes a conservar o
restablecer la salud de los beneficiarios de dicho régimen, así
como su aptitud para el trabajo". Las atenciones en que se
traduce la asistencia sanitaria aparecen enumeradas en el
RD. 63/1.995, de 20 de enero, y en el R.D. 83/1.993, de 22
de enero.

Desde el momento que la responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas -en donde se inserta la Adminis-
tración sanitaria- se rige por cánones de depurada responsa-
bilidad objetiva, la jurisdicción penal -caso de actuar en
vanguardia- al tiempo de juzgar sobre la conducta del médi-
co o profesional sanitario, no ha de verse tentada a forzar en
lo más mínimo el sereno enfoque y calificación de la actua-
ción de aquéllos, de lo que se le ha intentado acusar en oca-
siones. Crece el número de sentencias -escribe VILLAR
ROJAS sobre imprudencia médico-quirúrgica que establecen
la responsabilidad personal del profesional sanitario a los
solos efectos de poder fijar la indemnización civil a favor del
perjudicado. Se llega a exigir de los médicos y auxiliares una
diligencia en el cumplimiento de sus deberes de cuidado
cercana a la perfección, encubriendo responsabilidades que
son de las entidades gestoras del servicio y no de su perso-
nal53.

Vigente la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, y el Real De-
creto 429/1.993, de 26 de marzo, ninguna duda ha de ofrecer
la reconducción unitaria de las reclamaciones de responsabi-
lidad patrimonial que se formulen contra la Administración
Pública al procedimiento administrativo y al orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo. Y ello ya haya actuado
aquélla -Administración sanitaria que es objeto de nuestra
atención- en relaciones de Derecho público como en relacio-
nes de Derecho privado. Los artículos 1,2.2, 139 Y 144 de la
Ley referida son claramente ilustrativos. En opinión de SA-
LA FRANCO la relación que media entre el beneficiario de
la prestación sanitaria y la Administración sanitaria es una
relación de derecho público, la Administración está prestan-
do un servicio público sanitario. Por consiguiente de los
daños que surjan como consecuencia del funcionamiento

                                                          
53 VILLAR ROJAS (ob. cit. pág. 21).

normal o anormal de este servicio público será responsable
la Administración sanitaria, siendo el orden jurisdiccional
competente para conocer de estas reclamaciones el conten-
cioso-administrativo54.

El auto de la Sala Especial de Conflictos del T.S. de 7 de
julio de 1.994, con vistas a la Ley 30/1.992, alude a la unifi-
cación llevada a cabo, en primer lugar, del procedimiento
para la reclamación de la indemnización contra las Adminis-
traciones Públicas, y, en segundo término, unificando tam-
bién la jurisdicción y el régimen jurídico aplicable. Cual-
quier innovación de los preceptos atinentes a la culpa extra-
contractual no tiene otra traducción que una imputación de
disfuncionalidad del servicio público. La jurisdicción civil -
afirma PEMAN GAVIN- carece en principio de competencia
para conocer pretensiones de resarcimiento dirigidas frente a
la Administración por daños causados a los pacientes con
ocasión de la prestación de los servicios sanitarios: la juris-
dicción civil ha quedado privada, tras la aprobación de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas,
de toda apoyatura legal55.

Ahora bien, situados fuera de la órbita jurisdiccional penal,
la responsabilidad civil personal del médico o sanitario que
hubiese incurrido en culpa o negligencia en la prestación de
sus servicios, aunque se hubiese producido en el marco de la
sanidad pública, ha de hallar su fundamento en los artículos
1.902. o. en su caso. en los artículos 1.101. 1.104 Y concor-
dantes del Código Civil, siendo la jurisdicción civil la llama-
da a pronunciarse sobre el particular. Ya deja entrever este
criterio el artículo 146.1 de la Ley 30/1.992 al consignar que
"la responsabilidad civil y penal del personal al servicio de
las Administraciones Públicas se exigirá de acuerdo con lo
previsto en la legislación correspondiente". Constando reser-
va expresa de la acción civil por parte del perjudicado para
su ejercicio independiente una vez recaída sentencia firme
condenatoria en el juicio penal, el substrato fundamentador
de aquélla no puede alejarse dellineamiento sustantivo civil
apuntado. El hecho ilícito dañoso puede decirse que no pier-
de su básica fisonomía civil por la circunstancia de habérsele
adicionado una carga penal. Una verdadera obligación civil
hace su aparición, sin ninguna diferencia con aquella otra
surgiente de un acto liberado de sanción penal. La regulación
de las consecuencias civiles derivadas del ilícito debe ser
única y misma en todos los supuestos. La responsabilidad
civil se acusa tan pronto se origina un daño a tercero sin
causa justificativa, es decir, mediando una actuación culposa.
Que el acto desencadenante sea configurado como propia

                                                          
54 SALA FRANCO: "El conflicto de jurisdicciones en las reclamaciones por
actuaciones sanitarias", Mesa redonda en Varios: La responsabilidad de los
profesionales y de las Administraciones sanitarias, Junta de Andalucía,
Consejería de Salud, 1.994, págs. 150 y 151. En la misma intervención,
véase LÓPEZ y LÓPEZ (ob. cit. pág. 164). V ÁZQUEZ GARCÍA (ob. cit.,
pág. 157). Jurisprudencia, diciembre de 1.950, pág. 636.
55 PEMÁN GAVIN (trab. cit. 312). Igual MARTÍN REBOLLO (trab. cit.
pág. 98).



infracción penal no hace palidecer ni disminuye su valora-
ción estrictamente civil56.

En supuesto de haberse dictado sentencia absolutoria en la
causa penal, resulta obvia la posibilidad de una revisión en el
campo puramente civil, en intento de descubrir si, con inde-
pendencia de las frustradas valoraciones penales, se acusan
los elementos característicos de la culpa extracontractual o
aquiliana o de la culpa contractual. Será el juez civil el lla-
mado a apurar su reflexión investigadora y descubrir, en su
caso, la reprochabilidad por culpa civil que pudiera merecer
la conducta del sanitario demandado.

La responsabilidad del médico por la lesión causalmente
ligada a su servicio prestacional o intervención asistencial de
cualquier índole ha de basarse en la acreditada mediación de
culpa o negligencia por su parte. Y ello ya se verifiquen
aquéllos en establecimientos públicos en centros privados. Si
bien ha de destacarse que en el ámbito de la responsabilidad
médica la jurisprudencia ha dejado a salvo la misma de los
principios obietivistas que poco a poco han ido acogiéndose
en el tratamiento general de la responsabilidad por culpa,
modulándose también la misma en función de las obligacio-
nes inherentes a los profesionales sanitarios y a las específi-
cas eventualmente asumidas por los mismos. La jurispruden-
cia de la Sala de lo civil del T. S. es reiterada en su afirma-
ción de que la obligación contractual o extracontractual del
médico y, en general, del profesional sanitario, no es la de
obtener en todo caso la recuperación del enfermo o lo que es
igual, no es la suya una obligación de resultados. sino una
obligación de medios, es decir, está obligado no a curar el
enfermo, sino a proporcionarle todos los cuidados que re-
quiera, según el estado de la ciencia. Además, en la conducta
de los profesionales sanitarios queda descartada toda clase de
responsabilidad más o menos objetiva. sin que opere la in-
versión de la carga de la prueba, admitida para los daños de
otro origen, estando, por tanto, a cargo del paciente la prueba
de la culpa y de la relación o nexo de causalidad, ya que a la
relación causal material o física ha de sumarse el reproche
culpabilístico, por lo que no hay responsabilidad sanitaria
cuando no es posible establecer la relación de causalidad
culposa, por no depender de la misma el resultado dañoso57.

Así sentencia de 10 de febrero de 1.996, compendiando
sentencias anteriores. Entre ellas pueden citarse las de 12 de
febrero y 6 de noviembre de 1.990, 8 de mayo y 11 de no-
viembre de 1.991, 20 de febrero, 8 y 13 de octubre de 1.992,
2 Y 15 de febrero, 4 y 23 de marzo, 7 de julio y 27 de di-
ciembre de 1.993, 23 de febrero, 29 de marzo, 25 de abril, 1
de junio, 12 y 22 de julio, 14 de noviembre y 5 de diciembre
de 1.994 y 20 de febrero de 1.995.

                                                          
56 GÓMEZ ORBAJENA: "La acción civil del delito", Revista de Derecho
notarial marzo de 1.949, pág. 193. SILVIA MELERO: "El problema de la
responsabilidad civil en el Derecho penal", Revista General de la Legisla-
ción y Jurisprudencia diciembre de 1.950, pág. 636.
57 Cfr. MORENO CASTILLO: "Situación actual de la responsabilidad
civil", Revista General de Derecho, julio-agosto de 1.994, pág. 7.751.

No obstante lo expuesto, han de formularse ciertas salveda-
des y consideraciones. Pese a hablarse de una obligación de
"medios" en el profesional médico, nada obsta para que, en
ocasiones, no tratándose, en general, de actividad curativa, se
comprometa el médico a la prestación de un resultado, reali-
zación final que satisface el interés de la contraparte. Tal una
intervención de cirugía estética o la colocación de una próte-
sis dentaria. El deber básico y principal del médico estriba-
ráen poner a contribución cuantos medios técnicos y científi-
cos resulten aconsejables para conseguir la sanación o mejo-
ra posible del paciente. La naturaleza del deber médico re-
sulta variada, la previsibilidad del sujeto fluctuable y las
circunstancias de tiempo y lugar muy diferentes en uno y
otro supuesto58. Tan ligada al caso y sus circunstancias ha de
ser la conducta del médico que se la refiere a la lex artis ad
hoc, criterio valorativo del concreto acto ejecutado por el
profesional de la medicina, en función de la técnica normal
requerida y de la generalidad de conductas profesionales ante
casos análogos59.

También ha de resaltarse la fundamentalidad del deber de
información, así como el de obtener el consentimiento del
paciente para cualquier intervención sobre su cuerpo o apli-
cación del tratamiento que comporten un cierto riesgo para
su vida o salud física60. Sin consentimiento del paciente,
jurídicamente eficaz, no es posible llevar a término una in-
tervención médica o una delicada terapia. El enfermo debe
contar con la información necesaria para su libre determina-
ción61. El deber de información gravita del mismo modo en
la esfera contractual que en la extracontractual62.

Si la pretensión de resarcimiento ejercitada fuera del proceso
penal se dirige simultáneamente contra médico o sanitario en
general y contra la Administración Pública a través de cua-
lesquiera de sus entes, constituye criterio generalizado -sin
que falte algún detractor- que será la jurisdicción civil la
competente para el conocimiento de aquélla a fin de evitar
pronunciamientos contradictorios por división de continencia
de la causa. Puede polarizarse en el médico o sanitario la
imputación culposa. La responsabilidad patrimonial de la
Administración tanto provendrá por la aplicación del artículo
1.903 del C.C. - responsabilidad civil por hecho de otro-
como por el dictado del artículo 139 de Ley de Responsabi-
lidad Jurídica de las Administraciones Públicas.

Formulada reclamación exclusivamente frente a la Adminis-
tración Pública, indudablemente la vía administrativa y con-
tencioso-administrativa viene impuesta por la Ley 30/1.992.

                                                          
58 Cfr. BUERES: Responsabilidad civil de los médicos, Ed. Abaco, Buenos
Aires, pág. 211.
59 Cfr. MARTÍNEZ CALCERRADA: La responsabilidad civil médicosani-
taria, Ed. Tecnos, Madrid, 1.992, pág. 10.
60 Cfr. HEBRERO ALVAREZ (ob. cit., pág. 395).
61 Cfr. CARRASCO GÓMEZ: Responsabilidad médica y psiquiátrica, Ed.
Colex, Madrid, 1.989, pág. 44.
62 Véase la sentencia del 23 de abril de 1.992, en relación con la culpa
extracontractual.



La pretensión mixta en sus destinatarios, abarcando simultá-
neamente a particulares y a entes públicos, no puede desdo-
blarse en dos cauces procesales diferenciados con la conse-
cuencialidad de su costo, sus dilaciones y la eventual contra-
dicción de sus pronunciamientos resolutorios. La vis atracti-
va, con cita del artículo 9.4 de la LO.P.J., viene reconocida a
favor de los tribunales del orden civil63.

No obsta a la conclusión antes expuesta de competencia
global a favor de la jurisdicción civil que el paciente ingrese
en el Centro público en razón a su condición de beneficiario
de la Seguridad Social o, en general, por su vinculación con
la Administración. La Sala Primera del T.S. es reiterada en la
re afirmación de la competencia del orden civil, negando que
aquella vinculación sea determinante de una relación obliga-
cional que pueda tipificarse como laboral, sino de la que es
propia de la responsabilidad civil a que da lugar la actuación
profesional del médico cuyo resultado dañoso se invoca. Es
decir, de una relación jurídico-privada con pretensión por
parte del afectado de ser resarcido de los daños y perjuicios
que le han sido causados, con fundamento en los artículos
1.902 y 1.903 del C.C. La jurisprudencia de la Sala Primera
ha consolidado el criterio de la vis atractiva de la jurisdicción
civil con la expresa mención de la solidaridad. Cuando junto
a la responsabilidad en que puedan haber incurrido el Estado
o sus órganos, concurran las responsabilidades que se atribu-
yan a personas físicas o jurídicas, ajenas a aquéllos, estas
responsabilidades, al generar vínculos de solidaridad, deter-
minan la atribución de la competencia a la jurisdicción ordi-
naria64. Pueden verse las sentencias de 10 de octubre de
1.972, 20 de marzo de 1.975, 20 de febrero de 1.981, 28 de
marzo de 1.983,20 de marzo de 1.984, 31 de marzo y 1 de
diciembre de 1.987, 5 de mayo, 17 y 22 de junio y 21 de
septiembre de 1.988, 27 de enero y 7 de abril de 1.989, 30 de
enero y 23 de noviembre de 1.990, 30 de julio de 1.991 y 15
de marzo de 1.993.

                                                          
63 Véase SERRA DOMÍNGUEZ: "Jurisdicción competente para el conoci-
miento de las reclamaciones frente a la Administración sanitaria por lesiones
producidas en el transcurso de una asistencia hospitalaria", Derecho y Salud,
enero-junio de 1.994, págs. 5 y ss. BERCOVITZ: "Comentario a la senten-
cia del T.S. de 2 de febrero de 1.987", Cuadernos Civitas de Jurisprudencia
Civil, n° 13, enero-marzo de 1.987, págs. 4.357 y ss. RODA Y GALÁN:
"Cauce procesal adecuado en reclamaciones simultáneas contra la Adminis-
tración y el personal sanitario", La Ley, n° 3.994, 13 de marzo de 1.996,
pág. 2. GONZÁLEZ MORÁN (ob. cit. 203). SEIJAS QUINTANA se
muestra opuesto a la solución apuntada, creyendo que a partir de la Ley
30/1.992 toda materia sobre responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción Pública se atribuye a los Tribunales de la jurisdicción contencioso-
administrativa, tanto si se encuentra sujeta al Derecho Administrativo como
al Derecho Civil, pues así se deduce del artículo 144 de la Ley. SEIJAS
QUINTANA: "Responsabilidad civil médico-sanitaria: Ejercicio y condi-
cionamiento", Actualidad Civil, n° 16/17,23 de abril de 1.995, pág. 307. No
hay que olvidar que las prestaciones sanitarias de la Administración Pública
se enmarcan siempre en el seno de relaciones públicas, aunque se ofrezcan a
particulares no pertenecientes a la Seguridad Social. El artículo 121 del C.P.
muestra que la responsabilidad patrimonial de la Administración puede
conocerse y consumarse a la par que la propia civil del profesional sanitario.
64 Así GONZÁLEZ MORÁN (ab. Cit. Pág. 194).

De la doctrina que ha quedado expuesta se hace eco, en
compendiosa y acertada síntesis, la sentencia de 17 de febre-
ro de 1.995 de A.P. de Córdoba, que merece ser transcrita.

1°) La nueva Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1.992 así como las normas que la desa-
rrollan en lo relativo a la exigencia de la responsabilidad
patrimonial de la Administración en el Real Decreto
429/1.993 de 26 de marzo, han cambiado totalmente los
procesos en que se demanda a una Administración Pública,
ya que bajo el imperio de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado de 26 de julio de 1.957, que regía
con anterioridad, según su artículo 41, para exigir las respon-
sabilidades por los daños y perjuicios causados por las auto-
ridades, funcionarios o agentes, en los casos en que el Estado
actúe en relaciones de derecho privado, habrían de exigirse
ante los tribunales ordinarios, pero la referida Ley 30/1.992
de 26 de noviembre, entre otros derechos deroga expresa-
mente el referido artículo, estableciendo en su artículo 144
que cuando las Administraciones Públicas actúen en relacio-
nes de derecho privado responderán directamente de los
daños y perjuicios causados por el personal que se encuentre
a su servicio, considerándose la actuación del mismo actos
propios de la Administración bajo cuyo servicio se encuen-
tre. La responsabilidad se exigirá de conformidad con lo
previsto en los artículos 142 y 143, según proceda, artículos
éstos que determinan el procedimiento administrativo a se-
guir.

2°) Establece el citado Real Decreto de 26 de marzo de
1.993, por el que se aprueba el Reglamento de los procedi-
mientos de las Administraciones Públicas en materia de
responsabilidad patrimonial, en su Disposición Adicional
Primera, que la responsabilidad patrimonial de las Entidades
Gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, sean
estatales o autonómicas, así como de las demás entidades,
servicios y organismos del Sistema Nacional de la Salud, por
los daños y perjuicios causados por o con ocasión de la asis-
tencia sanitaria y las correspondientes reclamaciones, segui-
rán la tramitación administrativa prevista en la Ley 30/1.992,
de 26 de noviembre.

Con esta nueva legislación se suprime la dualidad de juris-
dicciones que se daba en la Ley de 26 de julio de 1.957, de la
ordinaria y la contencioso-administrativa, según se tratara de
relaciones de Derecho Público o Derecho Privado, estable-
ciéndose así como jurisdicción competente sólo la conten-
cioso-administrativa. En consecuencia, cuando un particular
reclama frente a la Administración Pública una indemniza-
ción por razón del daño sufrido con ocasión de lo que consi-
dera una deficiente prestación de un servicio sanitario, ha de
acudir, una vez desatendida, en su caso, la reclamación pre-
via, a la jurisdicción contencioso-administrativa. Este sería el
supuesto de demandar al Servicio Andaluz de la Salud, Or-
ganismo Autónomo de carácter administrativo de la Junta de
Andalucía, merecedor, por tanto, de la consideración de
Administración Pública (artículo 1 de la Ley de 6 de mayo



de 1.986, del Parlamento de Andalucía y artículo 2 de la Ley
ya citada de 26 de noviembre de 1.992).

4°) Sin embargo, en el caso enjuiciado, además de deman-
darse a la Administración, se dirige la demanda contra per-
sonas físicas dependientes o funcionarios del citado Orga-
nismo, que encauzan actuaciones médicas y administrativas
que la actora considera influyentes en el daño sufrido. Surge,
pues, la interrogante de si cuando se exigen responsabilida-
des a particulares, además de la Administración, dentro de
una legítima acumulación, cabe o no la fuerza atractiva de la
jurisdicción civil, como tiene declarado el Tribunal Supremo
en las sentencias de 2 de febrero de 1.987, 10 de noviembre
de 1.990, 17 de julio de 1.992 y 2 de junio de 1.993. La res-
puesta, al igual que hace el Juzgador de instancia y aun reco-
nociendo que se rusiente de otras resoluciones, ha de ser
afirmativa, pues se ha de tener en cuenta que el artículo
146.1 de la Ley de 26 de noviembre de 1.992 dispone que "la
responsabilidad civil y penal del personal al servicio de las
Administraciones Públicas se exigirá de acuerdo con lo pre-
visto en la legislación correspondiente", y, por tanto, cabe
añadir que si la legislación sustantiva aplicable será la civil o
penal será la jurisdicción de estos órdenes la que conozca
cuando se demande a personas físicas exigiéndoles su res-
ponsabilidad civil o penal, teniendo esta jurisdicción fuerza
atractiva si además se le exige responsabilidad a la Admi-
nistración de la que dependan las personas físicas demanda-
das o acusadas65.

Cabe también que, pese a la absolución del profesional sani-
tario, considerando su actuación o servicio libre de toda
tacha de culpa, la Administración Pública sea condenada al
resarcimiento del daño producido al paciente. Así resulta
cuando la Administración es codemandada y traída al proce-
so recabando de ella una responsabilidad patrimonial por
hecho propio, reconociendo "deficiencias asistenciales" o
"defectuoso funcionamiento de los servicios" fuera de toda
eventual negligencia médica. En definitiva aplicando a la
responsabilidad de la Administración los rigurosos cánones
de objetividad marcados por la ordenación administrativa; o,
al menos, las tendencias objetivistas hoy tan enseñoreadas en
el ámbito civil de la responsabilidad por culpa. Se ha resalta-
do respecto a la responsabilidad de los Centros sanitarios que
la organización compleja de los mismos y el tipo de asisten-
cia que se presta al enfermo, frecuentemente a través de
equipos multiprofesionales, hace sumamente difícil la indi-
vidualización de las conductas a efectos de exigencia de
responsabilidades específicas. De ahí que se hable hoy de
una especial responsabilidad institucional que debe ser enfo-
cada con criterios objetivos66. Si bien, dado el carácter jurí-
dico-público de los Centros de la Seguridad Social, conde-
nada la misma -ordinariamente a través del INSALUDpor
causa de las deficiencias asistenciales prestadas -con absolu-

                                                          
65 Véase en Actualidad Civil, n° 11/1, 15 de junio de 1.995, pág. 1.232.
66 Véase sentencia de 28 de abril de 1.993 de la A.P. de Córdoba en Actuali-
dad Civil, nº  15/1, 15 de agosto de 1.993, pág. 1.429.

ción del profesional sanitario- no es atinente la invocación
del artículo 1.903 del C.C., referente a la responsabilidad por
hecho ajeno67. En la línea expuesta se sitúan las sentencias
de la Sala Primera del T.S. de 29 de octubre de 1.992, relati-
va a deficiencias en cuidado y atención del paciente en pe-
ríodo postoperatorio con falta del máximo control de asepsia;
y sentencia de 6 de marzo de 1.995, atribuyendo al Centro
del INSALUD la omisión negligente de no proporcionar el
medio adecuado -personal especializado sustituto del titular-
para poder efectuar electroencefalogramas que hubieran
proporcionado pruebas del diagnóstico. La jurisprudencia
española enfoca el problema de la reparación de los daños
producidos en servicios hospitalarios dependientes del IN-
SALUD -comenta MUÑOZ MACHADO con una amplitud
suficiente para que pueda decirse realmente que la responsa-
bilidad médica y hospitalaria por lesiones producidas en los
establecimientos públicos tiene el sentido de una responsa-
bilidad- aseguramiento, que ofrece a los pacientes una co-
bertura prácticamente integral por las lesiones que se les
pueden ocasionar con ocasión de la asistencia médica que
reclaman68. Llamándose la atención de que la imputación de
la Administración sanitaria no desaparece por la circunstan-
cia de que la lesión no derive de lo que pudiéramos llamar
"fase dinámica" del servicio o de la gestión pública, bastando
que las lesiones deriven de la mera estancia del particular en
instalaciones hospitalarias, concurrentes los demás requisi-
tos69.

Se acusa, pues, una escisión entre la responsabilidad médica
en el acreditamiento de cuantos requisitos condicionan la
responsabilidad por negligencia, y la responsabilidad de las
instituciones sanitarias públicas, incardinadas en los moldes
de la más acusada objetividad imperante en el régimen de las
Administraciones Públicas. Con independencia de que la
actuación individual del profesional sanitario resulte correc-
ta, pueden originarse daños a un paciente por causas externas
ligadas a problemas de organización o coordinación del
Centro que ofrezca la asistencia sanitaria. Así como daños no
relacionados con la actuación sanitaria pero acaecidos con
ocasión de ésta. A ello se refiere CONDE70, compendio de
supuestos que, no justificando responsabilidad alguna del
médico o sanitario, sí pueden motivar condena patrimonial
de resarcimiento a cargo de la Administración sanitaria.

                                                          
67 Cfr. LLAMAS paMBa: "Comentario a sentencia de 4 de noviembre de
1.992", en Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil, septiembre-diciembre
de 1.992, págs. 995 y ss.
68 MUÑOZ MACHADO: "Responsabilidad de los médicos y responsabili-
dad de la Administración sanitaria (algunas reflexiones de las funciones
actuales de la responsabilidad civil)", Responsabilidad del Personal Sanita-
rio, Consejo General del Poder Judicial y Ministerio de Sanidad y Consumo,
Madrid, 1.995, pág. 217.
69 Cfr. GARCÍA MANZANO: "Recientes criterios jurisprudenciales en
materia de responsabilidad patrimonial de la Administración", La Ley, 5 de
febrero de 1.996, pág. 48.
70 CONDE: "La responsabilidad de la Administración y de los profesionales
en la práctica médica", en V arios: La responsabilidad de los médicos y
Centros Hospitalarios frente a los usuarios de la Sanidad Pública y Privada,
Fundación de Ciencias de la Salud, Madrid, 1.994, pág. 18.



Todo paciente que entre en relación con la Administración a
través de sus centros asistenciales u hospitalarios ha de con-
tar con que, de sufrir cualquier daño o lesión que razonable-
mente se estime no tenga el deber de soportado, ha de ser
debidamente indemnizado. Y ello ya se llegue al postrer
dictado condenatorio a través de un reproche culpabilístico
individual de médicos o sanitarios intervinientes, ya queden
éstos al margen de toda tacha de negligencia. La legalidad de
la actuación administrativa no exime al ente público de la
obligación de reparar los daños que pueda causar. Sólo se
produce la exclusión de este deber cuando concurre una
causa de justificación que expresamente obligue al dañado a
soportar el perjuicio que le ha causado la Administración71.
En definitiva sólo devienen indemnizables los daños sufridos
sobre el presupuesto o base de antijuridicidad. MUÑOZ
MACHADO destaca certeramente como razones más princi-
pales que abonan y robustecen el sesgo de objetividad que
preside la responsabilidad civil de las instituciones sanitarias
públicas y, en definitiva, de la Administración Pública: 1ª) La
circunstancia de que la generalización de los servicios sanita-
rios y su publificación masiva ha convertido a los médicos y
sanitarios en personal dependiente (con un status muy pró-
ximo al funcionarial) de los hospitales para los que trabajan,

                                                          
71 Así VILLAR ROJAS (ob. cit. 33).

siendo difícil que puedan desarrollar una medicina no defen-
siva, si el sistema de responsabilidad se organiza de modo
que se tenga básicamente en consideración la conducta cul-
posa de los sanitarios, y se exija de ellos directamente las
indemnizaciones. 2ª) La medicina se practica actualmente en
equipos, siendo muy difícil individualizar y medir la respon-
sabilidad de cada uno de los intervinientes en un acto médi-
co, desde las estructuras y servicios hospitalarios a los asis-
tentes sanitarios que participan en el diagnóstico o en ola
terapéutica. 3ª) En los servicios sanitarios públicos existe
una tendencia a limitar la libertad de decisión de los médicos
por razón de la necesidad de detener el crecimiento de los
gastos, constriñendo a los médicos a que empleen medios de
diagnóstico y terapéuticos tasados72. Especial complejidad
reviste el trabajo en equipo, muy frecuente en el ejercicio
actual de la medicina hospitalaria, y en el que prima el prin-
cipio de confianza, dificultando la definición de una respon-
sabilidad individualizada73. DE ÁNGEL Y AGÜEZ nos
recuerda que no es posible desconocer que la medicina es
hoy, en buena parte, hospitalaria. Ya no es mi médico el que
actúa sino un médico. Un médico, además, que puede cam-
biar de cara dos o tres veces al día; tan "anónimo" como el
paciente es en ocasiones, el propio profesional para el en-
fermo. Y un médico en fin, al que casi nunca se elige y al
que, por si fuera poco, se ve como miembro de un equipo74.

                                                          
72 MUÑOZ MACHADO (trab. cit. 278).
73 Cfr. ROMEO CASABONA: "Las actuaciones de los profesionales sanita-
rios y sus repercusiones en la esfera penal", en Varios: La responsabilidad
de los profesionales y de las Administraciones sanitarias, Junta de Andalu-
cía, Consejería de Salud, 1.994, pág. 26.
74 ) DE ÁNGEL YAGÜEZ: "La responsabilidad civil de los profesionales y
de las Administraciones sanitarias", en Varios: La responsabilidad de los
profesionales y de las Administraciones sanitarias, Junta de Andalucía,
Consejería de Salud, 1.994, pág. 39
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1. INTRODUCCIÓN

En 1630, en el Milán de la dominación española bajo
nuestro Rey Felipe IV, los jueces de la ciudad, asolada
por la peste, quisieron procurar remedio a tan grave mal,
y no encontraron más saludable medida que acusar y, tras
atroces suplicios, condenar a varios pobres e indefensos
ciudadanos con la imputación de haber propagado la
peste mediante procedimientos tan necios como sinies-
tros: untando con misteriosa pez las paredes de algunas
solitarias callejas. Sobre estos acontecimientos se pro-
nunció como primer crítico nuestro bien conocido Pietro
Verri en sus Observaciones sobre la tortura, y años más
tarde Alessandro MANZONI, nieto de su amigo y rival
Cesare de BECCARIA, y padre de las letras italianas,
compuso un aleccionador opúsculo al que daba comienzo
alegando que los dichos jueces creyeron haber hecho
cosa muy digna de memoria, ya que en la misma senten-
cia, después de añadir a los suplicios y la muerte la de-
molición de la casa de uno de los condenados, decretaron
todavía más: que en aquél lugar se levantara una colum-
na, la cual debería llamarse infame, con una inscripción
que llevase a la posteridad la noticia del crimen y la pena.
Y, concluye Manzoni en su inicial párrafo, en ésto no se
engañaron: aquel juicio fue verdaderamente memorable.

La Storia della Colonna infame es una buena historia y
un excelente libro para presidir una reflexión jurídica y

social sobre la propagación de enfermedades, más aún
cuando la que más nos preocupa, la del Sida, reviste en
ocasiones las características que atribuyó Boccacio a la
mortífera pestilencia que castigó a Florencia "por obra de
los cuerpos celestes o enviada sobre los mortales por la
justa ira de Dios para escarmiento de nuestros inicuos
actos". Y todo ello porque como bien advierte Leonardo
SCIASCIA en su introducción a la versión española de la
obrita: "los errores y los males del pasado no son nunca
pasado, y es preciso vividos y juzgarlos de continuo en el
presente", si queremos aprender de la historia para guiar
nuestro futuro1.

Es el Sida lo que ha revitalizado la preocupación por la
intervención del Derecho penal frente a la transmisión o
contagio de las enfermedades infecciosas en general y de
las de transmisión sexual en particular. Es por ello por lo
que para abordar el examen del delito de propagación
maliciosa de enfermedades hemos de tener bien en
cuenta, además de la transmisión de enfermedades co-
munes, la de las sexuales o venéreas. La ley sólo se pue-

                                                          
1 Alessandro MANZONI, Historia de la columna infame, con una
nota de Leonardo Sciascia, Barcelona 1984. La atribución de las epi-
demias al castigo divino por los pecados de los hombres es una cons-
tante de nuestra cultura, así Barrionuevo en sus A visos informaba que
entre las causas de la peste italiana de 1656 se encontraba la de andar
las mujeres descubiertos los pechos, provocando a los hombres a pecar;
V. amplias referencias en MARTINEZ GIL, Muerte y Sociedad en la
España de los Austrias, Madrid 1993, p.132 y ss.



de interpretar con sentido desde los problemas por los
que la ley nos preocupa.

Ya el Código de 1822, en el art. 378 previó el castigo,
como delito contra la salud pública, a quien introdujere o
propagare enfermedades contagiosas o efectos contagio-
sos, quebrantaren las cuarentenas o se evadieran de los
lazaretos. Pero esta cláusula desapareció en los Códigos
posteriores. GROIZARD manifestó su preocupación por
esta carencia2, preocupación que ejemplifica en el caso
de quien introduce en casa ajena las ropas de un enfermo
de cólera "con el depravado fin de llevar a ella la desola-
ción y la muerte". Estimó que tal carencia obedecía a una
ingenua creencia del legislador de que "no había entre los
hombres ninguno tan malvado que a tal extremo le con-
dujesen sus desapoderadas pasiones". Pero nada proponía
para los supuestos no intencionales. La acción legislativa
contra las enfermedades contagiosas comunes solamente
fue abordada más tarde y como asunto puramente organi-
zativo, sin más medida de aseguramiento o sancionadora
que el aislamiento forzoso del sujeto en periodo de con-
tagio3. La primera manifestación sistemática y de reso-
nancia en favor de incorporar al Código la transmisión de
enfermedades contagiosas en general, y entre ellas tam-
bién las venéreas fue obra de FRANCOS RODRIGUEZ
en su conferencia y opúsculo de 1920 sobre el delito
sanitario4.

2. EL PROGRAMA EUGENÉSICO DE
LOS AÑOS 30 Y EL DERECHO PENAL

La preocupación desde el Derecho penal por las enfer-
medades de transmisión específicamente sexual tiene su
origen en el pensamiento "eugenésico" que se desarrolla
a partir del segundo decenio del presente siglo. JIME-
NEZ DE ASUA fue una vez más pionero y maestro en
esta materia en España. El programa eugenésico, pro-
grama para lograr un pueblo sano, presentaba en su opi-
nión para el político y para el jurista tres grandes sectores
de trabajo: a) El logro de una progenie sana, que implica
la lucha contra la prostitución y contra las enfermedades
venéreas; b) La consecución de matrimonios eugenési-
cos; c) y la paternidad y maternidad conscientes, que se
extendía a la anticoncepción, la esterilización y el abor-
to5.

Asúa comenzaba su reflexión jurídica sobre las enferme-
dades venéreas resaltando el sentido específico que tiene
la preocupación jurídica por éstas, a diferencia de otras
enfermedades infecciosas: aun cuando las tradicionales enfer-
                                                          
2 El Código penal de 1870 concordado y comentado, IV, Salamanca
1891, p. 30.
3 Decreto de 10 de enero 1919, de disposiciones generales sobre pre-
vención de las enfermedades infecciosas, art. 3.
4 FRANCOS RODRIGUEZ, El delito sanitario, Madrid, Reus, 1920.
5 JIMÉNEZ DE ASUA se ocupó por vez primera

medades han sido derrotadas, existen aún tres enormes plagas
que cada año destruyen la vida de miles de seres humanos, la
tuberculosis, la sífilis y el cáncer, pero "el flagelo social de la
sífilis, a diferencia de los otros dos terribles morbos, tiene su
origen directo en un acto fisiológico y necesario para la especie,
acto placentero que la poesía ha sembrado de flores, algunas de
trapo, al cantar al amor. Por ello, la profilaxis de la sífilis y
otras enfermedades venéreas no se refiere al puro campo de la
higiene y de la medicina... sino que trasvasa ese recinto y entra
de lleno en las meditaciones del sociólogo y hasta del jurista".
En definitiva, lo que singulariza la preocupación de los juristas
por las enfermedades de transmisión sexual frente a otras es que
el contagio es plasmación directa de una conducta humana
consciente que produce en otro la enfermedad.

La lucha "antivenérea" comprendía cuatro elementos: la
educación sexual, el tratamiento médico obligatorio, la
abolición de la prostitución reglamentada y la creación
del delito de contagio venéreo, en lo que este último
aparece como cláusula de cierre de la mencionada políti-
ca. Numerosos paises incorporan a su ordenamiento leyes
de profilaxis venérea, Dinamarca 1906, Suecia 1919,
Alemania 1927, Argentina 1936, Chile 1931, Venezuela
1941. En España quedó en proyecto una pieza legislativa
sistemática elaborada entre otros por Jiménez de Asúa en
1932, sin perjuicio de intervenciones sectoriales que se
fueron produciendo con el tiempo.

Los elementos comunes del proyectado sistema legal de
lucha antivenérea eran los siguientes: a) tratamiento
médico obligatorio para el portador de la infección cuyo
incumplimiento se sanciona, deber de denuncia por parte
del médico del sujeto infectado, levantando el secreto
profesional, sancionando la omisión de denuncia; y b)
penalidad del contagio venéreo. Prácticamente todos los
paises incorporan los dos primeros elementos en la le-
gislación administrativo sanitaria, con un grado de apli-
cación muy desigual. Menos llevaron la conducta de
contagio a la categoría de delito, bien en el Código penal,
bien en las leyes especiales. En todo caso, desde que se
generalizaron los recursos terapéuticos accesibles y efi-
caces contra las enfermedades venéreas parecían haber
sido vencidas.

En España fue el Código de 1928 el que introdujo el
delito de propagación maliciosa de enfermedad en gene-
ral y, por vez primera, el delito de contagio venéreo. El
primero entre los delitos contra la salud pública, y el
segundo entre los delitos contra la vida, la integridad
corporal y la salud de las personas. En el primero, pre-
visto en el art. 549, se castigaba

"Al que maliciosamente propagare una enfermedad peli-
grosa y transmisible a las personas". El segundo, en el
art. 538 se disponía que "Quien sabiendo que se encuen-
tra atacado de una enfermedad sexual en su periodo
contagioso infectare a otro por vía intersexual o de otra
manera será castigado con la pena de 2 meses y un día a
1 año de prisión. Si el hecho se realizase entre cónyuges



solamente podrá ser perseguido a instancia de parte".
Este precepto se complementa con otros tres, dedicados a
tipificar un supuesto agravado para el contagio a menores
de 16 años y los llamados contagios nutricios, es decir,
contagio de nodriza a niño y de quien entrega niño in-
fectado a nodriza sana. Una Real Orden de 26 de julio de
1930 estableció las bases de la lucha antivenérea en la
que se regulaba la hospitalización forzosa de quien pu-
diera "constituir un peligro social" por incumplir el tra-
tamiento, todo ello "sin perjuicio de las demás responsa-
bilidades a que hubiere lugar", es decir, las penales pre-
vistas en el Código de 1928, como expresamente procla-
ma la Base final de la citada disposición.

La vigencia de estos preceptos terminó con el adveni-
miento de la República que declaró nulo el Código de la
Dictadura. El Gobierno republicano preparó un proyecto
para la lucha antivenérea en los años 1931 - 1932 cuyo
precepto punitivo fundamental era el que sigue: Art. 30,
"El que practique relaciones sexuales sabiéndose afecto
de una enfermedad venérea en periodo contagioso será
castigado con las penas de presidio menor en su grado
mínimo (seis meses a dos años) y multa, a no ser que el
Código penal imponga a los hechos sanción más alta. Si
el delito se perpetrase por culpa las penas serán de
arresto mayor (de un mes a seis) y multa, cuando los
hechos no estuvieren castigados más severamente en el
Código penal... " Este precepto se completaba con la
incriminación del incumplimiento malicioso del trata-
miento obligatorio impuesto, así como de la omisión de
cuidado de padres o tutores sobre hijos o pupilos enfer-
mos y de las variantes del contagio nutricio. La omisión
de denuncia a la autoridad sanitaria del abandono de
tratamiento por parte del enfermo se configuraba como
infracción administrativa y se autorizaba la hospitaliza-
ción forzosa para los refractarios al tratamiento.

3. RAZÓN Y FUNDAMENTO DEL
DELITO DE CONTAGIO VENÉREO

Las razones de la intervención penal exclusivamente
frente a las enfermedades contagiosas de carácter venéreo
y no a las restantes se encuentran en el pensamiento de
ASUA antes enunciado: se trata de un modo de transmi-
sión de una enfermedad grave, expresión de un compor-
tamiento humano consciente ante el que no basta la hi-
giene y la medicina.

El contagio venéreo había sido castigado en nuestros
Tribunales de Justicia en diversas ocasiones como delito
doloso de lesiones, así puede verse en las sentencias
siguientes del TS: 4-5-1881, 16-1-1890,22-4-1903,6-10-
1917,29-11921- 4-11-1925, 26-3-1926. Sin embargo, ya
al tiempo del Código de 1928 y de la elaboración de la
legislación de la república se apreciaba la limitación del
delito de lesiones para afrontar las conductas de contagio.
Y así debe advertirse que las conductas violentas, delitos

de violación cometidos por portadores de enfermedades
venéreas, lo que representa una limitadísima porción de
los responsables de contagio venéreo y, además, un redu-
cido grupo de casos en los que por las características
violentas de la acción la prueba del dolo y la de la rela-
ción de causalidad no presenta problemas6.

ASUA conocía bien las limitaciones del tipo de lesiones
para castigar el contagio venéreo y en la superación de
estas limitaciones asentaba su propuesta de delito de
contagio venéreo contenido en el Proyecto citado: un
delito de peligro para la salud pública. La conducta típica
consistía en practicar relaciones sexuales a sabiendas
("sabiéndose afecto") de que se adolece de una enferme-
dad venérea, a lo que se añade una cláusula por la que
con menor pena se castiga la misma conducta "perpetrada
por culpa", es decir, sin saber que se adolece de la enfer-
medad, pero debiendo saberlo. Se trata, pues, de un delito
de peligro, de acción peligrosa para el bien jurídico de la
salud individual de otro y de la colectiva o pública. Ex-
presamente renunciaba a requerir el "contagio", para
evitar los azares de la prueba del dolo sobre el contagio
así como de la relación de causalidad (6 bis). Interesa
añadir por razones de interés posterior que el autor, al
examinar la legislación argentina estimaba como delito la
fórmula de "propagar la enfermedad", alternativa a la de
lesión, que era la elegida por la ley argentina al requerir
el contagio.

Tras la guerra civil la reacción legislativa se mantiene en
el plano administrativo tanto frente a las enfermedades
contagiosas en general como a las venéreas, sin más
intervención que el tratamiento obligatorio y el aisla-
miento de "los más socialmente peligrosos" y de los
"indisciplinado s" respecto del tratamiento7. De este
régimen interesa señalar que el1egislador de la época ha
separado siempre el tratamiento normativo y organizativo
de las enfermedades infecciosas en general de las vené-
reas, para lo que no se dan razones explícitas, pero todo
parece indicar que se ha sido bien consciente de las dife-
rencias en los mecanismos sociales de la transmisión.

                                                          
6 De las ocho que se conocen sólo las de 25 de enero 1900 y 4 de no-
viembre 1925 están exentas de violencia o abuso sexual, o dicho de otra
manera, no hay ni maltrato de obra.
7 Orden de 14 de mayo de 1941, Dice. Ar. 18940, de normas para la
lucha antivenérea, arto 3 y 4; Decreto de 26 de julio de 1945, con
Reglamento para la lucha contra enfermedades infecciosas, Dice. Ar.
18942, arto 3, 11, y 13, sancionándose además al médico que no denun-
cia una enfermedad contagiosa de la que tenga conocimiento; Ley de 25
de noviembre de 1944, de Bases de la Sanidad Nacional, Dice. Ar.
27017, base 11ª.



4. EL DELITO DE PROPAGACIÓN
MALICIOSA DE ENFERMEDAD
TRANSMISIBLE DEL ART. 348 BIS DEL
VIEJO CÓDIGO PENAL

La novedad se produce con la reforma del Código por la
Ley de 24 de abril de 19588 que introduce como art. 348
bis el delito de propagación maliciosa de enfermedades,
novedad que aparece relacionada con la prohibición de la
prostitución operada por el Decreto-Ley de 3 de marzo de
1956 "sobre abolición de casas de tolerancia y otras me-
didas relativas a la prostitución". Ambas intervenciones
están inspiradas en una misma y doble preocupación: la
de la "moral social" y la de las enfermedades venéreas9.
Sin embargo, ni el texto del art.348 bis ni la exposición
de motivos de la Ley reformadora dan indicación alguna
al respecto y se proyecta sobre todas las enfermedades
transmisibles10.

El art. 348 bis, al que se ubica como último entre los
delitos contra la salud pública y tras la cláusula agravato-
ria del art. 348, tiene el siguiente tenor: "El que malicio-
samente propagare una enfermedad transmisible a las
personas serácastigado con la pena de prisión menor
(seis meses a seis años). No obstante, los Tribunales,
teniendo en cuenta el grado de perversidad del delin-
cuente, la finalidad perseguida o el peligro que la enfer-
medad entrañare podrá imponer la pena superior inme-
diata (seis años a doce), sin perjuicio de castigar el he-
cho como corresponda si constituyere delito más grave".
No llevaremos a cabo un análisis dogmático minucioso
del tipo penal. Me remito para ello a dos cuidadosos
trabajos, además de lo manifestado en Manuales y Co-
mentarios, el primero de SAINZ CANTERO y el segun-
do de BOIX REIG11. Pero ante todo conviene advertir de

                                                          
8 La reforma sirvió fundamentalmente a la adecuación del texto puniti-
vo al Concordato con la Santa Sede de 1953, a lo que se añadiónuevos
tipos entre los delitos contra la salud pública, entre los cuales el que
comentamos, y otras cuestiones técnicas. Vid. al respecto QUINTANO
RIPOLLES, en ADP 1958, p. 67 y ss.
9 El Decreto-ley en cuestión, en cuyo art. 10 declara que "velando por la
dignidad de la mujer y en interés de la moral social se declara tráfico
ilícito la prostitución" dispone en su art. 60 que "las medidas para la
lucha contra las enfermedades venéreas incumbirá a la Dirección Gene-
ral de Sanidad, la cual, conforme a las normas específicas de aquélla,
actuará en consecuencia". En la exposición de motivos se hace también
referencia a la "actuación de índole sanitaria" entre los medios necesa-
rios para el fin de la norma. En la escasa literatura relevante de la época
la estrecha relación entre ambas preocupaciones aparece manifiesta,
p.ej., en J1MENEZ ASENJO, Abolicionismo y prostitución, Justifica-
ción y defensa del Decreto-Ley de 3 de marzo de 1956. Madrid, Reus,
1963 p.261 Y S.
10 Sobre el concepto y catálogo de enfermedad transmisible V. PIE-
DROLA e. al., M.edicina preventiva y salud pública, 8ª ed., Barcelo-
na 1989, p. 305 y ss.
11 ) SAINZ CANTERO, El delito de propagación maliciosa de enfer-
medad transmisible a las personas, en Rev. de Estudios Penitenciarios,
1967, p.13 y ss.; BOIX REIG, Consideraciones críticas sobre el artículo
348 bis del Código penal. Propagación maliciosa de enfermedad trans-

dos notas singulares de este precepto del art. 348 bis. La
primera es su total inaplicación por los tribunales desde
su aparición en 1958, y la segunda su general descalifica-
ción doctrinal. Salvo CUELLO CALON - implicado
quizás en su redacción- cuantos autores se han manifes-
tado sobre el precepto lo han hecho poniendo de relieve
que su defectuosa construcción técnica hace inaplicable
el tipo en la vida práctica, defectos que se identifican en
la exigencia de "propagación" de la enfermedad y que la
propagación sea "maliciosa".

En efecto, en primer lugar el tipo objetivo requiere el
efectivo contagio a tercera persona, contagio apto además
para propagar la enfermedad ulteriormente y afectar así a
la salud pública que es el bien jurídico formalmente ob-
jeto de protección, lo que representa tanto, al menos,
como requerir la efectiva lesión de la salud de otro, todo
lo cual excluye la aplicación del tipo a los supuestos de
actuar peligroso por parte del portador de la enfermedad,
que es la conducta de interés político-criminal para la
tutela de la salud pública, pues la lesión efectiva indivi-
dual podría resolverse mediante los tipos de lesiones, que
no pocos autores consideraban aplicables, a pesar del
catálogo cerrado de medios comisivos que presentaban
estos delitos hasta la reforma de 198912.

En 1977 Javier BOIX publica su citado nuevo examen
del art. 348 bis, en el cual propone una ampliación del
significado de los términos "propagar una enfermedad
transmisible", de tal modo que daría cabida en el tipo a
toda extensión de una enfermedad transmisible a otro sin
requerir que este tercero quede directamente infectado,
pero sí portador de los agentes de la enfermedad, quien a
su vez podría infectar a otros. Esta interpretación amplía
la tradicional en el sentido de que no requiere el "conta-
gio" o lesión efectiva del tercero, sino la mera transmi-
sión del principio activo de la enfermedad, lo que en
relación a determinadas enfermedades puede ser un me-
canismo real, pero una vez más criminológicamente
irrelevante.

En concreto, no parece que sea éste el mecanismo del
virus del Sida. En un primer momento del conocimiento
del síndrome se creyó que se podía tener el estatuto per-
manente de portador del virus sin desarrollar la enferme-
dad, pero hoy sabemos, desgraciadamente, que el no
desarrollo de la enfermedad no es más que el silencio
clínico de la misma, que a la postre termina manifestán-
dose con estrépito.

A lo anterior se ha de añadir otro elemento perturbador
de la aplicabilidad del tipo penal: La relación de causali-
dad entre el comportamiento del autor y la efectiva
transmisión y contagio de la enfermedad es frecuente-
                                                                                            
misible a las personas, en COBO DEL ROSAL et al., Delitos contra la
salud pública, Univ. de Valencia 1977, p.97 y ss.
12 Vid. BERDUGO, en MUÑOZ CONDE e.al., La reforma penal de
1989, Madrid 1989, p. 76 y ss., con referencias



mente imposible o, al menos, dificultosa, quedando
cuando menos al azar la efectiva incriminación del com-
portamiento sexual o de otra clase del sujeto en cuestión.

En cuanto al tipo subjetivo, el requisito de que la propa-
gación sea "maliciosa" ha hecho entender excluida de la
tipicidad no solamente la conducta imprudente, sino
también la de dolo eventual. Con ello queda fuera de la
incriminación la conducta criminológicamente más rele-
vante para el bien jurídico de la salud pública: la de quien
sin querer ni pretender la propagación de la enfermedad
actúa a pesar de ser plenamente consciente del alto riesgo
de que contagiará a otro13. Con ello lo que criminológica-
mente queda en la esfera típica es la conducta del malvado
"untador" de la historia de la columna infame, tipo coincidente
con el perverso introductor de las ropas del colérico en morada
ajena que tanto preocupara a GROIZARD, un personaje crimi-
nológicamente existente pero ajeno a la dañosidad específica de
los delitos contra la salud pública y epidemiológicamente irre-
levante, cuya conducta y desvalor, además, puede ser alcanzada
sobradamente y con una pena más adecuada al grado de lo
injusto por los tipos de lesiones, hoy al menos sin discusión
alguna.

Como ya había advertido JIMENEZ DE ASUA en su
momento, nada podía esperarse político-criminalmente
de un precepto construido sobre el contagio o lesión
efectiva y la malicia o dolo directo para una lucha más
eficaz contra la propagación de las enfermedades trans-
misibles en general y, particularmente, de las venéreas.

5. LA TRANSMISIÓN DEL SIDA COMO
LESIONES TÍPICAS EN EL CÓDIGO
PENAL ANTERIOR Y EN EL DE 1995

Aun cuando ya lo hemos ido adelantando en la exposi-
ción conviene en este punto manifestar que la transmi-
sión dolos a o imprudente del Sida constituye en la le-
gislación vigente ordinariamente delito de lesiones gra-
ves del art. 421, 2°, toda vez que desaparació con la re-
forma de 1989 toda hipotética limitación de los medios
típicos de causación. En caso de transmisión de propósito
constituirá lesión muy grave del art. 418. La sentencia
del T.S. de 18 de nov. de 1991 (Pon. De Vega Ruiz)
confirma esta afirmación sobre la tipicidad, sin que me-
rezca el asunto aquí otra consideración, salvo la de ad-
vertir sobre los problemas de la prueba de la relación de
causalidad14 y de la posibilidad teórica de calificar la

                                                          
13 Sólo LUZON PEÑA acepta que el término malicia admita el dolo
eventual, en Problemas de la transmisión y prevención del sida en
Derecho penal español, en JANO XLIV (1993), p. 66. Cuestión distinta
es la que plantea la tesis general de CEREZO MIR para quien el térmi-
no malicia comprende todas las clases de dolo, vid. Curso de Derecho
penal español, 1, 3" ed., p. 363 Y 376 Y ss.
14 Vid. BOTTKE, en SCHÜNEMANN, ob. cit. p. 180, con referencias;
LUZON PEÑA, Problemas de la transmisión..., cit., p. 60.

conducta en determinados supuestos como homicidio o
tentativa de homicidio15.

Otra advertencia resulta también muy procedente: La
lesión típica se produce ya con la transmisión del virus,
que es el agente determinante del "menoscabo de la sa-
lud" que comporta la inmunodeficiencia. Es decir, la
lesión no viene constituida y no comienza sólo con las
enfermedades derivadas de dicha inmunodeficiencia y
con las que ésta se manifiesta, con independencia de que
en términos médicos se conozcan estos síntomas como
SIDA, síndrome de inmunodeficiencia adquirida16.

Lo mismo rige en el Código penal de 1995, en el que las
lesiones dolosas graves como las que nos ocupan se cas-
tigan con una pena de prisión de seis a doce años, art.
149, y si son imprudentes, de uno a tres años, art. 152,
con la accesoria de inhabilitación en el caso de impru-
dencia profesional, que interesa en nuestro tema para los
supuestos de transmisión de sida por parte de personal
sanitario.

6. EL CONTAGIO DE ENFERMEDADES
EN LOS PROYECTOS DE REFORMA
PENAL

Tanto el Proyecto de nuevo Código penal de 1980 como
el Anteproyecto de 1983 dejaron de lado la previsión de
un delito como el de 348 bis o similar; se vivía todavía en
la fase del optimismo terapéutico que había relegado la
preocupación por las enfermedades transmisibles, parti-
cularmente las sexuales. Tras la irrupción del Sida, el
prelegislador no pudo sustraerse a la nueva situación y el
Proyecto de 1992, ya en su versión de Anteproyecto,
reflejaba la preocupación por el asunto y, si bien no recu-
peraba el delito de propagación, sí introducía un ele-
mento novedoso en el delito de lesiones. Así, en el artí-
culo 157, en el que se tipifican las lesiones más graves no
se satisfacía con la cláusula más abierta para designar los
medios típicos -"por cualquier medio", sino que además
añadía la indicación de "incluso por contagio": "El que
causare a otro, por cualquier medio, incluso por conta-
gio,... una grave enfermedad somática,... será castigado
con la pena de prisión de cuatro a ocho años". Del de-
bate parlamentario puede destacarse que los grupos de
Euzkadico Ezquerra e Izquierda Unida propugnaron la
supresión de este inciso (EM. 290 Y 711), mientras el
Grupo Popular propuso su inclusión en los demás tipos
de lesiones (Enm. 1001 Y 1004).

                                                          
15 Vid. SCHÜNEMANN, ob. cit. p. 483 Y ss.; LUZON PEÑA, cit.,
p.61.
16 Así ROMEO CASABONA, C., Prevención médico-sanitaria de la
transmisión del Sida, en lANO, XLIV (1993), p. 84, con referencias en
nota. Una información básica sobre los aspectos biomédicos del pro-
blema con completas referencias puede encontrarse en NAJERA, R.,
SIDA. De la Biomedicina a la sociedad. Madrid 1992.



La cláusula en cuestión, en términos puramente técnicos,
era pura tautología, pues si ya resultaba típica la causa-
ción de una enfermedad grave "por cualquier medio", la
adición del contagio nada añade a lo anterior, salvo algu-
na confusión, como la que indujo a creer al Grupo Popu-
lar que la hipótesis del contagio estaba excluida en los
restantes tipos de lesiones. Sin duda alguna la tautología
responde a la preocupación por dar alguna respuesta
penal al problema del Sida, y se escogía una respuesta
puramente simbólica como era la mencionada.

El Proyecto de 1994 se sustrajo por completo a cualquier
tentación y, en consecuencia, el nuevo Código de 1995
carece de alusión al contagio en los delitos contra la vida
y contra la salud, así como del delito de contagio contra
la salud pública. Sin embargo, es bien probable que el
debate esté tan sólo aletargado, por lo que conviene re-
producir su esencia, de tal modo que los argumentos se
encuentren disponibles cuando cualquier caso de los que
producen alarma social despierte las propuestas crimina-
lizadoras.

7. SOBRE LA INCONVENIENCIA DE
CASTIGAR CONDUCTAS QUE
COMPORTEN MERO RIESGO DE
CONTAGIO DE SIDA y EL ACIERTO
DEL CÓDIGO PENAL DE 1995

La pregunta que se formularon los legisladores fue la
siguiente: ¿en la lucha contra el sida resulta de justicia,
de necesidad o de conveniencia alguna solución distinta a
la que deriva del texto de los delitos de lesiones? o ¿re-
sulta necesario un tipo penal que castigue la conducta
que comporte mero riesgo de transmisión del sida? Algu-
nos autores, españoles y extranjeros, han propuesto con
diversas variantes la creación de un tipo de puesta en
peligro que castigue al portador del Sida y a cualquier
persona que ponga a otra en grave peligro de contagio de
esta enfermedad. Se trata, en definitiva, de la recupera-
ción de la vieja propuesta del delito de peligro de conta-
gio venéreo, ampliado para captar además de la transmi-
sión por vía sexual las restantes vías de transmisión del
Sida hoy reconocidas17.

La Ciencia del Derecho penal ha desarrollado un com-
plejo argumental teórico para responder razonablemente
y no por mera intuición a la cuestión de la justicia y la
utilidad del castigo, cuyo principio más general es preci-

                                                          
17 Entre nosotros LUZON PEÑA, MIR PUIG Y SIL V A SANCHEZ,
en MIR PUIG (ed.) Problemas jurídico penales del Sida, Bosch, Bar-
celona 1993; su texto concreto puede verse en p. 173 y ss.

samente el postulado de que el castigo penal ha de ser
justo y, a la vez, socialmente útil o conveniente18.

Parece evidente que sería justo, o proporcionado, el cas-
tigo de quien olvidando el cuidado debido a la salud de
los demás realiza una conducta que es sabido que pone
en grave peligro la salud o la vida de otro, como es la del
portador del virus del Sida que mantiene con otro rela-
ciones sexuales sin protección y con 'desconocimiento
por éste de su infección (I), o la del que proporciona a
otro un instrumento contaminado y para un uso adecuado
a transmitir el Sida, como el toxicómano seropositivo que
cede a otro la jeringuilla por él usada (II), o la del profe-
sional sanitario que interviene a un paciente con instru-
mentos o sustancias sin asegurar su no contaminación por
el virus, o que sabiéndose portador de vrn realiza por sí
mismo prácticas invasivas que poseen riesgo de autole-
siones originarias de infección (III). Las tres conductas
presentan un desvalor y un grado de riesgo para la vida y
la salud merecedor de castigo penal, equivalente, al me-
nos, al que conduce su automóvil temerariamente en una
carretera de escasa visibilidad. Si la función del Derecho
penal se justificara y fundamentara tan sólo en el hacer
justicia, en dar a cada cual lo que se merece, podría
aceptarse la incriminación de conductas como las men-
cionadas.

Pero para que sea legítima una incriminación tiene que
ser, además de justa, útil a la sociedad, lo que en el caso
que nos ocupa quiere decir que debe ser útil a la política
general de contención de la extensión del Sida, que per-
sigue reducir el número y clase de conductas apropiadas
a producir contagio y el número de nuevos infectados.
Elementos clave de dicha política son: instruir a los por-
tadores conscientes del virus para realizar su vida social
con exclusión de prácticas de riesgo; detectar a los porta-
dores no conscientes para que se cercioren de ello y
adopten pautas que excluyan las prácticas de riesgo;
aleccionar a los no portadores que tienen prácticas de
riesgo a que adopten las medidas que permitan neutrali-
zar éste.

Pues bien, en términos sociales, que atienden a la tipolo-
gía de sujetos y grupos antes catalogados (I, II, III) que
se encuentran en las situaciones que se acaban de indicar,
no puede estimarse que la incriminación de las prácticas
de riesgo comporte un efecto motivador de la renuncia a
las mismas. Es más, es altamente probable que dicha
incriminación comportare una inmersión de los portado-
res conscientes y, más aun, de los que no tienen la segu-
ridad de ello, en la "clandestinidad" frente a la terapia,
frente a la detección de la enfermedad, en definitiva
frente al acceso a la información y a la responsabilidad
individual frente a sí mismos y respecto de los demás.

                                                          
18 Una buena síntesis sobre la teoría de la legitimación de la incrimina-
ción en la actualidad v. en SILVA SANCHEZ, Aproximación al Dere-
cho penal contemporáneo, Barcelona 1992, esp. p. 285 y ss.



Todo ello como consecuencia no sólo de que el peso de
la pena natural se incrementa con el de la legal, sino
sobre todo del efecto estigmatizante y marginador propio
de la intervención penal, tremendamente desmoralizador.
La suma del castigo a la situación de desesperanza es el
camino inverso a la autoresponsabilidad. Esta requiere
información, formación y solidaridad.

Con razón afirma Arthur KREUZER que "mientras no
haya procedimientos sanitarios o de prevención efecti-
vos, mientras no se pueda excluir el resultado mortal, se
buscarán sencillamente cabezas de turco y soluciones
sustitutivas y aparentes y se traficará con el tentador
activismo de la política criminal"19. La lucha contra el
Sida nada tiene que esperar de medidas penales extraor-
dinarias, distintas de las comunes hoy vigentes con el
nuevo Código de 1995 para la protección de la vida y la
salud.

Esta es la conclusión a la que llego, y por si fuera necesa-
ria aún alguna justificación más, terminaré con una nueva
cita al príncipe renacentista: Tras la célebre descripción
de los estragos de la peste en Florencia en 1348, lo que más
impresionaba a Boccacio - como ha sabido ver Fernando SA-
VATER20- no eran, con ser terribles, los perjuicios físicos, el
súbito brotar de la enfermedad, la dolorosa y acelerada agonía,
el hacinamiento de los muertos, la amenaza funesta del conta-
gio... No, lo que le resultaba aterrador era la degradación moral
de una ciudad unida por fuertes lazos éticos y de civilización:
las fúnebres francachelas de los supervivientes, escalofriante-
mente entregados al Carpe diem, la insolidaridad con los apes-
tados, los padres huyendo de los hijos, los cónyuges olvidando
sus mutuos deberes de asistencia, la inoperancia de toda organi-
zacion pública... La solidaridad y la responsabilidad son hoy el
único instrumento de política social contra la plaga de nuestro
tiempo.
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